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RESUMEN 

Con el propósito de evaluar el diseño del relleno sanitario de Cajamarca en base 

al estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos 

en el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca" (alternativa Nro.1), se 

comparó la vida útil para el mismo volumen proyectado con el diseño siguiendo 

las pautas de la Guía Técnica de Diseño, Construcción, Operación, 

Mantenimiento y Cierre de Rellenos Sanitarios del Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente (alternativa Nro. 2) y con otro diseño a partir de la guía mencionada 

pero usando medidas reales determinadas en campo como: cantidad de 

residuos sólidos orgánicos e inorgánicos aprovechables, densidad de residuos 

sólidos compactados en el relleno sanitario y porcentaje de material de cobertura 

(alternativa Nro. 3). 

Se describen las características del contexto del manejo de residuos sólidos en 

la ciudad de Cajamarca, los principales componentes del relleno sanitario así 

. mismo los parámetros y criterios de la propuesta de diseño de relleno sanitario. 

La tesis toma como referencia la Guía Técnica de Diseño, Construcción, 

Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del 

Ministerio del Ambiente. Bajo este contexto, el enfoque que se ha dado en la 

presente tesis es el de proponer una alternativa para el diseño de relleno 

sanitario. 

En este estudio se obtuvo una vida útil de 9.80 años, 4.98 años y 6.03 años para 

el alternativa Nro. 1, alternativa Nro. 2 y alternativa Nro. 3 respectivamente. 

Se determinó que la alternativa que se asemeja a la información de campo 

durante los años 2009 y 201 O, es la que presenta la alternativa Nro. 3. 
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INTRODUCCION 

El crecimiento de la población que ha experimentado en las últimas décadas, ha 

propiciado una fuerte demanda de los servicios públicos, en ese sentido uno de 

los servicios que se v~ seriamente afectado es el manejo de los residuos sólidos, 

integrado por: almacenamiento, recolección, transporte, transferencia, 

tratamiento y disposición final. 

La disposición final es la última etapa del manejo de los residuos sólidos de 

cualquier ciudad y está íntimamente relacionada con la preservación del 

ambiente y con la salud de la población, por lo que se debe tratar y controlar 

mediante un sistema adecuado que minimice los impactos negativos en su 

entorno. 

Esta tesis evalúa el desarrollo del diseño de la infraestruCtura de disposición final 

de residuos sólidos municipales para la población urbana de los distritos de 

Cajamarca, Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca. 

Al lugar para la disposición final se accede a través de la carretera Cajamarca

Namora, altura del kilómetro 13.8, para luego continuar 534 m a través de una 

trocha carrozable que se desarrolla en dirección al Centro Poblado Palturo. 

Se elaboró, con la finalidad de preservar el ambiente y la salud de la población, 

en la etapa de disposición final, para ello el diseño se basa en la comparación de 

las siguientes alternativas: 

• Alternativa Nro. 1. Alternativa en base al estudio "Ampliación y mejoramiento 

de la gestión integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, 

provincia de Cajamarca", que asume desde el inicio de las operaciones se 

pueda aprovechar residuos inorgánicos y residuos orgánicos equivalentes en 

conjunto al 30 % del total de residuos generados. 

• Alternativa Nro. 2. Alternativa elaborada a partir de la Guía Técnica de 

Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos 

Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente. Además se usan los 
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mismos parámetros de diseño de rellenos sanitarios del "Programa de 

Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas 

Prioritarias". 

• Alternativa Nro. 3. Alternativa elaborada a partir de la Guía Técnica de 

Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos 

Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente, usando medidas reales 

determinadas en campo como: cantidad de residuos sólidos orgánicos e 

inorgánicos aprovechab,es, densidad de residuos- sólidos compactados en el 

relleno sanitario y porcentaje de material de cobertura. 

Cabe mencionar que paralelamente al inicio de la construcción del relleno 

sanitario de Cajamarca se comenzó con la implementación del Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, el cual incluye actividades dentro del 

distrito de Cajamarca, y comprende lo siguiente: 

• Programa de sensibilización en 40 instituciones educativas de niveles inicial y 

primario, para el cambio de actitudes y la promoción de prácticas para reducir, 

reusar y reciclar residuos sólidos. 

• Programa de sensibilización ambiental "casa por casa" para promover el 

cambio de actitudes en la población y facilitar la implementación de un 

programa de recolección selectiva de residuos sólidos en todo el distrito. 

• La implementación de un programa de recolección selectiva de residuos 

sólidos que involucre a segregadores informales. 

• Facilitar la participación ciudadana en la gestión de los residuos sólidos. 

Con el fortalecimiento de las campañas educativas y la participación de la 

población se espera según la alternativa Nro. 1 una vida útil de 9.8 años para el 

relleno sanitario en las dos etapas. 

Esta tesis se elaboró en base al estudio de caracterización del año 2004, sin 

embargo dado la antigüedad y el vacío de una actualización que indique en el 

reglamento de la ley general de residuos sólidos, se sugiere que para iniciar 

cualquier estudio de un relleno sanitario se actualice el estudio de 

caracterización. 
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CAPITULO 1 GENERALIDADES 

1.1. ANTECEDENTES 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca, la Asociación Los Andes de 

Cajamarca y la ONG Ciudad Saludable han logrado consensos importantes 

para encontrar soluciones en materia ambiental a los problemas del manejo 

adecuado de los residuos sólidos, donde coordinadamente han trabajado 

durante los años de 2006, 2007 y 2008 para encontrar soluciones a corto 

plazo para la gestión de los residuos sólidos de los distritos de Cajamarca, 

Llacanora, Los Baños del Inca y Jesús. En tal sentido con respecto a la 

disposición final de residuos sólidos se ha seleccionado el área para la 

construcción del relleno sanitario de Cajamarca, en el Centro Poblado 

Palturo, Caserío de San José de Canay en el distrito de Jesús, para 

desarrollar un proyecto para la construcción y operación de lo que será la 

Infraestructura para Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos del 

Ámbito de la Gestión Municipal e Infraestructura para Disposición Final de 

Residuos Sólidos del Ámbito de la Gestión No Municipal. 

La construcción de la primera etapa de estas infraestructuras (cuya vida útil 

es de 4 años) se inició el12 de diciembre del2008, y desde el13 de julio del 

2009 se viene realizando la operación. Al terreno se accede a través de la 

carretera Cajamarca-Namora, altura del kilómetro 13.8, para luego continuar 

534 m a través de una trocha carrozable que se desarrolla en dirección al 

Centro Poblado Palturo el terreno tiene una superficie de aproximadamente 

50.32 hectáreas. 

El Relleno Sanitario de la Municipalidad de Cajamarca, según el expediente 

técnico, otorgará el servicio de disposición final de residuos sólidos 

municipales que se generan en el área urbana de los distritos de Cajamarca, 

Llacanora, Los Baños del Inca y Jesús. 

La rápida urbanización y crecimiento poblacional de los distritos antes 

mencionados han causado la preocupación general acerca de su 
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sustentabilidad y los problemas ambientales resultantes, cuentan 

actualmente con una población urbána 1 de 194 128 habitantes, de los 

cuales 175 332 habitantes (90.3%) pertenece al distrito de Cajamarca, 2 520 

habitantes (1.3%) pertenece al distrito de Jesús, 703 habitantes (0.4%) 

pertenece al distrito de Llacanora y 15 573 habitantes (8%) pertenece al 

distrito de Los Baños del Inca. La cantidad promedio de residuos sólidos 

municipales2 es de 102.3 tn/d (a la fecha sólo realizan la disposición final de 

residuos sólidos las municipalidades de Cajamarca y Llacanora), y 1.6. 

tn/día de residuos comunes provenientes de empresas mineras. 

1.2. JUSTIFICACION 

Existe un conjunto de problemas de tipo ambiental, social, de salud pública y 

de gestión de servicios urbanos que son consecuencia del manejo 

inadecuado de los residuos sólidos lo cual, a su vez, ocasiona que la 

población urbana esté expuesta a los riesgos de contaminación por la 

presencia de residuos sólidos mal dispuestos. 

Debido a que no se contaba con un relleno sanitario, todos los residuos 

recolectados se disponían en un botadero a cielo abierto dónde se 

observaba el trabajo de segregadores informales que en condiciones 

precarias recuperan, clasifican y almacenan residuos aprovechables que 

luego serán comercializados. 

Durante la última década, se ha registrado un notorio crecimiento 

poblacional debido a las actividades económicas, especialmente la actividad 

minera que se desarrollan en las cercanías. Este crecimiento poblacional 

significó paralelamente el notorio incremento de actividades comerciales y 

de servicios, por lo tanto una mayor cantidad de residuos sólidos generados. 

Los problemas que se generan con la disposición final inadecuada de los 

residuos sólidos son entre otros los focos de infección, las enfermedades 

1 Instituto Nacional de estadística e Informática. Según datos de los censos del año 1993 y 2007. 
2 Sub Gerencia de Limpieza Pública - Municipalidad Provincial de Cajamarca. Según datos 
registrados de la balanza del relleno sanitario de Cajamarca de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del2010. 
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gastrointestinales, respiratorias y micóticas. En el ambiente los efectos que 

causan son: contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, el 

deterioro estético y la desvalorización tanto del terreno como de las áreas 

vecinas, los incendios y humos que reducen la visibilidad y son causa de 

irritaciones nasales y de la vista, así como de incremento en las afecciones 

pulmonares, además de las molestias originadas por los malos olores 

producto de la descomposición de los residuos. 

1.3. OBJETIVOS 

El objetivo principal es· desarrollar y comparar cada una de las tres 

alternativas planteadas de diseño para la infraestructura de disposición final 

de residuos sólidos municipales de la ciudad de Cajamarca, la cual presta el 

servicio de disposición final a los distritos de Cajamarca y Llacanora, y 

prestará el servicio a los distritos de Jesús y Los Baños del Inca. 

• Desarrollar la alternativa Nro. 1. Alternativa en base al estudio 

"Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en 

el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca", que asume desde el 

inicio de las operaciones se pueda aprovechar residuos inorgánicos y 

residuos orgánicos equivalentes en conjunto al 30 % del total de 

residuos generados. 

• Desarrollar la alternativa Nro. 2. Alternativa elaborada a partir de la Guía 

Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de 

Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente. Además se 

usan los mismos parámetros de diseño de rellenos sanitarios del 

"Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos 

en Zonas Prioritarias". 

• Desarrollar la alternativa Nro. 3. Alternativa elaborada a partir de la Guía 

Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de 

Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente, usando 

medidas reales determinadas en campo como: cantidad de residuos 

sólidos orgánicos e inorgánicos aprovechables, densidad de residuos 
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sólidos compactados en el relleno sanitario, porcentaje de material de 

cobertura. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

• El objetivo del presente trabajo es el de contar con una propuesta 

diseño definitivo del relleno sanitario para la ciudad de Cajamarca, que 

como infraestructura sanitaria moderna, complemente el Plan Integral 

de , Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de Cajamarca, acción 

impulsada por la anterior y actual administración municipal, el Fondo 

Solidaridad de Cajamarca y la ONG Ciudad Saludable, y que busca 

solucionar esta temática en un corto y mediano plazo, a través de un 

diseño de acuerdo a parámetros reales propuestos. 

• El objetivo de la evaluación es presentar los elementos técnicos más 

destacados sobre el dimensionamiento para una infraestructura de 

disposición final, con la intención de contar con los elementos mínimos 

necesarios para la selección de 3 alternativas concretas para proyectos 

de disposición final de residuos sólidos municipales. 

• Contribuir con nuevos criterios como: generación per cápita, porcentaje 

anual de incremento de la generación per cápita, generación de otros 

residuos domésticos, porcentaje anual de incremento de otros residuos 

domésticos, porcentaje de cobertura de recolección de residuos sólidos, 

proyección de la cobertura de residuos sólidos, porcentaje de 

aprovechamiento de residuos orgánicos e inorgánicos y proyección del 

porcentaje de aprovechamiento de residuos orgánicos e inorgánicos. 

Estos criterios permitirán establecer un diseño adecuado de una 

infraestructura de disposición final de residuos sólidos municipales. Y 

proponer técnicamente una alternativa según las condiciones reales que 

influyen en el dimensionamiento de un relleno sanitario mecanizado. 

• Determinar el volumen de residuos sólidos y material de cobertura para 

una vida útil de 1 O años para la alternativa 1, 2 y 3. 

• Determinar la vida útil' que se obtendrá en la alternativa 2 y 3 

considerando el volumen máximo de la infraestructura de disposición 

final de la alternativa 1. 
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• Determinar las dimensiones de la celda diaria de residuos sólidos 

municipales en el relleno sanitario. 

• Determinar la cantidad promedio, el porcentaje y el monto que se 

obtiene de residuos sólidos aprovechables orgánicos e inorgánicos en el 

distrito de Cajamarca, del año 201 O. Además los ahorros obtenidos por 

recolección, transporte y disposición final. 

1.4. ASPECTOS GENERALES 

1.4.1. Contexto del manejo de residuos sólidos 

Un momento trascendental en la gestión de residuos sólidos es la 

promulgación de la Ley General de Residuos Sólidos N° 27314 del 

20 de julio del 2000. Esta ley establece una serie de lineamientos y 

conceptos modernos de manejo ambiental de los distintos tipos de 

residuos sólidos que se generan en el país, y al mismo tiempo 

precisa fas facultades y competencias que poseen fas dependencias 

del gobierno central y gobiernos focales. 

A agosto del 2011, se encontraban en funcionamiento ocho rellenos 

sanitarios reconocidos por la Dirección General de Salud Ambiental, 

el 50% ubicado en la provincia de Lima y el 50% restante en la sierra, 

en las provincias de Carhuaz, Huaraz, Concepción y Cajamarca. Sin 

embargo, en la región selva no existe ninguna infraestructura formal 

de disposición final o tratamiento de residuos sólidos.3 

La disposición final de residuos en rellenos sanitarios en el país es 

de 30,9% (30,6% en Lima, y 0,3% en el resto del país). 

Considerando que, de manera formal o informal, se recupera 

aproximadamente un 14,7%, se concluye que más del 54% de los 

residuos estarían siendo dispuestos en el ambiente o en botaderos 

controlados. Se estima también, que hay 1 08 595 recicladores a nivel 

3 Ministerio del Ambiente. Situación de la gestión y manejo de los residuos sólidos en el país. Lima 
2010. 
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nacional; de ellos 4 737 están asociados a 127 organizaciones.4 

Como un avance a la solución de la problemática, el MINAM, viene 

llevando a cabo el "Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión 

de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias", el cual se enmarca en la 

estrategia de ecoeficiencia, con una inversión total de 

S/.261'070,484 (financiamiento JICA-BID es de S/.203'876,500), 

tiene como objetivo mejorar la calidad ambiental con una eficiente y 

sostenible gestión de los residuos sólidos en las zonas priorizadas y 

se pretende resolver el manejo inadecuado de los residuos sólidos 

de 31 ciudades del país localizadas en las regiones de Tumbes, 

Piura, Lambayeque, Amazonas, Loreto, Lima, Ancash, Huánuco, 

Paseo, Junín, San Martin, lea, Ayacucho, Apurímac, Puno y Puerto 

Maldonado. Esta población se favorecerá con proyectos de gestión 

integral de residuos sólidos que comprenden desde la segregación 

de residuos en la fuente a través de campañas de sensibilización, 

hasta la disposición final en rellenos sanitarios. 

En el distrito de Cajamarca se implementó el Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS) desde octubre del 2008 

hasta julio del 2011, sin embargo aún existen un conjunto de 

problemas de tipo ambiental, social, de salud pública y de gestión de 

servicios urbanos que son consecuencia del manejo inadecuado de 

los residuos sólidos lo cual, a su vez, ocasiona que la población 

urbana esté expuesta a los riesgos de contaminación por la 

presencia de residuos sólidos mal dispuestos. 

A continuación se presentan los siguientes aspectos sobre la gestión 

de residuos sólidos agrupados por: 

• Aspectos técnicos operativos. 

• Aspectos administrativos, económicos y financieros. 

4 Ciudad Saludable. Por la Ruta del Reciclaje en el Perú. Lima 2010. 
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• Aspectos legales. 

• Participación de la población en el manejo de residuos sólidos. 

1.4.1.1. Aspectos técnicos operativos 

La generación per cápita o producción per cápita de 

residuos sólidos varía de una población a otra, de acuerdo al 

grado de urbanización, tamaño de la localidad, densidad 

poblacional, nivel de ingreso, patrones de consumo y nivel 

socioeconómico de la población, del tipo y cantidad de los 

recursos económicos y tecnológicos con que se cuente para 

reciclarlos, tratarlos y/o aprovecharlos, así como de las 

capacidades de gestión institucional y de su nivel de 

eficiencia. 5 

La cantidad promedio diaria que ingresa al relleno sanitario 

durante el 201 O es de 102.3 tn/día de residuos sólidos, 

correspondiente sólo al distrito de Cajamarca. La producción 

per cápita de residuos sólidos para el distrito de Cajamarca 

para el año 2008 es de O. 70 kg/hab/día según la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Según el último estudio de caracterización de residuos 

sólidos, realizado el 2004, destaca que el mayor porcentaje 

de residuos sólidos son materia orgánica (56, 18%) y, por 

otro lado, residuos como papel, cartón, plástico, vidrio, metales, 

jebes y textiles que suman 20.55%. 

En la ciudad de Cajamarca, la gestión técnica operativa del 

manejo de residuos sólidos se divide en los siguientes: 

5 Organización Panamericana de la Salud. Informe Regional sobre la Evaluación de los Servicios 
de Manejo de Residuos Sólidos Municipales en la Región de América Latina y el Caribe. 
Washington 2005. · 
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1.4.1.1.1. Recolección y transporte de residuos sólidos 

El servicio de recolección de residuos sólidos utiliza el 

método convencional, es decir, emplea equipos recolectores 

conformados por 18 choferes, 42 ayudantes, 09 camiones 

compactadores y 1 camión baranda. En los siguientes 

cuadros se muestran la capacidad de los vehículos 

recolectores y cantidad de rutas por turno y por tipo de 

residuo: 

Cuadro Nro. 1: Capacidad de vehículos recolectores por código y tipo de 
vehículo. 

NRO. Código Tipo de vehículo Año de Capacidad (m3
) 

MPC fabricación 
1 119 Compactador Más de 20 años 4 
2 120 Compactador Más de 20 años 4 
3 203 Compactador 2000 15 
4 204 Compactador 2000 15 
5 205 Compactador 2000 15 
6 214 Compactador 2001 12 
7 228 Camión Baranda 2004 4 
8 246 Compactador 2007 12 
9 247 Compactador 2007 12 
10 248 Compactador 2007 12 

Nota: Los cam1ones que trabaJan 2 turnos son: 214, 246 y 247, actualizado al 
31-06-11. 
MPC: Municipalidad Provincial de Cajamarca 

Cuadro Nro. 2: Cantidad de rutas por turno de trabajo. 

Turno Cantidad de rutas 

Mañana 4 
Tarde 2 
Noche 32 
Total 38 
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Cuadro Nro. 3: Cantidad de rutas por tipo de residuo. 

Tipo de residuo Cantidad de rutas 
Domiciliario 32 

Comercial 2 
Comercial e institucional 1 

Barrido Noche 1 

Volante 2 
Total 38 

Como puede apreciarse en el Cuadro Nro. 1, la 

municipalidad cuenta con 3 vehículos compactadores con 

cuatro años de servicio, 1 vehículo con siete años de 

servicio, 1 vehículo con diez años de servicio y 3 vehículos 

con 11 años de servicio. Estos últimos 05 vehículos por no 

haber recibido servicio de mantenimiento oportuno y 

adecuado se encuentran en una situación precaria y 

requiere pronto reemplazo. Además cuenta con 02 vehículos 

con 20 años de servicio. Son vehículos, comparativamente 

con la tecnología actual cuyo costo de reparación es 

elevado, presentan un bajo rendimiento (baja capacidad de 

recolección de residuos, bajos niveles de compactación), 

alto consumo de combustible, por las características de 

combustión de sus motores, generan emisiones que 

superan los límites permisibles de emisiones y contaminan 

el ambiente. 

La municipalidad presta el servicio sólo en el casco urbano 3 

veces por semana en la zonas residenciales y diariamente 

en el centro histórico y en zonas comerciales. Además, 

recolecta la maleza de parques, los residuos del servicio de 

barrido de calles y presta servicio a los mercados. 

Mediante la implementación del Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos de la provincia de 

Cajamarca, se realizó la actualización de las rutas de 
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recolección por acuerdo con el Sub Gerente de Limpieza 

Pública de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Sectores Actuales de Recolección. Cuentan actualmente 

definidos los sectores de recolección, se tienen definidas en 

el distrito 38 rutas, las cuales son atendidas por el municipio, 

de las cuales: 

• 35 rutas son atendidas con una frecuencia interdiaria. 

• 2 rutas son atendidas con una frecuencia de lunes a 

viernes. 

• 1 ruta es atendida de lunes a sábado. 

Distribución de Personal. La distribución y el horario de 

trabajo del personal es de 3-4 trabajadores por vehículo 

recolector y va acorde en la mayoría de los casos con 

generación de las rutas de recolección. 
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Figura Nro. 1: Plano de rutas de recolección de residuos sólidos de la 
ciudad de Cajamarca. 



Cuadro Nro. 4: Rutas de recolección y promedio recolectado de residuos sólidos municipales del distrito de Cajamarca 
durante el año 2009. 

Rutas Días de recojo Hora Turno Capacidad Capacidad Vueltas Promedio recolectado por 
Estado Tipo de residuo (m a) (tn) por día semana (tn)· 

1A y 18 L-M-V 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 
2Av2B M-J-S 18:00-2:00 Noche 15 7.5 2 45 ReQular Domiciliario 
3Ay38 L-M-V 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 
4Ay48 L-M-V 18:00-2:00 Noche 15 7.5 2 45 Regular Domiciliario 
5Av5B M-J-S 18:00-2:00 Noche 15 7.5 2 45 ReQular Domiciliario 
6AY68 L-M-V 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 

7 L-M-V 18:00-2:00 Noche 15 7.5 1 22.5 Regular Domiciliario 
8AY88 M-J-S 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 
9Ay98 M-J-S 18:00-2:00 Noche 15 7.5 2 45 Regular Domiciliario 

10 M-J-S 6:00-14:00 Mariana 12 6 1 18 Regular Domiciliario 
11 L-M-V 5:00-13:00 Mariana 12 6 1 18 Nuevo Domiciliario 

12A V 128 L-M-V 18:00-2:00 Noche 15 7.5 2 45 ReQular Domiciliario 
13A y 138· M-J-S 20:00-4:00 Noche-Madrugada 12 6 2 36 Regular Comercial 
14A Y148 L-M-V 18:00-2:00 Noche 4 2 2 12 Malo en uso Domiciliario 
15A Y 158 M-J-S 18:00-2:00 Noche 4 2 2 12 Malo en uso Domiciliario 

16 M-J-S 18:00-2:00 Noche 4 2 1 6 Malo en uso Domiciliario 
17 L-M-V 18:00-2:00 Noche 4 2 1 6 Malo en uso Domiciliario 

18A Y 188 M-J-S 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 
19 L-M-V 6:00-14:00 Mariana 12 6 1 18 Regular Domiciliario 

20A Y20B M-J-S 18:00-2:00 Noche 12 6 2 36 Nuevo Domiciliario 

21 M-J-S 5:00- 13:00 Mariana 12 6 1 18 Nuevo Comercios e 
instituciones 

22 L-M-M-J-V-S 00:00-8:00 MadruQada 12 6 1 36 ReQular Barrido noche 

23A Y 238 L-M-M-J-VS-D 
10:00- 12:00 y 

Mariana-Tarde 4 2 2 28 Regular Solo volante 14:30- 18:00 
672 Por semana (tn) 

95.9 Por día (tn) 

Nota: 
La densidad promedio de la unidad recolectora es de 0.5 tn/m3

. 
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Fotografía Nro. 1: Camiones Recolectores de la ciudad de Cajamarca. 
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Se puede apreciar que la mayoría de las unidades se usan 

solo una vez al día, pudiendo ser utilizadas en doble turno 

para poder así tener una 1 00% de cobertura de residuos 

sólidos generados en el casco urbano. 

1.4.1.1.2. Barrido de calles 

La demanda del servicio de barrido son 485.60 kilómetros 

lineales por día. En el turno diurno la demanda es 319.61 

kilómetros lineales por día; y en el horario nocturno, es 166 

kilómetros lineales por día. El servicio es manual y es 

prestado directamente por la municipalidad. Para esto, se 

cuenta con 36 trabajadores; 19 en el horario diurno de 7 a 5 

p.m.; y 17 en el horario nocturno de 11 p.m. a 6 a.m. 
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Cuadro Nro. 5: Demanda del servicio de barrido de calles. 

Turno día 
Frecuencia Días de 

Distancia Tipo de barrido de barrido trabajo Distancia 
por día Tipos de calles 

(veces por por (km) (km) Manual Mecanizada día) semana 
Calles comerciales del X 2 7 12.89 25.77 centro histórico 
Calles principales del X 2 7 28.61 57.22 centro histórico 
Calles secundarias del X 2 7 18.66 37.32 centro histórico 
Calles de zonas X 1 6 69.19 59.3 
residenciales 
Calles comerciales de la 

X 1 6 13.27 11.38 
zona periférica 
Calles principales de la X 1 6 92.83 79.57 
zona periférica 
Calles secundarias de la X 1 3 114.44 49.05 
zona periférica 

Total 349.89 319.61 

Turno Noche 
Frecuencia Días de Distancia Tipo de barrido de barrido trabajo Distancia 

por día Tipos de calles (veces por por (km) 
(km) Manual Mecanizada día) semana 

Calles comerciales del X 1 7 12.89 12.89 
centro histórico 
Calles principales del 

X 1 7 28.61 28.61 
centro histórico 
Calles secundarias del X 1 7 18.66 18.66 
centro histórico 
Calles de zonas X 1 7 42.25 42.25 
residenciales 
Calles comerciales de la X 1 7 9.66 9.66 
zona periférica 
Calles principales de la X 1 7 53.92 53.92 
zona periférica 
Calles secundarias de la X 1 43.97 0.00 
zona _Qeriférica 

Total 209.96 166 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Ambiental- Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
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Cuadro Nro. 6: Déficit del Servicio de Barrido de Calles. 

Descripción 
Diurno Nocturno Total 

Unidad 
Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Demanda total diaria de 
Km lineal 320 100 166 100 486 100 

limpieza de calles 
Cobertura del servicio de 

Km lineal 38 11.89 46 28 84 20 
barrido de calles 
Déficit del barrido de calles Km lineal 282 88.11 120 72 402 80 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Ambiental- Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

El déficit estimado del servicio es el siguiente: en el turno 

diurno 282 kilómetros lineales (88.11%) y en el turno 

nocturno 120 (72%) kilómetros lineales. Ver el siguiente 

cuadro. 

En la siguiente figura se muestra las características del 

servicio de barrido del turno diurno: 

Figura Nro. 2: Diagrama de barrido de calles. 
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En la siguiente figura se muestra las características del 

servicio de barrido del turno nocturno: 

Figura Nro. 3: Diagrama de barrido -Turno noche. 

Es de notar que para el almacenamiento y transporte de los 

residuos recolectados en el servicio de barrido en el turno 

día, se utilizan contenedores plásticos, sin embargo, en la 

noche, se utilizan carretones (los mismos que resultan ser 

inadecuados para el servicio). 

El trabajador traslada los residuos hacia puntos de acopio 

para posteriormente ser recolectados por los vehículos 

recolectores. Estos puntos de acopio constituyen un 

problema porque se observa la presencia de perros y de 

segregadores informales. El personal de barrido carece de 

herramientas, materiales y uniformes de trabajo. 
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1.4.1.1.3. Recuperación de residuos sólidos 

a) Recuperación de residuos sólidos inorgánicos 

El reciclaje se logra de tres maneras, la primera es mediante 

la separación y acopio de algunos comercios y medianos 

generadores para venderlos a recicladores informales. 

Generalmente, esté tipo de reciclaje es lucrativo y 

ecológicamente positivo porque puede realizarse bajo 

condiciones que protegen la salud del trabajador. 

El segundo tipo de segregación es el practicado en los 

residuos sólidos y consta de dos tipos de intervención, la 

primera por los segregadores informales en las bolsas o 

recipientes colocados para su recolección y la segunda en el 

camión recolector por los trabajadores del servicio. Esta 

forma de recuperación obviamente no es recomendable 

porque generalmente pone en riesgo la salud de los 

segregadores y causa problemas de estética en la ciudad e 

ineficiencia en los servicios municipales. 

El tercer tipo es mediante la recolección de los recicladores 

formales, mediante el Programa de Recolección Selectiva 

de Residuos Sólidos en el distrito de Cajamarca. 

En general, los mayores beneficiarios son los intermediarios, 

que venden a las industrias de reciclaje ubicadas en Trujillo, 

Chimbote y Lima. 

Desde octubre del 2008 se cuenta con un Programa de 

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos, la recuperación 

se realiza formalmente, a través de la Asociación de 

Recicladores Cajamarca Saludable (única asociación de 

recicladores de la provincia de Cajamarca), conformado por 
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aproximadamente 25 recicladores, que recuperan un 

promedio diario de 700 kg de residuos por día, con 4 triciclos 

obtenidos a partir de sus propios recursos y 1 moto furgón 

obtenida con fondos del proyecto de implementación del 

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 

la provincia de Cajamarca. 

Desde enero del 2009 hasta diciembre del 201 O la 

Asociación Recicladores Cajamarca Saludable ha 

recolectado 399 031 kg de residuos sólidos tales como: 

papel blanco, papel de color, cartón, PET, plástico duro, 

chatarra, periódico, vidrio, bolsas de plástico y algunos 

metales. 

El Programa de Recolección Selectiva, establece un 

incentivo llamado Bono Celeste, el cual permite un 

descuento en el pago de arbitrios de limpieza pública del 

15%, siempre que cada predio segregue sus residuos 

aprovechables y los entregue a los recicladores 

formalizados, como mínimo una vez por semana (0.5 kg -

1.0 kg), a cambio el reciclador colocará un sticker en la 

cartilla entregada previamente (la cartilla es entregada por 

un grupo de sensibilizadores ambientales). 
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Fotografía Nro. 2: Recicladora uniformada de la Asociación de 
Recicladores Cajamarca Saludable, pegando el sticker del bono celeste. 

Fotografía Nro. 3: Recicladores saliendo de la I.E. David College. 
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Fotografía Nro. 4: Integrantes de la Asociación de Recicladores Cajamarca 
Saludable. 

La división de lugares del Programa de Recolección 

Selectiva se muestra a continuación: 

Cuadro Nro. 7: Lugares donde se realiza la Recolección Selectiva por día 
de recojo. 

DÍA LUGAR 

LUNES Ba. San Sebastián y Urb. Ramón Castilla 

Ba. San José, PP. JJ. José Carlos Mariátegui, PP. JJ. Túpac 
Amaru, PP. JJ. Cahuide, Urb. José Gálvez, PP. JJ. Simón 

MARTES Bolívar, Urb. Las Margaritas, Ba. Pueblo Libre, Ba. 
Marcopampa, Urb. Cajamarca, Urb. Villa Universitaria y 
Asociación Provivienda El Tayo. 

MIÉRCOLES Ba. La Merced, Ba. 2 de Mayo y Ba. La Florida 

Urb. Los Pinos, Urb. El Bosque, urb. La Perlita, Lo t. 
Tunaspampa, Urb. Sarita, Urb. Santa Rosa 1, Urb. Santa 

JUEVES Rosa 11, Asociación de Vivienda Mag. Amauta, urb. Los 
Jazmines, Urb. Las Margaritas, Urb. El Jardín, Urb. José 
Gálvez, Ba. Aranjuez y Ba. San Martín. 

VIERNES Ba. San Pedro, Ba. Cumbemayo y Ba. Santa Apolonia. 



SÁBADO 
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Urb. El Ingenio, urb. Los rosales, Lot. 22 de Octubre, Lot. La 
Alameda, Urb. San Carlos, Fonavi 11, Urb. San Luis, Lot. 
Raymina, Urb. Horacio Zevallos, PP. JJ. El Amauta y Ba. La 
Colmena 

Sin embargo aún existen recicladores urbanos en la ciudad, 

los mismos que trabajan informalmente y en condiciones 

bastante precarias. Se estima que trabajan en la ciudad 75 

recicladores informales. 

Todos los residuos recuperados por algunos comercios, 

trabajadores de recolección de residuos sólidos de la 

municipalidad, Asociación Recicladores Cajamarca 

Saludable y de los pequeños acopiadores informales son 

vendidos a las siguientes empresas intermediarias: 

• Recuperación de R~~iduos Sólidos Wilo 

• Empresa Recicladora DEKART Cajamarca S.A. C. 

La segregación en la fuente genera una cantidad de 

ventajas que podemos tomar en cuenta: 

• Cada vez que separamos los residuos sólidos y los 

almacenamos convenientemente, se facilita la 

manipulación de los residuos, se reduce los riesgos de 

contaminación, la presencia de vectores y, además se 

pueden obtener mejores resultados: mayor volumen de 

residuos sólidos recuperados y con mayor valor de 

cambio en el mercado del reciclaje. 

• Cada vez que segregamos disminuye la cantidad de 

residuos que se disponen en los rellenos sanitarios, lo 

que permite proteger el suelo, aire y agua e incrementan 

la vida útil de los rellenos sanitarios. 
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• Puede generarse nueva materia prima de calidad a 

menor costo, ahorrar energía y recursos naturales como 

agua, combustibles, árboles y minerales. 

Por otro lado, la recolección selectiva de residuos sólidos 

permite obtener las siguientes ventajas: 

• Posibilita mejorar el manejo de los residuos sólidos, en 

tanto, se puede recolectar mayores volúmenes de 

residuos sólidos aprovechables en la fuente y facilitar su 

reciclaje. 

• Con un programa de recolección selectiva disminuye el 

gasto municipal en el servicio de limpieza pública en la 

medida que se reducen los costos de barrido, recolección 

y disposición final. 

Complementariamente, la recolección selectiva de residuos 

sólidos constituye, en nuestro país, una estrategia de 

inclusión social, en una oportunidad de empleo e ingresos 

para cientos de familias pobres, quienes de manera informal 

en la ciudad, con el apoyo de triciclos o a pie, en el día y en 

la noche, recorren las calles de los distritos en busca de 

residuos sólidos que acopian y luego los venden a 

almacenes de compra y venta de material segregado. 

A continuación se presentan los siguientes cuadros llenados 

a partir de una entrevista que se realizó a las dos más 

grandes empresas comercializadoras de residuos sólidos 

del distrito de Cajamarca. 



Cuadro Nro. 8: Cantidad promedio mensual de residuos sólidos inorgánicos aprovechables en el distrito de Cajamarca 
durante el año 201 O de la Empresa de Residuos Sólidos Wilo. 

Material Und Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Lata tn 11.00 10.00 11.00 9.00 9.00 11.00 10.00 10.00 9.00 10.00 7.00 8.00 

Plástico PET tn 15.00 14.00 15.00 15.00 15.00 13.00 13.00 15.00 14.00 15.00 15.00 13.00 

Plástico duro tn 10.00 9.00 10.00 9.00 10.00 8.00 9.00 9.00 8.00 10.00 9.00 9.00 

Papel blanco tn 6.00 8.00 9.00 7.00 8.00 9.00 20.00 20.00 20.00 15.00 10.00 10.00 

Papel color tn 3.00 3.00 5.00 3.00 4.00 5.00 3.00 5.00 4.00 3.00 3.00 5.00 

Cartón tn 15.00 12.00 13.00 12.00 13.00 13.00 10.00 3.00 5.00 4.00 6.00 5.00 

Coca lata tn 0.10 0.05 0.10 0.05 0.10 0.05 0.10 0.10 0.10 0.05 0.05 0.10 

Film tn 2.00 4.00 4.00 4.00 3.00 3.00 4.00 4.00 3.00 3.00 4.00 4.00 

Periódico tn 0.50 1.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fierro tn 5.00 5.60 5.00 9.50 9.50 11.00 8.50 9.80 9.50 8.00 8.50 7.00 

Zapato, manguera y tn 
1.00 3.00 4.00 4.00 3.50 3.00 4.00 4.00 3.60 4.00 3.80 4.20 

jebe 

Bronce tn 0.05 0.10 0.20 0.10 0.05 0.01 0.20 0.20 0.10 0.10 0.10 0.20 

Plomo tn 0.05 0.05 0.10 0.00 0.15 0.20 0.10 0.00 0.20 0.18 0.00 0.21 

Aluminio, aluminio tn 
0.50 0.60 0.50 0.60 1.00 0.90 0.80 0.90 1.00 1.00 1.20 1.10 

chapa y aluminio olla 

Cobre tn 0.20 0.05 0.05 0.03 0.04 0.05 0.04 0.05 0.05 0.04 0.04 0.05 

Total mensual tn 69.40 70.45 77.95 73.28 76.34 77.21 82.74 81.05 77.55 73.37 67.69 66.86 

Promedio diario tn 2.24 2.52 2.51 2.44 2.46 2.57 2.67 2.61 2.59 2.37 2.26 2.16 
-- - --

Fuente: Entrevista realizada en enero del 2011 al encargado de la empresa recicladora. 

Total 

115.00 

172.00 

110.00 

142.00 

46.00 

111.00 

0.95 

42.00 

2.50 

96.90 

42.10 

1.41 

1.24 

10.10 

0.69 

893.89 

2.45 
-



Cuadro Nro. 9: Cantidad promedio mensual de residuos sólidos inorgánicos aprovechables en el distrito de Cajamarca 
durante el año 201 O de la Empresa Recicladora DEKART Cajamarca. 

Material Und Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Lata tn 12.00 10.00 15.00 10.00 10.00 12.00 12.00 10.00 8.00 11.00 7.50 9.60 

Plástico PET tn 35.00 25.00 26.00 20.00 25.00 20.00 25.00 25.00 25.00 22.00 22.00 21.00 

Plástico duro tn 18.00 15.00 14.00 16.00 15.00 14.00 12.00 12.00 18.00 18.00 20.00 22.00 

Papel blanco tn 10.00 8.00 9.00 10.00 7.00 7.00 8.50 9.00 5.00 7.00 6.50 7.50 

Papel color tn 8.00 7.00 6.00 5.00 5.00 6.00 6.00 7.00 7.00 8.00 9.00 10.00 

Cartón tn 16.00 13.00 15.00 15.00 14.00 18.00 16.00 15.00 18.00 21.00 12.00 15.00 

Coca lata tn 0.30 0.60 0.80 0.25 0.50 0.20 0.60 0.30 0.40 0.50 0.50 0.60 

Film tn 4.00 5.00 3.00 5.00 4.00 5.00 6.00 6.00 4.00 4.00 5.00 5.00 

Vidrio tn 1.50 1.20 1.30 1.00 1.10 1.00 1.00 1.20 1.30 1.20 1.20 1.50 

Periódico tn 1.00 1.50 0.50 1.00 1.00 1.00 1.30 1.50 1.00 1.50 1.20 1.60 

Fierro tn 7.00 8.00 9.00 9.00 9.50 9.00 8.50 9.50 10.00 8.50 9.50 9.50 

Zapato, manguera y 
tn 4.00 3.00 3.00 3.00 3.00 4.00 5.00 5.00 6.00 5.00 5.00 4.00 

jebe 

Bronce tn 0.40 0.30 0.40 0.40 0.40 0.30 0.20 0.30 0.20 0.40 0.20 0.30 

Plomo tn 0.10 0.10 0.15 0.10 0.15 0.15 0.15 0.10 0.20 0.20 0.30 0.20 

Aluminio, aluminio 
tn 1.00 1.00 1.20 0.90 0.80 0.90 0.90 1.00 1.30 1.50 1.20 1.00 

chapa y aluminio olla 

Cobre tn 0.30 0.20 0.10 0.15 0.20 0.30 0.20 0.20 0.20 0.20 0.15 0.15 

Total mensual tn 118.60 98.90 104.45 96.80 96.65 98.85 103.35 103.10 105.60 110.00 101.25 108.95 

Promedio diario tn 3.83 3.53 3.37 3.23 3.12 3.30 3.33 3.33 3.52 3.55 3.38 3.51 
--- - -

Fuente: Entrevista realizada en enero del 2011 al encargado de la empresa recicladora. 

Total 

127.10 

291.00 

194.00 

94.50 

84.00 

188.00 

5.55 

56.00 

14.50 

14.10 

107.00 

50.00 

3.80 

1.90 

12.70 

2.35 

1246.50 

3.42 
L___-
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El siguiente cuadro muestra cantidad promedio anual y 

diaria de residuos sólidos inorgánicos aprovechables por 

empresa y material en el distrito de Cajamarca. El promedio 

anual diario de estos residuos asciende a 5.86 tn/día. 

Cuadro Nro. 10: Cantidad promedio anual y diaria de residuos sólidos 
inorgánicos aprovechables por empresa y material durante el año 201 O. 

Empresa de Residuos Empresa Recicladora Promedio 
Material Sólidos Wilo DEKART Cajamarca diario 

(tn/año) (tn/año) (tn/día) 

Lata 115.00 127.10 0.66 
Plástico PET 172.00 291.00 1.27 
Plástico duro 110.00 194.00 0.83 

Papel blanco 142.00 94.50 0.65 

Papel color 46.00 84.00 0.36 

Cartón 111.00 188.00 0.82 
Coca lata 0.95 5.55 0.02 
Film 42.00 56.00 0.27 

Vidrio 0.00 14.50 0.04 

Periódico 2.50 14.10 0.05 

Fierro 96.90 107.00 0.56 

Zapato, manguera y jebe 42.10 50.00 0.25 

Bronce 1.41 3.80 0.01 

Plomo 1.24 1.90 0.01 

Aluminio, aluminio chapa 10.10 12.70 0.06 y aluminio olla 

Cobre 0.69 2.35 0.01 

PROMEDIO ANUAL 893.89 1246.50 2140.39 

PROMEDIO DIARIO 2.45 3.42 5.86 
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La siguiente grafica nos muestra el porcentaje de residuos sólidos 

inorgánicos aprovechados en el distrito de Cajamarca en el 201 O. 

Figura Nro. 4: Porcentaje recuperado de residuos sólidos inorgánicos 
aprovechables en el 201 O. 

lata 
Plástico duro 

Cartón 
13,97% 

Plástico PET 
21,63% 

Papel blanco 
11,05% 

Fierro 
9,53% 

Cobre---------::~-~~~-r' 
0,14% 6,07% 

0,24% 0,30% 0,68% 0,78% 

El plástico PET es el material que se recupera en mayor porcentaje 

(21.63%) comparado con el total de residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables, durante el año 201 O. 

Cabe mencionar que todos los pequeños acopiadores de residuos 

sólidos inorgánicos aprovechables del distrito de Cajamarca venden 

sus materiales a estas dos empresas comercializadoras de 

residuos sólidos mencionadas en los cuadros anteriores, es por 

esta razón que se decidió entrevistar sólo a estas dos grandes 

empresas. 
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Cuadro Nro. 11: Pequeños acopiadores de residuos sólidos inorgánicos 
aprovechables .. 

Propietario Dirección 

Sra. Norma Lulichac Vásquez Av. Alfonso Ugarte 583 

Sra. Nery Zavaleta Rodríguez Av. Independencia edra. 15 

Sra. Juana Pérez Fernández Av. Independencia s/n edra. 16 

Sr. Francisco Chilón Chávez Av. Vía Evitamiento Sur 1400 

Sr. Fredy Paulo Ñique Ávila Av. Vía Evitamiento Norte D9A 

Sr. Walter Mestanza Bravo Av. Vía Evitamiento Sur A-5 

Sr. Leoncio Ávila Meza Jr. Sara Me Dougal 460 

Sr. Juan Eusebio Sánchez Caserío Aylambo 
Asociación de Recicladores 

Frente al Vivero Municipal Venecia 
Cajamarca Saludable 

El siguiente cuadro nos muestra el monto recuperado por residuos 

sólidos inorgánicos aprovechables con costos al 201 O. 

Cuadro Nro. 12: Ingresos por residuos sólidos inorgánicos aprovechables 
en el distrito de Cajamarca durante el año 2010. 

Precio en el Promedio Monto 
Material mercado recuperado parcial 

(S/./ tn) (tn/dia) .(S/.) 
Plástico PET 900.00 1.268 1141.6 

Plástico duro 500.00 0.833 416.4 

Cartón 75.00 0.819 61.4 

Lata 450.00 0.663 298.5 

Papel blanco 650.00 0.648 421.2 

Fierro 470.00 0.559 262.6 

Papel color 200.00 0.356 71.2 

Fil 450.00 0.268 120.8 

Zapato, manguera y jebe 400.00 0.252 100.9 

Aluminio, aluminio chapa y 
3000.00 0.062 187.4 

aluminio olla 

Periódico 33.30 0.045 1.5 

Vidrio 50.00 0.040 2.0 

Coca lata 1000.00 0.018 17.8 

Bronce 7000.00 0.014 99.9 

Plomo 2000.00 0.009 17.2 

Cobre 13000.00 0.008 108.3 

Total diario (S/.) 3,328.8 

Total anual (S/.) 1 ,215,015.8 
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Con la misma cantidad recolectada de residuos sólidos 

inorgánicos aprovechables durante el año 201 O y con los 

precios del año 2011, se muestra en el siguiente cuadro los 

ingresos obtenidos: 

Cuadro Nro. 13: Ingresos por residuos sólidos inorgánicos aprovechables 
en el distrito de Cajamarca durante el año 201 O con precios del año 2011. 

Precio en el Promedio Monto 
Material mercado recuperado parcial 

(S/./ tn) (tn/dia) (S/.) 
Plástico PET 2000.00 1.268 2537.0 
Plástico duro 1000.00 0.833 832.9 
Cartón 370.00 0.819 303.1 
Lata 700.00 0.663 464.3 
Papel blanco 900.00 0.648 583.2 
Fierro 700.00 0.559 391.0 
Papel color 300.00 0.356 106.8 
Fil 600.00 0.268 161.1 

Zapato, manguera y jebe 600.00 0.252 151.4 

Aluminio, aluminio chapa y 
4000.00 0.062 249.9 aluminio olla 

Periódico 

Vidrio 

Coca lata 

Bronce 

Plomo 

Cobre 

50.00 0.045 2.3 

70.00 0.040 2.8 

1500:00 0.018 26.7 

10000.00 0.014 142.7 

2000.00 0.009 17.2 

18000.00 0.008 149.9 
Total diario 6,122.3 (S/.) 
Total anual 2,234,635.0 (S/.) 

Comparando los dos últimos cuadros, tenemos que si la 

cantidad promedio recuperada de residuos sólidos 

inorgánicos aprovechables durante el año 201 O permanece 

constante, y actualizando los precios de los materiales al 

año 2011, se tendrá que los ingresos al 2011 son superiores 

por S/. 1'019,619. Cabe resaltar que no se ha considerado 

un aumento de la cantidad de residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables, pero entendemos que si aumentan los 
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precios en el mercado, 

beneficioso y por lo 

entonces será un negocio 

tanto se incrementará el 

aprovechamiento de estos residuos. 

b) Recuperación de residuos sólidos orgánicos. 

La municipalidad cuenta con un área y almacenamiento para 

compostaje en el Complejo de Residuos Sólidos de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, se tiene que de 

diciembre del 2009 a octubre del 201 O se ha realizado el 

tratamiento de estos residuos provenientes del Mercado 

Central de Cajamarca mediante compost solo a escala piloto 

por un alumno de la Universidad Nacional de Cajamarca. 

No se tiene registrado de todos los días en que ingresaba 

los residuos orgánicos para el compost, tampoco se tiene la 

cantidad de compost producido. Sin embargo en el mes de 

octubre del 201 O se tiene registrado que produjeron 280kg 

de compost. Este material ha sido utilizado como mejorador 

de suelos en los jardines del complejo de residuos sólidos. 

Estos residuos son tratados en el almacén de compost del 

complejo de residuos sólidos. Luego de esta pequeña 

experienda no se ha realizado hasta el mes de septiembre 

del 2011, ningún aprovechamiento de estos residuos a 

mayor escala. 

Se observó segregación y recuperación informal de residuos 

y alimentación de animales, por acopiadores informales 

denominados chancheros, provistos de camionetas y motos 

furgón para trasladar estos residuos. Se determinó entre el 6 

y 11 de septiembre del 201 O en la ciudad de Cajamarca la 

cantidad de residuos orgánicos aprovechables que los 

principales productores como mercados, restaurantes y 
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hoteles que entregan sus residuos a los recicladores 

informales de estos residuos de la siguiente manera: 

1. En conjunto con tres recicladores informales y 2 

ayudantes de recolección de limpieza pública de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca se realizó una lista 

de los principales abastecedores de residuos orgánicos 

aprovechables y los posibles horarios de recolección de 

estos. 

2. Se hizo una recorrido en campo durante 2 días para 

determinar a ciencia cierta los horarios en que se 

recolectaban estos residuos 

3. Luego de identificar a los principales productores y los 

horarios de recolección se procedió a realizar un 

cronograma por horas y pesos recolectados por comercio 

identificado. Se identificó en el recorrido previo que para 

almacenar los residuos orgánicos aprovechables usan como 

recipientes envases de plástico de aceite de 20 litros de 

capacidad o cilindros de 200 litros de capacidad. 

4. Se determinó la cantidad de residuos orgánicos 

aprovechados durante el 8 y 9 de septiembre. Durante estos 

días también se determinó que la densidad promedio de los 

residuos recolectados es de 1 kg/m3
. 

De la determinación anterior se obtuvo que en promedio se 

recolecta por día 2.84 tn/día de residuos orgánicos 

aprovechables. 
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Cuadro Nro. 14: Cantidad promedio de residuos sólidos orgánicos 
aprovechables por día durante el año 201 O en el distrito de Cajamarca. 

Nro. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Nombre de los principales 
Cantidad de residuos 

orgánicos aprovechados 
productores 

(tn/dia) 

Mercado Central 0.80 
Mercado San Sebastián 0.40 
Mercado San Martín 0.20 
Hotel Costas del Sol 0.10 
Restaurant Salas 0.10 
Pollería la Cena 0.15 
Gran Hotel Continental 0.08 
Super Chiken 0.15 
Chifa Salón China 0.10 
Restaurant La Fonda 0.10 
Hotel Continental 0.10 
Hotel Casa Blanca 0.10 
Pollería el Fogón Dorado 0.10 
Chita central 0.06 
Restaurant Cascanuez 0.06 
Restaurant la campiña 0.04 
Juguería Boom plaza 0.02 
Restaurant "El Cairo" 0.04 
Restaurant "la Fonda" 0.04 
Restaurant "La Chicharronería" 0.04 
Cebichería Fliper 0.02 
Cebichería El Pez Marino 0.02 
Chifa Amigo 0.02 
Total (tn/día) 2.84 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Si consideramos que todo el material recuperado por los 

recicladores informales de residuos orgánicos 

aprovechables (2.84 tn/día), se convierte en compost, 

tenemos en el siguiente cuadro, el ingreso anual obtenido 

por estos residuos. 
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Cuadro Nro. 15: Monto promedio por residuos orgánicos 
aprovechables en el distrito de Cajamarca durante el año 201 O con 

precios del año 2011. 

Precio en el Promedio Monto 
Material mercado recuperado parcial 

(SJ.J tn) (tn/dia) (S/.) 
Materia orgánica 600.00* 2.84 1,704.0 

Total diario (S/.) 1,704.0 
Total anual (S/.) 621,960.0 .. 

*Centro Expenmental de Formac1on Profesional Cajamarca 

Figura Nro. 5: Rumas de compost en el almacén de compostaje. 

. .. 

,~·,... .. 
' /' ' 

'· .,.,... 
¡ ..... ·~ ~ 

De los cuadros anteriores tenemos que la cantidad de residuos 

orgánicos e inorgánicos aprovechables durante el 201 O es de: 
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Cuadro Nro. 16: Cantidad promedio de residuos sólidos aprovechables 
inorgánicos y orgánicos durante el año 201 O. 

Residuos Sólidos Cantidad 

Aprovechables promedio 
(tn/día) 

Inorgánicos 5.86 

Orgánicos 2.84 

Total 8.70 

Entonces la cantidad promedio de residuos sólidos 

aprovechables orgánicos e inorgánicos es de 8.70 tn/día en 

el año 201 O. Realizando las proyecciones correspondientes 

tenemos que para el 201 O en el distrito de Cajamarca la 

generación de residuos sólidos es de 120.45 tn/día, 

entonces se tiene .que el 4.87% son residuos sólidos 

aprovechables inorgánicos y el 2.36% son residuos sólidos 

aprovechables orgánicos. 

1.4.1.1.4. Disposición final de residuos sólidos 

En la provincia de Cajamarca hasta julio del 2009 no se 

contaba con un relleno sanitario y, todos los residuos 

recolectados se disponían a cielo abierto en el botadero de 

Shudal ubicado a la altura del kilómetro 6.3 de la Carretera 

Cajamarca - Chiclayo (margen izquierda). Incluyendo los 

residuos sólidos hospitalarios. 

A partir del 13 de julio del 2009 la municipalidad provincial 

cuenta con la 1 Etapa de la Infraestructura para Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos Sólidos del Ámbito de la 

Gestión Municipal e Infraestructura para Disposición Final de 

Residuos Sólidos del Ámbito de la Gestión No Municipal, la 

cual presenta como componentes principales lo siguiente: 
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• Vía de acceso exterior y vías internas. 

• Infraestructura Administrativa y de servicios (Oficinas, 

Servicios Higiénicos, Cocina y comedor, Almacén). 

• Infraestructura para pesaje y control (Balanza y caseta 

para pesaje y control). 

• Infraestructura para Procesamiento de residuos orgánicos 

(compostaje). 

• Infraestructura Sanitaria (Abastecimiento de agua, y 

tratamiento de aguas residuales domesticas: Pozo 

séptico, pozo de percolación y lecho de secado de lodos. 

• Infraestructura para disposición Final de residuos sólidos 

del ámbito de la gestión Municipal (Relleno sanitario 

Mecanizado), para una vida útil de 4 años. 

• Infraestructura para la Disposición Final de residuos del 

Ámbito de la Gestión No Municipal (Residuos 

Hospitalarios). 

Para la segunda etapa se tendrá los siguientes 

componentes: 

• Infraestructura para Reciclaje de materiales inorgánicos. 

• Infraestructura para Parqueo y mantenimiento de 

maquinarias. 

• Infraestructura para Maestranza y lavado de unidades 

(Infraestructura complementaria). 

• Infraestructura para disposición Final de residuos sólidos 

del ámbito de la gestión Municipal (Relleno sanitario 

Mecanizado). Se ejecutará en el área contigua al este de 

la Primera Etapa por el mismo método combinado, con 

una extensión adicional de 1.275 ha. y una vida útil de 5.8 

años, se empalmará a la existente. 
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Descripción de los componentes principales de la 
1 Etapa de la Infraestructura para el tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos de los ámbitos de 
las gestiones municipal y no municipal: 

Vía de acceso exterior. Comprende la vía externa que se 

inicia en la carretera Cajamarca - Namora y atraviesa el 

terreno destinado a la infraestructura de Tratamiento y 

Disposición final de residuos sólidos. La sección de la trocha 

actual alcanza una sección de vía a nivel de subrasante 

igual a 6.00 m, la superficie está provista de una capa de 

pavimento conformada por material granular de cantera, la 

misma que en su fase de conformación de la superficie final, 

deberá considerar un bombeo lateral del 2% a partir del eje 

de la vía. 

Vías de acceso interiores. Permite el acceso de los 

vehículos de recolección y otros equipos hasta las zonas 

destinadas a la disposición final de residuos de los ámbitos 

de las gestiones Municipal y Hospitalario. La superficie de 

rodadura está mejorada mediante un lastrado usando 

material proveniente de cantera seleccionada y el sistema 

de drenaje será mediante cunetas laterales. Adicionalmente 

a la vía de acceso interior de carácter permanente, a lo largo 

de la vida útil de la infraestructura es necesario la 

habilitación de vías internas de carácter temporal, estas vías 

constituirán parte de los trabajos de operación de la 

infraestructura. 

Modulo administrativo. Constituido por los ambientes 

destinados a la administración y dirección técnica de la 

infraestructura de tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos de los ámbitos de las gestiones Municipal y No 

Municipal. 
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Vestuarios y servicios higiénicos. Para atender la 

demanda de ambientes adecuados para el personal 

masculino y femenino que serán asignados a la operación 

de la infraestructura, el proyecto considera la construcción 

de un ambiente adecuado para ser utilizado como servicios 

higiénicos y vestuarios. 

Comedor y cocina. Considerando la distancia de la 

Infraestructura respecto a los poblados más cercanos, el 

personal asignado a la infraestructura hará uso de refrigerios 

en las propias instalaciones, para ello el proyecto ha 

considerado la habilitación de un ambiente adecuado para 

ser utilizado como comedor, el mismo que tiene una 

pequeña cocina. 

Almacén para material~s y herramientas. Constituido por 

un ambiente que estará destinado exclusivamente para 

mantener en las instalaciones de la infraestructura de 

tratamiento y disposición final de residuos, de los materiales, 

herramientas, útiles y todo material que rutinariamente se 

prevé serán utilizados en la operación de la infraestructura. 

Balanza y Caseta para pesaje y control. Este modulo que 

a la vez constituirá el punto de control para el ingreso de 

personal y vehículos a la infraestructura de tratamiento y 

disposición final de residuos de los ámbitos de las gestiones 

Municipal y No Municipal, es constituido por un ambiente 

para realizar el registro y pesaje los vehículos, realizar el 

registro de ingreso y salida del personal asignado a la 

infraestructura, permanencia para el personal de vigilancia y 

servicio higiénico respectivamente. La estructura de apoyo 

para la balanza electrónica, está ubicada en el borde 

izquierdo de la vía de acceso, la misma que está provista de 

las transiciones para el normal ingreso y salida de las 
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unidades de recolección. La caja de concreto armado sobre 

la que se apoya la estructura metalmecánica de la balanza, 

se habilitó de acuerdo a las especificaciones indicadas en el 

plano correspondiente, entre ellas deberá tener una 

horizontalidad precisa. 

Infraestructura para procesamiento de residuos 

orgánicos. Está constituido por la siguiente infraestructura 

física: 

• Superficie adecuada para la elaboración de compost. 

• 01 ambiente para ser utilizado como almacén para el 

producto resultante del procesamiento de los residuos 

sólidos orgánicos ( compost) 

• Área de maniobras y vías de circulación (1720 m2
). 

Estructuras sanitarias. El abastecimiento de agua potable 

es a través de una manguera que está conectada a una 

pileta, es almacenado en 2 tanques elevados de polietileno 

de 2.5 m3 de capacidad cada uno, desde estos tanques 

apoyados se distribuye el agua a las instalaciones previstas. 

El sistema para el tratamiento de las aguas residuales 

domésticas, está constituido por un pozo séptico, un pozo 

de percolación y un lecho de secado de lodos. 

Infraestructura para Disposición Final de residuos 

sólidos del ámbito de la gestión municipal (relleno 

sanitario mecanizado). El relleno sanitario mecanizado 

está constituido por lo siguiente: 

• Infraestructura para la Disposición Final de Residuos 

sólidos del ámbito de la gestión Municipal, limitada a 

residuos domésticos, para una vida útil de 4 años (1 

etapa). Esta infraestructura cuenta con 

impermeabilización de la base y taludes, con 
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geomembrana de 1.5 mm de espesor, protegida con 

geotextil no tejido en la partes superior. En la primera 

etapa el área del relleno sanitario es de 16500 m2
, la 

profundidad promedio es de 2.5m y su altura al final de 

los cuatro años será de 19 m, con una capacidad para 

recibir residuos del orden de los 190 000 m3
. 

• Infraestructura para manejo de lixiviados, compuesto por 

los drenes longitudinal y transversales a ser habilitados 

en la base de la infraestructura. 

• Infraestructura para monitoreo y succión de lixiviados. 

• Infraestructura para almacenamiento y recirculación de 

lixiviados, con geomembrana de 2 mm de espesor. 

• Infraestructura para el drenaje de gases, compuesto por 

drenes verticales. 

• Canales para escurrimiento pluvial. 

Infraestructura de Disposición Final de Residuos 

Sólidos del Ámbito de la Gestión No Municipal (Celda de 

Seguridad). La Infraestructura de Disposición final de 

residuos sólidos del ámbito de la gestión No Municipal, está 

constituido por lo siguiente: 

• Infraestructura para la Disposición Final de Residuos 

sólidos del ámbito de la gestión No Municipal, limitada a 

residuos hospitalarios. Esta infraestructura cuenta con 

impermeabilización de la base y taludes, con 

geomembrana de 2 mm de espesor, protegida con 

geotextil no tejido en la partes superior de la 

geomembrana y encima de la capa de 0.20 m de suelo 

granular de la base. El área de la celda de seguridad es 

de 1750 m2
, la profundidad promedio es de 4m y su altura 

al final de su vida útil será de 9.5 m. 
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• Infraestructura para manejo de lixiviados, compuesto por 

los drenes longitudinal y transversales a ser habilitados 

en la base de la infraestructura. 

• Infraestructura para monitoreo y succión de lixiviados. 

• Infraestructura para almacenamiento y recirculación de 

lixiviados, con geomembrana de 2 mm de espesor. 

• Infraestructura para el drenaje de gases, compuesto por 

drenes verticales. 

• Canales para escurrimiento pluvial. 

Descripción de los componentes del plan de operación 

y mantenimiento. 

En base a la dinámica de funcionamiento de la planta de 

tratamiento se presentan los siguientes componentes que se 

detallan a continuación: · 

Registro y control de acceso. El balancero-vigilante 

responsable anota los datos de cada vehículo que ingresa 

en el formulario de control e indica a cada unidad el lugar 

donde descargar los residuos sólidos. 

El proceso de recepción, pesaje y registro de cada vehículo 

recolector de la municipalidad provincial de Cajamarca se 

realiza en promedio de 8pm a 2am de lunes a sábado. Sin 

embargo el balancero-vigilante que trabaja las 24 horas del 

día, recibiendo a diferentes horarios a las unidades de 

residuos municipales y de residuos hospitalarios. 

Para el registro de residuos sólidos municipales y no 

municipales utilizan en el relleno sanitario un formato 

denominado: "Movimiento Vehicular'', el cual indica el 

nombre del chofer, hora de ingreso, hora de salida, peso 

bruto, tara, peso neto y fecha. 
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Sistema de descarga, esparcimiento y compactación de 

los residuos sólidos. Consiste en trasportar los residuos 

sólidos a la zona de disposición final, donde serán 

esparcidos y compactados, haciendo uso para ello de 

maquinaria pesada (tractor de orugas y cargador frontal). La 

disposición final de los residuos se realizara 

fundamentalmente bajo el método combinado, los residuos 

descargados deben ser acumulados y extendidos sobre el 

talud que constituye el frente de trabajo, respetando las 

alturas previstas para formar la capa de residuos, 

uniformizar la superficie de los residuos y realizar la 

compactación de los residuos mediante sucesivas pasadas 

del tractor de orugas, hasta alcanzar una superficie uniforme 

y estable. La capa de residuos compactados será variable 

dependiendo de las cotas que se quieran alcanzar. Para 

facilitar la orientación de los operadores del tractor de 

orugas, las alturas de la capa de residuos están 

adecuadamente señalizadas. 

La conformación, compactación y cobertura de residuos de 

la celda se viene realizando de martes a domingo desde las 

5 a.m. hasta las 1 p.m. 

La cantidad promedio de residuos sólidos dispuestos en el 

relleno sanitario según los registros de enero a mayo y de 

septiembre a diciembre del año 201 O es de 104.2 tn/día 

(incluye residuos sólidos comunes de origen municipal y de 

empresas mineras). La cantidad dispuesta de residuos 

sólidos municipales en este periodo es de 28446.3 tn. En el 

caso de los residuos hospitalarios se tiene que para el 

mismo periodo una cantidad promedio de 77 kg/día, y la 

cantidad dispuesta de residuos sólidos hospitalarios en este 

periodo es de 21.06 tn. 
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Con respecto a los residuos sólidos municipales tenemos 

que la altura promedio de la celda diaria es de 1. ?m y la 

densidad promedio de residuos compactados es de 

766.4kg/m3 como se indica en el Cuadro Nro. 30: Cálculo del 

promedio de la altura de celda diaria y densidad de residuos 

compactados del relleno sanitario de la provincia de 

Cajamarca en los meses de abril y mayo del 201 O. 

Cubierta de residuos sólidos. Este proceso consiste en 

trasportar y cubrir con tierra los residuos sólidos 

almacenados y compactados haciendo uso para ello de 

equipo pesado (tractor de orugas, cargador frontal y 

volquete). Adicionalmente se debe considerar personal de 

campo permanente quien recogerá manualmente el material 

suelto que se genere durante el proceso, así como para 

recubrir aquellas zonas difíciles de realizar debido a la 

maniobrabilidad de la maquinaria. 

La tierra descargada en la superficie contigua al área que 

debe ser cubierta, es extendida con el empleo del tractor de 

orugas y/o eventualmente con el empleo del cargador frontal 

de neumáticos. El extendido de la tierra debe ser realizada 

de forma tal que la superficie de los residuos compactados 

quede totalmente cubierta con una capa de tierra de espesor 

uniforme, debiendo tener un espesor mínimo de 

aproximadamente 0.20 m. 

El espesor del material de cobertura estará en función de la 

uniformidad alcanzada en la conformación de las capas 

compactadas de residuos, en promedio es de 0.20 m. De 

acuerdo a la legislación vigente, la frecuencia para las 

actividades de cobertura debe ser diaria, por lo general al 

final de la jornada diurna, formando las llamadas celdas 



44 

diarias (residuos compactados y totalmente cubiertos en los 

taludes y superficie). 

La descarga de los residuos en el frente de trabajo, pueden 

ser realizadas desde el borde superior de la superficie 

alcanzada por los residuos y/o al pie del talud, pudiendo 

realizarse el extendido de los residuos indistintamente de 

arriba hacia abajo o en sentido inverso, dependiendo de las 

facilidades para el acceso de los vehículos que transportan 

los residuos sólidos. La pendiente recomendable para la 

formación del talud que constituya el frente de trabajo, podrá 

ser variable, entre 3: 1 o 2: 1 (H:V). 

Dependiendo del área de la infraestructura de disposición 

final que se esté ocupando y de corresponder, se procederá 

a incrementar la altura del dren vertical para gases, 

procurando mantener la verticalidad de los cilindros 

metálicos rellenados con piedras de tamaño mediano. El 

llenado del cilindro con las piedras medianas, se realizara 

necesariamente antes de realizar la descarga de los 

residuos en áreas colindantes al cilindro, esto con la 

finalidad de evitar que la presión lateral de los residuos que 

vengan siendo procesadas comprima o deformen la sección 

de los cilindros. 

Los drenes verticales para gases, deben necesariamente 

iniciarse en la base de la infraestructura y prolongarse 

verticalmente hasta la cota final de la superficie que 

alcanzarán los residuos sólidos dispuestos. Estos drenes 

están conectados con los drenes para lixiviados habilitados 

en la ba~e del relleno sanitario. 

Se repite el ciclo, con la descarga de residuos en área 

contigua. 



45 

El personal asignado a la infraestructura de disposición final 

de residuos municipales, deberá estar permanente 

capacitados para llevar a cabo las actividades de disposición 

final de residuos, en estricto cumplimiento con el Plan de 

Mantenimiento Planta de Tratamiento de residuos sólidos, y 

acatando las indicaciones que permanentemente serán 

impartidas por el Ingeniero residente. En resumen, la 

secuencia a seguirse en los trabajos de disposición final de 

residuos sólidos domésticos, será la siguiente: 

• Delimitación de los frentes de recepción de residuos. 

• Descarga de los residuos. 

• Protección contra las precipitaciones pluviales (sujetas a 

las condiciones particulares de la jornada). 

• Extendido y conformación de la capa de residuos. 

• Compactación de los residuos. 

· • Suministro de material para cobertura. 

• Extendido del material de cobertura. 

• Compactación de la superficie cubierta. 

Acumulación, conformación y compactación de los 

residuos sólidos. La acumulación, conformación y 

compactado de los residuos se realiza con tractor sobre 

orugas, formando capas sucesivas de alturas variables, 

siendo la altura máxima recomendada de aproximadamente 

3.0 m. En esta actividad el tractor realiza la compactación 

desplazándose de preferencia de abajo hacia arriba y dando 

por lo menos 3 pasadas sobre la misma superficie, tanto en 

el talud como en la superficie horizontal, hasta que los 

residuos dispuestos alcancen una densidad aproximada de 

0.75 tn/m3 o más. 
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Cobertura diaria y sellado final de los residuos sólidos 

dispuestos. Las superficies que sucesivamente se van 

formando mediante la acumulación y la compactación de 

los residuos, deben ser cubiertos con una capa de tierra con 

una frecuencia diaria, con espesores que pueden variar 

entre O, 15 y 0,30 m. Por el método de disposición final que 

se empleará, la tierra necesaria para cubrir los residuos 

serán extraídos de áreas colindantes al frente de trabajo 

anticipándose a la formación de las celdas. Es decir, la 

excavación planteada deberá abarcar las superficies a ser 

habilitadas en etapas posteriores y/o desde los puntos de 

acopio que se hayan podido generar como producto de la 

eliminación del material excedente durante los trabajos de 

excavación masiva de tierra. 

La provisión del material de cobertura se realiza con 

maquinaria pesada como son: un cargador frontal y 

volquete, para luego ser esparcido y compactado con el 

tractor de orugas. El sellado final de las plataformas, que 

consiste en la colocación de una capa adicional de tierra 

hasta que el espesor final de la cobertura alcance 

aproximadamente 0.60 m, se realiza a partir de los 60 días 

de transcurrida la culminación de una plataforma y/o 

simultáneamente a la cobertura de la última capa de 

residuos. 

Criterios y Especificaciones Técnicas. 

Se mencionan las especificaciones técnicas principales a 

ser cumplidas durante la operación de la Infraestructura para 

la disposición final de residuos sólidos del ámbito de la 

gestión Municipal, algunas de las cuales son de 

cumplimiento estricto para zonas con presencia de fuertes 



47 

precipitaciones pluviales, como caracterizan a la zona del 

presente proyecto. 

• Para evitar el incremento innecesario de lixiviados debido 

a las precipitaciones pluviales, se deberá considerar la 

descarga, procesamiento, compactación y cobertura de 

los residuos ocupando la menor superficie posible. 

• Las superficies de los residuos compactados y cubiertos 

con tierra local, deberán tener la inclinación adecuada 

hacia el exterior de la infraestructura para posibilitar el 

rápido escurrimiento de las aguas de precipitaciones 

pluviales hacia el exterior de la infraestructura, con la 

finalidad de minimizar la infiltración del agua a la masa 

de residuos. 

• La operación de la infraestructura de disposición final de 

residuos, deberá necesariamente considerar la 

disponibilidad de mantas plásticas de dimensiones 

adecuadas para posibilitar cubrir en forma rápida la 

superficie de residuos que inevitablemente se 

encontrarán sin procesar en el frente de trabajo y/o el 

talud de residuos que constituya el frente de trabajo, con 

la finalidad de evitar la saturación de la masa de residuos 

y/o el encharcamiento del frente de trabajo. 

• Las características limo arcillosas predominantes en el 

suelo de la zona, dificultarán la circulación de los 

vehículos en presencia de precipitaciones pluviales o 

luego de la ocurrencia de estos hechos. Para posibilitar el 

acceso de las unidades de recolección, se deberá 

considerar disponer material granular que permita 

mejorar las superficies de las vías de acceso, así como 

disponer en la Infraestructura de los cables y accesorios 

necesarios para remolcar a las unidades que pudieran 

quedar atascadas en el lodo que inevitablemente se 

formarán en las superficies con material de cobertura. 
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• Adicionalmente se dispondrá de tablones de madera para 

superar eventuales atascamientos de los vehículos. 

Tratamiento de residuos sólidos recuperables 

(compostificación). La compostificación es el proceso 

controlado mediante el cual los residuos sólidos orgánicos 

se convierten en mejoradores del suelo. Los principales 

pasos para preparar serán los siguientes: 

• Separación de la materia orgánica que llegue a la planta. 

• Trituración y homogenización. 

• Compostificación. 

• Tamizado. 

• Almacenamiento y distribución. 

Procesamiento de los residuos hospitalarios. Los 

camiones furgón realizan la descarga de los residuos en el 

área de la Infraestructura de seguridad que indique el 

personal del relleno sanitario. Cuando se ha realizado la 

descarga el personal del relleno coloca manualmente las 

cajas selladas con residuos hospitalarios en el interior de la 

celda. 

Utilizando carretillas el personal del relleno transporta 

material de cobertura y lo descarga en el interior de la celda 

para luego cubrir los residuos hospitalarios, el material de 

cobertura tiene una altura de 40 cm, para asegurar su total 

cobertura. 

Una vez cubiertos los residuos hospitalarios, la celda diaria 

es compactada manualmente utilizando pisones. 

En el procedimiento de disposición final de los residuos, se 

considera también los trabajos de instalación/ prolongación 
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vertical de drenes para gases y la habilitación de los drenes 

para lixiviados (solo cuando se realiza la disposición final de 

residuos formando la primera capa y en áreas de la 

1 nfraestructura donde se hayan considerado dichas 

infraestructuras). 

Control de lixiviados. Los niveles de la poza de 

almacenamiento y evaporación estarán sujetas a control de 

entradas y salidas y se deberá evitar que ocurra un rebalse 

por lo que su monitoreo será tres veces por semana. 

Implementando las medidas preventivas pertinentes. Así 

mismo contempla las acciones correctivas en épocas de 

lluvia que puedan generar contaminación o aumento en el 

nivel de los lixiviados. 

Control de vectores y roedores. Es necesario ejecutar 

medidas de saneamiento, en casos en los que la presencia 

de vectores es notoria, se realizará para ello fumigación 

periódica. 

Maquinaria y equipos. El relleno sanitario de Cajamarca 

cuenta con la siguiente maquinaria: 

Cuadro Nro. 17: Maquinarias y equipos del relleno sanitario. 

· · Maquinaria Cantidad 
Cargador frontal sobre llantas de 125HP 01 
Tractor de orugas 06 01 
Volquete de 15 m" de capacidad 01 

Equipo Cantidad 
Luminaria industrial 01 
Grupo electrógeno 01 

Personal. La cantidad de personal por cargo que opera el 

relleno sanitario se encuentra en el siguiente cuadro: 
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Cuadro Nro. 18: Personal que labora en el relleno sanitario. 

Cargo Cantidad 

Ingeniero responsable 1 

Operador de tractor de orugas 1 

Operador de cargador frontal 1 

Chofer de volquete 1 

Obrero de área de disposición final 9 

Vigilante y balancero 2 

Total 15 

Tarifa por disposición final de residuos sólidos. Según la 

ordenanza municipal Nro. 280-2009 CMPC indica las tarifas 

por concepto de disposición final de residuos sólidos. En tal 

sentido se dispuso lo siguiente: 

• La tarifa por concepto de disposición final de residuos 

sólidos municipalidades es de S/.44.48 por tonelada. 

• La tarifa por concepto de disposición final de residuos 

sólidos hospitalarios es de S/.3992.88 por tonelada. 



Cuadro Nro. 19: Cantidad mensual total y promedio de residuos sólidos municipales dispuestos en el relleno sanitario 
según origen durante el año 201 O, excepto los meses de junio, julio y agosto. 

Cantidad de residuos sólidos según origen (tn) 

Mes Unidades Municipalidad Distrital 
Recolectoras MPC de Llacanora * Distrito Cajamarca 

Enero 3312.8 5.8 19.8 

Febrero 2947.1 5.2 22.4 

Marzo 3197.0 6.9 23.5 

Abril 3154.7 6.3 22.8 

Mayo 3027.3 6.0 23.4 

Septiembre 2822.1 6.6 17.0 

Octubre 2869.4 9.4 21.6 

Noviembre 2983.9 9.7 29.8 

Diciembre 3356.0 10.0 28.0 

Total (tn) 27670.3 65.8 208.4 

Promedio (tn/dia) 101.4 0.24 0.8 
Fuente: Hoja de Movimiento Vehicular de la Sub Gerencia de Limpieza Pública- MPC. 
EPS- RS: Empresa prestadora de servicio de residuos sólidos. 
MPC: Municipalidad Provincial de Cajamarca 

Particulares 

Otros Distrito de 
" Cajamarca * 

1.5 

8.9 

2.9 

4.7 

8.0 

8.4 

9.2 

6.2 

12.8 

62.6 

0.2 

*Disponen sus residuos sólidos sin previo pago por acuerdo con la municipalidad provincial de Cajamarca. 

EPS - RS que disponen 
residuos sólidos 
domiciliarios de 

campamentos mineros. 

30.7 

20.4 

29.5 

45.7 

19.3 

19.4 

129.5 

49.0 

95.8 

439.4 

1.6 

Total (tn) 

3370.6 

3004.0 

3259.8 

3234.2 

3084.0 

2873.5 
-

3039.1 

3078.6 

3502.6 

28446.4 

104.2 

Nota: Durante los meses de junio, julio y agosto del 201 O no se registró ningún peso, debido que la balanza electrónica se encontraba inoperativa. 
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Cuadro Nro. 20: Relación de empresas e instituciones que disponen sus 
residuos sólidos municipales en el relleno sanitario de Cajamarca durante 

el año 2010. 

,Distrito de Cajamarca Otros Distrito de EPS - RS que disponen 
Cajamarca * residuos sólidos 

domiciliarios de 
campamentos mineros. 

• Empresa de • Municipalidad Distrital • Gestión de Servicios 
Transporte Acuarios de Llacanora Ambientales 

• Empresa de • Gobierno Regional de • DISAL 
Transporte Catalán Cajamarca • ARAMARK 

• Empresa de • Distribuidora BACKUS • EMICONSA 
Transporte Turismo - Cajamarca • Inversiones Generales 
Directo Asegurado • Universidad Nacional Cristian 

• Posada Puruay de Cajamarca • Megapack 
• Distribuidora Santa • Dirección Regional de 

Angela Educación 

• Transporte 
Rodríguez Carranza 

• SENATI Cajamarca 
• Automotor Toyota 

• Empresa de 
Transporte Tarrillo 

• Automotriz 
Cajamarca S.A.C. 

• Ministerio de 
Agricultura 

• Camal Municipal de 
Cajamarca 

EPS - RS: Empresa prestadora de servicio de res1duos sólidos. 
*Disponen sus residuos sólidos sin previo pago por acuerdo con la municipalidad 
provincial de Cajamarca. 
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Cuadro Nro. 21: Cantidad promedio diaria de residuos sólidos municipales 
por mes que ingresan al relleno sanitario durante el 201 O. 

Cantidad promedio por día 

Mes Municipales Municipales de 
: Municipales particulares Llaca nora Total 

Enero 106.86 1.68 0.19 108.73 

Febrero 105.25 1.85 0.18 107.29 

Marzo 103.13 1.80 0.22 105.16 

Abril 105.16 2.44 0.21 107.81 

Mayo 97.65 1.64 0.19 99.48 

Septiembre 94.07 1.49 0.22 95.78 

Octubre 92.56 5.17 0.30 98.03 

Noviembre 99.46 2.83 0.32 102.62 

Diciembre 108.26 4.41 0.32 112.99 

TOTAL 101.38 2.59 0.24 104.21 

Figura Nro. 6: Cantidad promedio diaria de residuos sólidos municipales 
por mes que ingresan al relleno sanitario durante el 201 O. 
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Cuadro Nro. 22: Cantidad promedio diaria de residuos sólidos municipales 
del distrito de Cajamarca que se disponen en el relleno sanitario según 

origen durante el año 2010. 

Origen de Residuos Municipales Promedio 
(tn/día) 

Unidades Recolectoras MPC 101.4 

Particulares del distrito de Cajamarca 0.8 

Otros Distrito de Cajamarca * 0.2 

TOTAL 102.3 
. . 

MPC: Mumc1pahdad Provmc1al de CaJamarca . 
*Disponen sus residuos sólidos sin previo pago por acuerdo con la 
municipalidad provincial de Cajamarca. 
Nota: Esta cantidad promedio es considerando información de todo el 
año 201 O, excepto los meses de junio, julio y agosto. 

1.4.1.2. Aspectos administrativos, económicos y financieros 

La Municipalidad cuenta con la Gerencia de Desarrollo 

Ambiental para la planificación, prestación, control y 

evaluación del servicio de limpieza pública. La unidad 

encargada de la prestación del servicio público es la Sub 

Gerencia de Limpieza Pública. Los principales problemas de 

gestión son los siguientes: 

Capacidades del Equipo Técnico Municipal 

Se cuenta con responsables de la gestión y manejo del 

servicio de limpieza pública que en su mayoría son 

profesionales pero con conocimiento básicos en gestión de 

residuos sólidos. 

Al respecto, reportan una serie de aspectos como sus 

principales debilidades. A continuación se muestra la forma 

cómo los funcionarios municipales perciben y ha priorizado 

sus problemas: 
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1. Falta capacitación al Personal para mejorar la gestión de 

los residuos; 

2. Falta una mayor motivación del personal; 

Sin embargo en el 2009, cinco funcionarios municipales 

fueron capacitados gratuitamente con el Diplomado en 

"Especialización de Desafíos y Herramientas para la Gestión 

Integral de Residuos" promovido por Instituto para la Calidad 

de la Pontificia Universidad Católica del Perú y Ciudad 

Saludable. Donde se priorizaron los siguientes temas de 

capacitación: 

1. Tratamiento y disposición final de residuos sólidos; 

2. Educación ambiental; 

3. Manejo integral de residuos sólidos; 

4. Recolección y transporte de residuos. sólidos; 

5. Reciclaje y comercialización; 

6. Participación ciudadana en la gestión ambiental de los 

residuos; 

7. Normatividad municipal. 

Actualmente sólo 1 funcionario capacitado se encuentra 

trabajando en la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Recaudación de arbitrios de limpieza pública 

Se cuenta con la Ordenanza Municipal N° 169/MPC que 

determina el costo y los arbitrios del servicio público y la 

unidad responsable de la cobranza de arbitrios es el Servicio 

de Administración Tributaria de Cajamarca- SATCAJ. 

Cómo puede apreciarse de la información presentada en la 

siguiente tabla, en el periodo comprendido del 2001 al 2007, 

sumados los ingresos y los egresos, los recursos 



AÑOS 

2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 
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directamente recaudados representaron 64.29% del total de 

egresos, la morosidad durante el 2006 y 2007 es de 59%. 

Cuadro Nro. 23: Ingresos y egresos de Limpieza Pública. 

GENERADO COBRADO RECAUDACIÓN MOROSIDAD 
(nuevos soles) {nuevos soles) {%) {%) 

2,567,527.00 990,417.00 38.57 61.43 
1,514,438.76 938,550.92 61.97 38.03 
1,431,946.47 759,907.67 53.07 46.93 
1,681,409.69 1,977,420.00 117.60 -17.60 
1,203,626.00 1,352,637.47 112.38 -12.38 
1,239,012.60 507,293.92 40.94 59.06 
1 ,418,124.48 581,222.10 40.99 59.01 

. . . . 
Fuente: Servicio de Administración Tnbutana de CaJamarca . 

Frente a tal situación, el financiamiento del servicio de 

limpieza pública tiene la siguiente composición: (1) recursos 

del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), 

utilizado para financiar principalmente gastos corrientes 

(bienes y servicios, personal y obligaciones sociales), 42%; 

(2) de otros impuestos municipales, usados para gastos 

corrientes (personal y obligaciones sociales), 43%; y, (3) 

Recursos directamente recaudados, para financiar gastos 

corrientes (personal y obligaciones sociales), 15%. 

Como parte del Programa de Recolección Selectiva, el SA T 

CAJ en coordinación con la Sub Gerencia de Limpieza 

Pública determinaron en el 2009 otorgar un descuento del 

15% en arbitrios de limpieza pública (Bono Celeste) para las 

viviendas que reciclen y cedan sus residuos sólidos 

aprovechables a los recicladores formalizados una vez por 

semana. 

Según información de funcionarios del SAT CAJ mencionan 

que durante el 2009 y 201 O se ha tenido un aumento en el 

pago de arbitrios. 
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Indicadores de productividad 

En el caso del servicio de limpieza, es necesario tener 

algunos indicadores que permitan establecer comparaciones 

en el tiempo del rendimiento y mejoramiento alcanzados en 

las distintas actividades. En tal sentido, el relleno sanitario, 

como obra en permanente construcción y operación que es, 

también debe contar con esta herramienta administrativa, a 

fin de evaluar rendimientos y costos, y aprovechar al 

máximo los recursos disponibles. 

Cuadro Nro. 24: Algunos indicadores de gestión de los residuos sólidos 
municipales del distrito de Cajamarca en el año 201 O. 

Indicador Unidad Cantidad 
Cobertura del servicio de recolección 

= Población servida (hab} X 100 % 80 
Población total (hab) 

Generación de residuos sólidos municipales 

=Población (hab) x Generación per cápita (kg/hab/día) 
tn/día 120,449 

Generación de otros residuos sólidos municipales (mercado 
maleza y barrido) tn/día 16,956 

Cobertura de disposición final 

= Cantidad dis[;!uesta en el relleno sanitario (tn/día} X 100 % 93.1 
Cantidad recolectada (tn/día) 

Cantidad de residuos sólidos municipales que reciben 
tn/día 102.3 diariamente en el relleno sanitario 

Costo de disposición final de residuos sólidos municipales SI. 1 tn 44.48 

Frecuencia de recolección veces por 3 
semana 

Mantenimiento preventivo de camiones recolectores veces por año o 
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1.4.1.3. Aspectos legales de . la municipalidad provincial de 

Cajamarca 

Se elaboraron, aprobaron y difundieron las siguientes 

ordenanzas municipales: 

• La creación del Grupo Técnico en Gestión de Residuos 

Sólidos de la Provincia de Cajamarca, creada el 6 de 

diciembre del 2007, mediante Ordenanza Municipal Nro. 

164-CMPC. 

• Aprobación de la Política Ambiental Local, plan de Acción 

ambiental y la Agenda Ambiental local de la Provincia de 

Cajamarca, de fecha 6 de diciembre del 2007, mediante 

Ordenanza Municipal Nro. 165-CMPC. 

• Creación del sistema Local de Gestión Ambiental de la 

Provincia de Cajamarca, el 8 de febrero del 2008, 

mediante Ordenanza Municipal Nro. 181-CMPC. 

• Aprobación del Plan Integral de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos de la Provincia de Cajamarca, de fecha 

21 de febrero del 2008, mediante Ordenanza Municipal 

Nro. 184-CMPC. 

• Se aprueba la Ordenanza para la Gestión Ambiental y 

Manejo de los Residuos Sólidos en la Provincia de 

Cajamarca, el 6 de marzo del .2008, con Ordenanza 

Municipal Nro. 191-CMPC. 

• Se determina el área de terreno destinado como reserva 

para infraestructura de disposición final de residuos 

sólidos en la provincia de Cajamarca, de fecha 23 de 

mayo del 2008, mediante Ordenanza Municipal Nro. 201-

CMPC. 

• El Programa de Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos y Formalización de Recicladores en Cajamarca, 

fue aprobada el 07 de Abril del 2009 a través de la 
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ordenanza No 264 - CMPC y su reglamento aprobado 

por Decreto de Alcaldía 09-2009-A-MPC, de fecha 22 de 

julio del 2009. Actualmente se viene ejecutando el 

Decreto de Alcaldía con gran aceptación en la población. 

• La propuesta del MOF y del ROF concernientes a las 

actividades del relleno sanitario se presentó a la gerencia 

de Desarrollo Ambiental con carta N° 017 del día 14 de 

mayo del 2009 para su trámite respectivo, la modificación 

del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Gerencia de Desarrollo Ambiental fue aprobada con 

ordenanza N° 294-CMPC el día 15 de diciembre del 

2009. 

1.4.1.4. Participación de la población 

Programa de sensibilización en 40 instituciones 

educativas 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca firmó el Convenio 

Marco de Cooperación 1 nterinstitucional con la Dirección 

Regional de Educación Cajamarca, de igual manera se 

realizó la capacitación a 150 docentes, charlas informativas 

a padres de familia, alumnos y personal administrativo. Se 

viene brindando asistencia en la implementación de los 

planes de manejo de residuos sólidos, formación de los 

Comités Ambientales Escolares, entrega de 3 contenedores 

y colocación de gigantografías en 38 instituciones 

educativas. En esta orientación, la Municipalidad provincial, 

en coordinación con la Dirección Regional de Educación y el 

Ministerio del Ambiente, ha iniciado un proceso con 40 

instituciones educativas con el propósito de enseñarles a la 

población escolar prácticas adecuadas de manejo de 

residuos sólidos. 
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Fotografía Nro. 5: Capacitación a docentes sobre manejo de residuos 
sólidos. 

Fotografía Nro. 6: Capacitación a alumnos de la I.E. Juan Pablo 11. 



61 

Programa de sensibilización ambiental "casa por casa" 

para la implementación de un programa de recolección 

selectiva 

En éste programa se ha involucrado a 14 sectores de la 

ciudad que significa el 65 % de la población, programa que 

contó con la participación de jóvenes voluntarios, 

previamente capacitados. 

La población se ha involucrado en el proyecto y felicitan por 

los avances alcanzados durante el primer año de ejecución, 

a la fecha se tiene 1 0,500 familias sensibilizadas. 

Fotografía Nro. 7: Sensibilización casa por casa y entrega de la cartilla para 
el Bono Celeste. 
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Organización de campañas de sensibilización 

"Cajamarca, Ciudad Saludable" 

Promoción de la Bolsa Sana, se distribuyeron 5,000 

trípticos, 1 ,500 afiches, 10000 bolsas de tela, 6 

gigantografías y 8 spots televisivo y radial, así mismo se ca

organizaron las siguientes campañas: Corso Carnaval-2009, 

Día Mundial del Ambiente "Pasacalle Ambiental - Feria 

Ecológica", Expoferia Municipal, DÍADESOL y el concurso 

de murales, así mismo se han colocado gigantografías en 

barrios principales de la ciudad con mensajes sobre 

reciclaje. 

Fotografía Nro. 8: Día Mundial del Ambiente 
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Fotografía Nro. 9: Campaña Bolsa Sana 

Diseño y desarrollo de campañas de sensibilización 

tributaria y ambiental 

En ésta actividad se elaboraron los siguientes spots radiales 

y televisivos: Mejora de recolección de residuos sólidos, 

Campaña de la bolsa sana, Segregación en fuente de los 

residuos sólidos, Recaudación de arbitrios en Cajamarca, 

Convocatoria a segregadores, Día Mundial del Ambiente, 

Inauguración de la Planta de Residuos Sólidos, Recolección 

Selectiva de residuos sólidos y DIADESOL, además de 

presentación en emisoras radiales y televisivas. 

1.4.2. Impactos al ambiente por el manejo inadecuado de residuos 

sólidos 

El efecto ambiental más obvio, proveniente del manejo inadecuado 

de los residuos sólidos, es el deterioro estético de las ciudades y 

paisaje natural. 
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1.4.2.1. Contaminación del agua 

La descarga de los residuos sólidos en las corrientes de 

agua incrementa la carga orgánica y disminuye el oxígeno 

disuelto, aumentando los nutrientes y algas que dan lugar a 

la eutrofización, causando la muerte de los peces, además 

genera malos olores y deteriora la estética. Debido a esta 

mala práctica, en muchas ocasiones se ha perdido este 

recurso, tan importante para el abastecimiento o para la 

recreación de la población. 

La descarga de los residuos sólidos en las corrientes de 

agua o su abandono en las vías públicas, provocan la 

disminución de los cauces y canales. 

1.4.2.2. Contaminación del suelo 

Entre sus efectos se encuentra el deterioro estético y la 

desvalorización tanto del terreno como de las áreas vecinas, 

por el abandono y acumulación de los desechos sólidos a 

cielo abierto. Por otro lado, el suelo se contamina debido a 

las distintas sustancias depositadas allí sin ningún control, 

por ejemplo el suelo afectado por el lixiviado generado a 

partir de los residuos sólidos. Los residuos orgánicos tienen 

humedad que se desprende conteniendo elementos propios 

de los residuos y contamina el suelo por infiltración 

principalmente, derivándose al suelo y/o subsuelo un 

potencial de microorganismos patógenos y sustancias 

químicas. 

1.4.2.3. Contaminación del aire 

Es evidente el impacto negativo causado por los desechos, 

debido a los incendios y humos que reducen la visibilidad y 
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son causa de irritaciones nasales y de la vista, así como de 

incremento en las afecciones pulmonares, además de las 

molestias originadas por los malos olores, producto de la 

descomposición de los residuos sólidos. Por otro lado, se 

tiene el alto riesgo de que al depositarse los residuos sólidos 

a cielo abierto, los microorganismos que ahí se 

reproducen sean transportados por el viento. 

1.4.3. Impactos a la salud por el manejo inadecuado de residuos 

sólidos 

Los problemas que se generan con la disposición final inadecuada 

de los residuos sólidos son, entre otros, los focos de infección, la 

proliferación de plagas y las enfermedades gastrointestinales, 

respiratorias y micóticas (generadas por hongos). 

1.4.3.1. Focos de infección y proliferación de plagas 

La acumulación de residuos sólidos en la escuela, terrenos 

baldíos, las calles, drenajes y botaderos, trae como 

resultado sitios insalubres, debido a que los desechos 

orgánicos e inorgánicos se encuentran mezclados, y en su 

descomposición proliferan hongos, bacterias y muchos otros 

microorganismos causantes de enfermedades e infecciones, 

que si no son atendidas pueden provocar hasta la muerte. 

La acumulación de desechos sólidos al aire libre, 

constituye . el ambiente propicio para que animales como 

ratas, moscas y mosquitos junto con los hongos y 

bacterias, se desarrollen en grandes cantidades y en 

periodos de tiempo cortos; como consecuencia, se generan 

focos de infección, comunes en terrenos baldíos y calles 

poco transitadas de la ciudad. 
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1.4.3.2. Enfermedades 

Entre las principales enfermedades producidas por la 

acumulación de residuos sólidos, se encuentran: 

• Las enfermedades gastrointestinales, referidas a las 

infecciones de estómago e intestinos, así como la 

amibiasis, cólera, diarrea y tifoidea, entre otras. 

• El aire transporta millones de microorganismos de los 

residuos sólidos, que al ser inhalados provocan 

infecciones en las vías respiratorias, como laringitis y 

faringitis. 

• Las enfermedades micóticas son frecuentes en las 

personas que habitan en sitios donde existe acumulación 

de residuos sólidos; ella propicia el desarrollo de hongos 

y bacterias que al estar en contacto con la piel provocan 

irritaciones e infecciones. 

• La fauna nociva, como los roedores (ratas, ratones) 

que al consumir cultivos y alimentos almacenados, los 

contaminan; las pulgas y las moscas son un factor 

importante en la transmisión de bacterias y virus que 

causan enfermedades en el ser humano, como la peste 

bubónica, la rabia, y otras producidas por los hongos, 

como la tiña. 

1.4.4. Método de disposición final 

El método de disposición final de los residuos sólidos municipales lo 

constituye el relleno sanitario. Es el único admisible, ya que no 

representa peligro alguno ni riesgos para la salud pública. Es el 

método que minimiza la contaminación y otros impactos negativos en 

el ambiente. Además es el que se señala en el Reglamento de la ley 

general de residuos sólidos (D.S. N°057-2004-PCM). 
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1.4.5. Definición de relleno sanitario 

Se denomina como "relleno sanitario" a la técnica para la disposición 

final de los residuos en el suelo, sin causar perjuicio al medio 

ambiente y sin causar molestias o peligro para la salud y seguridad 

pública; método éste que utiliza principios de ingeniería para 

confinar los residuos en un área menor posible, reduciendo su 

volumen al mínimo practicable y para cubrir los residuos depositados 

con una capa de tierra con la frecuencia necesaria. 

La expresión relleno sanitario se extiende a la obra y al terreno 

donde se ejecuta. Como obra de ingeniería, el relleno sanitario debe 

ser construido mediante un proyecto para lograr un objetivo general. 

Para este caso el objetivo general es disponer en condiciones 

técnicas, sanitarias, ambientalmente seguras y a costos viables, los 

residuos sólidos del ámbito de la gestión municipal (residuos 

domésticos). 

1.4.5.1. Tipos de rellenos sanitarios 

El método constructivo y la secuencia de la operación de un 

relleno sanitario están determinados principalmente por la 

topografía del terreno escogido, aunque también dependen 

de la fuente del material de cobertura y de la profundidad del 

nivel freático. Existen tres maneras distintas para construir 

un relleno sanitario las cuales son: 

Método de trinchera o zanja. Este método se utiliza en 

regiones planas y consiste en excavar periódicamente 

zanjas de dos o tres metros de profundidad, con el apoyo de 

una retroexcavadora o tractor de oruga. Es de anotar que 

existen experiencias de excavación de trincheras hasta de 

7m de profundidad para relleno sanitario. La tierra que se 

extrae, se coloca a un lado de la zanja para utilizarla como 
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material de cobertura. Los desechos sólidos se depositan, 

acomodan y compactan dentro de la trinchera para luego 

cubrirlos con la tierra. 

La excavación de zanjas exige condiciones favorables tanto 

en lo que respecta a la profundidad del nivel freático como al 

tipo de suelo. Los terrenos con nivel freático alto o muy 

próximo a la superficie del suelo no son apropiados por el 

riesgo de contaminar el acuífero. Los terrenos rocosos 

tampoco lo son debido a las dificultades de excavación. 

Figura Nro. 7: Esquema de método de zanja. 

Método de área. En áreas relativamente planas, donde no 

sea factible excavar fosas o trincheras para enterrar los 

residuos sólidos, éstas pueden depositarse directamente 

sobre el suelo original, elevando el nivel algunos metros. En 

algunos casos, el material de cobertura deberá ser 

importado de otros sitios o, de ser posible, extraído de la 

capa superficial. En ambas condiciones, las primeras se 

construyen estableciendo una pendiente suave para evitar 

deslizamientos y lograr una mayor estabilidad a medida que 

se eleva el relleno. 

Se adapta también para rellenar depresiones naturales o 

canteras abandonadas de algunos metros de profundidad. 

El material de cobertura se excava de las laderas del 

terreno, o en su defecto se debe procurar lo más cerca 
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posible para evitar el encarecimiento de los costos de 

transporte. La operación de descarga y construcción de las 

celdas debe iniciarse desde el fondo hacia arriba. 

Figura Nro. 8: Esquema de método de área. 

Método combinado. Es necesario mencionar que, dado 

que estos dos métodos de construcción de un Relleno 

Sanitario tienen técnicas similares de operación, pueden 

combil')arse lográndose un mejor aprovechamiento del 

terreno del material de cobertura y rendimientos en la 

operación, como es el caso de la Infraestructura para la 

disposjción final de residuos para la ciudad de Cajamarca. 

Figura Nro. 9: Esquema de método combinado. 
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CAPITULO 2 ESTUDIOS PREVIOS 

2.1. SELECCIÓN DEL TERRENO 

2.1.1. Aspectos contemplados en la Guía de Identificación, 

Formulación y Evaluación Social de Proyectos de Residuos 

Sólidos Municipales a Nivel de Perfil 

2.1.1.1. Condiciones legales 

Estas se encuentran contempladas en el Reglamento de la ley 

general de residuos sólidos (D.S. N°057-2004-PCM, Art. ar -
Criterios para la selección de áreas de infraestructuras). 

La municipalidad provincial define y establece los espacios 

geográficos en su jurisdicción para instalar infraestructuras de 

transferencia, tratamiento y disposición final de residuos. 

Las municipalidades provinciales coordinarán con las 

municipalidades distritales, la autoridad de salud de la jurisdicción 

correspondiente y otras autoridades sectoriales competentes, la 

evaluación e identificación de los espacios geográficos en su 

jurisdicción que puedan ser utilizados para la ubicación de 

infraestructura de residuos. Para ello tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: 

1. Compatibilización con el uso del suelo y planes de expansión 

urbana; 

2. Compatibilización con el plan de gestión integral de residuos de la 

provincia; 

3. Minimización y prevención de los impactos sociales y ambientales 

negativos, que se puedan originar por la construcción, operación y 

cierre; 
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4. Considerar los factores climáticos, topográficos, geológicos, 

geomorfológicos, hidrogeológicos, entre otros; 

5. Prevención de riesgos sanitarios y ambientales; 

6. Preservación del patrimonio arqueológico, cultural y monumental 

de la zona; 

7. Preservación de áreas naturales protegidas por el Estado y 

conservación de los recursos naturales renovables, 

8. Vulnerabilidad del área a desastres naturales; y, 

9. Otros criterios. 

2.1.1.2. Localización 

La ubicación del terreno es un criterio importante para la priorización 

de los posibles sitios para la ubicación de la infraestructura, ya que la 

distancia y más aún, el tiempo al centro urbano influirá en el costo de 

transporte de los residuos sólidos. 

Ubicación 

Según el inciso 4) del artículo 69° - Requisitos para la presentación 

de proyectos de infraestructura de residuos, indicado del D.S. N°057-

2004-PCM, debe ubicarse a una distancia mayor a 1 000 m de: 

- Poblaciones. 

- Granjas porcinas, avícolas, entre otras. 

Por excepción y de acuerdo a lo que establezca el Estudio de 

Impacto Ambiental, la Dirección General de Salud Ambiental podrá 

autorizar distancias menores o exigir distancias mayores, sobre la 

base de los potenciales riesgos para la salud o la seguridad de la 

población, que pueda generar el relleno sanitario. 

Vías de acceso 

El terreno debe estar cerca a una vía principal, para que su acceso 

sea fácil y resulte más económico el transporte de los residuos 
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sólidos, así como la construcción de las vías internas para el ingreso 

de los vehículos. Estas deben permitir el ingreso fácil, seguro y 

rápido a los vehículos recolectores, madrina, o carretas hasta el 

frente de trabajo en todas las épocas del año. 

Condiciones hidrogeológicas y topográficas 

Según el inciso 4) del artículo 67° - Criterios para la selección de 

áreas de infraestructuras, indicado del D.S. N°057-2004-PCM, se 

deberá considerar los factores climáticos, topográficos, geológicos, 

geomorfológicos, hidrogeológicos, entre otros. Tendrán preferencia 

las zonas donde no existan aguas superficiales y/o subterráneas que 

podrían ser contaminadas por eventuales flujos de lixiviados. 

Asimismo, aquellos lugares que presenten condiciones geológicas 

favorables del subsuelo (estabilidad, permeabilidad, espesor y 

extensión) para evitar la infiltración de lixiviados. En cuanto a la 

topografía, se dará preferencia a los lugares con superficies planas o 

con pendientes moderadas. 

Vida útil 

Según el inciso 9) del artículo 69° - Requisitos para la presentación 

de proyectos de infraestructura de residuos, indicado del D.S. N°057-

2004-PCM, la vida útil debe justificar los costos de habilitación e 

instalación de la infraestructura de disposición final y según la 

normativa nacional del ser no menor de 5 años. Al respecto, se 

sugiere la mayor cantidad de años posibles y teniendo en 

consideración el horizonte de evaluación que indica el estudio de 

perfil, que es 1 O años, ese debería ser el tiempo de la vida útil 

mínima. 
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Material de cobertura 

El inciso 3) del artículo 87° - Operaciones realizadas en el relleno 

sanitario, indicado del D.S. N°057-2004-PCM, La cobertura diaria de 

los residuos deberá ser con capas de material apropiado, que 

permita el correcto confinamiento de los mismos. En tal sentido el 

terreno debe tener suficiente material de cobertura, ser fácil de 

extraer y con buen contenido de arcilla (para el caso de zonas de 

poca lluvia) por su baja permeabilidad y elevada capacidad de 

absorción de contaminantes, y para zonas lluviosas se recomienda 

material granular, para permitir el ingreso de los vehículos. Cuando 

sea escaso en el propio sitio, se debe garantizar su adquisición en 

forma permanente y suficiente, teniendo en cuenta su disponibilidad 

en lugares vecinos y los costos de transporte. De no ser así, es 

preferible desechar el lugar antes del inicio de cualquier trabajo, 

puesto que se corre el riesgo de convertirlo en un botadero a cielo 

abierto. 

Conservación de los recursos naturales· 

El relleno sanitario debe estar lo suficientemente alejado de las 

fuentes destinadas al abastecimiento de agua. Idealmente, debería 

estar localizado en un área aislada, de poco valor comercial y bajo 

potencial de contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 

En otras palabras, debe estar en condiciones de proteger tanto los 

recursos naturales como la vida animal y vegetal. 

Condiciones climatológicas 

La dirección del viento predominante es importante, debido a las 

molestias que puede causar tanto en la operación, por el polvo y 

papeles que se levantan, como por el posible transporte de malos 

olores a las áreas vecinas. Por tanto, la ubicación del relleno 

sanitario, en lo posible, deberá estar de tal manera que el viento 
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circule desde el área urbana hacia él. En caso contrario, deberán 

preverse algunas medidas para contrarrestar este aspecto, como la 

siembra de árboles y vegetación espesa en toda la periferia del 

relleno. 

Factibilidad de compra 

El inciso 3) del artículo 69° - Requisitos para la presentación de 

proyectos de infraestructura de residuos, indicado del D.S. N°057-

2004-PCM, título de propiedad o documento que autorice el uso del 

terreno para su operación. Si el terreno propuesto es de propiedad 

privada, considerar la factibilidad de compra o no, dependerá del 

presupuesto con que se cuenta o se tendrá que programar su 

compra, ya que para la instalación de la infraestructura de residuos 

. sólidos este tema ya deberá estar saneado. 

2.1.1.3. Restricciones de Úbicación6 

Los rellenos sanitarios no podrán ser ubicados en aquellos lugares 

que no cumplan las condiciones mínimas indicadas a continuación. 

En casos excepcionales debidamente justificados, y cuando el 

responsable garantice que el funcionamiento del relleno no 

ocasionará problemas a la salud, la seguridad pública y al ambiente, 

la autoridad competente podrá otorgar la aprobación respectiva. 

Seguridad aeroportuaria 

El relleno sanitario no deberá estar ubicado a una distancia menor de 

3 000 m de los límites de un aeropuerto o pista de aterrizaje. 

6 Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente. Proyecto de Normas 
Técnicas para la Ubicación, Diseño, Construcción, Operación y Monitoreo de Rellenos Sanitarios 
Mecanizados, Lima-Perú, Abril 1995. 
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Fallas geológicas, áreas inestables 

No se podrán escoger zonas que presenten fallas geológicas, 

lugares inestables, zonas con posibilidad de deslaves ni propensas a 

ser inundadas. 

Zonas sísmicas 

En zonas sísmicas el relleno sanitario no deberá ubicarse en lugares 

propensos a sufrir agrietamientos, desprendimientos, 

desplazamientos u otros movimientos de masas que pongan en 

riesgo la seguridad del personal y/o la operación del relleno. 

Infraestructura existente 

No se podrán seleccionar zonas que se encuentren dentro de las 

áreas de influencia de obras de infraestructura tales como embalses, 

represas, refinerías, obras hidroeléctricas, entre otros. 

Plan urbano y proyectos de desarrollo regional o nacional 

No se permitirá la ubicación de un relleno sanitario en áreas 

incompatibles con el plan de desarrollo urbano de la ciudad. 

Tampoco se podrán utilizar áreas previstas para proyectos de 

desarrollo regional o nacional (centrales hidroeléctricas, aeropuertos, 

o represas). 

Grado de aceptación respecto a una futura construcción del 

relleno sanitario7 

7 Ministerio del Ambiente. Guía de Diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre de 
Rellenos Sanitarios Mecanizado. Lima, Enero 2011. 
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El grado de aceptación de las poblaciones aledañas a las áreas pre

seleccionadas, es el resultado de una evaluación social. 

Incluye como mínimo los siguientes pasos: 

1. Se identifica las poblaciones más cercanas a los sitios 

preseleccionados y que podrían resultar como poblaciones 

directamente afectadas o indirectamente afectadas tanto en la fase 

de implementación como en la fase de funcionamiento de la planta 

de tratamiento de los residuos sólidos. 

2. Se determinan las características demográficas de cada una de 

las poblaciones identificadas. 

3. Se requiere conocer tanto las opiniones, creencias y actitudes, así 

como su interés y posibilidades de participación en el proyecto, 

donde la recolección de la información a cada uno de estos aspectos. 

Sobre la base de los resultados del grado de aceptación de la 

población se recomienda diseñar y efectuar la campaña de 

educación e información a través de los medios de comunicación, 

instituciones del estado como privadas, instituciones educativas y 

asociaciones sociales, que entre otros objetivos busque aclarar la 

confusión que existe por parte de la población, originada por la 

creencia que un relleno sanitario es un botadero a cielo abierto. En 

todos los pasos es recomendable la participación o supervisión de un 

profesional en ciencias sociales a fin de minimizar errores en el 

desarrollo los resultados y conclusiones. 

2.1.2. Cumplimiento de criterios de selección de terreno 

La evaluación técnica del área seleccionada para la construcción del 

relleno sanitario de Cajamarca, se realizó con representantes de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca y de la O.N.G. Ciudad 

Saludable. Cabe mencionar que no se tuvieron todos los criterios 

necesarios para realizarla, como se manifiesta en los comentarios del 

siguiente cuadro: 
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Cuadro Nro. 25: Criterios de Selección. 

Especificaciones 

Selección del Area 
Disponibilidad y propiedad del terreno 
Lugares que no tengan impedimentos legales 
que pongan en riesgo la continuidad de la 
operación de la infraestructura 

Accesibilidad 
Prever vías que faciliten el acceso de las 
unidades de recolección y transporte de los 
residuos. 

Topografía 
Se debe preferir lugares con superficies planas 
o con pendientes moderadas. 

Condiciones hidrológicas 
No debe afectar la calidad del ambiente en su 
ámbito de influencia y deberán considerar el 
uso de aquellas zonas donde no existan aguas 
superficiales a una distancia de un kilómetro del 
perímetro del relleno sanitario y, aguas 
subterráneas a una distancia de veinte (20) 
metros de la base de la infraestructura. 

Geología 
Se tendrá preferencia por aquellos lugares que 
presenten condiciones geológicas favorables 
del subsuelo como estabilidad, 
impermeabilidad, espesor, extensión, entre 
otros para evitar la infiltración de los lixiviados. 
El análisis del estudio debe considerar la 
ejecución de sondajes o prospecciones 
geofísicas así como pruebas de laboratorio para 
determinar los espesores de los estratos del 
subsuelo, la profundidad de la napa freática y 
las características físicas de los diferentes 

Cumple 
Si No 

Comentarios 

Hasta el inicio de la 
construcción del relleno se 
contaba con el terreno de 
50.32 ha., sin embargo no se 
encontraba saneado el acceso 
exterior al relleno sanitario. 
La accesibilidad al área del 
proyecto, es desde la ciudad 
de Cajamarca, tomando la ruta 
a la provincia de San Marcos, 
esta vía es asfaltada hasta la 
progresiva 13+850 m. y de 
regular estado de 
conservación, a partir de este 
lugar se continua por una 
trocha carrozable de 3 a 4 
metros de sección. 
La topografía predominante en 
el área del proyecto, varía de 
plana a ondulada en la parte 
central y de moderada a medía 
en la parte inferior (10 a 15%). 

Dentro del área del proyecto 
hay dos fuentes de agua una 
dentro del área seleccionada 
denominada Manantial Chilca, 
ubicada en la parte alta, y la 
segunda en la parte baja y 
hacia el sector suroeste, 
conocido con el nombre de 
Capulipampa. Se encuentra 
también un embalse a 140m 
aguas arriba del relleno 
sanitario. Existe una 
probabilidad de aguas 
subterráneas a una 
profundidad de 28m de la base 
de la infraestructura. 
Se emplaza en un suelo limo 
arcilloso inorgánico a orgánico 
de origen residual, y 
moderadamente plástico, cuya 
permeabilidad es del orden de 
2x1 a-s cm/seg, al estado seco, 
al estado húmedo el suelo es 
casi inestable. Presencia de 
acumulación de agua de lluvia 
que se infiltra en el subsuelo 
desde una profundidad de 13.6 
metros a 41.60 metros de 
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estratos. 
Vida útil 
La vida útil debe justificar los costos de 
habilitación e instalación y debe ser compatible 
con el plan de gestión integral de residuos 
sólidos de la municipalidad provincial, no 
permitiéndose un periodo menor de 5 años. 
Material de cobertura 
El lugar seleccionado debe contar con 
suficiente material de cobertura de fácil 
extracción. Se debe preferir materiales areno
arcillosos con un coeficiente de permeabilidad 
(k) no mayor a 1 0-5 cm/s. Si el material de 
cobertura es escaso o no existe en la zona 
seleccionada, se deberá garantizar su 
adquisición durante la vida útil de la 
infraestructura. 
Climatología 
De preferencia la dirección predominante de los 
vientos debe estar orientada desde el área 
urbana hacia el lugar del área del relleno 
sanitario. Cuando no sea posible, se deben 
tomar medidas tales como la siembra de 
árboles y vegetación espesa en el perímetro de 
la infraestructura. 
Análisis ambiental 
El estudio determinará la viabilidad ambiental 
del proyecto. Debe desarrollarse la 
identificación de los impactos negativos que 
puedan generarse por la implementación, 
operación, mantenimiento y cierre del relleno 
sanitario, para la implementación de un plan de 
mitigación que minimice o elimine los efectos. 
Restricciones para la ubicación 

Seguridad aeroportuaria 
El relleno sanitario no deberá estar ubicado a 
una distancia menor de 3 000 m de los límites 
de un aeropuerto o pista de aterrizaje. 
Seguridad eléctrica 
La distancia de la proyección de la red primaria. 
debe de estar a más de 9m debajo de la línea 
eléctrica para cada lado. 

Integridad de los recursos naturales y 
bienes culturales 
El área de la infraestructura de disposición final 
no debe estar situada en zonas donde vaya 
generar riesgo de contaminación a recursos 
hídricos (aguas superficiales y subterráneas, 
fuentes de aguas termales o medicinales) y 
dañar la flora, fauna, zonas agrícolas y a otros 
elementos del paisaje natural. Asimismo, se 
tendrá en cuenta la no afectación del patrimonio 
arqueológico, cultural y monumental de la zona, 

profundidad. 
Se tiene más de 1 O ha. 
aprovechables exclusivamente 
para infraestructura de 
disposición final de residuos 
sólidos. Lo que garantiza una 
vida útil superior a los 5 años. 
Esta especificación se aplica 
en zonas secas. La 
permeabilidad del área del 
relleno sanitario es de 2x1 o-5 

cm/seg solo se usará en 
verano. Para el resto del año 
se deberá recolectar material 
de cobertura de una cantera 
fuera del área del relleno 
sanitario. 
La dirección del viento es nor
oeste, y se dirige hacia 
viviendas rurales que se 
encuentran a más de 2 km de 
distancia. 

Cuenta con Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Esta situado a 13500 m del 
límite del aeropuerto May. 
Gral. FAP Armando Revoredo 
Iglesias. 
La distancia es de 143m del 
relleno sanitario a la 
proyección de la línea eléctrica 
en el terreno. 

Dentro del área seleccionada 
se encuentran dos quebradas 
de flujo continuo. No existen 
vestigios de restos 
arqueológicos. 



y de las áreas naturales protegidas por ley. 
Fallas geológicas, aéreas inestables o 
inundables 
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No se podrán escoger zonas que presenten 
fallas geológicas, lugares inestables, zonas con 
posibilidad de deslizamientos ni propensas a 
ser inundadas. 

Zonas de riesgo sísmica 
En zonas sísmicas el relleno sanitario no 
deberá ubicarse en lugares propensos a sufrir 
agrietamientos, desprendimientos, 
desplazamientos u otros movimientos de masas 
que pongan en riesgo la seguridad del personal 
y/o la operación del relleno. 
Infraestructura existente 
El área proyectada para implementar y operar 
el relleno sanitario debe encontrarse fuera de 
las áreas de influencia de infraestructuras de 
otros sectores, como embalses, represas, 
refinerías, hidroeléctricas, entre otras. 
Plan urbano y proyectos de desarrollo 
regional o nacional 
El lugar donde se implementará el relleno 
sanitario debe ser compatible con el uso del 
suelo y los planes de expansión urbana. La 
distancia a la vivienda más próxima, o granjas 
porcinas, avícolas, entre otras no podrán ser 
menor de mil (1000) metros. Asimismo, no debe 
afectar las áreas previstas para proyectos de 
desarrollo regional o nacional (hidroeléctricas, 
aeropuertos, represas, entre otros) 

Se encuentra alrededor de la 
deflexión Huancabamba. Las 
quebradas son definidas de 
regular profundidad que no 
permiten la inundación de las 
zonas de emplazamiento de 
áreas de disposición final de 
los residuos sólidos. Sin 
embargo, el suelo al estado 
húmedo el suelo es casi 
inestable. 
De acuerdo al mapa de 
zonificación sísmica, el área se 
encuentra en la Zona 3, de 
sismicidad alta. 

Se encuentra un embalse a 
140m aguas arriba del relleno 
sanitario. 

Sólo existe una vivienda 
cercana a 400m de distancia, 
la siguiente se encuentra a 
más de 1 OOOm. 

Fuente: Las especrficacrones tomadas son del Proyecto de Reglamento para el Drseño, 
Operación y Mantenimiento de Infraestructuras de Disposición Final de Residuos Sólidos del 
Ámbito Municipal, Dirección General de Salud Ambiental. 

2.1.3. Descripción del lugar seleccionado 

La región Cajamarca se ubica en la zona norandina del Perú, entre · 

los paralelos 4° 30' y 7° 45' latitud sur y los meridianos 77° 30' de 

longitud oeste de Greenwich a una altitud de 2.720 m.s.n.m. Su 

ámbito geográfico limita al norte con la república de Ecuador, al sur 

con el departamento de La Libertad, al este con el departamento de 

Amazonas y al oeste con Piura y Lambayeque. 
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Cajamarca cuenta con 13 provincias y 127 distritos, siendo su capital 

la ciudad de Cajamarca. En la figura siguiente se observa el mapa de 

la región. 

Figura Nro. 1 O: Mapa de la región Cajamarca. 

U.ü~~:•,.!'r ... ~ .... ur:a) .. •"-• 
..-"1(;'0-.--..J'O:.'t-'V--•~ ..... 
,__..,·-~--..~ 
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co 

El distrito de Jesús fue creado en las épocas de la independencia, se 

ubica a una altura de 2564 m.s.n.m., su capital es Jesús y cuenta con 

62 centros poblados, tal como se muestra en la siguiente figura. 
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Figura Nro. 11: Mapa del distrito de Jesús. 

El área útil que se dispone para el proyecto es de propiedad de la 

Municipalidad de Cajamarca, tal como se observa en la escritura 

pública (anexo 2), donde se da cuenta de la tenencia del terreno. Por 

otro lado, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 201 - CMPC 

(anexo 6) el terreno es compatible para el funcionamiento del 

complejo integral de tratamiento de residuos sólidos del ámbito 

municipal y disposición final de residuos sólidos del ámbito municipal 

y no municipal, lo cual está refrendado por el informe favorable de la 

Dirección Regional de Salud - Cajamarca (anexo 8). 

Asimismo se adjunta el Informe de Zonificación del Predio realizado 

en el terreno del distrito de Jesús, donde se desarrollará el proyecto y 

el cual concluye que es factible la instalación de edificaciones 

(anexo 4). 

f.spectos importantes que caracterizan a la superficie destinada a la 

Infraestructura de Tratamiento y Disposición final de residuos, lo 

constituye los siguientes aspectos: 
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• Presencia de quebradas notorias que se desarrollan en dirección 

Oeste- Este, las mismas que con sus correspondientes áreas de 

influencia, abarcan aproximadamente el 50 % de la extensión total 

del terreno destinado a la Infraestructura de Tratamiento y 

Disposición final de residuos. 

• Presencia de una pequeña represa para almacenar agua de las 

precipitaciones pluviales, ubicada aproximadamente en la parte 

central del sector Este del terreno, en el cauce de la quebrada que 

atraviesa longitudinalmente de Este a Oeste el terreno. 

• Desde aguas debajo de la represa, se han habilitado acequias 

para conducir agua que se desarrollan en dirección Nor Oeste, 

con la finalidad de conducir agua para irrigar zonas aptas para el 

cultivo que se emplazan en el extremo Norte del terreno adquirido 

para la habilitación de la Infraestructura. 

• En el extremo Nor Este del terreno, hay un afloramiento de agua 

(manantial) desde donde los comuneros han realizado la 

captación de parte del flujo de agua, la misma que es conducida 

mediante tuberías de PVC hacia un reservorio ubicado fuera de 

los linderos del terreno, ubicado al Sur del extremo Sur Este del 

terreno. 

• Desde dicho reservorio, se distribuye el agua hacia las viviendas 

cercanas, incluyendo a la única vivienda ubicada dentro de los 

linderos del terreno destinado a la Infraestructura de Tratamiento y 

Disposición final de residuos. 

• La trocha de acceso que iniciándose a la altura del kilómetro 13 
' 

+800 de la carretera Cajamarca - Namora, se desarrolla en 

dirección al distrito de Jesús, atraviesa el terreno, dividiendo el 

extremo Sur Oeste del terreno destinado a la habilitación de la 

Infraestructura de tratamiento y Disposición final de residuos. 

• El terreno es atravesado por un camino de herradura, que se 

desarrolla en dirección Sur - Norte, aproximadamente por la parte 

central del terreno. 
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En el cuadro siguiente, se muestran las coordenadas UTM (PSAD 

56) de los vértices de la poligonal perimétrica. 

Cuadro Nro. 26: Poligonal de lindero perimétrico. 

LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X} NORTE (Y} 

A-8 76.93 98°14'46" 788267.7201 9202028.0224 

8-C 40.16 152°22'44" 788341. 1959 9202050.8007 

C-D 31.54 209°44'14" 788380.6979 9202043.5527 

D-E 47.65 188°10'54" 78841 0.4593 9202053.9985 

E-F 25.25 178°0'58" 788452.7194 9202076.0181 

F-G 28.49 220°15'7" 788475.5037 9202086.9042 

G-H 82.56 160°51'49" 788487.1884 9202112.8913 

H-1 104.91 15J046'49" 788543.8559 9202172.9279 

1-J 91.17 198°27'47" 788639.3707 9202216.3231 

J-K 98.8 145°18'51" 788706. 1607 9202278.3809 

K-L 32.16 150°52'29" 788803.9450 9202292.4908 

L-M 78.18 20JC16'52" 788833.9878 9202281.0099 

M-N 97.49 169°9'50" 788911.6876 9202289.6795 

N-0 146.7 205°51'12" 789008.8786 9202282.0825 

0-P 31.75 222°39'17" 789145.4752 9202335.5695 

P-Q 77.13 161°54'2" 789159.3754 9202364.1181 

Q-R 118.78 166°45'9" 789213.0139 9202419.5447 

R-S 42.1 185°54'12" 789312.9820 9202483.7027 

S-T 51.84 101°52'47" 789345.8827 9202509.9623 

T-U 74.66 19]030'36" 789385.8727 9202476.9674 

U-V 12.62 119°40'43" 789455.0889 9202448.9808 

V-W 30.86 158°54'11" 789456.7720 9202436.4717 

W-X 195.23 15]028'9" 789449.6019 9202406.4529 

X-Y 23.9 153°23'14" 789334.9440 9202248.4347 

Y-Z 123.64 142°41'56" 789313.7296 9202237.4276 

Z-A1 117.88 205°39'31" 789191.9216 9202258.6394 

A1-B1 171.85 284°5'40" 789078.4806 9202226.5814 

81-C1 67.17 105°24'36" 789164.0812 9202077.5632 

C1-D1 82.97 200°39'35" 789116.8189 9202029.8296 

D1-E1 59.91 191°0'31" 789082.9999 9201954.0701 
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E1-F1 280.53 153°13'50" 789069.4749 9201895.7066 

F1-G1 67.01 190°6'23" 788889.8411 9201680.2319 

G1-H1 115.02 18r51'50" 788856.6290 9201622.0296 

H1-11 91.2 79°44'31" 788813.8283 9201515.2717 

11-J1 74.76 169°11'8" 788736.5782 9201563.7392 

J1-K1 40.2 220°20'23" 788681.8265 9201614.6513 

K1-L 1 45.12 150°37'22" 788641.6713 9201616.4601 

L1-M1 14.36 213°1'12" 788603.3930 9201640.3384 

M1-N1 38.25 226°25'24" 788589.0351 9201640.0719 

N1-01 76.55 134°51'12" 788563.1851 9201611.8743 

01-P1 51.19 154°12'23" 788486.7003 9201608.7483 

P1-Q1 9.85 248°36'9" 788439.7373 9201629.1227 

Q1-R1 307.74 83°21'10" 788432.7884 9201622.137 4 

R1-S1 41.73 161°55'5" 788241.2032 9201862.9735 

S1-T1 28.96 158°4'30" 788226.6452 9201902.0766 

T1-U1 75.88 150°9'50" 788227.4058 9201931.0302 

U1-V1 14.1 195°45'23" 788266.8730 9201995.8382 

V1-A 18.84 204°33'44" 788270.6598 9202009.4153 

3655.57 8280°00'00" 

2.1.3.1. Área del terreno 

El área total del predio donde se ubicará la Infraestructura 

de Tratamiento y Disposición final de los residuos sólidos de 

los ámbitos de las gestiones Municipal y no Municipal, es de 

50.32 hectáreas. 

2.1.3.2. Perímetro del terreno 

Longitud del perímetro del área destinada a la 

Infraestructura de Tratamiento y Disposición Final de los 

residuos sólidos es de 3 655.57 metros lineales. 
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2.1.3.3. Vías de acceso 

La vía de acceso al área seleccionada, lo constituye la 

carretera Cajamarca - Namora, hasta la altura del kilómetro 

13.8, para luego continuar en dirección Este a través de una 

trocha carrozable que tiene como destino el Centro Poblado 

de Palturo en el distrito de Jesús. La sección de la trocha de 

acceso tenía un ancho promedio aproximado de 4.00 

metros, encontrándose actualmente (6.00 m) en regular 

estado de conservación. 

2.2. ESTUDIO TOPOGRAFICO 

La topografía predominante en el área del proyecto, varia de plana a 

ondulada en la parte central y de moderada a medía en la parte inferior (10 a 

15%), las márgenes en algunos tramos de las quebradas tienen pendientes 

del orden de 30 a 70% respectivamente, principalmente en el límite norte 

donde hay unas cárcavas muy pronunciadas, las cotas del terreno destinado 

al proyecto varían desde los 2810 a 2910 msnm. (Ver plano Nro. 02) 

Parte importante de las superficies del terreno que conforman los extremos 

Sur Este y Sur Oeste, se caracterizan por presentar en la superficie notorios 

afloramientos rocosos. 

De acuerdo al mapa de uso potencial del suelo, el predio se clasifica como 

suelos de clase VII-VIII, es decir suelos aptos para pastizales o bosques con 

severas limitaciones al normal desarrollo, y suelos no aptos para cultivos, 

pasturas ni forestales. 

Como parte de uso del suelo es preciso señalar que la presencia de tres 

quebradas que atraviesan el terreno en dirección Este - Oeste, permiten la 

rápida evacuación de las aguas de escurrimiento pluvial que llega hasta sus 

cauces. 
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2.3. CLIMA 

El área destinado al proyecto está comprendido en la zona de vida natural 

bosque húmedo-Montano Tropical (bh.-MT), encontrándose a una altitud de 

2810 a 2910 m.s.n.m. 

El clima característico es templado seco y soleado en el día, y frío en las 

noches; temperatura máxima promedio 21.75 oc y mínima promedio 5.67 

oc; asimismo como temperatura máxima 22.00 oc y mínima 3.00 oc; la 

temperatura del suelo promedio es de 15.7 °C; humedad relativa promedio 

72.84 %; radiación solar máxima 1,368 W/m2
, la velocidad promedio del 

viento es de 20 m/s (los valores extremos son: mínima 14 m/s y máxima 31 

m/s), con dirección predominante N-0. 

En el cuadro siguiente, se puede observar la información sobre precipitación 

pluvial, evaporación y velocidad del viento (Estación Meteorológica 

Weberbauer). 

Cuadro Nro. 27: El clima en Cajamarca. 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV 

Precipitación [mm] 89 102 126 93 37 13 6 8 34 76 58 

Evapotranspiración 
128 106 107 94 95 93 105 117 127 131 137 

:[mm] 

Días con lluvia 13 17 17 14 9 4 2 2 9 9 8 

Temp. Max. (°C) 22 21 21 21 22 22 22 22 22 22 22 

1 Temp. Min. (°C) 
1 

8 7 7 7 5 3 3 4 5 7 6 

Temp. Med. (°C) 14 14 14 14 14 13 13 14 14 14 14 

· Hum. rel. med. (%) 71 75 77 78 73 68 62 58 64 68 64 

Rad.global (mJ/m"') 17.3 17.4 16.4 15.8 14.4 14.9 16.5 16.9 16.8 18.1 19.9 

Horas sol n/n (%) 37 36 33 38 48 50 56 50 40 41 49 

Vel. del viento (m/s) 15 15 15 15 15 26 31 31 26 21 15 

Fuente: Estación Meteorológica Weberbauer, 7°7'S, 78°27'W, 2621 m.s.n.m. (Plan Integral de Gest1ón 
Ambiental de Residuos Sólidos de la provincia de Cajamarca, 2007) 
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Del cuadro anterior se puede deducir que la precipitación pluvial anual es 

720 mm, siendo los meses de mayor precipitación entre octubre a abril y los 

meses de julio y agosto son los meses secos con escasas precipitaciones 

pluviales. 

La evaporación de las aguas superficiales registra un valor anual de 1275 

mm/año, mientras que el promedio anual de la humedad relativa es 68.75 %. 

2.4. ESTUDIO GEOLOGICO, GEOTECNICO E HIDROLOGICO 

El área es un suelo limo arcilloso inorgánico a orgánico de origen residual, y 

- moderadamente plástico, cuya permeabilidad es del orden de 2x1 0-5 

cm/seg, la capacidad portante del suelo es del orden de 0.59 kg/cm2, al 

estado seco, al estado húmedo el suelo es casi inestable; con tonalidades 

rojo amarillento, gris, y gris oscuro, y seco, como basamento rocoso la 

formación geológica sedimentaria Chulee (Ki.Chu) del Cretácico Inferior, 

conformada por rocas margosas, areniscas calcáreas, lutitas calcáreas, y 

calizas ligeramente alteradas. 

Las principales estructuras geológicas presentes en el área del proyecto 

son: el eje del plegamiento cuya dirección predominante es N 50° E, y las 

fracturas principales están controladas por esta estructura, justamente las 

quebradas Chilca y Buitrón tienen esta orientación predominante, así como 

los planos de estratificación, constituyen aspectos determinantes en la 

estabilidad de los taludes a ser involucrados por las obras, así como en la 

percolación de fluidos dentro del suelo de fundación. 

Los fenómenos de geodinámicos externa de probable ocurrencia son los 

flujos de agua con coloides en temporadas debido a las de fuertes 

precipitaciones pluviales, en los meses de lluvia, que discurren por las 3 

quebradas existentes en el área del proyecto, asimismo por la cuarta 

quebrada hacia sector sureste. 
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Substrato ligeramente impermeable que evita la difusión de elementos 

contaminantes, debido al predominio de suelos finos y la roca madre 

conformado por margas y lutitas, brecha aglomerádica calcárea, y calizas. 

Presencia de acumulación de agua de lluvia que se infiltra en el subsuelo 

desde una profundidad de 13.6 m a 41.6 m de profundidad. 

En casi todos los casos, el riesgo por geodinámica externa guarda 

estrechamente vinculado a las características hidrológicas del Jugar. 

El principal aspecto desfavorable lo constituye la presencia de la zona 

saturada y los flujos definidos de las aguas subterráneas por las estructuras 

las fracturas, corroborado por la presencia de los 2 manantiales, estas 

deberán ser protegidas, para preservar la calidad natural de sus aguas. 

La capacidad portante del suelo de fundación para el suelo residual es del 

orden de 0.59 kg/cm2. 

2.5. ESTUDIO GEOFISICO DE RESISTIVIDAD 

Las resistividades más bajas se encuentran por debajo de los 13.60 metros 

respecto a la cota del terreno, hay una probabilidad de suelo húmedo y con 

indicios de agua, desde los 13.60 metros hasta una profundidad de 41.60 

metros, a manera de una "bolsonada" de agua de 28 metros del sector 

central del área del relleno, su origen de esta agua es la acumulación y 

filtración de las aguas de lluvia, aprovecha las zonas planas principalmente 

que permite la infiltración de las aguas estancadas. 

Para nivel de 5 m de profundidad corresponden al material alterado de suelo 

Residual arcilloso y se concentra en el sector central del área del relleno, 

mientras que a profundidades de 15 m cambia a material más resistivo en 

este sector con valores mayores a 340 ohmio-m y corresponden a la roca 

muy alterada con cierto grado de humedad. 
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CAPITULO 3 PARAMETROS DE DISEÑO 

3.1. ASPECTOS DEMOGRAFICOS 

3.1.1. Población 

Es necesario conocer el número de habitantes de diseño para definir 

la generación de residuos sólidos domiciliarios que se han de 

disponer. En este caso solo se tendrá en cuenta la población urbana 

de los distritos de Cajamarca, Llacanora, Los Baños del Inca y Jesús. 

La generación de residuos en la zona urbana es muy notoria y tiende 

a incrementarse. 

Asimismo, al caracterizar dicha población se deben analizar aspectos 

tales como población total, tasa de crecimiento promedio de los 

últimos censos y la proyección del crecimiento de la población para el 

horizonte de planeamiento del estudio. 

Dentro del proceso de estudio de la población, es necesario recurrir a 

fuentes escritas, que permitan disponer de información, para realizar 

cálculos orientados a dimensionar la demanda; en ese sentido, se 

recurre a censos. 

3.1.2. Proyección de la población 

Es importante estimar la población futura que se tendrá en los 

próximos años, a fin de calcular la generación de residuos sólidos 

que se deberá disponer diaria y anualmente a lo largo de la vida útil 

del relleno sanitario. En los siguientes cuadros, se consigna la tasa 

de crecimiento y la proyección realizada por el método geométrico 

(método recomendado en la Guía de Diseño, Construcción, 

Operación, Mantenimiento y Cierre de Relleno Sanitario mecanizado) 

para el crecimiento poblacional, datos obtenidos a partir de la 

población de los censos de 1993 y 2007. 
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Cuadro Nro. 28: Población y tasa de crecimiento por distrito. 

Distrito 
Población urbana (hab.) Tasa de 

Censo 1993 Censo 2007 crecimiento 

Cajamarca 87 390 150 197 3.94% 

Llacanora 488 648 2.05% 

Los Baños delinca 5 057 12 129 6.45% 

Jesús 1 816 2 343 1.84% 

Cuadro Nro. 29: Proyección de la población. 

Población (hab.) 
Total 

Año Los Baños Cajamarca Llacanora delinca Jesús (hab.) 

2009 162 279 675 13 744 2430 179 127 

2010 168 679 689 14 630 2474 186 472 

2011 175 332 703 15 573 2 520 194 128 

2012 182 247 717 16 577 2 566 202 108 

2013 189 435 732 17 646 2 613 210 427 

2014 196 907 747 18 784 2 661 219 099 

2015 204 673 762 19 995 2 710 228 141 

2016 212 746 778 21 285 2 760 237 568 

2017 221 137 793 22 657 2 811 247 398 

2018 229 859 810 24 118 2 862 257 649 

3.2. COMPOSICION FISICA 

La siguiente figura muestra la composición física de los residuos sólidos 

hallada en el estudio de caracterización realizado el año 2004 en la ciudad 

de Cajamarca. Los valores porcentuales de residuos sólidos como la materia 

orgánica (56, 18 %) y, por otro lado, residuos como papel, cartón, plástico, 

vidrio, metales y textiles que suman 20.53%, haciendo un total de 76.71% de 

residuos potencialmente reciclables. 

Se establece esta caracterización para todos los distritos del ámbito del 

diseño, debido a que las condiciones socioeconómicas son similares, sin 

embargo una caracterización de residuos sólidos mejoraría el resultado. 
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Figura Nro. 12: Composición física promedio de los residuos sólidos en el 
distrito de Cajamarca. 

Telas, textiles 
1,81% 

0,89% 

Pañales, toallas 
higiénicas, papel 

higiénico 
8,94% 

Materíal orgánico 
56,18% 

Papel 
3,71% 

Cartón 
2,58% 

Plástico rígido 
2,11% 

...,.:-_____ Plástico no rígido 
(bolsas) 
4,97% 

Plástico PET 
(botellas plásticas) 

2,04% 

Metales ferrosos 
Metales no 0,09% 

ferrosos (aluminio 
y otros) 
1,68% 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

3.3. DENSIDAD 

La densidad de los residuos sólidos es un parámetro importante en el diseño 

del sistema de disposición final de residuos. Según el estudio de 

caracterizacion de residuos solidos de la ciudad de Cajamaraca del 2004 se 

tiene que la densidad de residuos solidos sin compactar es de 189.140 Kg/m3 y 

compactada es de 223. 118 Kg/m3
. 

La densidad de los residuos sólidos depende de su constitución, espesor de 

capa y humedad, con 4 o 5 pasadas se consigue un aumento adecuado de 

la densidad y un buen aprovechamiento del equipo. 

Los meses de abril y mayo del 201 O en el relleno sanitario se tomaron datos 

para determinar la altura promedio de la celda diaria y la densidad promedio 

de residuos sólidos compactados estos datos se muestran en el siguiente 

cuadro: 
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Cuadro Nro. 30: Cálculo del promedio de la altura de celda diaria y 
densidad de residuos compactados del relleno sanitario de la provincia de 

Cajamarca en los meses de abril y mayo del 201 O. 

Día Fecha Peso cubierto Área Altura Volumen Densidad 
(kg) (m2) (m) (m3) (kg/m3

) 

Jueves 01/04/2010 124,195 106.7 1.6 170.6 727.8 

Viernes 02/04/2010 112,465 97.0 1.6 155.2 724.6 

Sábado 03/04/2010 112,355 96.5 1.6 154.5 727.4 

Domingo 04/04/2010 86,710 74.6 1.6 119.4 726.5 

Martes 06/04/2010 195,385 168.6 1.6 269.7 724.5 

Miércoles 07/04/2010 130,550 112.6 1.6 180.1 724.9 

Jueves 08/04/2010 126,230 108.8 1.6 174.1 725.1 

Viernes 09/04/2010 111,380 96.4 1.6 154.2 722.2 

Sábado 10/04/2010 129,108 111.2 1.6 178.0 725.4 

Domingo 11/04/2010 102,275 88.3 1.6 141.2 724.3 

Martes 13/04/2010 191,580 156.2 1.7 265.6 721.3 

Miércoles 14/04/2010 141,555 114.8 1.7 195.1 725.4 

Jueves 15/04/2010 124,875 101.6 1.7 172.8 722.8 

Viernes 16/04/2010 83,121 67.7 1.7 115.1 721.9 

Sábado 17/04/2010 101,860 82.5 1.7 140.3 725.9 

Domingo 18/04/2010 88,400 72.2 1.7 122.7 720.3 

Martes 20/04/2010 178,675 145.1 1.7 246.6 724.6 

Miércoles 21/04/2010 140,605 114.0 1.7 193.8 725.4 

Jueves 22/04/2010 115,050 93.4 1.7 158.7 724.9 

Viernes 23/04/2010 104,770 85.3 1.7 145.0 722.4 

Sábado 24/04/2010 119,507 97.4 1.7 165.5 721.9 

Domingo 25/04/2010 98,340 79.8 1.7 135.7 724.8 

Martes 27/04/2010 180,055 146.6 1.7 249.3 722.3 

Miércoles 28/04/2010 120,465 98.2 1.7 167.0 721.5 

Jueves 29/04/2010 127,155 103.1 1.7 175.2 725.6 

Viernes 30/04/2010 101,725 82.6 1.7 140.4 724.6 

Sábado 01/05/2010 109,985 89.2 1.7 151.6 725.5 

Domingo 02/05/2010 79,245 64.3 1.7 109.3 725.0 

Martes 04/05/2010 183,905 150.1 1..7 255.2 720.6 

Miércoles 05/05/2010 119,190 96.8 1.7 164.6 724.1 

Jueves 06/05/2010 109,030 88.8 1.7 151.0 722.1 

Viernes 07/05/2010 113,135 91.9 1.7 156.2 724.3 
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Día Fecha 
Peso cubierto Área Altura Volumen Densidad 

(kg) (m2) (m) (m3) (kg/m3) 

Sábado 08/05/2010 119,765 97.7 1.7 166.1 721.0 

Domingo 09/05/2010 93,500 76.0 1.7 129.2 723.7 

21,815 17.8 1.7 30.3 720.0 
Martes 11/05/2010 

136,765 89.6 1.8 161.2 848.4 

Miércoles 12/05/2010 130,370 84.9 1.8 152.8 853.2 

Jueves 13/05/2010 115,915 76.0 1.8 136.7 848.0 

Viernes 14/05/2010 101,090 65.9 1.8 118.5 853.1 

Sábado 15/05/2010 91,092 59.4 1.8 106.9 852.1 
Domingo 16/05/2010 99,585 64.9 1.8 116.8 852.6 

Martes 18/05/2010 161,665 106.0 1.8 190.7 847.7 

Miércoles 19/05/2010 131,878 86.4 1.8 155.6 847.5 

Jueves 20/05/2010 107,835 70.6 1.8 127.1 848.4 

Viernes 21/05/2010 94,700 62.1 1.8 111.8 847.0 

Sábado 22/05/2010 112,105 73.4 1.8 132.1 848.6 

Domingo 23/05/2010 90,425 59.2 1.8 106.6 848.3 

Martes 25/05/2010 164,050 107.4 1.8 193.3 848.7 

Miércoles 26/05/2010 139,300 91.3 1.8 164.3 847.8 

Jueves 27/05/2010 117,615 77.0 1.8 138.6 848.6 

Viernes 28/05/2010 97,130 63.7 1.8 114.6 847.6 

Sábado 29/05/2010 106,390 69.6 1.8 125.4 848.4 

Domingo 30/05/2010 87,750 57.5 1.8 103.4 848.6 

PROMEDIO 1.7 766.4 

Fuente: Sub Gerencia de Limpieza Pública - Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Del cuadro anterior se obtiene que el promedio de la densidad de 

compactación de residuos sólidos es de 766.4 kg/m3
. 

Para calcular las dimensiones de la celda diaria y el volumen del relleno 

sanitario se utilizarán las siguientes densidades: 
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Cuadro Nro. 31: Densidad de residuos sólidos según alternativa y estado 
en el relleno sanitario. 

Densidad de residuos sólidos según 
alternativa (kg/m3

) 

Estado de residuos sólidos en el 
Nro.1 Nro.2 Nro.3 relleno sanitario 

Compactada 7501 8002 7663 

Estabilizada ---- ----- 8504 

Nota: 
1. Densidad de los residuos considerados para los cálculos referidos a la disposición 

final del Estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de residuos 
sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca" 

2. Densidad que usa el Ministerio del Ambiente para el diseño de rellenos sanitarios 
mecanizados del "Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos 
Sólidos en Zonas Prioritarias". 

3. Cuadro Nro. 30: Cálculo del promedio de la altura de celda diaria y densidad de 
residuos compactados del relleno sanitario de la provincia de Cajamarca en los 
meses de abril y mayo del 201 O. 

4. Residuos Sólidos, Galdames, D. (2000) Ingeniería Ambiental & Medio Ambiente. 
Chile. 

3.4. CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

3.4.1. Aspectos Geográficos 

Dentro del área hay dos fuentes de agua una dentro del área 

seleccionada denominada Manantial Chilca, ubicada en la parte alta, 

y la segunda en la parte baja y hacia el sector suroeste, conocido con 

el nombre de Capulipampa, ambas fuentes son permanentes; de la 

primera fuente citada actualmente hay un sistema de agua potable 

de reciente construcción que abastece de agua al Caserío de San 

José de Canay, cuya línea de conducción se inicia dentro del área 

seleccionada, y la línea de conducción se- desarrolla muy cerca al 

límite NorEste del área del proyecto. 

Siendo uno de los objetivos del estudio geológico geotécnico, 

conocer las propiedades físico mecánicos del suelo de fundación, 

principalmente la posibilidad de realizar excavaciones, se ha 

determinado que la profundidad promedio del emplazamiento de las 

rocas varían entre los 2 y 3 metros de profundidad, aspecto este que 
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debe ser tomado en cuenta durante la planificación para la 

habilitación de la Infraestructura de Disposición final de los residuos. 

3.4.2. Geomorfología 

Debe remarcarse que los periodos de estabilidad que determinaron 

la superficie de erosión fueron prolongadas de tal modo que la acción 

erosiva posterior destruyó a la precedente, los agentes actuales de 

erosión son los que modifican todo en conjunto. 

En la geomorfología local se pueden distinguir las siguientes 

unidades geomorfológicas: 

3.4.2.1. Superficies planas 

Esta forma predominante se emplaza en 3 áreas: la primera 

de área muy reducida en el límite sur Capulipampa, la 

segunda en la zona donde se emplaza la única vivienda 

dentro de los linderos del terreno destinado al proyecto, y la 

tercera lo constituye la superficie emplazada en las partes 

altas de la pequeña represa existente, que da una 

apariencia de 3 plataformas naturales caracterizados por 

tener pendientes planas, esta característica es la más 

predominante y abarca aproximadamente el 75% del área 

del proyecto. 

3.4.2.2. Quebradas y sistemas de drenajes 

Conformada por una quebrada principal denominada Chilca, 

que a la vez constituye el límite del terreno destinado a la 

Infraestructura de Tratamiento y Disposición Final de 

residuos sólidos. La dirección de la quebrada Chilca es de 

Norte a Sur Oeste. 
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Esta quebrada se inicia en las partes altas de los cerros 

denominados Oritupuquio y Chocta, tiene una longitud 

aproximada de 2528 metros lineales y una gradiente 

hidráulica de 9.89%. Se caracteriza por tener un flujo 

permanente de agua, alimentado desde varios puntos, 

especialmente del manantial Chilca, que se ubica dentro de 

los linderos del terreno destinado a la Infraestructura de 

Tratamiento y disposición final de residuos. 

A la quebrada Chilca discurren 3 quebradas pequeñas, que 

se distribuyen de la siguiente manera: 

• La primera quebrada (sin nombre) casi paralela a la 

principal, se caracteriza por la formación de zanjas 

profundas y con pendientes muy pronunciadas en las 

partes altas, mientras que en las partes intermedias y 

bajas se pueden observar zanjas moderadas. 

• La segunda quebrada denominada Buitrón, se caracteriza 

por la habilitación de una pequeña represa. 

• La tercera quebrada, se ubica en el extremo Sur Oeste 

del terreno, se caracteriza por ser una quebrada casi 

superficial, debido a que en las partes alta y medía 

atraviesa superficies conformadas por rocas calizas que 

no han permitido profundizarsé. 

3.4.3. Análisis hidrológico 

3.4.3.1. Precipitaciones pluviales 

Los registros de precipitación total mensual para según 

reportes de la Estación Meteorológica Weberbauer de 

Cajamarca presentan un régimen pluvial irregular con dos 

periodos bien definidos, el húmedo que ocurre entre Octubre 

y Abril, siendo los meses de Febrero y Marzo los meses más 
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lluvioso con 102 mm. y 126 mm. respectivamente, y los 

meses secos correspondientes a los meses de Julio y 

Agosto con una precipitación que varía entre 6 a 13 mm (se 

observa en el Cuadro Nro. 27). 

3.4.3.2. Red hidrográfica de aguas superficiales 

El área de estudio lo conforma la quebrada Chilca con 

caudal constante del orden de 0.35 1/seg, alimentados por 

manantiales proveniente de las partes altas y del manantial 

Chilca, ubicado antes del límite norte, a su vez las 

quebradas temporales como Buitrón, y del medio sin 

nombre, y la tercera más al sur también sin nombre, todos 

estas quebradas drenan hacia el río Cajamarca, de régimen 

permanente, ubicado a una distancia de 2930 metros 

lineales. 

3.4.3.3. Aguas subterráneas y manantiales 

De acuerdo a los reportes del estudio de geofísica, y la 

evaluación de campo se ha podido corroborar la existencia 

de 2 manantiales, la primera ubicada hacia el norte y en 

zona alta denominada manantial Chilca, ubicado en la cota 

2873, cuyo caudal es del orden de 0.20 litros por segundo, 

actualmente hay una estructura de captación nueva del 

sistema de agua potable para abastecer a parte del 

Centro Poblado de Palturo. El segundo manantial 

denominado Capulipampa, aflora en la zona baja y fuera del 

área del terreno para el relleno sanitario, en esta época de 

lluvia aflora en varios puntos, en época de estiaje si debe 

ser puntual, su caudal no se ha podido aforar porque se está 

mezclando con las aguas recientes de las precipitaciones 

provenientes de las partes altas. 
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La presencia de estas fuentes de abastecimiento de agua 

nos induce a pensar en la presencia de aguas subterráneas, 

como se puede corroborar de acuerdo el estudio de 

geofísica, que indica las resistividades más bajas se 

encuentran por debajo de los 13.60 metros respecto a la 

cota del terreno, hay una probabilidad de suelo húmedo y 

con indicios de agua, desde los 13.60 metros hasta una 

profundidad de 41.60 metros, a manera de una "bolsonada" 

de agua de 28 metros del SEV 2, su origen de esta agua es 

la acumulación y filtración de las aguas de lluvia, aprovecha 

las zonas planas principalmente que permite la infiltración de 

las aguas estancadas, se puede visualizar la ubicación de 

los SEV en la siguiente figura. 

Figura Nro. 13: Ubicación de sondajes eléstricos verticales. 

' -·-

--------------- ~--- --- _______ --=.__ _ _¡ ______ --------

l 

i 
1 1 

1 ¡ • 
~--~ ····--------- ----'----------------- -- -----~-~--- --------------- -- -------

1 i 1 

Fuente: Estudio Geofísico Geoeléctrico del Expediente Técnico "Ampliación y 
mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, 
provincia de Cajamarca", 2008. 
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3.5. MATERIAL DE COBERTURA 

El material de cubierta tiene las siguientes funciones: impedir la entrada y 

salida de fauna nociva, reducir la emisión de biogas, los malos olores y 

evitar incendios así como también disminuir la entrada de agua. 

La aplicación diaria de la cubierta reduce la atracción de los residuos sobre 

las aves y los roedores en busca de alimento y es esencial para mantener 

una buena apariencia del relleno sanitario. 

Muchos tipos de suelos cuando están debidamente compactados muestran 

baja permeabilidad, no se contraen y pueden ser usados para controlar el 

agua que pudiera entrar al relleno e incrementar el volumen de lixiviado. 

El control de la emanación de gases es también una función esencial de 

material de cubierta. Dependiendo de la profundidad planeada para el 

término recuperado por el relleno, . los gases pueden ser bloqueados o 

ventilados a través del material de cubierta. Un suelo permeable que no 

retenga mucha agua puede servir como un buen material para ventilar los 

gases. Arena limpia, grava pequeña o roca quebrada son excelentes cuando 

se mantienen secas. 

El cubrir los residuos también protege contra el fuego. Casi todos los suelos 

son· incombustibles por lo que la cubierta y los taludes de cada una de las 

celdas del relleno ayudan a confinar el fuego, dentro de ésta. 

La celda diaria de residuos sólidos deberá cubrirse con tierra compactada, 

tanto en la superficie como en los taludes, de tal manera que al final del día 

no queden residuos sólidos sin cubrir. 
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3.6. FRENTE DE TRABAJO 

La longitud del frente de trabajo corresponderá al ancho de la celda a 

construirse, por lo tanto, al diseñarse ésta se tendrán en cuenta las 

exigencias requeridas para un frente de trabajo. 

Se denomina frente de trabajo a la dimensión mínima necesaria para que la 

maquinaria funcione y maniobre adecuadamente para realizar el acomodo y 

compactación de la residuos sólidos, tomando también en cuenta el número 

de unidades recolectoras que llegan al relleno sanitario en horas pico. En 

este punto se determinaran las dimensiones mínimas de las áreas de trabajo 

diario dentro del relleno sanitario, buscando optimizar los rendimientos de 

maquinaria para la compactación de los residuos confinados y el material de 

cobertura diaria, además de agilizar las maniobras de los vehículos que 

descargan los residuos en el frente operativo. 

Para lograr establecer las dimensiones del frente se consideraron dos tipos 

de usuarios de vehículos; los de carga lenta y los de carga rápida, la 

diferencia entre ambos es que los primeros no poseen mecanismos de 

descarga, esto es, se realiza manualmente, y los segundos si cuentan con 

mecanismo de descarga, mecánico y/o hidráulico. 

3.7. MATERIAL DE COBERTURA FINAL 

Para el sellado final de las plataformas deberá colocarse una capa de 

material de cobertura de 30 cm compactado y posteriormente una de tierra 

con un espesor mínimo de 30 cm y de preferencia rica en materia orgánica. 

Se realiza a partir de los 60 días de transcurrida la culminación de una 

plataforma y/o simultáneamente a la cobertura de la última capa de residuos. 

La función del sello es evitar los malos olores, completar el confinamiento de 

los residuos y establecerá las condiciones propicias para la plantación de 

cubierta vegetal. La conformación final del relleno sanitario será en forma 

de tronco de pirámide invertido. 
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CAPITULO 4 METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTO 

En este capítulo se realizará una descripción del planteamiento del 

análisis. A partir de ello se desarrollará los cálculos para este diseño, 

describiendo las tres alternativas diferentes. Los criterios para la segunda y 

tercera alternativa son similares. 

1. La información local necesaria ha sido obtenida a base de datos de estudios 

locales. Los datos de entrada necesarios para impulsar las alternativas 

utilizadas se han recogido de estudios aprobados por la autoridad de salud, 

como son: Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 

Cajamarca del 2007 y el estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión 

integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de 

Cajamarca" del 2008. 

2. El levantamiento de la información se efectuó mediante salidas de campo en 

donde se realizaron aplicación de encuestas y/o entrevistas al personal de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, e involucrados directamente en la 

infraestructura de disposición final, en el aprovechamiento de residuos sólidos 

inorgánicos y en el aprovechamiento de residuos $ólidos orgánicos. 

3. Los datos meteorológicos y climáticos así como geológicos y geotécnicos, 

han sido tomados de los estudios complementarios para la elaboración· del 

expediente técnico del relleno sanitario. 

Esta evaluación del diseño se basa en la comparación de las siguientes 

alternativas: 

Alternativa Nro. 1. Alternativa en base al estudio "Ampliación y mejoramiento de 

la gestión integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de 

Cajamarca", que asume desde el inicio de las operaciones se pueda aprovechar 

residuos inorgánicos y residuos orgánicos equivalentes en conjunto al 30 % del 

total de residuos generados, que se mantiene desde el inicio hasta el final del 
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periodo de diseño, y mantiene la generación de residuos sólidos constante 

durante el mismo periodo. 

Alternativa Nro. 2. Alternativa elaborada a partir de la Guía Técnica de Diseño, 

Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos Sanitarios 

Mecanizado del Ministerio del Ambiente. Además se usan los mismos 

parámetros de diseño de rellenos sanitarios del "Programa de Desarrollo de 

Sistemas de' Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias" los cuales son: 

porcentaje de incremento de la generación per cápita, porcentaje de incremento 

de otros residuos municipales, densidad de residuos sólidos compactados en el 

relleno sanitario. 

Alternativa Nro. 3. Alternativa elaborada a partir de la Guía Técnica de Diseño, 

Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos Sanitarios 

Mecanizado del Ministerio del Ambiente, usando medidas reales determinadas 

en campo como: cantidad de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos 

aprovechables, densidad ·de residuos sólidos compactados en el relleno 

sanitario, porcentaje de material de cobertura. 

4.1. METODOLOGÍA 

4.1.1. Alternativa Nro. 1 

• Resulta de suma importancia estimar la población futura que tendrán la 

población urbana de los distritos de Cajamarca, Jesús, Llacanora y Los 

Baños del Inca. En esta alternativa se considera que la cantidad de 

habitantes en la zona urbana según el estudio "Ampliación y 

mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en el distrito de 

Cajamarca, provincia de Cajamarca", permanece constante durante el 

periodo de diseño. 

• Considera como generación de otros residuos municipales sólo la 

correspondiente a la municipalidad de Cajamarca. 

• Asume que se mantiene constante la generación de residuos sólidos 

municipales durante el periodo de estudio, y toma como generación de 
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residuos sólidos municipales el valor señalado en el Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos. 

• Luego se determina la generación de residuos sólidos municipales a 

disponer, toma como valor el 70% de la generación de residuos sólidos 

municipales del distrito de Cajamarca. 

• El volumen de residuos sólidos compactados es el 85% del volumen real 

de la infraestructura, es decir el 15% será material de cobertura. 

• La vida útil para la alternativa 1 se obtiene dividiendo el volumen útil en 

toneladas de residuos compactados entre la generación de residuos 

sólidos municipales a disponer. 

• Con respecto a la celda diaria, indica que el ancho mínimo de las celdas 

o mínimo frente de trabajo, dependerá de la longitud de la cuchilla y del 

equipo que .se emplee en la construcción de las celdas. El talud de 

compactación será de 1/2 (v/h). 

• La determinación del volumen de lixiviado se desarrolla a partir de la 

adaptación de ecuación del modelo suizo, este método de cálculo para 

calcular la generación del lixiviado en función de la precipitación de los 

meses de lluvias y no de todo el año. 8 

• Esta alternativa contempla la habilitación de canales pluviales, que 

tengan la finalidad de desviar las aguas de escurrimiento superficial fuera 

del área de la infraestructura. 

4.1.2. Alternativa Nro. 2 

• El inicio del periodo de diseño para esta alternativa es el 2009, porque en 

este año se inicia las operaciones del relleno sanitario, esto no afecta el 

cálculo, debido a que en la alternativa 1 se considera constante la 

población durante la vida útil. 

• Para determinar el tamaño de la población urbana de los distritos de 

Cajamarca, Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca se toma la información 

de los Censos Nacionales de Población y Vivienda realizados en el país 

8 Jararnillo Jorge, Zepeda Francisco. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. Guía para el Diseño Construcción y Operación de Relleno Sanitario Manual. Programa 
de Salud Ambiental. 2da.ed. Colombia 2002. 
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en los años 1993 y 2007. Se consigna realizar la proyección por el 

método geométrico. 

• La generación per cápita del distrito de Cajamarca se obtendrá del 

Proyecto de Inversión Pública "Ampliación y Mejoramiento de la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos La Ciudad de Cajamarca". Y la generación 

per cápita de los distritos de Llacanora, Jesús y Los Baños del Inca se 

obtendrá del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 

la Provincia de Cajamarca. Sabiendo que con el desarrollo y el 

crecimiento urbano y comercial de la población, los índices de producción 

aumentan, se calculará la producción per cápita total para cada año, con 

un incremento de entre 0,5 y 1% anual9• 

• Con base en la generación per-cápita de residuos sólidos y considerando 

la proyección de la población, se estimó la generación diaria de residuos 

sólidos domiciliarios generados en los distritos en cuestión. 

• Esta alternativa considera la generación de otros residuos municipales de 

las cuatro municipalidades, información obtenida en el Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Cajamarca, 

estos residuos vienen a ser los generados en mercados, maleza y barrido 

de calles. El incremento anual de estos residuos será el mismo que la 

tasa de crecimiento poblacional de cada distrito correspondiente. 

• La generación de residuos sólidos municipales está conformada por la 

generación de residuos sólidos domiciliarios más la generación de otros 

residuos sólidos municipales de cada año durante el periodo de diseño. 

• Esta alternativa considera la generación de residuos sólidos municipales 

de los cuatro distritos y lo denomina a este conjunto generación total de 

residuos sólidos municipales. 

• El volumen de residuos sólidos compactados se obtiene con el producto 

de la generación total de residuos sólidos municipales a disponer y la 

densidad de residuos sólidos compactados en el relleno sanitario. 

• El material de cobertura es el 20% del volumen de residuos sólidos 

compactados. 

9 Jaramillo Jorge, Zepeda Francisco. Centro Panameñcano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. Guía para el Diseño Construcción y Operación de Relleno Sanitaño Manual. Programa 
de Salud Ambiental. 2da.ed. Colombia 2002. 
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• El volumen que tendrá el relleno sanitario por año se determinara con el 

volumen de residuos compactados y el material de cobertura. 

• Para la determinación de la vida útil se toma como referencia que el 

volumen máximo de la infraestructura es el que indica en el estudio 

"Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en 

el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca". 

• Para el dimensionamiento de la celda diaria se considera el promedio de 

la generación total de residuos sólidos municipales a disponer por día 

durante la vida útil calculada previamente, además ·se asume la 

conformación y el cálculo de la celda similar a la propuesta en la Guía 

Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de 

Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente. 

• El volumen de lixiviado se calcula con el método Suizo, la poza de 

lixiviado está diseñada para almacenar el lixiviado de 1 a 3 días durante 

el pico de producción máxima.10 

• El sistema de drenaje estará formado por cunetas construidas en la parte 

superior del relleno. Para determinar la sección transversal de la zanja de 

drenaje pluvial se tendrá en cuenta los siguientes pasos: 

- Realizar una investigación en el campo. 

- Analizar el plano topográfico, seleccionando la curva de nivel que sea 

adecuada para colocar la zanja. 

- Determinar la velocidad de diseño en la zanja. 

- Determinar el coeficiente de escurrimiento "k". 

- Analizando los datos meteorológicos del sitio tenemos que la estación 

meteorológica del SENAMHI más cercana a la ubicación del Relleno 

Sanitario, es la Estación Convencional Meteorológica Jesús. 

·- Luego calcular el tiempo de concentración para una cuenca pequeña 

seria igual a la combinación más larga del tiempo de escurrimiento 

sobre el terreno "t1" y el tiempo de escurrimiento de la zanja "t2"· 

- Luego se debe calcular el máximo escurrimiento en la zanja (Q), en 

metros cúbicos por segundo. 

- Determinar el tamaño de la sección transversal de la zanja (A2). 

10 Ministerio del Ambiente. Guía de Diseño·, construcción, operación, mantenimiento y cierre de 
Rellenos Sanitarios Mecanizado. Lima, Enero 2011. 
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- Seleccionar la sección transversal de la zanja. 

4.1.3. Alternativa Nro. 3 

• La alternativa 3 presenta la misma metodología para el cálculo que la 

alternativa 2, en lo que se refiere a: tamaño de población, proyección de 

la población, generación per cápita de residuos sólidos, porcentaje de 

incremento de la generación per cápita de residuos sólidos, generación 

de otros residuos municipales y porcentaje de incremento de la 

generación de otros residuos municipales. 

• Para determinar la generación de residuos sólidos municipales a disponer 

la alternativa 3 considera los siguientes parámetros 

- Porcentaje de cobertura de recolección de residuos sólidos real para 

los años 2009 y 201 O para el distrito de Cajamarca, y asumido para los 

siguientes años. Para el resto de municipalidades se obtiene este 

porcentaje para el año 2009, 201 O y 2011 a través de las propias 

municipalidades, y de los siguientes años se mantendrán en 1 00%. 

- Cantidad de residuos sólidos orgánicos aprovechables. Se obtiene la 

cantidad del año 201 O para el distrito de Cajamarca, y luego aumenta 

progresivamente hasta llegar al año 1 O donde la cantidad de residuos 

orgánicos aprovechables será de 1 0% de la cantidad de residuos 

orgánicos. Para los distritos d~ Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca 

se tiene la información del propio personal de cada municipalidad la 

cantidad de residuos sólidos orgánicos aprovechables de Jos años 

2009 y 2010. 

- Cantidad de residuos sólidos inorgánicos aprovechables. En el distrito 

de Cajamarca se obtiene en campo esta cantidad para el año 201 O. 

Para los otros distritos se obtiene del personal de limpieza de las 

propias municipalidades para el año 2009 y 201 O. 

- Proyección de la cantidad de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos 

aprovechables. En el distrito de Cajam.arca se considera un 

incremento anual del 15% para los residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables. Para los otros distritos se asumen cantidades. 
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• La generación de residuos sólidos municipales a disponer estará dada 

por el producto entre la generación de residuos sólidos municipales y el 

porcentaje de cobertura de recolección, menos la cantidad de residuos 

sólidos inorgánicos aprovechables y la cantidad de residuos sólidos 

inorgánicos aprovechables. 

• La generación total de residuos sólidos municipales a disponer 

simplemente es la suma de la generación de residuos sólidos municipales 

a disponer de cada distrito, esto se determina solo para la alternativa3
. 

• El volumen de residuos sólidos compactados se obtiene de la misma 

manera que la alternativa 2, sin embargo se usa la densidad real del 

relleno sanitario de Cajamarca. 

• Considerando que los residuos aumentan su densidad a través del 

tiempo, debido entre otros factores a la biodegradabilidad de la materia 

orgánica o la presión recibida por los mismos estratos se tomó el valor de 

850 kg/m3 densidad estabilizada, con este valor se calculó el volumen de 

residuos estabilizados para el dimensionamiento de las celdas y la vida 

útil de la infraestructura de disposición final. 

• Para determinar el material de cobertura se usa el porcentaje real 

calculado en el relleno sanitario de Cajamarca. 

• Por otro lado para calcular el volumen necesario que tendrá el relleno 

sanitario se considera el volumen de residuos estabilizados y el material 

de cobertura obtenido a partir del volumen de residuos compactados. 11 

• Para la determinación de la vida útil se toma como referencia el volumen 

máximo de la infraestructura es el que indica en el estudio "Ampliación y 

mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en el distrito de 

Cajamarca, provincia de Cajamarca". 

• La determinación del volumen de lixiviado de la alternativa 3 es similar a 

la alternativa 1, con las respectivas diferencias: 

- La precipitación máxima mensual se obtiene considerando los datos 

de precipitación de los años 2008, 2009 y 2010 de la estación 

11 Jaramillo Jorge, Zepeda Francisco. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. Guía para el Diseño Construcción y Operación de Relleno Sanitario Manual. Programa 
de Salud Ambiental. 2da.ed. Colombia 2002. 
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meteorológica Jesús, la cual es la estación más cercana al relleno 

sanitario de Cajamarca. 

- Se consideran 2 meses como el número máximo de meses con lluvia 

consecutiva. 

• La determinación de la sección del canal de drenaje pluvial se realizara 

de la misma manera que la alternativa 2. 

4.2. PROCEDIMIENTO 

4.2.1. Alternativa Nro. 1. Alternativa en base al estudio "Ampliación y 

mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en el 

distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca". 

Se realiza en base al estudio "Ampliación y mejoramiento de la 

gestión integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, 

provincia de Cajamarca". Se asume que se proyecta que desde el 

inicio de las operaciones se pueda reciclar residuos inorgánicos y 

utilizar residuos orgánicos equivalentes en conjunto al 30 % del total 

de residuos generados, además mantiene la generación de residuos 

sólidos constante durante todo el periodo de diseño. 

4.2.1.1. Población 

La población considerada de diseño es la considerada para el distrito 

de Cajamarca, Provincia de Cajamarca, incluyendo los distritos de 

Los Baños del Inca, Jesús y Llacanora. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad de habitantes por distrito 

para el año 2008. 
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Cuadro Nro. 32: Cantidad de habitantes por distrito. 

Número de habitantes 
(Estimada al 2008) 

Total 
Cajatnarca Jesús Llaca nora Los Baños 

delinca 

156,121 2,386 661 12,911 172,079 

4.2.1.2. Proyección de la población 

Esta alternativa considera que la población de los cuatro distritos 

permanece constante durante el periodo del proyecto. 

-4.2.1.3. Capacidad de la Infraestructura de Disposición final 

Diseño de Taludes 

Considerando la poca profundidad de las excavaciones en el área de 

la infraestructura, los taludes de corte se han definido en 1 :1. Para 

los taludes que formaran los residuos dispuestos en los terraplenes 

por encima de la superficie original del terreno, se ha definido una 

inclinación de 1:2 (V:H). 

Capacidad de la trinchera y las plataformas 

El área planteada para habilitar la infraestructura de disposición final 

de los residuos sólidos,. está conformada por un cuadrilátero 

irregular, que abarca una superficie de 29,250 m2 (2.925 has.) 

El volumen neto total proyectado de la infraestructura de disposición 

final será calculado en base a las secciones transversales (base o 

fondo, taludes de corte y taludes de relleno) definidas para el área de 

la Infraestructura, se encuentra sustentada con la información de las 

áreas de las secciones transversales y volúmenes calculados de 

corte y relleno. 



110 

Esta información se encuentra sustentada con la información de las 

áreas de las secciones transversales y volúmenes calculados de 

corte y relleno, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro Nro. 33: Metrado de áreas y volúmenes de la infraestructura para 
disposición final de residuos sólidos municipales. 

Progresiva del . Distancia Area de Area de Volumen Volumen de 
Corte Relleno de Corte Relleno eje longitudinal (m) (m2) .(m2) (m3) (m3) 

47.50 00 00 00 o o 
50 2.50 451.53 102.94 282.0625 64.34 
60 10 509.65 522.64 4804.75 3127.90 
70 10 401.97 1387.54 4558.10 9550.90 
75 5 410.24 1889.38 2030.525 8192.30 
80 5 595.00 2176.98 2513.10 10165.90 
90 10 594.49 2646.70 5947.45 24118.40 
100 10 587.38 3036.44 5909.35 28415.70 
110 10 580.66 3043.66 5840.20 30400.50 
120 10 574.51 3050.12 5275.85 30468.90 
130 10 569.09 3056.48 5218.00 30533.00 
140 10 563.51 3058.42 5663.00 30574.50 
150 10 556.07 3031.19 5597.90 30448.05 

154.20 4.20 556.07 3031.19 2335.494 12730.998 
160 5.80 551.31 2823.60 3214.302 16978.891 
170 10 547.68 2404.73 5499.95 26141.65 
180 10 543.18 1817.07 5454.30 21109.00 
190 10 532.67 1127.69 5379.25 14723.80 
200 10 522.63 465.96 5276.50 7968.25 

202.50 2.50 520.91 461.45 1304.425 1159.2625 
Total( m"') 82104.51 336,872.24 

Total m"' (corte+ 418,976.75 m"' 
relleno) (418,977 m3

) 

El volumen de la infraestructura calculado en base a las secciones 

transversales (base o fondo, taludes de corte y taludes de relleno), 

arrojan un volumen total habilitado de 418,977m3
. 
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4.2.1.4. Cálculo de la vida útil 

Generación per cápita 

En el estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de 

residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de 

Cajamarca", indica que la Generación Per Cápita (G.P.C.) . es de 

O, 70 kg/hab./día según el Plan Integral de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos de la provincia de Cajamarca (2007), sin embargo 

este instrumento indica 0,51 kg/hab/día. La G.P.C. igual a 0,70 

kg/hab/día indica en el PIP ·"Ampliación y mejora de la gestión 

integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, priorizando 

su reducción, reuso y reciclaje" (2008) y pone como fuente la 

Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca. 

Generación de Residuos Sólidos Municipales 

Para el cálculo de la generación de residuos municipales sólo tomar 

la generación de residuos sólidos para el distrito de Cajamarca. 

Cuadro Nro. 34: Generación de residuos sólidos municipales del distrito de 
Cajamarca 

,., 
Generación de. Generación de otros residuos 

" 
Distrito residuos sólidos municipales (tn/día) Total 

domésticos (tn/día) 
(tn/día) Mercado Maleza Barrido 

Cajamarca 91.8 6.0 0.1 9.0 106.9 

Fuente: PIGARS Cajamarca 2007. 

Por lo tanto: 

G.R.S.M. = 106.9 tn/día 
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Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer 

Se .estima que desde el inicio de las operaciones se pueda reciclar 

residuos inorgánicos y utilizar residuos orgánicos equivalentes en 

conjunto al 30 % del total de residuos generados. 

G.R.S.M.D. = G.R.S.M. x (100-P) 

100 

G.R.S.M.D. = Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer (tn/día) 

G.R.S.M. =Generación de Residuos Sólidos Municipales (tn/día) 

P = Porcentaje de reciclaje de residuos inorgánicos y utilización de 

residuos orgánicos (Se estima que al inicio de las operaciones se 

pueda reciclar residuos inorgánicos y utilizar residuos orgánicos 

equivalentes en conjunto al 30 % del total de residuos generados en 

la jurisdicción distrital de Cajamarca) 

Entonces la generación diaria de residuos sólidos municipales a ser 

dispuestos (G.D.R.S.M.D.): 

G.D.R.S.M.D. = 106.9tn/día x (100-30) = 74,83 tn/día 

100 

La densidad de los residuos considerados para los cálculos referidos 

a la disposición final es de 0.75 t/m3
. 

Volumen de residuos compactados por tonelada 

El volumen de residuos compactados por tonelada (V.R.S.C.T.) es la 

inversa de la densidad estimada promedio que alcanzarán los 

residuos compactados. 
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V.R.S.C.T. = 1 

D 

Donde: 

V.R.S.C.T. =Volumen de residuos compactados por tonelada {m3/tn) 

D = Densidad estimada promedio que alcanzarán los residuos 

compactados (tn/m3
) 

El volumen de residuos compactados por tonelada (V.RS.C.T.) es: 

V.R.S.C.T. = _1_ = 1.33 m3 

0.75 

Material de cobertura 

El diseño de la Infraestructura para disposición final de residuos 

considera utilizar como material para cobertura, el material extraído 

en los trabajos de habilitación y acumulados en áreas colindantes. 

Asumimos que el volumen total de la infraestructura ocupado por 

material de cobertura es 15%. Entonces el material de cobertura se 

calcula de la siguiente manera: 

M.C.= 15% x V.T.I. 

Donde: 

M.C. = Material de Cobertura {m3
) 

V. T. l. =Volumen total de la infraestructura (m3
) 

Entonces el volumen de material de cobertura es: 

M.C.= 15% x418,977 = 62,847 m3 
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Volumen de residuos sólidos compactados 

El volumen de residuos sólidos compactados es 85% del volumen 

total de la infraestructura. El volumen de residuos sólidos 

compactados se calcula de la siguiente manera: 

V.R.S.C. = V.T.I. X 85% 

Donde: 

V.R.S.C. =Volumen de residuos sólidos compactados (m3
) 

V. T. l. =Volumen total de la infraestructura {m3
) 

Entonces el volumen neto total proyectado (V. N.) de residuos sólidos 

es: 

Vida útil 

V.R.S.C. = 418,977 x 85 = 356,130 m3 

100 

El volumen útil en toneladas se calcula de la siguiente manera: 

Donde: 

V.U.T. = V.R.S.C 

V.R.S.C.T. 

V.U.T. =Vida útil en toneladas (tn) 

V.R.S.C =Volumen de residuos sólidos compactados {m3
) 

V.R.S.C.T. =Volumen de residuos compactados por tonelada {m3/tn) 

El volumen útil en toneladas (V.U.T.) seria: 

V.U.T. = V.R.S.C = 356,130 = 267,767 tn 

V.R.S.C.T. 1.33 
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Se asume que se mantiene constante la generación de residuos 

sólidos municipales para todos los años en que se calculará su vida 

útil. 

V.U.A. = V.U.T. 

G.R.S.M.D. X 365 

Donde: 

V.U.A. =Vida útil en años (años) 

V. U. T. =Vida útil en toneladas (tn) 

G.R.S.M.D. =Generación de residuos sólidos municipales a disponer 

(tn/día) 

La vida útil en años (V.U.A.) del estudio se calcula así: 

V.U.A. = V.U.T. = 267,767 = 9.8 años 

G.D.R.S.M.D. x 365 74.83 x 365 

4.2.1.5. · Diseño de la Celda Diaria 

Esta es la mínima superficie a rellenar y su capacidad permite el 

procesamiento de los residuos sólidos de varios días y su operación 

deberá realizarse ininterrumpidamente a efectos de proceder a su 

inmediata cobertura con tierra. 

Durante el proceso del relleno de la celda se deberá cubrir 

diariamente los residuos recibidos, pudiéndose si las condiciones 

técnicas lo exigen, cubrir los residuos por turno de trabajo. 

Para una mejor compactación es preferible descargar los residuos 

solidos a nivel de la celda, ya que así comienza su compactación en 

capas de 0,60 m en forma uniforme, de lo contrario la necesidad de 

construir una rampa para el desplazamiento de las máquinas 

impedirá compactar en capas. 
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El ancho mínimo de las celdas o mínimo frente de trabajo, dependerá 

de la longitud de la cuchilla y del equipo que se emplee en la 

construcción de las celdas. 

Lo ideal es trabajar en pendiente a afectos de lograr una 

compactación adecuada, mediante pasadas sucesivas del tractor de 

orugas (mínimo tres pasada del tractor por la misma superficie de 

residuos). El talud de compactación será de 1/2 o de 1/3 (v/h), entre 

estos valores deberá efectuarse la operación de compactaqión. 

4.2.1.6. Generación de Lixiviados 

La estimación del volumen de lixiviados en una Infraestructura de 

disposición final de residuos, se puede realizar de diversas 

modalidades, siendo el modelo Suizo, que a continuación se detalla, 

la forma rápida y sencilla para determinar el caudal de lixiviado. 

Donde: 

Q= P xAx K 

t 

Q = Caudal medio de lixiviado o líquido percolado (Useg) 

P =Precipitación medía anual (mm/año) 

A =Área Superficial del relleno (m2
) 

t =Número de segundos en un año (31'536,000 seg/año) 

K = Coeficiente que depende del grado de compactación de los 

residuos sólidos 

Se puede afirmar que la generación de lixiviado se presenta 

fundamentalmente durante los periodos de lluvias y unos cuantos 

días después, y se interrumpe durante los periodos secos. Por tal 

razón, sería conveniente una adaptación de este método de cálculo 

para calcular la generación del lixiviado en función de la precipitación 

de los meses de lluvias y no de todo el año. 
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Se siguiere partir de la ecuación del modelo suizo y de los registros 

de precipitación de los meses de máxima lluvia (mm/mes), luego se 

consigue una buena aproximación del caudal generado, a través de 

la siguiente expresión: 

O m = P max X A X K 

Donde: 

Om =Caudal medio de lixiviado generado (m3/mes) 

Pmax =Precipitación máxima mensual (mm/mes) 

A = Área superficial del relleno (m2
) 

K = Coeficiente que depende del grado de compactación de los 

residuos. 

Tenemos: 

Pmax = 126 mm/mes (Cuadro Nro. 27: El clima en Cajamarca.) 

A = 29250 m2 (Del Estudio Topográfico) 

K = 0,2 

Entonces: 

4.2.1.7. Volumen de Poza de Lixiviado 

La mayor cantidad posible de lixiviado generado se almacenará en 

zanjas en el interior del relleno sanitario, a manera de falso fondo 

provisionalmente para luego llevarlas fueras de ellas a una poza de 

almacenamiento. 

El volumen de lixiviado se estima con la siguiente ecuación: 

V= Om xt 
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Donde: 

V = Volumen de lixiviado que será almacenado (m3
) 

Om = Caudal medio de lixiviado o líquido percolado (m3/mes) 

t = Número máximo de meses con lluvias consecutivas (mes) 

Tenemos: 

Om = 731.1 m3/mes 

t = 1 mes 

Reemplazando en la ecuación anterior: 

V = 737.1 m3 

Para el caso de la infraestructura planteada, se ha considerado la 

habilitación de 01 pozas de almacenamiento, con las dimensiones y 

características que se muestran en los planos correspondientes. 

La poza se habilitará con la finalidad de realizar el almacenamiento 

de lixiviados que llegan por succión desde la infraestructura de 

disposición final de residuos. Desde las pozas de almacenamiento se 

puede realizar la recirculación. 

4.2.1.8. Área de zanja para el lixiviado 

Con el caudal obtenido se puede calcular las dimensiones del 

sistema de zanjas para el almacenamiento de lixiviado, tal como se 

indica en la siguiente ecuación: 

L=V/a 

Donde: 

L = Longitud de las zanjas de almacenamiento (m) 

V = Volumen de lixiviado que .será almacenado durante los periodos 

de Lluvia. (m3
} 

A = Área superficial de la zanja (m2
} 
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Considerando que los drenes interiores no pueden almacenar la 

cantidad de lixiviados, se ha considerado su concentración en la 

parte más baja del relleno sanitario, desde donde se debe realizar la 

succión y almacenamiento en la poza que para tal fin se cuenta en la 

parte exterior de la zona de disposición final de residuos. Se 

proyectarán dos clases de drenes interiores, los cuales son los 

siguientes: 

1.- Oren longitudinal principal 

Este dren será de sección trapezoidal y sus medidas son las 

siguientes: 

Base Mayor 

Base Menor 

Altura 

= 0.90 m 

= 0.30 m 

= 0.30 m 

Su longitud de este dren es a lo largo de su dimensión mayor de la 

plataforma, con una pendiente mínima del 2%. 

2.- Oren transversal secundario 

Este dren de sección trapezoidal tendrá las mismas dimensiones 

que el dren longitudinal principal. Sus longitudes son en el lado más 

corto de la plataforma, transversales al dren principal. 

En zonas geográficas con intensas y frecuentes precipitaciones 

pluviales, como caracteriza al distrito de Cajamarca, el manejo de 

lixiviados requiere de tratamientos adicionales a la captación y 

recirculación, debido a que no se podrá almacenar grandes 

cantidades de lixiviados. 
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4.2.1.9. Drenaje vertical para gases 

Se inician en la base del área a ocuparse y están constituidas por 

cilindros metálicos con perforaciones laterales y rellenadas con 

piedras de tamaño variable, hasta 0.30 m de diámetro. Los cilindros 

de 0.60 m de diámetro se van superponiendo verticalmente de 

acuerdo al crecimiento vertical en la disposición final de los residuos 

y distribuidos en forma equidistante cada 30 m como máximo. 

En el extremo superior del dren vertical, se instala el quemador para 

posibilitar la combustión controlada de los gases que pudieran 

emanar. Debido a las características de los residuos que se disponen 

en las infraestructuras para residuos peligrosos (residuos con 

ausencia o mínima presencia de materia orgánica) hay la posibilidad 

de ausencia total o mínima cantidad de gases que puedan emanar a 

través de los drenes verticales, por lo que no debe descartarse la 

imposibilidad de realizar la combustión . 

. 4.2.1.10. Sistema de Drenaje Pluvial 

Con la finalidad de evitar que las aguas superficiales y las de 

escurrimiento superficial debido a las intensas precipitaciones 

pluviales que se registran en la zona, lleguen a la Infraestructura de 

Tratamiento y Disposición final de residuos, el estudio contempla la 

habilitación de canales pluviales, que tengan la finalidad de desviar 

las aguas de escurrimiento superficial fuera del área de la 

infraestructura. Los canales pluviales serán de carácter permanente y 

temporales. 

Canal pluvial permanente 

Se denomina así a los canales pluviales habilitados necesariamente 

sobre la superficie original del suelo, ubicado fuera de los limites 

definidos para la habilitación de la infraestructura, tendrán carácter 
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de permanente, es decir estarán en funcionamiento a lo largo de la 

vida útil y el tiempo estimado para la clausura y post clausura. 

Canal pluvial temporal 

Se denomina así a los canales pluviales que para controlar 

escurrimientos pluviales, serán habilitados en forma temporal en 

áreas que las circunstancias así lo ameriten. Estos canales podrán 

ser habilitados sobre superficies originales y/o alteradas. 

Para ambos casos los canales pluviales serán de sección trapezoidal 

y con las dimensiones especificadas en los planos correspondientes. 

4.2.2. Alternativa Nro. 2. Alternativa elaborada a partir de la Guía 

Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y 

Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente. 

Esta alternativa es elaborada a partir de la Guía Técnica de Diseño, 

Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos 

Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente. Además se usan 

los mismos parámetros de diseño de rellenos sanitarios del 

"Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos 

Sólidos en Zonas Prioritarias". 

4.2.2.1. Población 

Es necesario conocer el número de habitantes de diseño para definir 

las cantidades de Residuos Sólidos ordinarios que se han de 

disponer. En este caso se tendrá en cuenta la población urbana de 

los distritos de Cajamarca, Los Baños del Inca, Jesús y Llacanora. 
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4.2.2.2. Proyección de la población 

Es de suma importancia para estimar la población futura que tendrá 

la comunidad durante el periodo de diseño, a fin de calcular la 

cantidad de residuos sólidos municipales que se deberá disponer 

diaria y anualmente a lo largo de la vida útil del relleno sanitario. El 

crecimiento poblacional se realizará a partir de la proyección de los 

censos de los años 1993 y 2007 según método geométrico, 

utilizando la siguiente ecuación: 

P =Po x ( 1 + rt 

Donde: 

P= población proyectada (hab.) 

Po= población del año base (hab.) 

r = tasa de crecimiento intercensal 

n =tiempo entre el año de proyección y el año base {años) 

En el siguiente cuadro se presenta la población obtenida en los 

censos de 1993 y 2007, y la respectiva tasa de crecimiento 

poblacional de cada distrito: 

Cuadro Nro. 35: Población obtenida en los censos de 1993 y 2007, y su tasa 
de crecimiento por distrito. 

Población urbana 
Distrito 

Tasa de 
Censo 1993 Censo 2007 crecimiento 

Cajamarca 87,390 150,197 3.94% 

Jesús 1,816 2,343 1.84% 

Llacanora 488 648 2.05% 

Los Baños del Inca 5,057 12,129 6.45% 
Nota: 
La tasa de crecimiento poblacional se determina con el método geométrico, 
recomendado en la Guía de Diseño, Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de Relleno Sanitario Mecanizado. 



Se muestra la proyección de habitantes de los distritos de 

Cajamarca, Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca del año 2009 al 

2018, proyectados con la tasa de crecimiento poblacional respectiva: 

Cuadro Nro. 36: Proyección de la población de los distritos de Cajamarca, 
Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca del año 2009 al 201 O. 

Población Del Distrito (hab) 

NrQ. Año l-os Baños 
TOTAL 

Cajamarca Jesús Llaca nora (hab) 

1 2009 

2 2010 

3 2011 

4 2012 

5 2013 

6 2014 

7 2015 

8 2016 

9 2017 

10 2018 

delinca 

162,279 2,430 675 13,744 179,127 

168,679 2,474 689 14,630 186,472 

175,332 2,520 703 15,573 194,128 

182,247 2,566 717 16,577 202,108 

189,435 2,613 732 17,646 210,427 

196,907 2,661 747 18,784 219,099 

204,673 2,710 762 19,995 228,141 

212,746 2,760 778 21,285 237,568 

221,137 2,811 793 22,657 247,398 

229,859 2,862 810 24,118 257,649 

4.2.2.3. Capacidad de la Infraestructura de Disposición final 

El área para esta infraestructura está conformada por un cuadrilátero 

irregular que abarca una superficie de 29 250 m2
. 

Como se indica en el Cuadro Nro. 33 el volumen total habilitado es 

de 418 977m3
. 

El volumen neto total proyectado de la infraestructura de disposición 

final será calculado en base a las secciones transversales (base o 

fondo, taludes de corte y taludes de relleno) definidas para el área 

de la Infraestructura, se encuentra sustentada con la información de 

las áreas de las secciones transversales y volúmenes calculados de 

corte y relleno. 
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Diseño de Taludes 

En relación con los taludes de residuos sólidos para la conformación 

de terraplenes se recomienda un talud de 1/2 ó 1/3 (Jaramillo, 2002). 

Tabla Nro. 1: Taludes recomendado en corte. 

Talud recomendable 
Tipo dé material · Altura de corte hasta Observaciones 

S m 

K = 1 o-7 cm/s. 1:1 la parte superior 
Arenas limosas y limos 

% 
mas intemperizada, Si son materiales 

compactados fácilmente erosionables deberá 
proyectarse talud 1:1 

K = 10-7 cm/s. Contracuneta Arenas limosas, limo poco 
% impermeable. 1,5:1 la parte mas compactado intemperizada. 

Arenas limosas y limos muy K = 10-7 cm/s. Eliminar la parte 
compactados % superior suelta. 

K = 10-8 cm/s. 1:1 la parte Arcillas poco arenosas, 
% intemperizada. Si existe flujo de firmes y homogéneas agua, construir subdrenaje. 

Arcillas blandas expansivas 1 K= 10-s cm/s 

Fuente: tomado y adaptado de Secretaria de obras públicas, departamento de 
Antioquia, Colombia. 

Para la conformación de terraplenes se establece un talud de 1 :2 

(V:H). Y para los taludes de corte, que se realizaran en la etapa de 

trinchera, se constituye un talud de 1 :2. Esta inclinación garantiza la 

estabilidad para los residuos y cobertura adecuadamente 

compactados. 

Consideraciones sobre el balance de movimiento de tierras 

Las características limo arcillosas predominantes en el suelo de la 

zona, dificultarán la circulación de los vehículos en presencia de 

precipitaciones pluviales o luego de la ocurrencia de estos hechos. 
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Para posibilitar el acceso de las unidades de recolección, se deberá 

considerar disponer en la zona de material granular que permita 

realizar la mejora de las superficies de las vías de acceso, así como 

disponer en la infraestructura de los cables y accesorios necesarios 

para remolcar a las unidades que pudieran quedar atascadas en el 

lodo que inevitablemente se formarán en las superficies con material 

de cobertura. 

Por lo tanto el material de cobertura deberá ser extraído de la cantera 

más cercana, en tal caso tenemos la cantera Bringas ubicada a 

500m del ingreso del relleno sanitario, de donde se extraerá y 

transportará el material de cobertura necesario. 

4.2.2.4. Cálculo de la vida útil 

Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios 

La generación de residuos sólidos para cada distrito se calculará con 

la siguiente ecuación: 

G.R.S.D. = Pn x GPC 

Donde: 

G.R.S.D. =Generación de residuos sólidos domiciliarios (kg/día) 

Pn =Población proyectada en el año "n" (hab.) 

GPC =Generación per cápita (kg/hab-día) 

La generación per cápita del distrito de Cajamarca se obtendrá del 

Proyecto de Inversión Pública "Ampliación y Mejoramiento de la 

Gestión Integral de Residuos Sólidos La Ciudad de Cajamarca", 

elaborado el 2008. Y la generación per cápita de los distritos de 

Uacanora, Jesús y Los Baños del Inca se obtendrá del Plan Integral 
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de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de 

Cajamarca actualizado al año 2007. 

El Ministerio del Ambiente recomienda calcular la generación per 

cápita total futura para cada año proyectado, con incremento de 0.5 a 

1% anual (Jaramillo, 2002). 

Cuadro Nro. 37: Generación per cápita por distrito. 

.Distrito Generación Per 
Cápita 

Cajamarca 0.70 
Jesús 0.51 
Llaca nora 0.51 

Los Baños del Inca 1.05 

Se determinará la cantidad de residuos sólidos municipales a 

disponer y la cantidad de material de cobertura para 1 O años de 

operación. La generación per cápita o producción per cápita de 

residuos sólidos varía de una población a otra, de acuerdo ai grado 

de urbanización, tamaño de la localidad, densidad poblacional, nivel 

de ingreso, patrones de consumo y nivel socioeconómico de la 

población, del tipo y cantidad de los recursos económicos y 

tecnológicos con que se cuente para reciclarlos, tratarlos y/o 

aprovecharlos, así como de las capacidades de gestión institucional y 

de su nivel de eficiencia, lo que conduce a un mayor o menor 

consumo de bienes.12 

Mientras mayor es la población de la localidad, la tendencia es hacia 

una mayor tasa de generación, Jo cual se explica por la mayor 

actividad económica característica de Jos núcleos poblacionales más 

grandes. 

12 Organización Panamericana de la Salud. Informe Regional sobre la Evaluación de los Servicios 
de Manejo de Residuos Sólidos Municipales en la Región de América Latina y el Caribe. 
Washington 2005. 
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Considerando lo anterior asumiremos un incremento anual de la 

generación per cápita según la cantidad de población de cada 

distrito. 

Cuadro Nro. 38: Porcentaje de incremento de la Generación per 
cápita por distrito. 

Distrito % de incremento de 
GPC 

Cajamarca 1 
Jesús 0.5 
Llaca nora 0.5 

Los Baños delinca 0.8 

Generación de Otros Residuos Sólidos Municipales 

La generación de otros résiduos sólidos municipales para cada 

distrito se obtendrá del Plan Integral de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos de la provincia de Cajamarca, estos residuos 

vienen a ser los generados en mercados, maleza y barrido de calles. 

Cuadro Nro. 39: Generación de Otros Residuos Sólidos Municipales. 

,1~ 

Distrito Mercado Maleza Barrido Total 
(tn/día) (tn/día) (tn/día) .(tn/día) 

Cajamarca 6.00 0.10 9.00 15.10 

Jesús 0.50 0.04 o 0.54 

Llaca nora o o o o 
Los Baños del inca 0.95 0.30 o 1.25 

16.89 .. 
Fuente: Plan Integral de Gestión Ambiental de Res1duos Solidos de la provmc1a de 
Cajamarca 2007. 

Según el criterio del Ministerio del · Ambiente para rellenos 

mecanizados en los diseños del "Programa de Desarrollo de 

Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias", el 

incremento de otros residuos municipales es igual a la tasa de 

crecimiento poblacional, en tal sentido el siguiente cuadro muestra 

estos valores para los distritos que generan estos residuos: 
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Cuadro Nro. 40: Porcentaje de incremento de la 
Generación de Otros Residuos Sólidos Municipales. 

% de incremento de 
Distrito otros residuos sólidos 

municipales 
Cajamarca 3.94 
Jesús 1.84 
Los Baños del Inca 6.45 

Generación de Residuos Sólidos Municipales 

Es la cantidad de residuos sólidos municipales, está conformada por 

la generación de residuos sólidos domiciliarios y la generación de 

otros residuos sólidos municipales. 

Donde: 

G.R.S.M. = G.R.S.D. + G.O.R.S.D. 

1000 

G.R.S.D. =Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios (kg/día) 

G.O.R.S.D. = Generación de Otros Residuos Sólidos Domiciliarios 

(kg/día) 

G.R.S.M. =Generación de Residuos Sólidos Municipales (tn/día) 

El cálculo anterior debe de realizarse de igual forma para cada 

distrito por separado. En los siguientes cuadros se muestra la 

generación de residuos por distrito, conociendo las ecuaciones para 

calcular la Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios, 

Generación de Otros Residuos Sólidos Municipales y Generación de 

Residuos Sólidos Municipales. 
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Cuadro Nro. 41: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales 
del distrito de Cajamarca. 

Generación de 

Población· 
Generación Per Residuos 

Año (hab) 
Cápita* Sólidos 

(Kg/hab/día) Domiciliarios 
(Kg/día) 

(1) (2) (3) 

2009 162,279 0.707 114,731 

2010 168,679 0.714 120,449 

2011 175,332 0.721 126,451 

2012 182,247 0.728 132,753 

2013 189,435 0.736 139,369 

2014 196,907 0.743 146,314 

2015 204,673 0.750 153,606 

2016 212,746 0.758 161,261 

2017 221,137 0.766 169,298 

2018 229,859 0.773 177,735 
*Se asume un m cremento del 1% anual. 
** El porcentaje de incremento anual es de 3.94% 
(3) ·= (1) X (2) 
(5) = [ (3) + (4)] /1000 

Generación de Generación de 
Otros Residuos Residuos 

Sólidos Sólidos 
Municipales** Municipales 

(Kg/día) (tn/día) 

(4) (5) 

16,313 131.04 

16,956 137.40 

17,624 144.08 

18,319 151.07 

19,040 158.41 

19,790 166.10 

20,570 174.18 

21,381 182.64 

22,223 191.52 

23,099 200.83 

Cuadro Nro. 42: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales 
del distrito de Jesús. 

Generación de 

Población 
Generación Per Residuos 

"Año '(hab) · 
Cápita* Sólidos 

.(Kg/hab/día) Domiciliarios 
(Kg/día) 

(6) (7) (8) 

2009 2,430 0.515 1,252 

2010 2,474 0.518 1,281 

2011 2,520 0.520 1,311 

2012 2,566 0.523 1,342 

2013 2,613 0.525 1,373 

2014 2,661 0.528 1,406 

2015 2,710 0.531 1,438 

2016 2,760 0.533 1,472 

2017 2,811 0.536 1,507 

2018 2,862 0.539 1,542 
*Se asume un rncremento del 0.5 % anual. 
** El porcentaje de incremento anual es de 1.84% 
(8) = (6) X (7) 
(10) = [ (8) + (9)] /1000 

Generación de Generación de 
Otros Residuos Residuos 

Sólidos Sólidos 
Domiciliarios** Municipales 

(Kg/día) (tn/día) 

(9) (10) 

560 1.81 

570 1.85 

581 1.89 

592 1.93 

602 1.98 

614 2.02 

625 2.06 

636 2.11 

648 2.15 

660 2.20 
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Cuadro Nro. 43: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales 
del distrito de Llacanora. 

'' 

Generación de 

Población Generacion Per 

Año (hab) Cápita* 
(Kg/hab/día) 

(11) (12) 

2009 675 0.515 

2010 689 0.518 
2011 703 0.520 

2012 717 0.523 

2013 732 0.525 

2014 747 0.528 

2015 762 0.531 

2016 778 0.533 

2017 793 0.536 

2018 810 0.539 
*Se.asume un rncremento del 0.5 % anual. 
(13) = (11) X (12) 
(15) =[(13) +(14)] /1000 

Residuos 
Sólidos 

Domiciliarios 
(Kg/día) 

(13) 

348 

356 

366 
375 

385 

394 

404 

415 

425 

436 

Generación de Generación de 
Otros Residuos Residuos 

Sólidos Sólidos 
Domiciliarios Municipales 

(Kg/día) (tn/día) 

(14) (15) 

o 0.35 

o 0.36 

o 0.37 
o 0.37 

o 0.38 

o 0.39 

o 0.40 

o 0.41 

o 0.43 

o 0.44 

Cuadro Nro. 44: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales 
del distrito de Los Baños delinca. 

Generación de 

Población Generación Per Residuos 

Año (hab) Cápita* Sólidos 
(Kg/hab/día) Domiciliarios 

(Kg/día) 

(16) (17) (18) 

2009 13,744 1.067 14,663 

2010 14,630 1.075 15,733 

2011 15,573 1.084 16,881 

2012 16,577 1.093 18,114 

2013 17,646 1.101 19,436 

2014 18,784 1.110 20,855 

2015 19,995 1.119 22,377 

2016 21,285 1.128 24,010 

2017 22,657 1.137 25,763 

2018 24,118 1.146 27,644 
*Se asume un rncremento del 0.8 % anual. 
** El porcentaje de incremento anual es de 6.45% 
(18) = (16) X (17) 
(20) =[(18) +(19)] /1000 

¡, 
Generación de Generación de 

Otros Residuos Residuos 
Sólidos Sólidos 

Domiciliarios** Municipales 
(Kg/día) (tn/día) 

(19) (20) 

1,416 16.08 

1,508 17.24 

1,605 18.49 

1,709 19.82 

1,819 21.25 

1,936 22.79 

2·,061 24.44 

2,194 26.20 

2,335 28.10 

2,486 30.13 



131 

Generación de Total de Residuos Sólidos Municipales 

Es la cantidad total de residuos sólidos municipales, está conformada 

por la generación de residuos sólidos municipales de todos los 

distritos en cuestión. 

G.T.R.S.M. = G.R.S.M.1+G.R.S.M.2+G.R.S.M.a+G.R.S.M.4 

Donde: 

G.T.R.S.M. = Generación Total de Residuos Sólidos Municipales 

(tn/día) 

G.R.S.M.1 =Generación de Residuos Sólidos Municipales del distrito 

de Cajamarca (tn/día) 

G.R.S.M.2 =Generación de Residuos Sólidos Municipales del distrito 

de Jesús (tn/día) 

G.R.S.M.a =Generación de Residuos Sólidos Municipales del distrito 

de Llacanora (tn/día) 

G.R.S.M.4 =Generación de Residuos Sólidos Municipales del distrito 

de Los Baños del Inca (tn/día) 

El siguiente cuadro muestra la generación total de residuos sólidos 

municipales por año. 

Tener en cuenta que solo se considerara los residuos sólidos de los 

distritos de Jesús y Los Baños del Inca del 2012 hasta el 2018, 

debido a que a la fecha no disponen sus residuos en el relleno 

sanitario de Cajamarca, sin embargo a partir del 2012 dispondrán sus 

residuos en este relleno con la finalidad de que la municipalidad de 

Cajamarca reciba ingr~sos provenientes de estos distritos. 



132 

Cuadro Nro. 45: Cálculo de la Generación Total de Residuos 
Sólidos Municipales · 

Generación de Residuos Sólidos Municipales por Generación Total 
distrito (tn/día) de Residuos 

:N ro: 
Sólidos 

Año Los Baños Municipales Cajamarca Jesús Llacanora delinca (tn/día) 

(5) (10) (15) (20) (21) 

1 2009 131.04 ------ 0.35 -- 131.39 

2 2010 137.40 -- 0.36 -- 137.76 

3 2011 144.08 --- 0.37 --- 144.44 

4 2012 151.07 1.93 0.37 19.82 173.20 

5 2013 158.41 1.98 0.38 21.25 182.02 

6 2014 166.10 2.02 0.39 22.79 191.31 

7 2015 174.18 2.06 0.40 24.44 201.08 

8 2016 182.64 .2.11 0.41 26.20 211.37 

9 2017 191.52 2.15 0.43 28.10 222.20 

10 2018 200.83 2.20 0.44 30.13 233.60 

(21) = (5) + (10) + (15) + (20) 
(23) = (21) X ( (1 00- (22) ] /100 

Volumen de Residuos Sólidos Compactados 

Tenemos que el volumen de residuos sólidos compactados 

(V.R.S.C.) se calcula de la siguiente manera: 

V.R.S.C. = G.T.R.S.M.D. x D.C. 

Donde: 

V.R.S.C. =Volumen de residuos sólidos compactados (m3
) 

G.T.R.S.M.D. =Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer (tn/año) 

D.C. =Densidad de residuos sólidos compactados (tn/m3
) 

En esta alternativa se usará 0.8 tn/m3 para la densidad de residuos 

sólidos compactados en el relleno, valor que usa el Ministerio del 
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Ambiente para rellenos mecanizados en los diseños del "Programa 

de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas 

Prioritarias" 

Material de cobertura 

El material que se extrae, proveniente de la excavación para la 

infraestructura de disposición final, se coloca a un lado de la zanja 

para utilizarla como material de cobertura. Los desechos sólidos se 

depositan, acomodan y compactan dentro de la trinchera para luego 

cubrirlos con la tierra. 

El material de cubierta tiene las siguientes funciones: evitar la 

proliferación de fauna nociva (como lo son las ratas e insectos), 

reducir la generación de olores desagradables, evitar la dispersión de 

los residuos causada por los vientos y conformar una estructura 

estable y segura de las celdas. 

La provisión del material de cobertura se realiza con el concurso de 

un cargador frontal y volquetes, para luego ser esparcido y 

compactado con el tractor de orugas. 

En esta alternativa el material de cobertura será el 20% del volumen 

de residuos sólidos compactados en el relleno, valor que usa el 

Ministerio del Ambiente para rellenos mecanizados en los diseños del 

"Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos 

Sólidos en Zonas Prioritarias". 

El materi~l qe cobertur~ s~ calcula de la siguiente manera: 
i . : : . 

M.C. = 20% X V.R.S.Q. 
: . . : 

Dom~~: 

M-~··~ ~ifl~~r!~l d~ cobertura (m
3

) 

Y·R·~·9· F: ·v~h.Jmen de residuos sólidos qqrnR~P.l~q~, <m:? 
! ·:·' ' '. ; 1: •1 ' ' ;; 1; L ' 
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El volumen del material de cubierta requerido depende del área 

superficial de residuos por cubrir y del espesor de material requerido 

según el tipo de cubierta. Es deseable establecer configuración 

geométrica de las celdas que permitan obtener áreas superficiales de 

residuos a cubrir mínimas. 

Volumen de Residuos Sólidos Compactados + Material de 

cobertura 

Como resultado nos muestra el volumen necesario anualmente para 

el relleno sanitario. 

V= V.R.S.C. + M.C. 

Donde: 

V = Volumen necesario anualmente del relleno sanitario (m3
) 

V.R.S.C.:= Volumen de residuos sólidos compactados (m3
) 

M.C. =Material de cobertura (m3
) 

El volumen de residuos sólidos y material de cobertura necesario 

para el diseño de esta alternativa se calcula en el siguiente cuadro. 



Nro. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Cuadro Nro. 46: Cálculo del Volumen de Residuos Sólidos y Material de Cobertura. 

Generación de .Residuos Sólidos 

Generación Total de 

Año Residuos Sólidos 
Municipales a Disponer 

(tn/día) 

(21) 

2009 131.39 

2010 137.76 

2011 144.44 

2012 173.20 

2013 182.02 

2014 191.31 

2015 201.08 

2016 211.37 

2017 222.20 

2018 233.60 
-· - ------

(22) = (21) X 365 
(24) = (22) 1 0.80 
(25) = (24) * 0.20 
(26) = (24) + (25) 

Consideraciones: 

Generación Total de 
Residuos Sólidos 

Municipales a Disponer 
(tn/año) 

' (22) 

47,958 

50,283 

52,721 

63,219 

66,439 

69,828 

73,395 

77,150 

81,103 

85 265 

Densidad de residuos sólidos compactado: 0.80 tn/m3 

Residuos Acumulado 
Com~actados (tn) (1113/año) 

(23) (24) 

47,958 59,948 

98,241 62,854 

150,962 65,901 

214,181 79,023 

280,619 83,049 

350,447 87,285 

423,842 91,744 

500,992 96,437 

582,095 101,379 

667 360 106,581 

Volumen (Material de cobertura): 20% del volumen de residuos compactados. 

Volumen 

Relleno Sanitario. 

Material de Residuos Compactados 
Cobertura + Material de Cobertura 
·(m3/ano) (m3/año) 

(25) (26) 

11,990 71,937 

12,571 75,424 

13,180 79,081 

15,805 94,828 

16,610 99,658 

17,457 104,742 

18,.349 110,092 

19,287 115,725 

20,276 121,654 

21 316 127,8~ - --

Acumulado 
(m3/año) 

(21) 

71 937 1 

147 361 1 

226 443 1 

321 271 
' 
1 

420 929 

525,671 
1 

635 763 1 

1 

751 488 1 

873 143 1 

1,001,039 1 
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Vida útil 

El cálculo de la vida útil se define comparando el volumen total 

disponible del terreno con los años correspondiente al valor del 

acumulado de la suma de los volúmenes de residuos sólidos 

compactados más el material de cobertura hasta encontrar un valor 

similar o ligeramente mayor. Este cálculo se afina mediante una 

regla de tres simple. El volumen acumulado de residuos sólidos y 

material de cobertura en el relleno sanitario se obtiene del Cuadro 

Nro. 46. La forma de la infraestructura está definida con un área de 

forma trapezoidal de bases 130 m y 195 m y de largo 180 m, 

presenta una profundidad promedio de 2.5m y un talud de corte de 

1:1, y una altura de 28 m, es decir el volumen de la infraestructura es 

418,976.75 m3
. 

El cálculo de la vida útil se define identificando el volumen de la 

infraestructura (418,976. 75 m3
) con el volumen acumulado en el 

relleno sanitario. 

Cuadro Nro. 47: Volumen necesario para el Relleno Sanitario acumulado 
por año. 

Volumen necesario para 

Nro. Año el Relleno Sanitario 
Acumulado 

(m3/año) 

1 2009 71,937 
2 2010 147,361 

3 2011 226,443 
4 2012 321,271 
5 2013 420,929 
6 2014 525,671 

7 2015 635,763 

8 2016 751,488 

9 2017 873,143 

10 2018 1,001,039 
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Del cuadro anterior se afirma que el volumen de la infraestructura 

solo tendrá una vida útil entre 4 y 5 años. Mediante una regla de tres 

simple hallamos la vida útil más precisa. 

Volumen de la infraestructura = 418,976.75 m3 

N° días 

365 

X 

Entonces: 

Volumen (m3
) 

420,929 - 321 ,271 = 99,658 m3 

418,976-321,271 = 97,706 m3 

X = 358 días = 0.98 años 

En tal sentido según la alternativa Nro. 2 se tiene que la vida útil será 

de: 

4 + 0.98 = 4.98 años 

4.2.2.5. Diseño de la Celda Diaria 

Se llama celda a la conformación geométrica que se le da a los 

residuos sólidos y al material de cubierta (tierra), debidamente 

compactada mediante equipo mecánico. 

Los elementos de una celda son: altura, largo, ancho del frente de 

trabajo, pendiente de los taludes laterales y espesores del material 

de cubierta diario y del último nivel de celdas. 

El ancho mínimo de las celdas o mínimo frente de trabajo, dependerá 

de la longitud de la cuchilla y del equipo que se emplee en la 

construcción de las celdas. 

Se definen los siguientes parámetros para el cálculo: 
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Nro. máximo de vehículos que llegan al mismo tiempo (n) = 3 

Distancia entre vehículos (D.V.) 

Ancho del vehículo (A.V.) 

Ancho de maquinaria de compactación (A.M. C.) 

Talud de avance de celda (z) 

Altura de celda (h) 

Densidad de residuos sólidos compactado (D) 

Del Cuadro Nro. 46 se extrae la siguiente información: 

=2m 

=2.5m 

=3m 

= 1/3 

= 1.7 m 

= 0.5 tn/m3 

Cuadro Nro. 48: Generación Total de Residuos Sólidos Municipales 
por año. 

Nro. Año 
Generación Total de Residuos 

Sólidos Municipales (tn/día) 

1 2009 131.39 
2 2010 137.76 
3 2011 144.44 
4 2012 173.20 

5 2013 182.02 

Nota: Para el cálculo de la celda diaria asumimos solo 
los 5 primeros años debido a que la vida útil es de 4.98 
años, según la alternativa Nro. 2. 

Entonces del cuadro anterior tenemos que el promedio de la 

Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a Disponer 

durante los cinco primeros años será: 

Promedio de la Generación Total de Residuos = 153.76 tn/día 
Sólidos Municipales 

Y el volumen a depositar según el promedio de generación total de 

residuos sólidos municipales y la densidad de compactación es de: 

V= 192.21 m3/día 
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Cálculo de la longitud del frente de trabajo 

Definido los parámetros anteriores calculamos la longitud del frente 

de trabajo, entonces tenemos: 

L.F.T. = AM.C. +AV. x n +D.V. x (n-1)+10 

Donde: 

L.F.T. : Longitud del frente de trabajo 

AM.C.: Ancho de maquinaria de compactación 

AV. :Ancho del vehículo 

D.V. : Distancia entre vehículos 

n : Nro. máximo de vehículos que llegan al mismo tiempo 

Reemplazando tenemos: 

L.F.T. = 24.5 m = 25m 

Figura Nro. 14: Cálculo de la longitud del frente de trabajo. 

' ,,,,, ' f 'i' l't CERCA PORf.u!L PARA CONTROlAR 
EL DESPARRAMO DE RESIDUOS 
SOUOOS POR EL \1EIITO 

~~~~-

:too 

Fuente: Guía de diseño, construcción y operación y mantenimiento y cierre de relleno 
sanitario mecanizado del Ministerio del Ambiente. 
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Cálculo del avance diario 

Con la. altura de celda (h=1.7m) y el talud de avance de celda 

(z=1/3), se calcula la longitud del talud (L'). 

L' = h 

z 

Entonces: 

L' = 5.1 m 

El volumen de la celda diaria será calculado con la siguiente fórmula: 

V= h X LX L. F. T. + h X L' X L. F. T. 

2 

De la ecuación anterior se reemplaza los datos y obtenemos la 

longitud de avance (L), entonces: 

L = 2.1 m 

Figura Nro. 15: Esquema para el cálculo del avance diario. 

Material 
de 

cobertura 

L Frente de trabajo 

Residuos 
sólidos 

compactados 
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4.2.2.6. Generación de lixiviados 

Los lixiviados de rellenos sanitarios se producen por la disolución de 

uno o más compuestos de los residuos sólidos urbanos, en contacto 

con un disolvente líquido (agua) o por la propia dinámica de 

descomposición de los residuos. Este lixiviado contiene una gran 

cantidad de sólidos en suspensión y materia orgánica altamente 

contaminante. 

En un Relleno Sanitario en Brasil fueron utilizados diversos ensayos 

empíricos como Método Suizo, Método Racional o el Método del 

Balance Hídrico. En época de déficit hídrico los resultados mostraron 

que el método suizo tuvo un porcentaje de error del 39%, asimismo 

el método racional 46.5% de porcentaje de error, en comparación al 

57.8% de error correspondiente al método de Balance hídrico. Estas 

discrepancias muy elevadas son debido a que estos métodos no 

tienen en consideración algunas variables importantes, tales como la 

unidad, densidad y la capacidad de campo de la cobertura y la 

capacidad de campo de los residuos. Como se sabe estas variables 

son fuertemente influenciadas por la succión que por su tiempo y de 

difícil la obtención en los residuos (Disposición final de los Residuos 

Sólidos Urbanos en el Brasil, Jose Fernando Thome Juca). 

La Guía Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento 

y Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente, sugieren cuatro métodos para calcular la generación de 

lixiviados: 

1. Método racional. 

2. Método de balance hídrico. 

3. Método de HELP (Hydrologic Evaluation of Landfill Perfonmance). 

4. Método Suizo. 
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Esta generación de lixiviado se calculara con el método Suizo. Este 

método permite estimar de manera rápida y sencilla el caudal de 

lixiviado mediante la siguiente ecuación: 

Donde: 

Q=PxAxK 

t 

Q: Caudal medio de lixiviados (1/s). 

P: Precipitación media anual (mm/año). 

A: Área superficial del relleno (m2
). 

t : Cantidad de segundos en un año. 

k: Coeficiente respecto al grado de compactación de los 

residuos sólidos. 

Datos: 

P= 

Asup = 

K= 

t= 

k: 0.25- 0.50 :Si: Dcomp = 0.4- 0.7 tn/m3 

k: 0.15-0.25 :Si: Dcomp > 0.7 tn/m3 

896.4 mm/año (SENAMHI) 

29250 m2 (Del Estudio Topográfico) 

0.2 

31536000 seg/año 

Cuadro Nro. 49: Precipitación mensual durante los años 2008, 2009 y 201 O. 

Ene Feb Mar Abr M ay Jun Jul Ago Set Oct Nov Die Precipitación 
media anual 

92.9 154.9 147.3 73.8 7.0 16.2 1.9 6.8 32.1 105.4 62.8 SID 701.1 

206.8 97.6 140.4 99.5 43.2 18.6 14.1 13.9 7.9 80.4 72.9 101.1 896.4 

70.9 110.4 116.2 45.8 28.4 12.4 10 0.2 25.8 41.2 64 42.1 567.4 
S/D: Sm dato. 
Fuente: Estación Convencional, Meteorológica Jesús - 000391. Latitud: 7° 14' 14 .. , 
Longitud: 78° 23' 22 ... Obtenida del SENAMHI. 
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Reemplazando: 

Q = 0.17 1/seg 

4.2.2.7. Volumen de Poza de lixiviados 

El volumen de lixiviado se estima con la siguiente ecuación: 

V=Qxt 

Donde: 

V : Volumen de lixiviado por almacenar (m3
) 

Q :Caudal medio de lixiviado (m3/mes) 

t : N° máximo de meses con lluvias consecutivas (meses) 

Los tanques de retención están diseñados para almacenar el lixiviado 

de 1 a 3 días durante el pico de producción máxima. Considerando el 

caudal anterior y asumiendo que se necesitara una poza para tres 

días, reemplazando en la ecuación anterior obtenemos: 

V=431011=43.1 m3 

Se usan tanto tanques de metal como de plástico para este fin, 

aunque los tanque de plástico son más resistentes a la corrosión que 

los de metal no· tratado (Guía de Diseño, Construcción, Operación, 

Mantenimiento y Cierre de Relleno Sanitario Mecanizado) 

Luego de calcular el volumen de lixiviado, asumimos la cantidad de 

pozas de lixiviado, la profundidad, el borde libre, el talud, el ancho 

inferior y el largo inferior. Y con esto calculamos las demás 

dimensiones. Se propone usar la siguiente configuración de la poza 

de lixiviados: 
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Figura Nro.16: Configuración de la poza de lixiviados. 

bz 

hz 

Donde: 

Profundidad 

Borde libre 

Profundidad Total 

Talud 

Ancho inferior 

Largo inferior 

Ancho superior 

Largo superior 

Ancho superior total 

Largo superior total 

Área inferior de lixiviado 

e 

Área superior de lixiviado 

Numero de pozas de lixiviado 

Volumen Total de lixiviado 

h 

b 

H 

z 

a 

hz 

A=a+2xhxz 

L = 1+2hz 

At = a+2hz+2bz 

Lt = 1+2hz+2bz 

A¡= axl 

As=AxL 

N 

bz 

El cálculo de las dimensiones se realiza colocando valores diferentes 

a: la cantidad de pozas de lixiviado, la profundidad, el borde libre, el 

talud, el ancho inferior y el largo inferior. Por lo tanto para calcular las 

dimensiones se considera lo siguiente: 
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Numero de pozas de lixiviado = 1 

Profundidad (h) = 2.0m 

Borde libre (b) = 0.5 m 

Talud (z) = 1.0 

Ancho inferior (a) = 2.0m 

Largo inferior (1) = 3.5 m 

El cálculo culmina cuando el volumen total de lixiviado sea mayor o 

igual al volumen de lixiviado que será almacenado. Entonces 

tenemos: 

Profundidad Total (H = b+h) = 2.5m 

Ancho superior (A = a+2hz) = 6.0m 

Largo superior (L = 1+2hz) = 7.5m 

Ancho superior total (At = a+2hz+2bz) = 7.0m 

Largo superior total (Lt = 1+2hz+2bz) = 8.5m 

Área inferior de lixiviado = 7.0 m2 

Área superior de lixiviado = 45.0 m2 

Volumen Total de lixiviado = 46.0 m3 

El cálculo culmina cuando el volumen total de lixiviado (46.0m3) sea 

mayor o igual al volumen de lixiviado que será almacenado (43.1 m\ 

4.2.2.8. Área de zanja para el lixiviado 

Para el dimensionamiento de los drenes se utiliza el método de 

Wilkins, comúnmente utilizado para diseño de canales con medio 

granular en su interior: 

V = 52 45 X P X Rh0
·
5 X J0

·
25 

' 
Donde: 

V: Velocidad media de flujo (cm/s) 

P: Porosidad del medio granular 

Rh: Radio hidráulico del medio granular (cm) 
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J: Pendiente del dren 0.02 mlm 

Tabla Nro. 2: Rangos de valores estimados de la porosidad del medio 
granular según Sanders, 1998. 

Roca Porosidad 
(%) 

Arcillas 40 a 60 
Limos 35 a 50 
Arenas finas, arenas limosas 20a 50 
Arena gruesa o bien clasificada 21 a 50 
Grava 25 a40 
Arenisca 5 a 35 
Calizas, dolomías no carstificadas .1 a 25 
Calizas, dolomías carstificadas 5 a 50 
Rocas igneas y metamórficas sin 
fracturar 0.01 a 1 
Rocas lgneas y metamórficas 
fracturadas 1 a 10 

Del cuadro anterior se elije para el dimensionamiento, la porosidad 

de roca tipo grava de porosidad 40%. 

El radio hidráulico del medio granular se lo calcula con la siguiente 

expresión: 

Rh = (P x Ds) 1 (6 (1 - P)) 

Donde: 

Ds: Diámetro promedio del material granular (cm) 

P: Porosidad del medio granular 

El diámetro promedio de material granular (Ds), es de 1 O cm, 

entonces: 

Rh = (0.40 * 10) 1 (6 *(1-0.40) 

Rh = 1.11 cm 
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Tenemos: 

V = 52 45 X P X Rh0
·
5 

X J 0
·
25 

' 

V = 53.45 * 0.40 * 1.11 °·5 * O. 02°·25 

La velocidad media de flujo será de V= 8.32 cm/s, ó 0.083 m/s 

Ahora, tenemos: 

Q=AxV 

Q Caudal (m3/s) 

A Área (m2
) 

V Velocidad media de flujo (cm/s) 

Entonces: 

0.00017 =A X 0.083 

A= 0.002 m2 

Este dren resultante es muy pequeño, y constructivamente imposible 

de realizarlo, por lo que en la práctica es conveniente instalar un dren 

de mayor sección. 

Este drenaje será entonces de las mismas dimensiones que la 

alternativa 1. 

4.2.2.9. Drenaje vertical para gases 

De los residuos sólidos a disponerse en el relleno sanitario, el 

56.18% corresponde a materia orgánica, la cual por efecto de la 

descomposición anaerobia producen emisiones gaseosas, las cuales 

están compuestas por diferentes tipos de gases. 
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Los gases tienden a acumularse en los espacios vacíos dentro del 

relleno; aprovechan cualquier fisura del terreno y permeabilidad de la 

cubierta para salir. Por lo tanto, es necesario llevar a cabo un 

adecuado control de generación y migración de estos gases. 

El gas del relleno se dispersa en el suelo, donde el metano puede 

dañar a las raíces de las plantas, impidiendo el suministro de oxígeno 

y aire a las plantas. 

Por lo mencionado anteriormente para facilitar la salida de los gases 

del interior del relleno sanitario, se ha dimensionado la ubicación y 

geometría de chimeneas conforme las recomendaciones de la 

bibliografía especializada, como se resume a continuación: 

• Se ubicarán en forma de cuadrícula con un espaciamiento de 

aproximadamente 30 m en~re ellas, sobre los drenajes de 

lixiviados en la base del relleno. 

• La sección del dren de gas será cilíndrica de 0.60 m de diámetro. 

A su interior se colocará piedra bola de 0.05 a 0.30 m de diámetro. 

Los cilindros se van superponiendo verticalmente de acuerdo al 

crecimiento vertical en la disposición final de los residuos y 

distribuidos en forma equidistante cada 30 m como máximo. 

• En el extremo superior del dren vertical, se instala el quemador 

para posibilitar la combustión controlada de los gases que 

pudieran emanar. 

En los planos, se muestra la ubicación- de las chimeneas y detalles 

constructivos de su instalación. 

4.2.2.1 O. Sistema de drenaje pluvial 

El sistema de drenaje estará formado por cunetas construidas en la 

parte superior del relleno es necesario para evitar que llegue a la 

masa de los residuos más agua que la proveniente por la 
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precipitación fluvial, y también al mejoramiento de las condiciones 

para la operación del relleno. Para que de esta forma darle salida lo 

más rápido posible para que escurra fuera de las áreas de trabajo. 

El procedimiento del diseño del sistema de drenaje pluvial o zanja de 

interceptación es el siguiente: 

1. Realizar una investigación en el campo, analizando la 

topografía, característica del suelo y vegetación. 

2. Analizar el plano topográfico, seleccionando la curva de nivel 

que sea adecuada para colocar la zanja. La zanja siempre debe ser 

trasladada en la curva de nivel para garantizar una velocidad máxima 

que no provoque erosión excesiva. 

Se realizarán los cálculos considerando dos drenes, denominado 

dren 1 y dren 2, como se muestra en la siguiente figura. 

Figura Nro. 17: Drenaje pluvial permanente. 
~ .... IIJil"'"'!'....,.~ 
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3. Determinar la velocidad de diseño en la zanja. Dentro de las 

limitaciones impuestas por la topografía, la ruta exacta de una zanja 

queda definida por las pendientes que pueden tolerarse o admitirse. 

La pendiente excesiva puede producir una velocidad suficiente para 

causar erosión en la plantilla de la zanja. La velocidad con la cual se 

iniciará la erosión depende del material del lecho. En el cuadro 

siguiente se presenta a las velocidades máximas permisibles en 

zanjas: 

Tabla Nro. 3: Velocidad máxima y mínima permisible según material de 
canal. 

Velocidad Velocidad máxima 

máxima agua agua que Velocidad 
Material limpia transporta limos mínima 

coloidales (m/s) (m/s) 
jm/s)_ 

Arena fina coloidal 0.45 0.75 0.30 
Marga arenosa no coloidal 0.50 0.75 0.30 
Marga limosa no coloidal 0.60 0.90 0.30 
Limos aluviales no coloidales 0.60 1.05 0.30 
Marga firme ordinaria 0.75 1.05 0.30 
Ceniza volcánica 0.75 1.05 0.30 
Arcilla rígida 1.15 1.50 0.30 
Limos aluviales coloidales 1.15 1.50 0.30 

Esquistos y subsuelos de arcilla dura 1.80 
1.80 0.30 

Grava fina 0.75 1.50 0.30 

Marga graduada a cantos rodados, no 1.15 
coloidales 1.50 0.30 

Limos graduados a cantos rodados 1.20 
coloidales 1.65 0.30 
Grava gruesa no coloidal 1.20 1.80 0.30 
Cantos rodados y ripio de cantera 1.50 1.65 0.30 
Mampostería junteada 2.50 3.00 0.30 
Concreto 3.00 3.50 0.30 

Fuente: Normas y Lineamientos Técnicos para las instalaciones de Agua Potable, Agua Tratada, 
Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial de los Fraccionamientos y Condominios de las Zonas urbanas 
del Estado de Querétaro. México 2011. 
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De la tabla Nro. 2. elegimos el material arcilla rígida, las velocidades 

en la zanja para los 2 drenes serán de: 

Velocidad máxima agua limpia = 1.15 m/s 

Velocidad máxima agua que transporta limos coloidales = 1.50 m/s 

Velocidad mínima = 0.30 m/s 

4. Generalmente para calcular la intensidad de lluvia se realiza un 

análisis de correlación lineal múltiple, mediante la siguiente 

ecuación 13
: 

Donde: 

Intensidad de lluvia (mm/h) 

T Periodo de retorno (años) 

d Duración (minutos) 

j,h,r Características regionales 

Esta ecuacion es la que genera las conocidas curva intensidad -

duración - Periodo de retorno. Estas curvas sirven para obtener 

intensidades de lluvia para diferentes periodos de retorno y diferentes 

duraciones. 

Sin embargo no se cuenta con los datos requeridos, por lo tanto la 

intensidad de lluvia se obtiene de las precipitaciones de la estación 

meteorológica más cercana al relleno sanitario, comparando los 

datos de los años 2008, 2009 y 2010. 

Analizando los datos meteorológicos del sitio tenemos que la 

estación meteorológica del SENAMHI más cercana a la ubicación del 

13 Aparicio, F. Fundamentos de Hidrología de Superficie. Balderas, México 1997. 
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Relleno Sanitario, es la Estación Convencional Meteorológica Jesús 

- 000391, como se muestra en la siguiente fotografía: 

Fotografía Nro. 10: Estaciones Meteorológicas del SENAMHI más cercanas 
al Relleno Sanitario de la Provincia de Cajamarca. 

Debido a que las estaciones del SENAMHI no realizan mediciones de 

intensidades de lluvia, recurrencia o duración de la lluvia. 

Identificamos la precipitación durante 24 horas más alta durante los 

años 2008, 2009 y 201 O, mediante el siguiente cuadro: 

Cuadro Nro. 50: Precipitación máxima en 24 horas por mes durante los 
años 2008, 2009 y 201 O 

.,, ' 

Ene F.eb Mar Abr M ay Jun Jul Ag_o Set Oct Nov 

19.8 20.5 23.9 14.1 3.2 7.3 1.7 4.3 11.9 24.8 25.3 

44.6 12.9 22.8 16.9 19.5 14.4 5.4 11.5 2.8 13.6 12.8 

23.9 60.8 24.5 13.2 8.1 5.4 8.9 0.2 7.0 23.0 13.4 

Die 

SID 

25.6 

7.3 
Fuente: Los datos de los años 2008, 2009 y 201 O son de la Estación Convencional, Meteorológica 
Jesús- 000391. Latitud: 7° 14' 14", Longitud: 78° 23' 22", SENAMHI. 
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Del cuadro anterior se obtuvo la precipitación máxima en 24 horas 

durante el mes de febrero (60.8 mm). 

Ahora hallamos la precipitación en 12 horas durante el mes de 

febrero del 201 O. 

Cuadro Nro. 51: Precipitación diaria durante el mes de febrero (2010) 

·Día· 
Precipitación (mm) Precipitación diaria 

7 horas 19 horas (mm) 

1 o o o 
2 o o o 
3 o o o 
4 o 1.9 13.4 
5 11.5 3 13.1 
6 10.1 30.5 60.8 
7 30.3 2.6 2.6 
8 o o o 
9 o o 1.6 
10 1.6 o 0.2 
11 0.2 o o 
12 o 8.6 8.7 
13 0.1 2 2 
14 o o 1.2 
15 1.2 o 2.1 
16 2.1 0.9 0.9 
17 o 0.3 0.3 
18 o o o 
19 o o o 
20 o o o 
21 o o o 
22 o o o 
23 o 3.5 3.5 
24 o o o 
25 o o o 
26 o o o 
27 o o o 
28 o o o 

Fuente: Datos de la Estación Jesús - SENAMHI. 

Del cuadro anterior verifica que el 6 de febrero del 201 O se obtuvo la 

precipitación máxima durante 24 horas, también se muestra que 

durante la medición de las 19 horas, se tiene 30.5 mm de 

precipitación. 
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Las precipitaciones del año 2008 no se toman en cuenta debido a 

que ninguna precipitación máxima mensual es mayor o igual a 

30.5 mm obtenida en el 201 O. 

Sin embargo del Cuadro Nro. 50, se muestra que en enero del 2009 

se tiene una precipitación de 44.6 mm, por lo tanto verificamos la 

precipitación en 12 horas durante el mes de enero del 201 O, debido 

a que existe la posibilidad de que los 44.6 mm de precipitación 

suceda en 12 horas o una precipitación mayor a la que se obtuvo el 6 

de febrero del 201 O (30.5 mm). 

Cuadro Nro. 52: Precipitación diaria durante el mes de enero (2009) 

:Día Pr~cipitación '(mm) Precipitación diaria 
7 horas 19 horas '(mm) 

1 o 0.8 0.8 
2 o 8.6 10.6 
3 2 13 13.1 
4 0.1 4.5 4.8 
5 0.3 o o 
6 o o 0.2 
7 0.2 1.1 1.1 
8 o 2.9 8.5 
9 5.6 4.9 4.9 
10 o 10.8 13.6 
11 2.8 0.1 0.9 
12 0.8 0.2 1.3 
13 1.1 27.9 44.6 
14 16.7 2.4 12 
15 9.6 0.3 2.3 
16 2 1.2 2.1 
17 0.9 2.6 11.3 
18 8.7 5.3 7.9 
19 2.6 o o 
20 o o o 
21 o o o 
22 o o 5.6 
23 5.6 o o 
24 o o 0.5 
25 0.5 3.5 3.5 
26 o o 3.9 
27 3.9 o 9 
28 9 o 8.6 
29 8.6 12.4 15.5 
30 3.1 0.1 2.8 
31 2.7 6.2 17.4 .. . 

Fuente: Datos de la Estac1on Jesus - SENAMHI. 



155 

Del cuadro anterior se tiene que el 13 de enero del 2009 se tiene la 

precipitación máxima, y que durante la medición de las 19 horas se 

tiene una precipitación de 27.9 mm. 

Por lo tanto durante los años 2009 y 201 O se tiene una precipitación 

máxima durante 12 horas de 30.5 mm, obtenida el 6 de febrero del 

2010. 

Se va a tomar la intensidad de lluvia del 6 de febrero del 201 O, que 

es de 30,5 mm. 

i = 30.5 mm/hora 

5. Determinar el coeficiente de escurrimiento "k", usando el siguiente 

cuadro: 

Tabla Nro. 4: Valores empíricos para obtener el coeficiente de 
escurrimiento (k). 

' Tipo de suelo 
Topografía y vegetación 

Tierra ~renosa .Limo arcilloso Arcilla pesada 

Bosques 

Plano 0.10 0.30 0.40 

Ondulado 0.25 0.35 0.50 

Pronunciado 0.30 0.50 0.60 

Pradera 

Plano 0.10 0.30 0.40 

Ondulado 0.16 0.36 0.55 

Pronunciado 0.22 0.42 0.60 

Terrenos de cultivo 

Plano 0.30 0.50 0.60 

Ondulado 0.40 0.60 0.70 

Pronunciado 0.52 0.72 0.82 .. .. 
Fuente: Reglamento Nactonal de Edtficactones. Mtntsteno de Vtvtenda, 
Construcción y Saneamiento, Lima. Junio 2006. 
Nota: 
Plano : (0-5%) pendiente. 
Ondulado : (5-10%) pendiente. 
Pronunciado: (>10%) pendiente. 
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Entonces el coeficiente de escurrimiento para un tipo de suelo limo 

arcilloso y un terreno de cultivo pronunciado es de: 

k= 0.72 

6. Luego se debe calcular el máximo escurrimiento en la zanja 

(Q), en metros cúbicos por segundo, según la fórmula racional: 

Donde: 

Q=kxix~ 

3.6 X 106 

k Coeficiente de escurrimiento 

Intensidad de la lluvia para una duración igual a te (mm/hora) 

Ad : Área de la cuenca (m2
) 

Reemplazando el coeficiente de escurrimiento, intensidad de lluvia y 

área, en la formula anterior, se procede a calcular el máximo 

escurrimiento y el tamaño de la sección transversal. 

Cuadro Nro. 53: Cálculo del máximo escurrimiento. 

Coeficiente de ,Intensidad de 
Área "Ad" Máximo 

éSCUI]"imientp lluvia "i" (m2) escurrimiento "Qp" 
"k" (mm/hora) (m3/s) 

:,' 

0.72 30.5 58,399 0.356234 

0.72 30.5 39,088 0.238437 

7. Seleccionar la sección transversal de la zanja. Las zanjas de 

tierra son generalmente trapezoidales. El siguiente cuadro muestra 

los taludes típicos para zanjas no revestidas, según el material de 

excavación. 
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Tabla Nro. 5: Taludes típicos para zanjas no revestidas según material de 
excavación. 

· Material de Talud 
,' excavación (horizontal : vertical) 

Roca firme 1/4: 1 
Roca fracturada 1/2 :1 

Suelo firme 1 : 1 
Migajón gravoso 1 1 /2: 1 
Suelo arenoso 2 1/2 : 1 

8. Se empleará la siguiente sección típica de forma transversal 

para el drenaje pluvial: 

Figura Nro. 18: Sección transversal de la zanja. 

Donde: 

T: ancho superficial (m) 

y: tirante 

b: base del trapecio 

z: talud 

B: borde libre 

Además tenemos que: 

- Área superficial: 

T Material de Excavaci6n 

b 

A = (b + z X y) X y 
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- Perímetro mojado: 

P=b+2xyx.J1+z2 

- Radio Hidráulico: 

R = (b + z X y) X y 

b + 2 X y X ..J1 + z2 

- Ancho superficial: 

T=b+2xzxy 

Para calcular las dimensiones tenemos que calcular la profundidad y 

que la velocidad se encuentre dentro del rango (0.30 mis - 1.50 m/s). 

Conociendo la ecuación de Manning: 

Q Caudal (m3/s) 

Qxn 
--=AxR213 

5 1¡2 

n Coeficiente de rugosidad 

s Pendiente en la base del canal (m/m) 

A Área superficial (m2
) 

R Radio Hidráulico 

El coeficiente de rugosidad (n) se obtiene a partir del cuadro 

siguiente: 
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Tabla Nro. 6: Valores del Coeficiente de rugosidad (n). 

.TIPO DE CANAL MINIMO NORMAL MAXIMO 
A. CONDUCTO CERRADO CON ESCURRIMIENTO PARCIALMENTE LLENO 
A.1. METALJCOS 
a. Bronce Pulido 0.009 0.010 0.013 
b. Acero 

soldado 0.010 0.012 0.014 
con remaches 0.013 0.016 0.017 

c. Metal corrugado 
sub- dren 0.017 0.019 0.021 
dren para aguas lluvias 0.021 0.024 0.030 

A.2 NO METALJCOS 
a. Concreto 

Tubo recto y libre de residuos 0.010 0.011 0.013 
Tubo con curvas, conexiones 0.011 0.013 0.014 
Bien terminado 0.011 0.012 0.014 
Tubo de alcantarillado con cámaras, entradas 0.013 0.015 0.017 
Tubo con moldaje de acero. 0.012 0.013 0.014 
Tubo de moldaje madera cepillada 0.012 0.014 0.016 
Tubo con moldaje madera en bruto 0.015 0.017 0.020 

b. Madera 
Duelas 0.010 0.012 0.014 
Laminada y tratada 0.015 0.017 0.020 

c. Albañilería de piedra 0.018 0.025 0.030 
8.CANALES REVESTIDOS 
8.1 METAL 
a. Acero liso 

sin pintar 0.011 0.012 0.014 
pintado 0.012 0.013 0.017 

b. Corrugado 0.021 0.025 0.030 
8.2 NO METALICO 
a. Madera 

Sin tratamiento 0.010 0.012 0.014 
Tratada 0.011 0.012 0.015 
Planchas 0.012 0.015 0.018 

b. Concreto 
afinado con plana 0.011 0.013 0.015 
afinado con fondo de grava 0.015 0.017 0.020 
sin afinar 0.014 0.017 0.020 
excavado en roca de buena calidad 0.017 0.020 
excavado en roca descompuesta 0.022 0.027 

c. Albañilería 
piedra con mortero 0.017 0.025 0.030 
piedra sola 0.023 0.032 0.035 

C. EXCAVADO 
a. Tierra, recto y uniforme 

nuevo 0.016 0.018 0.020 
grava 0.022 0.025 0.030 

con algo de vegetación 0.022 0.027 0.033 
b. Tierra, sinuoso 

sin vegetación 0.023 0.025 0.030 
con malezas y pasto 0.025 0.030 0.033 
maleza tupida, plantas 0.030 0.035 0.040 
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fondo pedregoso - malezas. 0.025 0.035 0.040 
c. Roca 

suave y uniforme 0.025 0.035 0.040 
irregular 0.035 0.040 0.050 

d. Canales sin mantención 
maleza tupida 0.050 0.080 0.120 
Fondo limpio, bordes con vegetación 0.040 0.050 0.080 

D. CORRIENTES NATURALES 
D.1. CORRIENTES MENORES (ANCHO SUPERF. < 30 
m) 
a. Ríos en planicies 

rectos, sin zonas muertas 0.025 0.030 0.033 
rectos sin zonas muertas con piedras y malezas 0.030 0.036 0.040 
Sinuoso, vegetación y piedras 0.035 0.045 0.050 
Sinuoso, vegetación y bastante pedregoso 0.045 0.050 0.060 
Abundante vegetación, sinuoso. 0.075 0.100 0.150 

b. Torrentes de montaña, sin vegetación, bordes abruptos. 
Arboles y arbustos sumergidos 
Parcialmente en crecidas con piedras y pocas rocas 
Grandes rocas y piedras en el fondo. 0.030 0.040 0.050 

0.040 0.050 0.07 
D.2 PLANICIES DE INUNDACION 
a. con pasto sin arbusto 

pastizales bajos 0.025 0.030 0.035 
pastizales altos 0.030 0.035 0.050 

b. áreas cultivadas 
sin cultivo 0.020 0.030 0.040 
con cultivos 0.030 0.040 0.050 

c. Arbustos y Malezas 
escasos 0.040 0.060 0.080 
densos 0.070 0.100 0.160 

d. Arboles 
sauces 0.110 0.150 0.200 

tierra despejada con troncos 0.030 0.040 0.050 
D.3 Ríos Principales (ancho superior a 30 m) 
Secciones Regulares 0.025 - 0.060 
Secciones Irregulares 0.035 - 0.100 

Fuente: Hidráulica de Canales Abiertos, Ven Te Chow, 1983. 

El coeficiente de rugosidad del canal es excavado y de tierra sin 

vegetación, entonces: 

n = 0.025 

Debido a que tenemos dos drenes realizamos los cálculos para cada 

dren. 
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Cálculos para el Oren 1 

Realizamos la aproximación mediante ensayo y error, estableciendo 

lo siguiente: 

b = 0.6 m 
n = 0.025 
Q = 0.35623 m3/s 
S= 0.0004 m/m 
z = 1.0 

Entonces a partir de los datos establecidos y la parte de la izquierda 

de la ecuación de Manning tenemos: 

Qxn 
5112 

= 0.445 

Luego se asume valores al tirante (y) y se calcula el factor de sección 

A x R213 . Se hacen varias iteraciones hasta que el valor calculado 

de A x R213 sea igual a 0.445, luego el valor del tirante supuesto para 

la iteración más cercana es la profundidad normal. Este cálculo se 

muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nro. 54: Cálculo del tirante y velocidad del Oren 1. 

y A ', R R213 A x R
213 Velocidad (m/s) 

0.40 0.40 0.23 0.38 0.151 0.30 
0.45 0.47 0.25 0.40 0.189 0.32 
0.50 0.55 0.27 0.42 0.231 0.34 
0.55 0.63 0.29 0.44 0.279 0.35 
0.60 0.72 0.31 0.46 0.332 0.37 
0.65 0.81 0.33 0.48 0.391 0.38 
0.66 0.83 0.34 0.48 0.403 0.39 
0.69 0.89 0.35 0.50 0.441 0.40 
0.70 0.91 0.35 0.50 0.454 0.40 
0.71 0.93 0.36 0.50 0.468 0.40 
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Entonces tenemos para el Oren 1 lo siguiente: 

y= 0.69 m 

v = 0.40 m/s 

T = 1.98 m 

Cálculos para el Oren 2 

Realizamos la aproximación mediante ensayo y error, estableciendo 

lo siguiente: 

b = 0.5 m 
n = 0.025 
Q = 0.23844 m3/s 
S= 0.0005 mlm 
z = 1.0 

Entonces a partir de los datos establecidos, tenemos: 

Qxn 
5112 

= 0.267 

Luego se asume valores al tirante (y) y se calcula el factor de sección 

A x R213 
. Se hacen varias iteraciones hasta que el valor calculado 

de A x R213 sea igual a 0.267, luego el valor del tirante supuesto para 

la iteración más cercana es la profundidad normal. Este cálculo se 

muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nro. 55: Cálculo del tirante y velocidad del Oren 2. 

y A R R213 A x R213 Velocidad 
(m/s) 

0.25 0.21 0.16 0.30 0.063 0.27 
0.30 0.27 0.19 0.33 0.088 0.29 
0.35 0.33 0.21 0.35 0.117 0.32 
0.40 0.40 0.23 0.38 0.151 0.34 
0.45 0.47 0.25 0.40 0.189 0.36 
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0.55 0.27 0.42 0.231 
0.60 0.29 0.43 0.260 
0.62 0.29 0.44 0.269 
0.63 0.29 0.44 0.279 
0.65 0.30 0.45 0.289 

Entonces tenemos para el Dren 2 lo siguiente: 

y= 0.54 m 

v = 0.39 m/s 

T = 1.58 m 

0.38 
0.39 
0.39 
0.39 
0.40 

Figura Nro. 19: Detalle de sección típica del Oren 1. 

1.98 Moterial de Excavoci6n 

0.60 

Figura Nro. 20: Detalle de sección típica del Oren 2. 

t 
1.58 

t 
Moterial de Excavoci6n 

..0 
a 
·e 
o 
> 

0.50 
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4.2.3. Alternativa Nro. 3. Alternativa elaborada a partir de la Guía 

Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y 

Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente, usando medidas reales determinadas en campo. 

Esta alternativa es elaborada a partir de la Guía Técnica de Diseño, 

Construcción, Operación, Mantenimiento y Cierre de Rellenos 

Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente, usando medidas 

reales determinadas en campo como: 

• Caracterización de residuos sólidos que indique lo siguiente: 

Generación per cápita, incremento de la generación per cápita, 

generación de otros residuos sólidos municipales, como: residuos 

comerciales, residuos de barrido, residuos de mercados y 

residuos de maleza, y su incremento. 

• Porcentaje de Cobertura de recolección de residuos sólidos. 

• Proyección de la cobertura de residuos sólidos. 

• Cantidad de residuos sólidos orgánicos aprovechables. 

• Cantidad de residuos sólidos inorgánicos aprovechables. 

• Proyección de la cantidad de residuos sólidos orgánicos e 

inorgánicos aprovechables. 

• Densidad real de residuos sólidos compactados en el relleno 

sanitario de Cajamarca. 

• Porcentaje de material de cobertura, calculado en el relleno 

sanitario de Cajamarca. 

4.2.3.1. Población 

La población urbana para el estudio comprenderá la de los distritos 

de Cajamarca, Los Baños del Inca, Jesús y Llacanora. 



165 

4.2.3.2. Proyección de la población 

Para determinar el crecimiento futuro de la población, se recopilan 

datos de población en años anteriores, determinadas en los Censos 

de Población. 

Posteriormente, con la información obtenida se realizan las 

proyecciones del crecimiento anual de la población durante todo el 

período de la vida útil estimada. El crecimiento poblacional 

(proyección para los. 10 años de la vida útil del estudio) se realizará a 

partir de la proyección de los censos de los años 1993 y 2007 según 

método geométrico, utilizando la siguiente ecuación: 

P =Po x ( 1 + r t 

Donde: 

P :población proyectada (hab.) 

Po :población del año base (hab.) 

r : tasa de crecimiento intercensal 

n :tiempo entre el año de proyección y el año base (años) 

En el Cuadro Nro. 35, se presenta la población obtenida en los 

censos de 1993 y 2007, y la respectiva tasa de crecimiento 

poblacional de cada distrito. 

La proyección de la población de los distritos de Cajamarca, Jesús, 

Llacanora y Los Baños delinca del año 2009 al2018, se presenta en 

el Cuadro Nro. 36. 

4.2.3.3. Capacidad de la Infraestructura de Disposición final 

El relleno sanitario que está en estudio es similar a la alternativa de 

la Guía Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento 

y Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado. del Ministerio del 
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Ambiente. Es decir la infraestructura de disposición final de los 

residuos sólidos, está conformada por un cuadrilátero irregular. 

El volumen neto total proyectado de la infraestructura de disposición 

final será calculado en base a las secciones transversales (base o 

fondo, taludes de corte y taludes de relleno) definidas para el área 

de la Infraestructura, se encuentra sustentada con la información de 

las áreas de las secciones transversales y volúmenes calculados de 

corte y relleno. 

El área para esta infraestructura está conformada por un cuadrilátero 

irregular que abarca una superficie de 29 250 m2 (2925 has.). 

Como se indica en el Cuadro Nro. 33, el volumen total habilitado es 

de 418 977m3
. 

Diseño de Taludes 

Los taludes de residuos sólidos para la conformación de terraplenes 

se recomienda un talud de 1/2 ó 1/3 (Jaramillo, 2002). Además se 

puede establecer el talud en corte según el cuadro siguiente: 

Tabla Nro. 7: Taludes recomendado en corte. 

Talud recomendable 
Tipo de material , Altura de corte hasta Observaciones 

~m 

K = 1 o-7 cm/s. 1:1 la parte superior 
Arenas limosas y limos % 

mas intemperizada, Si son materiales 
compactados fácilmente erosionables deberá 

proyectarse talud 1: 1 

K = 10-7 cm/s. Contracuneta Arenas limosas, limo poco % impermeable. 1,5:1 la parte mas 
compactado intemperizada. 

Arenas limosas y limos muy K = 10-7 cm/s. Eliminar la parte 
compactados 

% superior suelta. 
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K = 10-8 cm/s. 1:1 la parte Arcillas poco arenosas, 
firmes y homogéneas % intemperizada. Si existe flujo de 

agua, construir subdrenaje. 

Arcillas blandas expansivas 1 K= 10-a cm/s 

Fuente: tomado y adaptado de Secretana de obras públicas, departamento de Antioquia, 
Colombia. 

Para la conformación de terraplenes se establece un talud de 1 :2 

(V:H). Y para los taludes de corte, que se realizaran en la etapa de 

trinchera, se constituye un talud de 1 :2. Esta inclinación garantiza la 

estabilidad para los residuos y cobertura adecuadamente 

compactados. 

Consideraciones sobre el balance de movimiento de tierras 

Las características limo arcillosas predominantes en el suelo de la 

zona, dificultarán la circulación de los vehículos en presencia de 

precipitaciones pluvia_les o luego de la ocurrencia de estos hechos. 

Para posibilitar el acceso de las unidades de recolección, se deberá 

considerar disponer en la zona de material granular que permita 

realizar la mejora de las superficies de las vías de acceso, así como 

disponer en la infraestructura de Jos cables y accesorios necesarios 

para remolcar a las unidades que pudieran quedar atascadas en el 

lodo que inevitablemente se formarán en las superficies con material 

de cobertura. 
\ 

Por lo tanto el material de cobertura deberá ser extraído de la cantera 

más cercana, en tal caso tenemos la cantera Bringas ubicada a 

500m del ingreso del relleno sanitario, de donde se extraerá y 

transportará el material de cobertura necesario. 
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4.2.3.4. Cálculo de la vida útil 

Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios 

La generación de residuos sólidos para cada distrito se calculará con 

la siguiente ecuación: 

G.R.S.D. = Pn x GPC 

Donde: 

G.R.S.D. :Generación de residuos sólidos domiciliarios (kg/día) 

Pn : Población proyectada en el año "n" (hab.) 

GPC : Generación per cápita (kg/hab-día) 

La generación per cápita y su incremento es el que figura en el 

Cuadro Nro. 37 y Cuadro Nro. 38. 

Generación de Otros Residuos Sólidos Domiciliarios 

La generación de otros residuos sólidos domiciliarios para cada 

distrito se obtendrá es la misma que se encuentra en el Cuadro Nro. 

39, estos residuos vienen a ser los generados en mercados, maleza 

y barrido de calles. 

En el Cuadro Nro. 40, se presenta el porcentaje de incremento de 

estos residuos. 

Generación de Residuos Sólidos Municipales 

La generación de residuos sólidos municipales de los distritos de 

Cajamarca, Jesús, Llacanora y Los Baños del Inca del año 2009 al 

2018, se presenta del Cuadro Nro. 41 al Cuadro Nro. 44 

respectivamente. 
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Porcentaje de cobertura de recolección 

El porcentaje de cobertura de recolección (P.C.R.) se podrá hallar 

mediante alguna de estas opciones: 

• A partir de la información del plan de rutas de recolección de la 

ciudad. 

• De entrevistar al Sub Gerente de Limpieza Pública de la 

municipalidad. 

• Documento que se tenga con respecto a esta información, por 

ejemplo el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos. 

Para el caso del distrito de Cajamarca el porcentaje de cobertura de 

recolección de los años 2009 y 2010 se obtuvo de entrevistar al Sub 

Gerente de Limpieza Pública de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca que se realizó en diciembre del 201 O. De los demás años 

se asume un porcentaje de cobertura de recolección de residuos 

sólidos, que aumentará progresivamente hasta llegar a 95%, al 

incorporar el servicio a la mayor parte de la zona urbana del distrito 

de Cajamarca. 

Los porcentajes de cobertura de recolección de los años 2009, 201 O 

y 2011 de las municipalidades de Los Baños del Inca, Jesús y 

Llacanora son obtenidos de las propias municipalidades, para los 

siguientes años se asume que mantendrán en 1 00% la cobertura de 

recolección residuos sólidos municipales. Cabe mencionar la 

pequeña población urbana de estos distritos, es decir 15573 

habitantes para el distrito de Los Baños del Inca, 2520 habitantes 

para el distrito de Jesús y 703 habitantes para el distrito de 

Llacanora, además se encuentran pavimentadas sus principales 

calles y hacen fácil el acceso a los vehículos recolectores. 
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Los cuatro distritos en cuestión mejoraran progresivamente o 

mantendrán en 100% su cobertura de residuos sólidos municipales, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

• Implementación o mejoramiento del Plan de rutas. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 

recolectoras. 

• Compra de nuevas unidades recolectores. 

Cantidad de residuos sólidos inorgánicos aprovechables 

La cantidad de residuos sólidos inorgánicos aprovechables se obtuvo 

a través de una entrevista que se realizó a los dueños de las dos 

principales empresas comercializadoras de residuos sólidos, que se 

encuentran en el distrito de Cajamarca. Se lleno un cuadro que 

indicaba la cantidad promedio mensual recuperada de residuos 

sólidos inorgánicos durante todos los meses del año 201 O. Estos 

residuos son los siguientes: lata, plástico PET, plástico duro, papel 

blanco, papel de color, cartón, coca lata, bolsas de plástico, vidrio, 

periódico, fierro, jebe, aluminio, bronce, plomo y cobre. No se pudo 

obtener de años anteriores, debido a que estas empresas son 

informales y además no cuentan con registro de los años anteriores. 

En tal sentido para el caso del distrito de Cajamarca se obtiene que 

en el año 201 O en promedio 5.86 tn/día. Para los siguientes años se 

asume un crecimiento del 15% anual. Se asume un incremento 

anual, debido a lo siguiente: 

• Los almacenes informales implementarán más maquinas y 

contratarán más personal para recolectar una mayor cantidad de 

residuos inorgánicos aprovechables. 

• El Cuadro Nro. 12 y Cuadro Nro. 13 muestra un crecimiento de los 

precios de los residuos inorgánicos aprovechables. Al aumentar el 
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precio de los materiales existe más personas que se dedican a la 

actividad del reciclaje formal e informal. 

También por experiencia propia aumenta el número de viviendas 

y restaurantes que segregan sus residuos y lo venden 

directamente a almacenes informales. 

• Además en el año 2012 se planea construir la segunda etapa de 

la Infraestructura para Tratamiento y Disposición Final de 

Residuos Sólidos del Ámbito de la Gestión Municipal e 

Infraestructura para Disposición Final de Residuos Sólidos del 

Ámbito de la Gestión No Municipal, la cual contiene una planta de 

segregación de residuos inorgánicos. 

Según el personal de limpieza pública de los distritos de Jesús, 

Llacanora y Los Baños del Inca, indican el promedio de la cantidad 

residuos inorgánicos aprovechables en el siguiente cuadro. Para los 

siguientes años se asumen las cantidades indicadas en sus 

respectivos cuadros. 

Cuadro Nro. 56: Cantidad residuos inorgánicos aprovechables 
durante el año 2009 y 201 O. 

;: ' 

· ~ Cántidad de ~esiduos inorgánicos aprovechables 
'· (tn/día) 
'. Distrito ., 
·' 

·, 2009 2010 

Jesús 0.10 0.10 

Llaca nora 0.06 0.06 

Los Baños del 0.09 0.10 Inca 

Cantidad de residuos sólidos orgánicos aprovechables 

Del Cuadro Nro. 14, se obtuvo que en el distrito de Cajamarca entre 

el 6 y 11 de septiembre del 201 O se obtuvo 2.84 tn/día de promedio 

diario de residuos sólidos orgánicos aprovechables que se recupera 

de los mercados, hoteles y restaurantes. Para los siguientes años se 
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asumen cantidades aprovechables hasta llegar al año 1 O, donde se 

considera un aprovechamiento del 1 0% de residuos sólidos 

orgánicos. 

Para el distrito de Jesús y Llacanora se ha recuperado (en los años 

2009 y 201 O) en promedio 50 kg /día y 20 kg/día de residuos sólidos 

orgánicos aprovechables respectivamente, obtenidos del mercado, y 

se planea para los próximos años recolectar mas residuos de los 

restaurantes y viviendas, según el personal de limpieza pública. 

En el distrito de Los Baños del Inca en los año 2009 y 201 O se ha 

recuperado en promedio 60 kg/día y 70 kg/día para cada año 

respectivamente y según el ingeniero encargado de la Planta de 

Tratamiento de Los Baños del Inca planean incrementar la 

recuperación de residuos sólidos orgánicos aprovechables hasta 

llegar en el año 2018 a 200 kg/día de estos residuos, así mismo 

están proyectando para los próximos años implementar otra área 

para realizar el compost y humus. 

Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer 

Es la cantidad de residuos sólidos que se dispondrán en la 

Infraestructura de Disposición Final que está conformada por la 

generación de residuos sólidos municipales considerando lo 

siguiente: 

• Porcentaje de Cobertura de recolección de residuos sólidos, y su 

respectivo porcentaje de incremento anual. 

• Cantidad de residuos inorgánicos aprovechables y su respectivo 

incremento anual. 

• Cantidad de residuos orgánicos aprovechables y su respectivo 

incremento anual. 



173 

Entonces la expresión para calcular la Generación de Residuos 

Sólidos Municipales a Disponer es: 

G.R.S.M.D. = G.R.S.M. x P.C.R. - C.R.I.A.- C.R.O.A. 

100 

Donde: 

G.R.S.M.D. : Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer (tn/día) 

G.R.S.M. :Generación de Residuos Sólidos Municipales (tn/día). 

P.C.R. : Porcentaje de cobertura de recolección. 

C.R.I.A. : Cantidad de residuos inorgánicos aprovechables 

(tn/día). 

C.R.O.A. :Cantidad de residuos orgánicos aprovechables (tn/día). 

El cálculo anterior debe de realizarse de igual forma para cada 

distrito por separado y se muestra en los siguientes cuadros: 



lro. 
- -

Año 

1 2009 

2 2010 
3 2011 
4 2012 

5 2013 
6 2014 
7 2015 
8 2016 

9 2017 

10 2018 
- --

Cuadro Nro. 57: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer del distrito de Cajamarca. 

Población 
(hab.) 

. -

(1) 
162,279 
168,679 
175,332 
182,247 
189,435 
196,907 
204,673 
212,746 
221,137 
229,859 

(3) = (1) X (2) 
(5) = (3) + (4) 

1000 

Generación 
Per Cápita * 
(Kg/hab/día) 

(2) 
0.707 
0.714 
0.721 
0.728 
0.736 
0.743 
0.750 
0.758 
0.766 
0.773 

(9) = (5) X J2l_- (7) - (8) 
100 

Nota: 

Generación 
Generación de 

· de Residuos 
Otros 

Sólidos· 
Residuos 

Domiciliarios 
Sólidos 

Municipales ** 
-(Kg/día)- (Kg/día) 

(3) (4) 
114,731 16,313 
120,449 16,956 
126,451 17,624 
132,753 18,319 
139,369 19,040 
146,314 19,790 
153,606 20,570 
161,261 21,381 
169,298 22,223 

177,735 23,099 

Generación Cantidad de 
de Residuos Porcentaje de residuos 

Cantidad de · 

Sólidos Cobertura de inorgánicos 
residuos orgánicos 

Municipales Recolección *** aprovechables **** 
aprovechables ***** 

(tn/día) (tn/día) (tn/día) 

(5) (6) (7) ' (8) 
131.0 78.0 5.10 2.50 
137.4 80.0 5.86 2.84 
144.1 82.0 6.74 3.50 
151.1 84.0 7.76 4.50 
158.4 86.0 8.92 5.50 
166.1 88.0 10.26 6.50 
174.2 90.0 11.79 7.50 
182.6 92.0 13.56 9.00 
191.5 94.0 15.60 10.50 
200.8 95.0 17.94 11.28 

-

*Se asume un incremento anual del1% (El Ministerio del Ambiente usa el rango recomendado por el CEPIS que varía de 0.5% a 1%). 
** Se asume un incremento anual del 3.94% (El Ministerio del Ambiente asume que este valor es igual a la tasa de crecimiento poblacional) 

Géneración de 
Residuos 
Sólidos 

Municipales a 
Disponer 
(tn/día) 

(9) 
94.62 
101.22 
107.90 
114.64 
121.81 
129.42 
137.46 
145.47 
153.93 
161.57 

*** Los datos del año 2009 y 201 O se ha obtenido del Sub Gerente de Limpieza Pública de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, de los siguientes 
años se asume un porcentaje de cobertura de recolección de residuos sólidos que aumentará progresivamente hasta llegar a 95%. 
****La cantidad promedio diaria de residuos inorgánicos y orgánicos en el año 2010 se obtiene en campo y es en promedio 5.86 tn/dfa para los residuos 
inorgánicos y de 2.84 tn/día para los residuos orgánicos. Para los siguientes años se asume un crecimiento del 15% anual para los residuos inorgánicos 
y para los residuos orgánicos aumenta progresivamente hasta llegar al 1 O% del total de residuos orgánicos en el año 1 O. 
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Año 

1 2009 
2 2010 
3 2011 
4 2012 
5 2013 
6 2014 
7 2015 
8 2016 
9 2017 
10 2018 

Cuadro Nro. 58: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer del distrito de Jesús. 

' . 
";, 

Generación 
Población Pér Cápita * 

(hab.) (Kg/hab/día) 

. (10) (11) 
2,430 0.515 
2,474 0.518 
2,520 0.520 
2,566 0.523 
2,613 0.525 
2,661 0.528 
2,710 0.531 

2,760 0.533 
2,811 0.536 
2,862 0.539 

---

(12) = (10) X (11) 
(14) = (12) + (13) 

1000 

Generación 
de Residuos 

Sólidos 
Domiciliarios 

(KQ/día) 

(12) . 
1,252 
1,281 
1,311 
1,342 
1,373 
1,406 
1,438 
1,472 
1,507 

_1,542 

(18) = (14) X {1§l_- (16)- (17) 
100 

Nota: 

Generación de 
Otros 

Residuos 
Sólidos 

Municipales ** 
(Kg/día) 

(13) 
560 
570 
581 
592 
602 
614 
625 
636 
648 
660 

•. 

·Generación Cantidad de 
Cantidad de 

de Residuos Porcentaje de residuos 
Sólidos Cobertura ~e inorgánicos 

. residuos orgánicos 

Municipales ·. Recolección*** aprovechables **** 
aprovechables **** 

(tn/día) . (tn/día) (tn/día) 

(14) (15) (16) (17). 
1.81 100 0.06 0.05 
1.85 100 0.06 0.05 
1.89 100 0.08 0.07 
1.93 100 0.08 0.07 
1.98 100 0.10 0.07 
2.02 100 0.10 0.07 
2.06 100 0.12 0.08 
2.11 100 0.12 0.08 
2.15 100 0.14 0.08 
2.20 100 0.14 0.08 

*Se asume un incremento anual del 0.5% (El Ministerio del Ambiente usa el rango recomendado por el CEPIS que varía de 0.5% a 1%). 
**Se asume un incremento anual del1.84% (El Ministerio del Ambiente asume que este valor es igual a la tasa de crecimiento poblacional) 

Generación de, 1 

Residuos 
Sólidos 

Municipales a 
Disponer 
(tn/día) 

(18) 
1.70 
1.74 
1.74 
1.78 
1.81 
1.85 
1.86 
1.91 
1.93 
1.98 

***Los datos de los años 2009, 201 O y 2011 son obtenidos de la municipalidad distrital de Jesús, para los siguientes años se asume que mantendrán en 
100% la cobertura de recolección residuos sólidos municipales. 
**** Los datos del 2009 y 201 O son obtenidos del personal de limpieza pública, para los siguientes años se asumen las cantidades indicadas. Los 
residuos orgánicos recuperados a la fecha provienen del mercado, sin embargo se tiene previsto recolectar más residuos de los restaurantes y 
viviendas. 



Nro. Año 

1 2009 
2 2010 
3 2011 
4 2012 
5 2013 
6 2014 
7 2015 
8 2016 
9 2017 

10 2018 

Cuadro Nro. 59: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer del distrito de Llacanora. 

Generación 
Generación de 

Generación Cantidad de Generación dé. 

Generación de Residuos 
Otros 

de Residuos Porcentaje de residuos 
Cantidad de Residuos .;, 

Población Residuos residuos orgánicos Sólidos S 

(hab.) Per Cápita * Sólidos Sólidos Sólidos Cobertura de inorgánicos 
aprovechables *** Municipales a'' (Kg/hab/día) Domiciliarios Municipales Recolección** aprovechables """ 

(Kg/día) 
Municipales 

(tn/día) (tn/día) (tn/día) Disponer : 

(19) 
675 
689 
703 
717 
732 
747 
762 
778 
793 
810 

(21) = (19) X (20) 
(23) = (21) + (22) 

1000 

(20) 
0.5'15 
0.5:18 
0.520 
0.523 
0.525 
0.528 
0.531 
0.533 
0.536 
0.539 

(27) = (23) X @__- (25) - (26) 
100 

Nota: 

(21) 
348 
356 
366 
375 
385 
394 
404 
415 
425 
436 

(Kg/día) 
(22) (23) (24) (25) (26) 
o 0.348 100 0.040 0.020 
o 0.356 100 0.040 0.020 
o 0.366 100 0.045 0.025 
o 0.375 100 0.045 0.025 
o 0.385 100 0.045 0.025 
o 0.394 100 0.045 0.025 
o 0.404 100 0.050 0.030 
o 0.415 100 0.050 0.030 
o 0.425 100 0.050 0.030 
o 0.436 100 0.050 0.030 

*Se asume un incremento anual del 0.5% (El Ministerio del Ambiente usa el rango recomendado por el CEPIS que varía de 0.5% a 1 %). 

(.tn/día) 
(27) 
0.29 
0.30 
0.30 
0.30 
0.31 
0.32 
0.32 
0.33 
0.35 
0.36 

"" Los datos de los años 2009, 201 O y 2011 son obtenidos de la municipalidad distrital de Llacanora, para los siguientes años se asume que 
mantendrán en 100% la cobertura de recolección residuos sólidos municipales. 
**" Los datos del 2009 y 2010 son obtenidos del personal de limpieza pública, para los siguientes años se asumen las cantidades indicadas. Los 
residuos orgánicos recuperados a la fecha provienen del mercado, sin embargo se tiene previsto recolectar más residuos de los restaurantes y 
viviendas. 

'. 
~:: 



Nro. Año 

1 2009 
2 2010 
3 2011 
4 2012 
5 2013 
6 2014 
7 2015 
8 2016 
9 2017 
10 2018 

Cuadro Nro. 60: Cálculo de la Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer del distrito de Los Baños del Inca. 

Generación 
Generación de 

Generación Cantidad de Generación de 

Generación de Residuos 
Otros 

de Residuos Porcentaje de residuos 
Cantidad de Residuos 

Población Residuos residuos orgánicos Sólidos Per Cápita * Sólidos Sólidos Cobertura de inorgánicos 
(hab.) 

(Kg/hab/día) Domiciliarios 
Sólidos 

Municipales Recolección *** aprovechables **** aprovechables **** Municipales á'· 

(28) 
13,744 
14,630 
15,573 
16,577 
17,646 
18,784 
19,995 
21,285 
22,657 
24,118 

(30) = (28) X (29) 
(32) = (30) + (31) 

1000 

(29) 
1.067 
1.075 
1.084 
1.093 
1.101 
1.110 
1.119 
1.128 
1.137 
1.146 

(36) = (32) X _'-ªªL- (34)- (35) 
100 

Nota: 

(Kg/día) 

(30) 
14,663 
15,733 
16,881 
18,114 
19,436 
20,855 
22,377 
24,010 
25,763 
27,644 

Municipales ** (tn/día) 
(Kg/día) (tn/día) (tn/día) 

(31) (32) (33) (34) (35) 
1,416 16.08 100 0.090 0.060 
1,508 17.24 100 0.100 0.070 
1,605 18.49 100 0.100 0.070 
1,709 19.82 100 0.120 0.080 
1,819 21.25 100 0.140 0.100 
1,936 22.79 100 0.160 0.120 
2,061 24.44 100 0.180 0.140 
2,194 26.20 100 0.200 0.160 
2,335 28.10 100 0.220 0.180 
2,486 30.13 100 0.240 0.200 

*Se asume un incremento anual del 0.8% (El Ministerio del Ambiente usa el rango recomendado por el CEPIS que varfa de 0.5% a 1 %). 
** Se asume un incremento anual del 6.45% (El Ministerio del Ambiente asume que este valor es igual a la tasa de crecimiento poblacional). 

Disponer 
(tn/día) 

(36) 
15.93 
17.07 
18.32 
19.62 
21.01 
22.51 
24.12 
25.84 
27.70 
29.69 

*** Los datos de los años 2009, 201 O y 2011 son obtenidos de la municipalidad distrital de Los Baños del Inca, para los siguientes años se asume que 
mantendrán en 100% la cobertura de recolección residuos sólidos municipales. 
**** Los datos del 2009, 201 O y 2011 son obtenidos del personal de limpieza pública, para los siguientes años se asumen las cantidades indicadas. Los 
residuos orgánicos recuperados a la fecha provienen del mercado, sin embargo se tiene previsto recolectar más residuos de los restaurantes y 
viviendas. 

,, 

;. 
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Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a Disponer 

Es la cantidad total de residuos sólidos municipales a disponer, está 

conformada por la generación de residuos sólidos municipales a 

disponer de todos los distritos del estudio. 

G.T.RS.M.D. = G.R.S.M.D.1+G.R.S.M.D.2+G.R.S.M.D.3+G.R.S.M.D.4 

Donde: 

G.T.RS.M.D. :Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer (tn/día) 

G.RS.M.D.1: Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer del distrito de Cajamarca (tn/día). 

G.RS.M.D.2: Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer del distrito de Jesús (tn/día). 

G.RS.M.D.3: Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer del distrito de Llacanora (tn/día). 

G.RS.M.D.4: Generación de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer del distrito de Los Baños del Inca (tn/día). 

Tener en cuenta que solo se considerara los residuos sólidos de los 

distritos de Jesús y Los Baños del Inca del 2012 hasta el 2018, 

debido a que a la fecha no disponen sus residuos en el relleno 

sanitario de Cajamarca, sin embargo a partir del2012 dispondrán sus 

residuos en este relleno con la finalidad de que la municipalidad de 

Cajamarca reciba ingresos provenientes de estos distritos. 



Año 

2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
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Cuadro Nro. 61: Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a 
Disponer. 

Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer por distrito Generación Total de 
(tn/día) Residuos Sólidos 

Municipales a 
Cajamarca Jesús Llacanora Los Baños delinca Disponer 

(tn/día) 

(9) 

94.62 
101.22 
107.90 
114.64 
121.81 
129.42 
137.46 
145.47 
153.93 
161.57 

(18) (27) (36) (37) 

------- 0.29 ----- 94.90 

-------- 0.30 -------- 101.52 
------ 0.30 ------- 108.19 

1.78 0.30 19.62 136.36 
1.81 0.31 21.01 144.95 
1.85 0.32 22.51 154.10 
1.86 0.32 24.12 163.77 
1.91 0.33 25.84 173.55 

1.93 0.35 27.70 183.91 
1.98 0.36 29.69 193.60 

Generación Total Anual de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer 

La Generación Total Anual de Residuos Sólidos Municipales a 

Disponer de la siguiente manera: 

G.T.A.R.S.M.D. = G.T.R.S.M.D. x 365 

Donde: 

G.T.A.R.S.M.D. : Generación Total Anual de Residuos Sólidos 

Municipales a Disponer (tn/año) 

G.T.R.S.M.D. :Generación Total de Residuos Sólidos Municipales 

a Disponer (tn/día) 

Volumen de Residuos Sólidos Compactados 

Tenemos que el volumen de residuos sólidos compactados 

(V.R.S.C.) se calcula de la siguiente manera: 

V.R.S.C. = G.T.A.R.S.M.D. x D.C. 
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Donde: 

V.R.S.C.: Volumen de residuos sólidos compactados (m3/año) 

G.T.A.R.S.M.D. : Generación Total Anual de Residuos Sólidos 

Municipales a Disponer (tn/año) 

D. C. : Densidad de residuos sólidos compactados (tn/m3
) 

Volumen de Residuos Sólidos Estabilizados 

Tenemos que el volumen de residuos sólidos estabilizados (V.R.S.E.) 

se calcula de la siguiente manera: 

V.R.S.E. = G.T.A.R.S.M.D. x D.E. 

Donde: 

V.R.S.E.: Volumen de residuos sólidos estabilizados (m3/año) 

G.T.A.R.S.M.D. : Generación Total Anual de Residuos Sólidos 

Municipales a Disponer (tn/año) 

D. E. : Densidad de residuos sólidos estabilizados (tn/m3
) 

Material de cobertura 

El material que se extrae, proveniente de la excavación para la 

infraestructura de disposición final, se coloca a un lado de la zanja 

para utilizarla como material de cobertura. Los desechos sólidos se 

depositan, acomodan y compactan dentro de la trinchera para luego 

cubrirlos con la tierra. La provisión del material de cobertura se 

realiza con el concurso de un cargador frontal y volquetes, para luego 

ser esparcido y compactado con el tractor de orugas. 

El volumen del material de cubierta requerido depende del área 

superficial de residuos por cubrir y del espesor de material requerido 

según el tipo de cubierta. Es deseable establecer configuración 

geométrica de las celdas que permitan obtener áreas superficiales de 

residuos a cubrir mínimas. 
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El material de cobertura se determinó el segundo día de operación 

del relleno sanitario, el ingreso de los camiones recolectores de la 

municipalidad provincial de Cajamarca se realizó entre el 13 de julio 

del 2009 (9:45 pm) y 14 de julio del 2009 (1 :30 am) donde se obtuvo 

un peso acumulado de residuos sólidos de 123.9 tn. Para cubrir la 

celda conformada y compactada de residuos sólidos (con una altura 

de 1.60m) es necesario 3 volquetes de 15 m3 cada uno, es decir se 

requieren 45m3 de material de cobertura (con una altura de 0.20m). 

Ahora si tenemos que la densidad compactada de residuos sólidos 

en el relleno sanitario es en promedio 0.766 tn/m3
, tenemos que el 

volumen de la celda es de 161.7 m3
. Por lo tanto el porcentaje de 

material de cobertura es de 27.8%. 

Figura Nro. 21: Primeros camiones recolectores disponiendo 
adecuadamente sus residuos sólidos en el relleno sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
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Figura Nro. 22: Extendido y compactación del material de cobertura sobre 
la primera celda diaria de residuos sólidos. 

El material de cobertura se calcula de la siguiente manera: 

M.C. = 27.8 % x V.R.S.C. 

Donde: 

M.C. :Material de cobertura {m3
) 

V.R.S.C. : Volumen de residuos sólidos compactados {m3
) 

Volumen de Residuos Sólidos Estabilizados + Material de 

cobertura 

Como resultado nos muestra el volumen necesario anualmente para 

el relleno sanitario. 

V= V.R.S.E. + M.C. 

Donde: 

V : Volumen necesario anualmente del relleno sanitario (m3
) 

V.R.S.E. :Volumen de residuos sólidos estabilizados (m3
) 

M.C. :Material de cobertura (m3 



Nro. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Año 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

Cuadro Nro. 62: Cálculo del Volumen de Residuos Sólidos y del Material de Cobertura. 

Generación de Residuos Sólidos 

Generación Total de 
Residuos Sólidos 

Municipales a Disponer 
(tn/día) 

(37) 

94.90 

101.52 

108.19 

136.36 

144.95 

154.10 

163.77 

173.55 

183.91 

193.60 
(38) = (37) X 365 
(40) = (38) 1 O. 766 
(41) = (38) X 0.85 

Nota: 

Generación Total Anual 
de Residuos Sólidos · 

Municipales a Disponer 
(tn/día) 

(38) 

34,639.57 

37,053.40 

39,490.72 

49,769.75 

52,906.15 

56,246.58 

59,775.94 

63,347.31 

67,127.08 

70,663.58 
(42) = (40) X 0.278 
(43) = (41) + (42) 

Acumulado 
(tn) 

e 

(39) 

34,639.57 

71,692.97 

111 '183.69 

160,953.44 

213,859.59 

270,106.17 

329,882.11 

393,229.42 

460,356.50 

531,020.08 

Volumen de Residuos Sólidos 

Relleno Sanitario 

Compactados * Estabilizados ** Material de 
Volumen de Residuos 

{ní3/año) (m3/año) Cobertura *** 
Estabilizados Anual + 

(m3/año) Material de Cobertura 
(m3/año) 

(40) (41) (42) (43) 

45,221.37 40,752.43 12,571.54 53,323.97 

48,372.59 43,592.24 13,447.58 57,039.82 

51,554.46 46,459.67 14,332.14 60,791.81 

64,973.57 58,552.65 18,062.65 76,615.30 

69,068.08 62,242.53 19,200.93 81,443.46 

73,428.95 66,172.45 20,413.25 86,585.69 

78,036.48 70,324.64 21,694.14 92,018.78 

82,698.84 74,526.25 22,990.28 97,516.53 

87,633.26 78,973.03 24,362.05 103,335.08 

92,250.10 83,133.62 25,645.53 108,779.15 

Acumulado 
{m3/año) 

(44) 

53,323.97 

110,363.79 

171,155.60 

247,770.90 

329,214.36 

415,800.05 

507,818.83 

605,335.36 

708,670.44 

817,449.59 

*El volumen de residuos compactados se calcula con la densidad de residuos sólidos recién compactados que es 0.766 tn/m3 (Es el promedio de las 
densidades de residuos sólidos compactados del Relleno Sanitario de Cajamarca, se obtuvo del Cuadro Nro. 30. 
** El volumen de residuos estabilizados se calcula con una densidad de residuos estabilización de 0.85 tn/m3 (Residuos Sólidos, Galdames, D. (2000) 
lngenieria Ambiental & Medio Ambiente. Chile). 
***El volumen de material de cobertura requiere el27.8% del volumen de residuos sólidos compactados (porcentaje calculado en el campo) 
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Vida útil 

Se obtiene la vida útil a partir del volumen de diseño que se ha 

establecido en base al estudio "Ampliación y mejoramiento de la 

gestión integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, 

provincia de Cajamarca". Este tendrá que ser superior o igual al 

volumen acumulado en el relleno sanitario que se obtiene del Cuadro 

Nro. 62. La forma de la infraestructura está definida con un área de 

forma trapezoidal de bases 130m y 195 m y de largo 180m, presenta 

una profundidad promedio de 2.5m y un talud de corte de 1:1, y una 

altura de 28m, es decir el volumen de la infraestructura es 418,976.75 

m3. 

El cálculo de la vida útil se define identificando el volumen de la 

infraestructura (418,976.75 m3
) con el volumen acumulado en el relleno 

sanitario. 

Cuadro Nro. 63: Volumen del Relleno Sanitario acumulado por año. 

Nro. Año 
Volumen necesario para el 

Relleno Sanitario Acumulado 
(m3/año) 

1 2009 53,324 
2 2010 110,364 
3 2011 171,156 
4 2012 247,771 
5 2013 329,214 
6 2014 415,800 
7 2015 507,819 
8 2016 605,335 
9 2017 708,670 
10 2018 817,450 

Del cuadro anterior se afirma que el volumen de la infraestructura solo 

tendrá una vida útil entre 6 y 7 años. Mediante una regla de tres simple 

hallamos la vida útil más precisa. 

Volumen de la infraestructura= 418,976.75 m3 
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X 

Entonces: 
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Volumen (m3
) 

507,819- 4Ú5,800 = 92,019 m3 

418,976-415,800 = 3,177 m3 

X= 13 días = 0.03 años 

En tal sentido según la alternativa Nro. 3 se tiene que la vida útil será 

de: 

6 + 0.03 = 6.03 años 

4.2.3.5. Diseño de la Celda Diaria 

Celdas de Trabajo Diario 

La celda diaria es la conformación de los residuos sólidos dispuestos 

en un día de trabajo, incluyendo su cobertura con tierra o material del 

lugar. 

La construcción de celdas inicia en la parte más baja del sitio elegido, 

facilitando así la operación de compactación y cobertura, estas celdas 

se van yuxtaponiendo diariamente sirviendo de respaldo la primera de 

la segunda, ésta de la tercera y así sucesivamente. 

Se definen los siguientes parámetros para el cálculo: 

Nro. máximo de vehículos que llegan al mismo tiempo (n)= 3 

Distancia entre vehículos (D.V.) =2m 

Ancho del vehículo (A. V.) = 2.5 m 

Ancho de maquinaria de compactación (A.M.C.) 

Talud de avance de celda (z) 

Altura de celda (h) 

Densidad de residuos sólidos compactado (O) 

=3m 

= 1/2 

= 1.2 m 

= O. 766 tn/m3 
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El ancho mínimo de las celdas o mínimo frente de trabajo, dependerá 

de la longitud de la cuchilla y del equipo que se emplee en la 

construcción de las celdas. 

Con el propósito de facilitar la operación de un relleno sanitario, con 

base en el volumen de residuos sólidos urbanos que llegan al sitio, 

debe diseñarse la forma de confinamiento geométrico más adecuada 

tanto a las características del sitio como a la maquinaria empleada. 

Dicha conformación geométrica de residuos junto con el material de 

cubierta (tierra}, recibe el nombre de celda. 

El tamaño de las celdas cambia según la cantidad de residuos sólidos 

que llegue al relleno sanitario. 

El diseño de la celda diaria se determina en base a la Generación 

Total de Residuos Sólidos Municipales a Disponer de cada año de 

operación, iniciando con el año 2009 hasta el 2018, dado que la 

cantidad de residuos sólidos irán aumentando, las dimensiones de la 

celda diaria se incrementarán con el transcurrir del tiempo. 

El Volumen Total de Residuos Sólidos Municipales a Disponer, se 

calculará con el promedio de densidad de residuos sólidos 

compactada en el relleno sanitario, obtenida del Cuadro Nro. 30. 

Por otro lado la sección de una celda tiene una forma romboidal como 

se presenta en la Figura Nro. 23 y Figura Nro. 24. 

Del Cuadro Nro. 63: Cálculo del Volumen de Residuos Sólidos y del 

Material de Cobertura. se extrae la siguiente información: 
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Cuadro Nro. 64: Generación Total de Residuos Sólidos Municipales a 
Disponer por año. 

Generación Total de Residuos 
Nro. Año Sólidos Municipales a Disponer 

(tn/día) 

1 2009 94.9 
2 2010 101.5 
3 2011 108.2 
4 2012 136.4 
5 2013 144.9 
6 2014 154.1 
7 2015 163.8 
8 2016 173.6 
9 2017 183.9 
10 2018 193.6 

Nota: Para el cálculo de la celda drana asumrmos 
solo los 6 primeros años debido a que la vida útil es 
de 5.67 años, según la alternativa Nro. 3. 

Cálculo de la longitud del frente de trabajo 

Definido los parámetros anteriores calculamos la longitud del frente 

de trabajo, entonces tenemos: 

L.F.T. =A.M. C.+ A.V. x n +D.V. x (n-1)+10 

Donde: 

L.F.T. : Longitud del frente de trabajo 

A.M. C.: Ancho de maquinaria de compactación 

A.V. :Ancho del vehículo 

D.V. : Distancia entre vehículos 

n : Nro. máximo de vehículos que llegan al mismo tiempo 

Reemplazando tenemos: 

L.F.T. = 24.5 m = 25 m 
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Figura Nro. 23: Cálculo de la longitud del frente de trabajo. 

Fl:SIDUOS SOUDOS 
COMAAITADOS 

' ,,,,, ' ' '1' f? 
CERCA PORTAliL PARA CONTROLAR 
EL DESPARRAMO DE RESIDUOS 
SOliDOS POR EL \lENTO 

~""""'~~ 

Fuente: Guía de diseño, construcción y operación y mantenimiento y cierre de relleno 
sanitario mecanizado. 

Cálculo del avance diario 

Con la altura de celda (h=1.2m) y el talud de avance de celda (z=1/2), 

se calcula la longitud del talud (L'). 

L' = h 

z 

Entonces: 

L' = 2.4 m 

El volumen de la celda diaria será calculado con la siguiente fórmula: 

Entonces: 

V= h X LX L.F.T. + h X L' X L. F. T. 

L =V- h x (h/z) x L.F.T. 

h X L.F.T. 
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2017 
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De la ecuación anterior se reemplaza los datos y obtenemos la 

longitud de avance (L). Como se indico anteriormente la generación 

de residuos sólidos municipales a disponer es variable para cada año 

y manteniendo constante la longitud del frente de trabajo (L.F.T.), la 

altura (h) y la longitud de la rampa (L'), obtenemos la longitud de 

avance de cada año, y se realizará a través del siguiente cuadro: 

Cuadro Nro. 65: Alternativa de cálculo de la longitud de avance de trabajo. 

Generación Total de Volumen Total de Longitud de Longitud Longitud 
Residuos Sólidos Residuos Sólidos 

Municipales a Municipales a 
Disponer Dis~oner 

(tn/día) (m /día) 

(37) (45) 

94.9 123.9 

101.5 132.5 

108.2 141.2 

136.4 178.0 

144.9 189.2 
154.1 201~2 

163.8 213.8 

173.6 226.6 
183.9 240.1 
193.6 252.7 

(45) = (37) 10.766 

(49) = [ (45)- (47) X (47)/0.5 X (46)] 

(47) X (46) 

frente de 
trabajo 
"L.F.T." 

(m) 

(46) 

25 

25 

25 

25 

25 
25 
25 

25 
25 
25 

de avance Altura de rampa de trabajo "h" (m) IIL'II 
••L" 

(m) (m) 

(47) (48) (49) 

1.2 2.4 1.7 

1.2 2.4 2.0 

1.2 2.4 2.3 

1.2 2.4 3.5 

1.2 2.4 3.9 
1.2 2.4 4.3 
1.2 2.4 4.7 

1.2 2.4 5.2 
1.2 2.4 5.6 
1.2 2.4 6.0 
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Figura Nro. 24: Esquema para el cálculo del avance diario. 

Material 
de 

cobertura 

L Frente de trabajo 

4.2.3.6. Generación de lixiviados 

Residuos 
sólidos 

compactados 

Los lixiviados de rellenos sanitarios se producen por la disolución de 

uno o más compuestos de los residuos sólidos urbanos, en contacto 

con un disolvente líquido (agua) o por la propia dinámica de 

descomposición de los residuos. Este lixiviado contiene una gran 

cantidad de sólidos en suspensión y materia orgánica altamente 

contaminante. 

En un Relleno Sanitario en Brasil fueron utilizados diversos ensayos 

empíricos como Método Suizo, Método Racional o el Método del 

Balance Hídrico. En época de déficit hídrico los resultados mostraron 

que el método suizo tuvo un porcentaje de error del 39%, asimismo el 

método racional 46.5% de porcentaje de error, en comparación al 

57.8% de error correspondiente al método de Balance hídrico. Estas 

discrepancias muy elevadas son debido a que estos métodos no 

tienen en consideración algunas variables importantes, tales como la 

unidad, densidad y la capacidad de campo de la cobertura y la 

capacidad de campo de los residuos. Como se sabe estas variables 
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son fuertemente influenciadas por la succión que por su tiempo y de 

difícil la obtención en los residuos (Disposición final de los Residuos 

Sólidos Urbanos en el Brasil, José Fernando Thome Juca). 

La Guía Técnica de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento 

y Cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente, sugieren cuatro métodos para calcular la generación de 

lixiviados: 

1. Método racional. 

2. Método de balance hídrico. 

3. Método de HELP (Hydrologic Evaluation of Landfill Perfonmance). 

4. Método Suizo. 

Esta generación de lixiviado se calculará con el método Suizo. Este 

método permite estimar de manera rápida y sencilla el caudal de 

lixiviado mediante la siguiente ecuación: 

Donde: 

Q=PxAxK 

t 

Q = Caudal medio de lixiviados (1/s) 

P = Precipitación media anual (mm/año) 

A = Área superficial del relleno (m2) 

t = Cantidad de segundos en un año 

K = Coeficiente respecto al grado de compactación de los RRSS 

K: 0.25- 0.50 : Si: Dcomp = 0.4- O. 7 tn/m3 

K: 0.15 - 0.25 : Si: Dcomp > O. 7 tn/m3 

Se puede afirmar que la generación de lixiviado se presenta 

fundamentalmente durante los periodos de lluvias y unos cuantos 

días después, y se interrumpe durante los periodos secos. Por tal 

razón, sería conveniente una adaptación de este método de cálculo 
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para calcular la generación del lixiviado en función de la precipitación 

de los meses de lluvias y no de todo el año. Este criterio es 

importante a la hora de estimar el almacenamiento de lixiviados para 

los rellenos sanitarios. 14 

Por lo tanto, se siguiere que partiendo de la ecuación anterior y la 

precipitación mensual máxima (datos de los años 2008, 2009 y 201 O 

de la Estación Convencional, Meteorológica Jesús - 000391. Latitud: 

7° 14' 14", Longitud: 78° 23' 22". Obtenida de la Oficina General de 

Estadística e Informática del SENAMHI), expresados en mm/mes, con 

lo cual se consiga una buena aproximación del caudal generado, a 

través de la siguiente expresión: 

O m = P max X A X K 

Donde: 

Om =Caudal medio de lixiviado generado (m3/mes) 

Pmax =Precipitación máxima mensual (mm/mes) 

A = Área superficial del relleno (m2
) 

K = Coeficiente que depende del grado de compactación de los 

residuos, cuyos valores recomendados son los siguientes: 

Tenemos: 

Pmax = 206.8 mm/mes (Cuadro Nro. 49) 

A = 29250 m2 (Del Estudio Topográfico) 

K = 0,2 

Entonces: 

Om = 1,209. 78 m3/mes 

14 Jaramillo Jorge, Zepeda Francisco. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. Guía para el Diseño Construcción y Operación de Relleno Sanitario Manual. Programa de 
Salud Ambiental. 2da.ed. Colombia 2002. 
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4.2.3. 7. Volumen de Poza de Lixiviado 

La mayor cantidad posible de lixiviado generado se almacenará en 

zanjas en el interior del relleno sanitario, a manera de falso fondo 

provisionalmente para luego llevarlas fueras de ellas a una poza de 

almacenamiento. 

El volumen de lixiviado se estima con la siguiente ecuación: 

V=Qxt 

Donde: 

V = Volumen de lixiviado que será almacenado (m3
) 

Q = Caudal medio de lixiviado o líquido percolado (m3/mes) 

t = Número máximo de meses con lluvias consecutivas (mes) 

Considerando: 

V= Omxt 

Tenemos: 

Om = 1,209.78 m3/mes 

t = 2 mes (Debido a que en promedio los meses de 

febrero y marzo son los de mayor precipitación). 

Reemplazando en la ecuación anterior: 

V = 2,419.56 m3 

Luego de calcular el volumen de lixiviado, asumimos la cantidad de 

pozas de lixiviado, la profundidad, el borde libre, el talud, el ancho 

inferior y el largo inferior. Y con esto calculamos las demás 

dimensiones. Se propone usar la siguiente configuración de la poza 

de lixiviados: 
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Figura Nro. 25: Configuración de la poza de lixiviados. 

"'- ~·~ "'· j ~~ .. -, ::" :"!....- ' •');~" :· ~ '~- ~- ·:< '•1 --- ~. > ·¿·~~ 

' ' 0 'J' T 

bz 

hz 

Donde: 

Profundidad 

Borde libre 

Profundidad Total 

Talud 

Ancho inferior 

Largo inferior 

Ancho superior 

Largo superior 

Ancho superior total 

Largo superior total 

Área inferior de lixiviado 

Área superior de lixiviado 

Numero de pozas de lixiviado : 

Volumen Total de lixiviado 

h 

b 

H 

z 

a 

A=a+2xhxz 

L = 1+2hz 

At = a+2hz+2bz 

Lt = 1+2hz+2bz 

A¡=axl 

As=AxL 

N 

bz 

hz 

Vt = N x h x (A¡ + As +vA¡ x As) 

3 

El cálculo de las dimensiones se realiza colocando valores diferentes 

a: la cantidad de pozas de lixiviado, la profundidad, el borde libre, el 

talud, el ancho inferior y el largo inferior. 
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Para calcular las dimensiones se asumen lo siguiente: 

Numero de pozas de lixiviado = 3 

Profundidad (h) = 2.0m 

Borde libre (b) = 0.5m 

Talud (z) = 1.0 

Ancho inferior (a) = 6.0m 

Largo inferior (1) = 49m 

El cálculo culmina cuando el volumen total de lixiviado sea mayor o 

igual al volumen de lixiviado que será almacenado. Entonces 

tenemos: 

Profundidad Total (H = b+h) = 2.5m 

Ancho superior (A= a+ 2hz) = 10.0 m 

Largo superior (L = 1+2hz) = 53.0m 

Ancho superior total (At = a+2hz+2bz) = 11.0 m 

Largo superior total (Lt = 1+2hz+2bz) = 54.0m 

Área inferior de lixiviado = 294.0 m2 

Área superior de lixiviado = 530.0 m2 

Volumen Total de lixiviado = 2437.0 m3 

4.2.3.8. Área de zanja para el lixiviado 

Para el dimensionamiento de los drenes se utiliza el método de 

Wilkins, comúnmente utilizado para diseño de canales con medio 

granular en su interior: 

V = 52 45 X p X Rh0
"
5 X J 0

"
25 

' 
Donde: 

V: Velocidad media de flujo (cm/s) 

P: Porosidad del medio granular 

Rh: Radio hidráulico del medio granular (cm) 

J: Pendiente del dren 0.02 m/m 
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Del cuadro Nro. 50 se elije para el dimensionamiento, la porosidad de 
< 

roca tipo grava de porosidad 40%. 

El radio hidráulico del medio granular se lo calcula con la siguiente 

expresión: 

Rh = (P x Os) 1 (6 (1 - P)) 

Donde: 

Os: Diámetro promedio del material granular (cm) 

P: Porosidad del medio granular 

El diámetro promedio de material granular (Os), es de 1 O cm, 

entonces: 

Rh = (0.40 * 10) 1 (6 *(1-0.40) 

Rh = 1.11 cm 

Tenemos que la velocidad será: 

V = 52 45 X p X Rh0
"
5 X J0

"
25 , 

V= 53.45 * 0.40 * 1.11 °·5 * 0.02°·25 

La velocidad media de flujo será de V= 8.32 cm/s, ó 0.083 m/s 

Ahora, tenemos: 

Caudal (m3/s) 

Área (m2
) 

Q=AxV 

Q 

A 

V Velocidad media de flujo (cm/s) 
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0.0112 =A X 0.083 

A= 0.135 m2 

Este dren resultante es muy pequeño, y constructivamente imposible 

de realizarlo, por lo que en la práctica es conveniente instalar un dren 

de mayor sección. 

Este drenaje será entonces de las mismas dimensiones que la 

alternativa 1 . 

4.2.3.9. Drenaje vertical para gases 

Los criterios para ubicar el drenaje vertical para gases son similares a 

los establecidos en la alternativa 2. 

4.2.3.1 O. Sistema de drenaje pluvial 

Los cálculos y resultados para determinar las dimensiones del drenaje 

pluvial son similares a la alternativa Nro. 2, por lo tanto las 

dimensiones serán las mismas que presenta la Figura Nro. 19 y 

Figura Nro. 20. 



198 

CAPITULO 5 ANALISIS Y DISCUSION 

• En la alternativa 1 se considera que la cantidad de habitantes en la zona urbana 

según el estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión integral de residuos 

sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca", permanece 

constante durante el periodo de diseño. Sin embargo esta consideración no 

toma en cuenta el crecimiento poblacional según los censos de 1993 y del 

2007, criterio tomado en la alternativa 2 y 3. Esto influye para la alternativa 1 en 

que no será representativa la generación de residuos sólidos domiciliarios 

calculada, debido a que la población en los cuatro distritos presenta un 

crecimiento poblacional según los últimos dos censos. 

• Cabe resaltar que para estimar las proyecciones de generación de residuos 

sólidos para la alternativa 2 y 3 se considera como inicio del periodo de diseño 

el correspondiente al año 2009, debido a que en ese año se inicia las 

operaciones del relleno sanitario de Cajamarca, esto no afecta la determinación 

de la generación de residuos municipales, debido a que la alternativa 1 

considera la misma generación de residuos municipales para cada año durante 

la vida útil. 

• Para el cálculo de otros residuos sólidos domiciliarios de la segunda y tercera 

alternativa, se tomó en cuenta el Cuadro Nro. 39, por lo tanto no se consideró la 

cantidad de residuos de comercios para ningún distrito, no se tiene la 

certidumbre sobre esta generación, de encontrarse mediante un estudio de 

caracterización la vida útil del relleno sanitario disminuiría. Por otro lado es 

extraño que en los distritos de Llacanora y Baños del Inca no se tenga residuos 

de barrido, pudiéndose encontrar visualmente desde el 2008 personal de 

barrido en dichos distritos. 

• El siguiente cuadro compara volumen de residuos sólidos y material. de 

cobertura acumulados para disposición final (m3
) por alternativa calculada. 
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Cuadro Nro. 66: Volumen de residuos sólidos y material de cobertura 
acumulados para disposición final (m3

) por alternativa desarrollado. 

Volumen de. residuos sólidos y material de 

.AÑO AÑO 
cobertura·acumulado para disposición final 

(m3/tn) 
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

1 2009 42,844 71,937 53,324 
2 2010 85,688 147,361 110,364 
3 2011 128,532 226,443 171,156 
4 2012 171,375 321,271 247,771 
5 2013 214,219 420,929 329,214 
6 2014 257,063 525,671 415,800 
7 2015 299,907 635,763 507,819 
8 2016 342,751 751,488 605,335 
9 2017 385,595 873,143 708,670 

10 2018 428,438 1,001,039 817,450 
Vida útil· real (años) 9.80 4.98 6.03 

Nota: La alternativa 1 indica que la generación anual de residuos sólidos 
municipales se mantiene constante, indica que se inicia en el 2008, sin 
embargo para comparar con las otras alternativas se coloca en el 2009, 
siendo además este año el inicio de las operaciones. 

La vida útil del relleno sanitario si consideramos que la capacidad del relleno es de 

418,976.8 m3
, entonces según las alternativas 1, 2 y 3 será de 9.8 años, 4.98 años 

y 6.03 años respectivamente. 

• La alternativa 1 en base del estudio "Ampliación y mejoramiento de la gestión 

integral de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de 

Cajamarca", indica que el mínimo frente de trabajo dependerá de la longitud de 

la cuchilla y del equipo que se emplee en la construcción de las celdas. El talud 

de compactación será de 1/2 (v/h). 

• La alternativa 2 presenta como conformación de la celda diaria el recomendado 

en la Guía de diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre de 

Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del Ambiente, calculando un 

tamaño único para todo el periodo de la vida útil del relleno sanitario. En cambio 

la configuración de la celda diaria de la alternativa 3, tiene una geometría similar 

a lo que ocurre en el relleno sanitario de Cajamarca. La generación de residuos 

sólidos municipales a disponer es variable por lo tanto las dimensiones de la 

celda diaria tendrán dimensiones diferentes para cada año, se considera que se 
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mantiene constante la longitud de frente de trabajo, la altura de la celda y la 

longitud de la rampa, teniendo como variable la longitud de avance de trabajo, 

la cual variará de 1. ?m a 6.0m desde el inicio hasta al final del periodo de 

diseño. Cabe resaltar que para determinar el volumen de residuos sólidos 

compactados, se toma la densidad de compactación real del relleno sanitario de 

Cajamarca. 

• Según los resultados obtenidos de las dimensiones de la poza de lixiviado para 

cada alternativa, se tiene que según las condiciones existentes, no es factible la 

alternativa 2 tener una poza de lixiviado la cual se llene en 3 días por razones 

de operación, porque hasta septiembre del 2011 no se tenía energía eléctrica y 

el personal que se· capacitaba rotaba frecuentemente a otra área. No obstante, 

es factible para la municipalidad de Cajamarca contar con un camión cisterna 

cada 2 meses para trasladar el efluente de la poza de lixiviados hacia el relleno 

sanitario, según lo calculado en la alternativa 3. 

Cuadro Nro. 67: Comparación de las dimensiones de la Poza de Lixiviados 
por alternativa desarrollada. 

ALTERNATIVA 

Descripción 1 2 3 

Precipitación a considerar 126 mm/mes 896.4 mm/año 208.6 mm/mes 

Tiempo máximo de lluvias consecutivas 1 mes 3 días 2 meses 

Numero de pozas de lixiviado 1 1 3 

Profundidad "h" (m) 2 2 2 

Borde libre "b" (m) 0.5 0.5 0.5 

Profundidad Total "H" (m) 2.5 2.5 2.5 

Talud "z" (m) 1.0 1.0 1.0 

Ancho inferior "a" (m) 6.0 2.0 6.0 

Largo inferior "1" (m) 46.0 3.5 49.0 

Ancho superior "A= a+2hz" (m) 10.0 6.0 10.0 

Largo superior "L = 1+2hz" (m) 50.0 7.5 53.0 

Ancho superior total "At = a+2hz+2bz" (m) 11.0 7.0 11.0 

Largo superior total "Lt = 1+2hz+2bz" (m) 51.0 8.5 54.0 

Área inferior de lixiviado (m2) 276.0 7.0 294.0 

Área superior de lixiviado (m2) 500.0 45.0 530.0 

Volumen Total de lixiviado (m3
) 765.0 46.5 2437.5 
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• Del cuadro anterior se tiene que para la alternativa 1, la precipitación máxima 

mensual a considerar es mucho menor que la alternativa 3, debido a que la 

estación meteorológica Augusto Weberbauer que se presenta para la alternativa 

1 está a 13.3 km del relleno sanitario y la estación meteorológica Jesús que se 

presenta para la alternativa 3 se encuentra a 2.34 km del relleno sanitario. Esto 

influye directamente en un mayor dimensionamiento de la poza de lixiviados. 

• Se debe garantizar la existencia de un mercado consumidor para los materiales, 

pues ningún sistema de recuperación de residuos tendrá éxito sin una venta 

asegurada de sus productos. En tal sentido comparando los Cuadros Nro. 12 y 

13 tenemos que si la cantidad promedio recuperada de residuos sólidos 

inorgánicos aprovechables durante el año 201 O permanece constante, y 

actualizando los precios de los materiales al año 2011, se tendrá que los 

ingresos al 2011 son superiores por S/. 1 '019,619. Cabe resaltar que no se ha 

considerado un aumento de la cantidad de residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables, pero entendemos que si aumentan los precios en el mercado, 

entonces será un negocio beneficioso y por lo tanto se incrementará el 

aprovechamiento de estos residuos. 

• Al respecto se indica que durante el año 201 O la municipalidad provincial de 

Cajamarca ha ahorrado por recolección, transporte y disposición final el monto 

de S/. 360,937.83. 

Cuadro Nro. 68: Costos ahorrado por la municipalidad provincial de Cajamarca por 
aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos durante el año 201 O. 

Residuos sólidos 

Concepto Costo por tonelada aprovechables Costo parcial 
(S/.) orgánicos e inorgánicos (S/.) 

. (tn/día) 
Recolección y transporte 69.131 8.70 601.71 
Disposición final 44.482 8.70 387.16 

Costo total por tonelada y por día (S/.) 988.87 
Costo total por tonelada y por año (S/.) 360,937.83 

Fuente: 
1 Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca determinó 
gue el costo por recolección es de S/. 69.13 por tonelada de residuos sólidos municipales. 
2 Ordenanza N° 280-CMPC el derecho de pago por Disposición Final de Residuos Sólidos en 
la Planta de Tratamiento será de S/.44.48 por tonelada de residuos sólidos municipales. 
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• Si se aprovecha del compostaje y el reciclaje, se disminuye la cantidad de 

residuos sólidos que será dispuesta en el relleno, lo que extiende su vida útil y, 

por consecuencia bajan los costos del manejo de residuos sólidos. 

• El drenaje pluvial para la alternativa 1 contempla la habilitación de canales 

pluviales, que tengan la finalidad de desviar las aguas de escurrimiento 

superficial fuera del área de la infraestructura. El drenaje pluvial presenta un 

trapecio como sección transversal típica de dimensiones: 0.50 m de base 

menor, 1.50 m de base mayor y una altura promedio de 0.50 m. 

• El drenaje pluvial para la alternativa 2 y 3 se desarrolla de manera similar, 

siguiendo los criterios de la Guía de diseño, construcción, operación, 

mantenimiento y cierre de Rellenos Sanitarios Mecanizado del Ministerio del 

Ambiente. También presenta una sección trapezoidal, sin embargo se 

dimensionan dos drenes continuos. Las dimensiones para el dren Nro. 1 son: 

0.60 m de base menor, 1.98 m de base mayor y una altura promedio de 0.69 m. 

Y las para el dren Nro. 2 son: 0.50 m de base menor, 1.58 m de base mayor y 

una altura promedio de 0.54 m. 
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CAPITULO 6 CONCLUSIONES 

Conclusiones iniciales: 

• Esta tesis presenta tres alternativas de cálculo del volumen de residuos sólidos 

municipales para el dimensionamiento de una infraestructura de dispoSición 

final de residuos sólidos del ámbito de la gestión municipal para los distritos de 

Cajamarca, los Baños del Inca, Jesús y Llacanora. 

• De la composición física promedio de residuos sólidos en el distrito de 

Cajamarca el valor porcentual de la materia orgánica es de 56.18%, los 

residuos como papel, cartón, plástico, vidrio, metales y textiles suman 20.53%, 

haciendo un total de 76.71% de residuos potencialmente reciclables. 
__...; 

• Los residuos sólidos inorgánicos aprovechables son vendidos a intermediarios 

que los comercializan en plantas procesadoras. Desde octubre del 2008 el 

distrito de Cajamarca cuenta con un Programa de Recolección Selectiva de 

Residuos Sólidos recuperando formalmente un promedio diario de O. 70 tn/día. 

La recolección informal alcanza un promedio de 5.16 tn/día, es decir se 

recupera en el distrito de Cajamarca un total de 5.86 tn/día, que representa un 

3. 75% del total generado de residuos sólidos municipales en el 201 O. -
• El plástico PET es el material que se recupera en mayor porcentaje 21.63%, -....-.-.... . ..... 

luego está el plástico duro con un 14.2% y sigue el cartón con 14.0% 

comparado con el total de residuos sólidos inorgánicos aprovechables, durante 

el año 201 O. Los costos por tonelada de los tres materiales aprovechados 

anteriormente son de S/.900, S/.500 y S/.75 respectivamente. 

• De la evaluación técnica del área seleccionada para la construcción del relleno 

sanitario de Cajamarca en base al Cuadro Nro. 25 no se cumplió con lo 

siguiente: 

- Disponibilidad y propiedad del terreno. 

- Condiciones hidrológicas. ---- ____..,.. - Climatología. 
-......___.._:: 
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Integridad de los recursos naturales y bienes culturales. 

- Fallas geológicas, aéreas inestables o inundables. 

- Zonas de riesgo sísmica. 

Infraestructura existente. 

• La disposición final de residuos sólidos del ámbito de la gestión municipal 

empleado lo constituye el relleno sanitario mecanizado, se establece que para 

la construcción y operación se utilice el método combinado, para lograr un mejor 

aprovechamiento del terreno para la obtención de material de cobertura. 

• El volumen de diseño proyectado para los tres alternativas es .. de 1 O años . 
.._., -. 

• El volumen del relleno sanitario de la provrncra de Cajamarca es de 

418,976.75 m3 (Cuadro Nro. 33) y el área es de 29,250 m2
. 

~ ,.... 

• Según los pesos registrados en la balanza del relleno sanitario de Cajamarca se 

tiene un promedio de ingreso de 102.3 tn/día de residuos sólidos municipales ---... del distrito de Cajamarca (según información de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 201 0). 

• Según los pesos registrados en la balanza del relleno sanitario de Cajamarca se 

tiene un promedio de ingreso de 0.24 tn/día de residuos sólidos municipales del 

distrito de Llacanora (información de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 201 0). 

• La densidad compactada de los residuos sólidos calculada en el relleno 

sanitario de Cajamarca durante los meses de abril y mayo del 201 O es de 766.4 

kg/m3
. 

• En el relleno sanitario de Cajamarca se ha destinado 65.8 tn de residuos sólidos 

municipales del distrito de Llacanora y 62.6 tn de residuos sólidos de otros 

particulares del distrito de Cajamarca, asciendo un total de 128.3 tn de residuos 

sólidos durante los meses de enero a mayo y de septiembre a diciembre del 
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201 O sin previo pago por concepto de disposición final a la municipalidad 

provincial de Caja marca, esto equivale a SI 5, 708. 

Conclusiones por alternativas: 

Alternativa Nro. 1 

• A pesar de que en el proyecto "Ampliación y mejoramiento de la gestión integral 

de residuos sólidos en el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca" 

establece que el relleno sanitario se diseñará para dar el servicio de disposición 

final de residuos sólidos a la población urbana de los distritos de Cajamarca, 

Llacanora, Jesús y Los Baños del Inca, en los cálculos sólo consideran los 

residuos sólidos municipales del distrito de Cajamarca. Por lo tanto al año 2011, 

realizando la proyección de residuos sólidos no se dispondrá en el relleno 

sanitario de Cajamarca 20.36 tn de residuos sólidos municipales de los distritos 

de Llacanora, Jesús y Los Baños del Inca, equivalente a 15.88% del total 

generado de los cuatro distritos. 

• La generación de residuos sólidos municipales a disponer es de 74.83 tn/día y 

el volumen de residuos sólidos con el material de cobertura ascienden a 

418,976.75 m3 al fin del periodo de diseño (año 2017). 

• La generación de residuos domésticos es de 91 ,8 tn/día indica que se obtiene 

del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, sin embargo en 

este instrumento de gestión indica que la fuente es la Gerencia de Desarrollo 

Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, pero no indica cómo se 

obtuvo ese valor. Se debería haber obtenido como producto de la población de 

cada año por la generación per cápita de cada distrito. 

• Para el volumen máximo del relleno sanitario de Cajamarca, se tiene que según 

los cálculos realizados se tendrá una vida útil de 9.8 años, como se muestra en 

el cálculo de la vida útil. 
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Alternativa Nro. 2 

• En el expediente técnico se considera como primer año el 2008, y así se 

dimensiona el relleno, sin embargo el relleno comenzó sus operaciones el 13 de 

julio del 2009, es por eso que en las alternativas 2 y 3 se asume el año 2009 

como año 1 del proyecto. 

• La generación per cápita de residuos sólidos domiciliarios varía de 0.51 

kg/hab/día a 1.05 kg/hab/día en los cuatro distritos y se considera que el 

incremento de la generación per cápita varíe de 0.5% a 1%. En tal sentido se 

confirma que el tamaño de las ciudades y el ingreso per cápita son factores 

determinantes para que la generación por habitante se incremente, estas 

generaciones e incrementos también se toman en cuenta para la alternativa 3. 

• La generación total de residuos sólidos municipales a disponer durante los 1 O 

años de vida útil es de 667,360 tn y el volumen de residuos sólidos con el 

material de cobertura ascienden a 1'001,039 m3
. 

• Las dimensiones de la celda diaria será: 1. ?m de altura, 2.1 m de longitud de 

avance, 5.1 m longitud de la rampa y 25m de frente de trabajo. La celda diaria 

durante el periodo de diseño presenta las mismas dimensiones debido a que se 

considera un promedio de las generaciones de residuos sólidos municipales 

anuales durante la vida útil. 

• Para el volumen del relleno sanitario de Cajamarca, se tiene que según los 

cálculos realizados se tendrá una vida útil de 4.98 años, como se muestra en el 

cálculo de la vida útil de la alternativa 2. La vida útil es menor comparado con 

la alternativa 1, debido a que la alternativa 2 considera un incremento 

poblacional de todos los distritos, el incremento de la generación per cápita, la 

generación de otros residuos municipales, el incremento de otros residuos 

municipales, 1 00% de cobertura de recolección, 800 kg/m3 de densidad de 

compactación y un 20% de material de cobertura. 
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Alternativa Nro. 3 

• La generación de residuos sólidos municipales a disponer durante los 1 O años --de vida útil es de 531,020.1 tn y el volumen de residuos sólidos con el material ------de cobertura ascienden a 817,449.6 m3 al fin del periodo de diseño. ---
• La cobertura de recolección de residuos sólidos del distrito de Cajamarca es de 

82% y de los demás distritos es de 100% al año 2011. La inclusión del 

porcentaje de cobertura impacta en el cálculo de forma directa, debido a que 

permite calcular la generación de residuos sólidos municipales incluyendo todos 

los residuos aprovechables orgánicos e inorgánicos. La ciudad de Cajamarca 

presenta 9 camiones compactadores y 1 camión baranda. La recolección se _,.,.,.,. .....,--__ -..-.~ ..... 
realiza en su mayoría en el turno noche según el Cuadro Nro. 2. Además la 

frecuencia de recolección en las viviendas es de 3 veces por semana. Las 

zonas de alto y mediano ingreso están bien atendidas pero en las zonas 

marginales los servicios son esporádicos. Desgraciadamente, se les presta 

menos atención por la poca capacidad de. pago de sus habitantes, por las ........... _..._....... ............. ~.. ... 
difíciles condiciones topográficas, por el mal estado de las calles o por el .. ·~__................_,........_.......--........ 

carácter ilegal de los asentamientos. 

• La densidad estabilizada de los residuos sólidos en el Relleno Sanitario de 

Cajamarca mediante la compactación mecánica es de 0.85 tn/m3
, permite 

calcular el volumen de residuos sólidos en el relleno sanitario que se tendrá al 

término de la vida útil. 

• Para el volumen máximo del relleno sanitario de Cajamarca, se tiene que según 

los cálculos realizados se tendrá una vida útil de 6.03 años, como se muestra 

en el cálculo de la vida útil de la alternativa 3. 

• La vida útil es menor comparado con la alternativa 1, debido a que la alternativa 

3 considera un incremento poblacional de todos los distritos, el incremento de la 

generación per cápita, la generación de otros residuos municipales y el 

incremento de otros residuos municipales. Además esta alternativa simula el 

comportamiento actual de los residuos sólidos domiciliarios a partir de datos 
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reales como: 

Porcentaje de cobertura de recolección de residuos sólidos (78% en el 

2009 y 80% en el 201 O para Cajamarca, y 100% para los otros distritos 

durante el periodo de diseño). Aumentará el porcentaje de Cajamarca hasta 

95% y se mantendrá en los otros distritos porque el número de camiones 

compactadores se incrementará, porque mejorarán el plan de rutas, porque 

mejorarán el mantenimiento de sus unidades y aumentará el 

aprovechamiento de residuos sólidos. 

- Cantidad de residuos sólidos orgánicos aprovechables (2.84 tn/día en el 

201 0), cantidad de residuos sólidos inorgánicos aprovechables (5.86 tn/día 

en el2010). El aprovechamiento de estos residuos aumentará debido a que 

los precios están aumentando y porque las dos mas grandes acopiadores 

de residuos sólidos mejorarán sus equipos para mejorar el proceso de 

almacenaje de residuos 

Densidad real de residuos sólidos compactados en el relleno sanitario de 

Cajamarca (766 kg/m3
). 

Porcentaje de material de cobertura calculado en el relleno sanitario de 

Cajamarca (27.8%). 

• Del cuadro Nro. 16, se tiene que la cantidad promedio diaria de residuos sólidos 

aprovechables inorgánicos en el distrito de Cajamarca es de 5.86 tn/día y de 

residuos sólidos aprovechables orgánicos es de 2.84 tn/día, durante el año 

201 O. Entonces la cantidad promedio de residuos sólidos aprovechables 

orgánicos e inorgánicos es de 8.70 tn/día. Entonces se tiene que del total de 

residuos sólidos generados el 4.87% son residuos sólidos aprovechables 

inorgánicos y el 2.36% son residuos sólidos aprovechables orgánicos. 

• La conformación de la celda diaria es la que se asemeja a la geometría que se 

utiliza en el relleno sanitario de Cajamarca. Las dimensiones y volumen de la 

celda diaria varían anualmente de acuerdo con la cantidad de residuos sólidos 

que recibe el relleno. Se tiene que una longitud constante del frente de trabajo 

(25), altura (1.2m) y longitud de rampa (2.4m). En cambio la longitud de avance 

de trabajo varia anualmente desde 1.7m hasta 6.0m. 
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• De los alternativas desarrollados en esta tesis, la alternativa 3 es el que 

presenta una generación de residuos sólidos similar a la obtenida por la 

subgerencia de limpieza pública de la municipalidad Provincial de Cajamarca en 

el año 2009 y a los datos obtenidos del relleno sanitario durante el 2010, por lo 

tanto se propone que se emplee los criterios establecidos en la alternativa 3 

para próximos proyectos de relleno sanitario. 

Conclusiones finales: · 

• Tenemos que la tendencia de generación de residuos sólidos a disponer 

proyectada para las tres alternativas con respecto a la información de campo 

durante los años 2009 y 201 O, es la que presenta la alternativa 3, por lo tanto la 

alternativa 3 es el que sugiere para calcular la generación de residuos sólidos a 

disponer, así lo demuestra el siguiente cuadro. 

Cuadro Nro. 69: Generación de Residuos Sólidos Municipales a Disponer en 
el área urbana de la municipalidad distrital de Cajamarca según alternativa 

d t 1 - 2009 2010 t 1 . f . . d uran e os anos y con respec o a a m ormac1on e cam¡:¡_o. 

Generación de Residuos Sólidos Municipales a Información de 
Disponer por alternativa (tn/día) campo 

AÑO Alternativa Nro.1 Alternativa Nro. 2 Alternativa Nro. 3 (tn/día) 

2009 74.83 131.04 94,62 95 91 

' 

2010 74.83 137.40 101,22 102,32 

1 Cuadro Nro. 4: Rutas de recoleccrón y promedro recolectado de resrduos sólidos 
municipales del distrito de Cajamarca durante el año 2009. 

2 Cuadro Nro. 22: Cantidad promedio diaria de residuos sólidos municipales del distrito 
de Cajamarca que se disponen en el relleno sanitario según origen durante el año 
2010. 

• El cantidad estimada de residuos sólidos que ingresa al relleno sanitario varia 

debido a: 

- Falta de mantenimiento de los camiones recolectores y maquinarias del 

relleno sanitario. En tal sentido en Cajamarca no realizan un mantenimiento 

preventivo, solo hacen el mantenimiento correctivo. 

- Inadecuada gestión de residuos sólidos en la recolección y disposición final. 

Se tiene que durante el primer año no se tuvo el material adecuado en el 
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relleno sanitario de Cajamarca para que ingresen al relleno sanitario los 

camiones recolectores. Además durante el segundo semestre del 2009 se 

cambiaron dos veces al ingeniero residente del relleno sanitario. 

- Falta dé personal capacitado en la etapa de recolección y disposición final de 

residuos sólidos. Debido a que el personal inicialmente es capacitado, es 

cambiado a otra área de la municipalidad. 

Aumento de los residuos sólidos aprovechables inorgantcos, debido al 

incremento de los precios durante el año 201 O y 2011 en el mercado de los 

materiales reciclables. 

• Según el Cuadro Nro. 13 (Ingresos por residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables en el distrito de Cajamarca durante el· año 201 O) se tiene un 

ingreso promedio diario por estos residuos de S/. 3,328.80, es decir que en el 

201 O el valor de estos residuos es de S/. 1 '215,015.80. Además ese mismo año 

la Municipalidad Provincial de Cajamarca ahorro en costo por recolección y 

transporte de residuos sólidos S/. 219,625.32 y por disposición final de residuos 

sólidos S/. 141,312.52. Ascendiendo a un ahorro total de S/.360,937.83 durante 

el año 201 O. El ahorro permite aumentar la cobertura de recolección de residuos 

sólidos y mejorar el mantenimiento de las unidades recolectoras. No incluye el 

ahorro por los recursos naturales renovables y no renovables. -7 . 

• La recuperación de residuos sólidos por segregadores formales e informales, no 

es al'a en relación a la cantidad generada, pero constituye para decenas de 

familias su único modo de sobrevivencia. La cantidad de material recuperado es 

mayor si se hace participar a los grandes generadores . de residuos, si las 

empresas acopiadoras intervienen promoviendo el proceso, mejorando las 

condiciones de recolección de segregadores formales y si se realizan campañas 

de sensibilización. 

• Si se aprovecha el compostaje y el reciclaje, se disminuye la cantidad de 

residuos sólidos que será dispuesta en el relleno, lo que extiende su vida útil y, 

por consecuencia, bajan los costos del manejo de desechos sólidos. 
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CAPITULO 7 RECOMENDACIONES 

• Para la ubicación del relleno sanitario de Cajamarca se debe hacer uso de 

mapas temáticos, a través de un sistema de información geográfica, con base a 

la integración de los criterios de exclusión como son las zonas pobladas, zonas 

de riesgos de inundación o volcánicos, pendientes excesivas, existencia de 

cuerpos de agua y distancias de transporte excesivas. Para la selección de sitio 

se debe convocar la participación de un comité técnico. 

• Para el diseño del relleno sanitario de Cajamarca se debe realizar un estudio de 

caracterización una vez por año, para que de esta manera obtener parámetros 

actualizados e importantes como: producción per cápita, porcentaje de 

incremento o disminución de la producción per cápita, composición física 

promedio de residuos sólidos, cantidad de residuos orgánicos y cantidad de 

residuos inorgánicos. 

• Realizar una caracterización de los residuos orgánicos de comercios, hoteles y 

restaurantes, para identificar la cantidad de materia orgánica aprovechable y la 

frecuencia de recolección para estos residuos. 

• La densidad de compactación de los residuos sólidos del relleno sanitario de 

Cajamarca, para los meses de abril y mayo del 2010, es de 766 tn/m3
, se debe 

obtener para otros diseños, la densidad de compactación del relleno sanitario 

más cercano. 

• Debido a que en el proyecto original indica que se va a reciclar un 30%, y esto 

no ocurre en la realidad, entonces la Municipalidad de Cajamarca deberá 

mejorar el Programa de Recolección Selectiva, o en todo caso deberá de 

construir en la siguiente etapa la Planta de Reciclaje con una capacidad de 

18tn/día de residuos sólidos inorgánicos aprovechables, con la finalidad que no 

ingresen residuos sólidos aprovechables al relleno sanitario y por ende que la 

vida útil se asemeje a lo proyectado inicialmente en el estudio. 
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• Sin el seguimiento, monitoreo y fortalecimiento del Programa de Recolección 

Selectiva de residuos sólidos aprovechables, existe una gran posibilidad de 

perder lo avanzado. Esto trae consigo un impacto directo en el relleno sanitario, 

ya que si en la Ciudad de Cajamarca se deja de reciclar disminuirá la vida útil 

de esta infraestructura. En tal sentido se debe impulsar la organización de 

recicladores informales a formales, para que aumente la cantidad de residuos 

sólidos aprovechables. Asi mismo hacer uso de las instalaciones para 

compostaje en el relleno sanitario, para el aprovechamiento de residuos sólidos 

orgánicos. 

• Para determinar el volumen de lixiviados que se genera en el relleno sanitario 

considerar para otros estudios lo siguiente: 

- Agua proveniente de la precipitación. 

- Humedad en los residuos sólidos que ingresan al relleno sanitario. 

- Agua en el material de cobertura que se coloca sobre los residuos sólidos. 

- Capacidad del campo de un relleno sanitario. 

- Agua utilizada en la formación del gas del relleno sanitario. 

- Agua perdida como vapor saturado con el gas del relleno sanitario. 

- Humedad perdida debido a la evapotranspiración. 

• Realizar en los distritos en cuestión campañas de sensibilización de gran 

impacto positivo sobre reducción y reuso de residuos sólidos en la fuente. 
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ANEXO 01: INFORME SOBRE SELECCIÓN 

DE TERRENOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS. 



217 

INFORME SOBRE SELECCIÓN DE TERRENOS 

Período: Días 09, 1 O y 11 de Agosto del 2007. 

Labor encomendada: Emitir opinión técnica sobre las características de los 
terrenos propuestos por la Municipalidad Provincial de Cajamarca, para la 
implementación de Plantas de Tratamiento de residuos sólidos domésticos 

INSPECCION A TERRENOS PROPUESTOS POR LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CAJAMARCA. 

Durante los días 09 y 1 O de Agosto, en compañía del Lic. Telmo Rojas Alcalde, y 
del Sr. Cesar Zela Fierro, durante el día 1 O de Agosto, se realizó un recorrido por 
los terrenos propuestos por la Municipalidad Provincial de Cajamarca, para la 
implementación de Plantas de Tratamiento de residuos sólidos, que consideren las 
actividades de reciclaje de materiales inorgánicos, elaboración de compost y 
disposición final de los residuos bajo el método de relleno sanitario. 

TERRENO 01: SECTOR LA COLLPA 

• El terreno viene siendo evaluado por las instancias correspondientes de la 
Municipalidad Provincial desde hace aproximadamente dos años, habiendo 
incluso durante el presente año, iniciado las gestiones para su posible 
adquisición. 

• El terreno propuesto por la Municipalidad Provincial, alcanzaría una 
extensión final de hasta 1 00 hectáreas, siempre y cuando se logre realizar 
el saneamiento físico legal y convencer a los propietarios para su venta. 

• Parte importante de la extensión del terreno observado se caracteriza por 
presentar un relieve con pendiente moderada, mientras que los bordes 
presentan pendientes pronunciadas. Es posible planificar la ocupación de 
las áreas destinadas a la disposición final de los residuos. 

• El tipo de suelo predominante está constituido por material granular con 
presencia de arcilla. Las excavaciones que se aprecian hacen suponer que 
el espesor del material característico tiene un espesor de varios metros y 
se aprecia que es de fácil extracción con el empleo de tractor de orugas y/o 
cargador frontal. 
Se aprecia a simple vista que es posible disponer de suficiente material 
para cobertura durante una prolongada vida útil, siempre y cuando la 
ocupación de las áreas sea en forma planificada y ordenada. 

• En la fecha de la inspección se observó que el grupo de las viviendas mas 
cercanas se encuentran a una distancia aproximada a los 1 000 metros en 
línea recta, medido desde aproximadamente la parte central del área 
propuesta. Sin embargo se ha observado también que miembros de una 
familia que es propietaria de uno de lo lotes que conforman el área 
propuesta, se encontraban acopiando adobes para construir una vivienda, 
la misma que sería la más cercana al área propuesta. 

• La distancia del terreno propuesto hasta el centro de la ciudad, siguiendo 
las vías y trochas existentes es de aproximadamente 14 kilómetros, sin 
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embargo se tomó conocimiento que la Municipalidad tiene proyectada la 
consolidación y posible asfaltado de una vía alternativa que reduciría la 
distancia indicada. 

TERRENO 02: SAN JOSE DE CANA Y 

• El terreno constituido por una depresión moderada y abierta en uno de sus 
extremos, se encuentra ubicada en la margen derecha de la carretera 
Cajamarca - San Marcos, distante aproximadamente a 17 kilómetros desde 
el centro de la ciudad de Cajamarca. 

• El acceso desde la ciudad de Cajamarca lo constituye la carretera asfaltada 
Cajamarca - San Marcos, requiriendo la habilitación de una vía de 
aproximadamente 1.5 kilómetros hasta la parte central del área propuesta. 

• El relieve del terreno varía de ondulada a accidentada, sin embargo la 
forma de la superficie y la facilidad para la habilitación de accesos a toda la 
superficie, permite su fácil adecuación para la habilitación de una 
Infraestructura para la disposición final de residuos. 

• El suelo predominante en la zona, se caracteriza por ser suelo granular con 
abundante presencia de arcilla, con espesores que alcanzan varios metros 
de profundidad y de fácil extracción con maquinaria pesada. 
La potencia o espesor de los materiales de fácil extracción garantizarían la 
disponibilidad de tierra para labores de cobertura para una prolongada vida 
útil de la infraestructura. 

• Considerando que la infraestructura de tratamiento de residuos debe 
considerar espacios para las actividades de reciclaje y compostaje, así 
como la posible habilitación de una Infraestructura para el tratamiento y 
disposición final de residuos del ámbito de la gestión no Municipal (residuos 
industriales peligrosos y de establecimientos de atención de salud), en la 
zona se dispone de superficies suficientes y adecuadas para la habilitación 
de las infraestructuras indicadas. 

• Respecto a la presencia de habitantes y zonas agrícolas, en la zona 
propuesta e inmediaciones no se aprecia actividad agrícola alguna, 
observándose en los límites del área solo una vivienda, sin embargo la 
información de una pobladora mencionó que en todo el sector de San José 
de Canay serían entre 20 a 30 comuneros ( no visibles en la zona 
propuesta ni entorno de influencia directa). 

• Considerando las características climáticas de la zona, caracterizada por la 
presencia de precipitaciones pluviales intensas durante los meses de 
Diciembre a Marzo, para la habilitación de las infraestructuras para la 
disposición final de residuos de los ámbitos Municipal y No Municipal, se ha 
considerado la impermeabilización de la base y taludes de apoyo, mediante 
materiales geosintéticos (Geomembrana y Geotextil). 

• La impermeabilización con geomembrana de las bases y taludes de las 
infraestructuras, constituye una total garantía para evitar la contaminación 
del suelo, cursos de aguas superficiales y aguas subterráneas. 

• El manejo de lixiviados planteado para las infraestructuras 
impermeabilizadas, considera la habilitación de drenes longitudinales y 
transversales en la base de las infraestructuras, drenes verticales para 
posibilitar la succión de los lixiviados y pozas para captación también 
impermeabilizadas con geomembrana para el almacenamiento de lixiviados 
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y su posterior recirculación o reinyección a la masa de residuos. El 
dimensionamiento definitivo de la infraestructura para el manejo seguro de 
los lixiviados, será parte del proyecto de ingeniería de detalle y deberá 
considerar las características y composición de materia orgánica en los 
residuos a disponerse, la información sobre precipitaciones pluviales 
máximas que se registran en la zona, las características del material de 
cobertura a emplearse, la densidad promedio que se estima alcanzarán los 
residuos dispuestos, las posibilidades de evaporación de los lixiviados, etc. 

OTROS TERRENOS: 

Pampa de la Culebra: 

• La zona se caracteriza por presentar suelos con relieves llanos a ondulados 
en grades extensiones, sin embargo se ha observado que parte importante 
de ellas por tener ligeras depresiones son superficies inundables en 
temporada de precipitaciones pluviales. 

• Respecto a la propiedad se tomó conocimiento que anteriormente 
pertenecía a la entonces empresa estatal Minero Perú, la misma que habría 
reservado la zona para almacenar relaves de una mina que por entonces 
operaban. 

• Por constituir la zona una gran meseta, se tiene información visual de haber 
soportado posibles inundaciones, así como informaciones verbales de 
periódicas heladas y presencia de fuertes vientos. 

Laguna Santa Ursula: 

• La zona que se encuentra en las inmediaciones de la Pampa de la Culebra, 
presenta relieves parecidos a los observados en la Pampa de la Culebra, 
sin embargo no propensas a ser inundables por el relieve ondulado y 
laderas tendidas en todo su perímetro que se observa en la mayor parte de 
la superficie 

Lliclliconga: 

• La zona se caracteriza por presentar suelos con relieves llanos a ondulados 
en grades extensiones, sin embargo se ha observado que parte importante 
de la superficie está constituida por una hoyada propensa a ser inundada 
en temporadas de precipitaciones pluviales. 

CONCLUSION: 

• Para la definición del área destinada a la Infraestructura de Tratamiento de 
residuos (Planta de reciclaje, producción de Compost y Disposición final de 
residuos) del ámbito de la gestión Municipal, además de la posibilidad de la 
implementación de una Infraestructura para el Tratamiento y Disposición 
final de residuos del ámbito de la gestión No Municipal (Residuos de los 
establecimientos de atención de salud y ciertos tipos de residuos 
industriales en estado sólido), solo se ha considerado realizar la selección 
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preliminar entre las opciones de los terrenos ubicados en la zona de la 
COLLPA y SAN JOSE DE CANA Y. 

• De las inspecciones realizadas se llega a la conclusión de que los dos 
terrenos indicados en el punto anterior cumplen las condiciones de 
extensión, relieve aparente, suficiente material de material para cobertura a 
lo largo de una prolongada vida útil, distancia actual a las viviendas mas 
cercanas, cercanía a la ciudad de Cajamarca, facilidad de acceso, etc. Los 
dos terrenos satisfacen los requerimientos para la implementación de una 
Planta de Tratamiento de Residuos. 

• Analizando aspectos solo observados y escuchados, respecto a la 
cercanía de los terrenos a las zonas habitadas y situación legal de la 
propiedad, así como ventajas relacionadas a la manipulación mal 
intencionada de los habitantes emplazados en las cercanías, se llega a la 
conclusión de una ligera ventaja del terreno ubicado en el caserío de SAN 
JOSE DE CANA Y. 
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RESUMEN FOTOGRAFICO: 

TERRENO PROPUESTO EN LA ZONA DENOMINADA LA COLLPA 

Vista panorámica parcial de la parte alta del terreno propuesto. 

Vista panorámica parcial (sentido longitudinal) de la parte intermedia del terreno 
propuesto. 
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Vist9 panorámica parcial (sentido transversal) de la parte intermedia del terreno 
propuesto. 

Vista panorámica parcial (sentido transversal) de la parte intermedia del terreno 
propuesto, tomada desde la parte baja del área. 
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TERRENO PROPUESTO EN LA ZONA DENOMINADA SAN JOSE DE CANA Y 

Vista panorámica parcial (sentido longitudinal) del terreno propuesto 
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ANEXO 02: DOCUMENTOS DE POSESIÓN 

DEL TERRENO. 
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·. VÁRGAS,"IDENTIFÍCADÁ CGN.ONI N' 1l9309;l1, DE NACIONALIDAD PERUANA, SUFRAGANTE, sonERA; .ECONOMISTA, 
,· ,·'·sEGÜN'PODERES INSCRiTOS EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N" 110074'98 DEL ,REGISTRO DE PERSÓNAS'JlJRIDicl\s.'ÓE .. 

~1;,~~~~rtAJA~4ARCA,:A OÚIEN EN 4DELAN:rE SE LE DENOMINt,RA''LA COMPRADORA'.- LOS ~OMPARECI~NTES:'.SON l~'r~LIGE~TE$, 
n;.i~ '\i\_;~ti!'LEL·.·ID!QMA CASTELLJIN0, .QUIENES ~E OBLIGAN CON CAPACIDAD. LIBERTAD Y c_o~pC,IMIENTO SUFI~IEN.T_E:PARA·. 

!l .. :_'; , _ _.-~(lNTRATAR CONFORME AL·EXAMEN QUE LES HE EFECTUADO DE LO QUE DO,Y'.FE::·y ME ENIREG/;N Mj~UrA · 
~·~ .. ~t4~'- ~:; .. cy~~!P~M~NTE FIRMfiDAY AUTORIZADA' PO~ L_ETRADO, L~ MISMA.~UE ARCHIVO EN S~ LE~AJO,'~~~~-EC~I.~S)B~Jp_~~ .. 

. •• ·~ MER() DO~ MIL-TRESCIENTOS, SETENTA Y DO§,Y CUYO 1 ENOR LITERAL ES. C,OMO ~IGI¿E:: ======='='=.~======~===::;===. ; 
- 'c.• UTA:: :SENOR NOTARIO;' .SIRVASE 'USTED' EXTENDER EN .'SU, REGISTRO. DE· 'ESCRITURM· PUBLICAS UNA DE-
_.,;;-~:¡._e . P.RAVENT ii ''Qun)TORGA~( ÓÉ UNA: PARTE, JOSE ·MARIA· .MICHA GúEVARA;: lo'EN.TIF.ICAÓÓ éói-L'bNf. N;::'266's'f837,. ·., 

J\G{f '\}J~ . l~l.ll/.0~'~ SU,'ÉSPQS{I.'iv1~RIA ~.E.9RGINri_'SÁNCHEZ DE r~ICÍiA: ÍDENTIFIGADi(CÓN·'ONI:~¡'• 26G51:?i_7.:óE.HA~~~E~~DE · 
.;•;;t\'<'l'lll;<\>~,~ttf:CASA;~AMBO!) :CON ·D(?MICILIQ, ·pARA ESTQS . EFECTOS E~· ~R. qRAU .'3W:. DI_STR!TQ·. 'D~; JESU~. :_P.~OVINCIA ·.DE . 

·. CAJAMARCA.Y'DEPARTAMENTO-DE' CAJAMARCA.. A QUIENES EN ADELANTE SE·LES DENOMINARk'LOScVENDEDORES~; Y, 
· , .-DÉÚ OTRÁ PARTE,:ASOCIACIÓN LOS ANDES DE CAJAMARCA. CON RUC Nó 20!-95G02223, CÓN D0MICIUÓ EN El JIRÓN LÓS 
í ~~ .;~fl:UGES t:t' 470, URBÁN!~f.ClÓN EL INGENiO, DISTRITO,_PROVINCIA Y DEPARTAMEN-¡;:O Df'-CAJ~MAR_CA, DE~n;>AM.ENTE 
, 'REPRESENTADA POR SU DIRECTORA EJECUTIVA, LA SENORITA VIOLETA ESPERANZA,.' VIGO\YARGAS, IDENTIFICADA CON 
' . DNÍ N" .fi930941,' SEGÚN/POEiERES INSCRITOS EN LÁ PARTIDA ELECTRÓNICA w: 110_07498 DEL REGISTRO DE' PERSONAS 

, ; . :.JURICjtCAS DE CAUAMARC.t/ A Q\JIEt-J EN ADELANTE SE l:E t?E~OMINARA_ ;LÁ··c'DMPRÁQ'ci!1A":;EN\OS 'TéRMINOS .Y 
, ;cONDICIONES.SIGÜIENTi::S: PRIMERA: lOS VENDEDORES DECLAR~.N,SERTITULARES DE LOS' SIGUIENJES-pREDIOS (EN 
¡ ~.AqEl:.b,!'JTE, i:ÓS ·p~EDIOS): -PREDIO. IDENTIFICADO C-ON-UJ'Ti~~D CATASTRAL,N~ J648J,·:DgNQMINADA .VÜÚ.!Í.ARIA¡ 
'.:.'UB\CADA'EN EL·SECiOR,DE'PALTURO, DISTRITO DE JESÜS: PROVINCIA Y DEPARTAMENTO'DE CAJAMARCME INSCRITO EN 
: "CA:i'icH.ti:N~:sú3r DEL REGtsrR'o,oE PREo'los óE cAJAMARCA (EN ADELANTE-EL"'P.RE'ólo"h.'- PREDio IDENTIF.IcAtio 
· ,~ÓN ;QNIQ',A,(fCATÁ~TRAL. N~ 3G483,:DEt·lbMINADAVILCAJvlABJA. UBICAQA E~ ÉÍ:SE~TO~· DE 'PA~ \URO, DIS\R!TO.DE JEsqs; 
:. ·PROVINCIA' ·Y DEPARTAMENTO DE ·CAJAMARCA, E INSCRITO EN .LA FICHA. N" 8.1693.-DEL 'REGISTRO- DE PREDIOS DE . ; < Cf\JAMARCA (E!'l ADELANTE EL "PREDIO 2"). EL ÁREA Y DESCRIPCIÓN DE CADA UNO:DE LOS. PREDIOS,:APARECEN EN Ei.. 

'PLANO QtJE'COMO ANEXO A Y DEBIDAMENTE SUSCRITO POR LAS'PARTES,''FORMA PARl'E IN'fEGRANTE'.DEt:'PRESEN'rE 
,: CONTRATO., .SEGUNDA: POR EL PRESENTE AcTO, LOS VENDEDORES OTORGAN EN ·VENTA 'REAL Y ENAJENACIÓN 

PERPETUA A cA COMPRADORA LOS PREDIOS POR ~L PRECIO DE S/.322,929:00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MiL NÓVECfEÑTOS 
VEÍNTINUEVE'Y·00/100 NUEVOS SOLES). SUMA QUE SER'A PAGADA POR LA COMPRADORA A LOS VENDEDORE·s·MEDIANTE 

' · LA ENTREGA-BAJO FE NOTARIAL DE UN. CHEQUE DE GERENCIA NO NEGOCIABLE GIRADO-Á.LAORDEN:DEL SEÑOR JOSE 
, .. · ... ·,MA~j)\·¡.i,jéj..¡~:t;uEVARA, A LA FIRMA DE LP.·ESCRITURA PÚBLICA OUE ESTA MINUTA-ORIGINE: P.SIMISMO; LOS\ifÑDÉDORES 

. . . :Y l,t\ (;.OMPf,'l_ADGRA DECLARAN QUE LA EN'TREG.O:. DEL CHEQUE DE GERENÓA' NO NEGOCIABLE· ANTES. ME.NCIONÁDO 
. SURT.IRA:LOs EFECTOS·CÁNCELATORIOS DEL PAGO. DEL MISMO MODO. 'LAS PARTES ACUERDAN'EXPRE.S/.IfiENTE QUÉ, 

· ::-·-ENTRE. El: PRECIO PACTADO Y lC)S PREDIOS EXISTE' LA MÁS JUSTA Y PERFECTA EQUIVALENCIA: POR, [0 OÜE DE SURGIR . 
. .. : . . ' ~ ' - ,, 

·. OFIC,INA; JR. JUNIN 636 - 1ELFS. N° 36·2590. 36-4560 ' - CAJAMARCA: PERll 
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DR. l\1ARC0 ANTONIO VI.GO ROJAS 
MJEVOS SOLES {SIIn,91S~'O N S). OU~ EN ESTE ;ero ¡;¡:,¡r,.¡¡(i).·~~\1.~.\(;Q LU~.,~!?o~·OJ~2 ·. REP~ES!:IIT•<DA POi\ lA SRTA. 
VIOlETA ESPERANZA VIGO Vf•RGAS A, FAVOR Da. SR. JOSE MAFI.IAIIICI'\1. GUEVARf.., QUIEN ?.ECl8~ DICHO CHEQUE A SU COI~FOi<IAIOAD, Eli TAL 
R.~.zc,•; DECL!.RA C.:U'IC!:L~DO DICHO l.!ONTO .·DE TODO LO CUí: CEflTIFJCO EN r.or;OP. A Ll VERO!\!l • GA!/.J,~CA 8C!io FES-'\E.l10 DEL 2,1))3 .• • 
~0/IClUS!Otl: t'Oil!MUZ:i!Xl EL lrlSTRU/.\:ONTO i.':STRUI ,,_LOS OTO!lGAIIlES PE SU CS:E 10 'f CONTENIDO, LECiURA D:!L OUt:' TODO LES HICE. 
ASIMIS!.~J S!'. De:l~ EXPRESA CCI'<STAIJCt~ !)E CONFOil\110!<0 CQll L.; lEY }:0, 2o \'!!. Ll!O FECfl.l, 45 OE Mo\RZO 0!01. ~.CI.!~; A:.m.\S PARrtS DECLA.R._N 
QUE R~PECTO Al CO.V.~ROg;.NTE m: PAGO DEL ?RECIO. Uili.ILADO EN 1.1· CAilCa~C!ON o:: LA PRESE:m; Cmt.''RA V8/TA ES. 11~0: C..Lfi:OIJE. 
CCOlGO 007. LOS M!S•.~OS QU~ SE P.ATlf'lCAAÓN t\0 I!ACJENOO I.~OD!."ICACIÓN 0 11ÍD:C.~CíÚN Aí.GUNA, EL M:SMO CUE !'l'll.lMI MHE ~I/ .• !J\ 
PRESE!4T!i. ESCRmJRA SE L'lfCIA :;N LA FOJA 7171 ViA Y iER.WI~ EN U. FOJ~i'l7l D:OL REGISTRO Dé !:SC'."ÜT\JRAS PUSWCAS.·f'.AD!E.NDOSE 
CO.'ICWIOO el í'RCX:ESO DE Fl?.I.'AS A:ITE MI El. NO 1 r\!l.IO CON FECHA OCHO CE FE~~ERO DZL ~i:O D-.'\S MIL OC!-'.0; DE TODO LO QJE DOY FE.·~ 
FIRI.',\DQ: JOSE llJ.PJA I.'"';HA GUEVAR'\, M-\H!A GEGRGI.'lA SAtiCt!EZ DE r.tX.1!A ('.'t'liDi:DORESi. 'J!Oi.ETA ESi'ERAilZA ViGO V AH GAS -ASOCc!.ClO.'l 
lOS ANDES 0:! ·CAJ.:,.',\ARCA.- fiRI·/A DEl DR. MARCO P-1 ITONJO VIGO ROJAS· r;OT MiO AEOG~.C-Q .• = ''''"---==============---== 
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DR. MARCO ANTONIO VIGO ROJAS 
NOTARlO ABOGADO 

TESTIMONIO NOTARIAL 

~J:.lill!IJ!.' PÚB~ICA ~~r.IEROJ:.I1!~.S.ll.ll.Q!i!_!LO_~!H A Y CU,\ TilO 

CQ!!.OM VE[ITA DF. url T[:RR!;!!.QB_U$TICO 

,.k,-li:i¡¡p,f;ll¡DR:GAEN CALIDAD OE VEIIOEDOR : SH JQSE MARI~_ !.~CHJ. GUEV.•R~ Y ESFO!l~ 
Pt.RTEtl EN CALIDAD DE CQI.~PRAOORA !<Sf'J,;!t.t:IQlJ LOS ;:;D::S D~ C~JM,~.RC.A 

v~\~~*\*'~~ E~: lA C~UD.:..D m: CAJAV.to.RC:... Q;.STRITO. P~óvt:•C!A Y DE.PARít-!.~~!iO DE t:o\Jf.!/AF:r;..:., ;.. lOS 0:~0 Q:;..s O;t. P..'ES 0E 
M; O DOS 11/L OCHO \ZIJ(oBJ !c'liE ~.li •.t•P.CO <'iT(l!I\Q '.'.GO ROJí•S .• •:OTARIO- A3CG~DO i:tE EST~ GIUOAD; IDElm?iCAOO COII o.•n 

~,,.,.,""'"" L M r10 1lS%16B:l5. C011 RUC 1v2ii70EJ.3}7, C011 ESH;D!0.~51ER10 ;:::¡ El.'E Jl.::ll~O:O. 6;JI.i DE :;STA Cl\/OAD- CO~:?A.~ECE;Etl IJ', 
lll C~'lGO EL Sil. JOSE ~1.\RiA MICI!A GUí!VARA, IDEtli!FICf.OO CO!: Dlll N' c.Y.;SlS-17. PERlJAJ:O. Sl!FRAGIJI1E, CAS.<.OO. 
Y SU ESPOSA r,•.ARIA GEORGIIII\ SAr¡cJII:.! DE MICHA.lD:tHlCIC:.D~ CO:I Clll W 25651717. Ft:RUANA. ~u¡-P;.GioJiTE, DE i'.ACERES 1:'-E 

¡b''\-;c'$\~·(:4sJ~At!i)GS CON OC>¡V~CU..IO Pt .. .rtA ESTOS !::FECiOS EN JR GR.:. u :~0 3SO OlSTRITC> D~ JESUS, PRQVt::CL-\ 'f DE?;.JH,.C.J.I¿:rro DE 0-JA!)J.J'ic-\. 
EN M:lELAilíE SE LES 0S:01.~11~RA •LOS VE!UlEDORES'. 'f. GEL~ OTRA PAP.OE, .\SOCIACIÓil LOS /\liDES DE CAJAMARCA, COII R1JC '1' 

Zt);95Q022-?3, c~·J DOt-.'-lCQJO E!.! EL J:RÚN lOS SAUCES ~· 470, t.!f:.31-.~!ZJ.Cr0:~ EL iNGE:-\!0. O!SifírTO. PP.OVU:CtJ~ Y o-d'A'H 1-.'.~UTO DE 
Cli!!<\t"-1'\0., DiiS!ON,\f.N1E Ré.P~J:SEIHA~>A PO~ SU DIRI:CTOAA EJ~Cl!!l'//, tA :S~Í:'ÜRirA VIOlETA ESPE.RAIIZA VIGO Vf.RGAS.I!lE!Il~ICADA 
CON DN1 !1• 17930'?~1. SEGÚ!~ PODEPES h'ISCRIIOS E!< u\ PARTIDA i'lECTRONIC~ !1' 11007(03 DEL REGiSoRO De r>óRSO·~~S JUHOC~ m: 
CAJA'.'.ARC.;. A Q!JI~N 8; ADEL~IITE S~ LE OEI;OMIIJ,!.P..A "L.\ COMPRAOORA': · LOS CO~lPARECIEUTES- SOtl INiELIGE:IITS E:l EL iDiCI.'A 
CPSTELU,NO, QUiENES SE 09ll\lo'N CON C/.P~C!0.\0, Ll&'RTKD Y COÍK!:~.~Elii'O SUFICi;!iiE "A."-A COIHrlA1Ml CO:.'F()al,!; AL EY;:.I,OEN Wé LE 
HE EFECTUADO ¡;E lO WE COY f.E. '( 1.\!: ENTREGr, UIIA rmwr;. DEElD-'J.'.aiTE FL'l.\~AD'• Y AUTO'lll,AD;. PO'! lSAAOO. !.J.. liBIA QUE l..~vi>VO 
EtJ SlllEG!\.JO RESPECTIVO BAJO EL :<úii.;:.RQ DOS ·I,!IL SEISCIENTOS IIOVC!ITA Y OOS, CU'IO T!:IIO.'l LITEPJ\1.. ES COU.O SiGUE ,-·-;o>=n~. 
MINUTA SEÑOR NOTARIO:SÍRV:,SE USTED EXTE!I:JER Ell SU ReGISTRO OE ESCRIIUR~S ?ÚilllC.<S !J~L:, DE COW'I1A\"f:NTA OOE O'iORGf.)l, DE 
UN~ ?~RTE. JOSE l.t"RtA !.UCHA GUEW.RI•, IDENTL?iCJ,OO CO!·: 0:11 rl" Zih518:li. {AGRIC\llTCRl Y SJ ESPOSA !,•;RíA GEORG!!:~ &'JICHEZ O:: 
r.~CHA. ID;tliiFlCADA CON 0.'11 W 26651717, DE >'ACERES D!: SU CASA, ;,MilOS CCN co;.•:O\JO ?:.RA ~s;os EFECTOS Ell _,q_ GRAU ::, ;;.5() 

DISTRrrQ Dé JESUS, FR{'Nl:!Cit\ Y DE?M~Itr.~N10 DE CJ.~I,!J/.A.'4.C.A, A OV!~NES ErJ ;.o:;U.NTE S~ lES DerH):I.~'N;..Rt· "LOS '/Billmc.P.ES"; Y, DE U. 
Oif'.A P,\!HE, ASOCIACI:)o,¡ LOS MiDES DE CAJ!c'.Wlr.:~. COII RI!C w :C.J.IS:.óO/Z'/3, C{¡:l OOl.'JC!UO El; El. J:RúN LOS S/IUCE5 N' 410, L!RSAr:!Z<.CtÚI'I 
El iliGErllO. DISHlliO, PROVJrJCIJ, Y DE?ARIM'~'.'TO GE G.O.II-1/.ARCA, iJESi[):.!,:am: Ra'P.ESWTAO::, PoR SU Dt'<EClC.'l~. EJECUTIVA. LA 
SEf!ORiiA '.~CUTA ESPEHANZA ViGO '.'AP.C!AS,ICi::ntF:C:.!l~ CON mu 1:' 1~3(!}11, SEGtlti PODE'lES INSCRITOS E:l ~ PA.'<TIOA EL~CTf!Oir.CA rt 
11007~9d DEL REGISTRO DE P~RSQ.\:,'.S JURÍDICAS e:: CA.!P.!.!.A~CA, A CLI:CN E~: AOEL~l'Jit SE ~ DCT:C:.!la.;tt(, "LA CO:.'-~t.DO?J.:. Et¡ LOS 
,i"ERW~\OS Y CO~JQ;etONES $1GU!~l:T:S • {!~: LOS IJEJ,D;oo,:qcs DéC:.t.r:tA~: .:~EP: Tr:'UU..~ES n;;t PP.EO!O tDSliU:fCAOO CON UWOAO 
. CAT!,SJRAL N" 22916, UBIC,.QO E:J El. SECTOR ¡¡¡;_ Vi\Ll~ DE P~LTlJl'{O, DlSlRITO D~ IESU$, PROVII~CIA Y OEP:.H<AME!IrO 02 C-'J"-f,\o'RCA E 
lliSGRITO EN L~ FICI!A N' 113695 m:L REGISTRO DE I'RED:OS D~ CA.!AI,MCA {~!l ADocAll'iE EL 'i'RECI01·EUP.EA Y DESCR;f>C<O.~ D!;t PREO:O 

;,:_.~."":t:'.¡-..:í.ti~~APt..RECÚI Et-J EL PlJ..Nó' buE CQ~,(Q At.'EXO /. v DCi.tOJ.f,!~fTE S~JSCRITO ?~ LAS PA.GTES. ~ON.t:._ PARiE L·~rtGPJJllE DE!. PRESENiF. 
~f ¡,-;.,";!1 *co.'liR"-TO ~:POR EL PRES:riTE ACTO. LOS VEII.OE!:il:iRES O<CRG.'JI E:l VEIH.!. ñ'.;;.L V E!I:..Jt:!~AC:ÓN PE'lí'ETUA A LA COI.'-'RAOOR~ EL 
•. -:w:; ,

1
,, ~i'ilEDIO?OR !:LPREC!O DE Sl.l23,915.00 {CIEliTO VEllll!TRESL\lli;OVEC!Eil!OS Q\IU:CE Y 001100 NUEVOS SOLES). SWA <XJE SEAA ?AG:-.0-~ Pe!< LA 

\

. ~. t ,¡·, <.COMPRADOi1A A LOS VENDEDORES MEOIANT!: L4 El;'íREGA S:.JO FE t:OiARIAI. 0!:: lll: CI!ECt(JE !JE GEREtic!.\ NO IIEGOCL~SLE Glil..l.DO ..\LA 
•• 1 •: ~ ~ROEr/ D~L SEf-'OR {JOO;titARtt, l.lfCHI.- GUcVAP"\j_ ;, LA F:rt!.~; OE LA ESCRITU.!;~ "Ú!lLICio. 0\1:0 EST•\ !.~111~'1A C.'l!G~E. ~S;l.'!Slo\0. LOS 
{}/ Í 1 ~ ~EtiDEOO'>i:S Y LA COI!.?RAOOHio D~CLAP.P.Il Ol/E ~ ENTP.EGACEl. CtleQ\!!: o:; GEREIICI~ ~;o fJEGOW!.'.tE A:n;:s r.~T.'C"ONA!JO SU'\T!'l,, LOO 

. ~.FECTOS CANCEL~ iORlOS DEl- PAGO.- DEL r,•JS!,I() r.~~.J.;.S P~?.ITS .~CUoRDMl EXf'RESA'.Il:l ITE QUE EN1RE 8. PRECIO PACTADO Y El PRED:O 
' - • ):ISTE !_.\~·.AS JUS7f, Y PEP.FECTA_EO<JIVAl.ENCIA. POR LO Q:E. DE SURGIR u:;:, GIFEI\EaCil· POR CUAtC'J·ER w\US.:., SE t{,Q:II DE Et~ 1/.UIU:. 

\fH:{ gms 1 • R~Ci?RQC;, DOf'¡,iC\Ó11. REri\JNCWIOO :. C\IALO\!<ER ACCiÓN O EY.CEI'CIO:J TErl!JHiíE A lliV;.LtQAR LOS :;:Ft:CTOS 0€ LA PRESó!HE 
,;<lx,Y.dn•~•~'~<·~-:r-<>OO!.'J'i!I..VEllTA.-l;RCERA: lOS VE~IDEDO'lES SE OOLIG/.!l A SliSCRilliR TODOS lOS DOC\JI,'fNTOS ?UllUCOS'( PRm.DOS Y A Ri;,>-LllAR lODOS 

LOS TRAWiES M FL61Arl N~CESio.P.IOS PAJ'l,\ LA rORilAL!ZACION r:'E ~ i'R:OSE::TE :J~JUiA v ;>AR~ LA ~JSCRL"ClOI; OE LA COM?RA\'::NTA 
M<.TERl"' CE ESTE C:1'JTRI-TO Ell LOS REG:STKOS rúa!COS.- CUARTA: ~S PARTES C~:G\RAN QUE EN ~ CE!.EEHACtC:l !lEl PRESE:m; 
CO.'.fTili•TO !lO HA MEDIADO DOlO. FUEJ'IZ,\ VlO.EIIC>A r:1 :r.:~GIJ/1~ OTP.~ CP.tiSI•L C',IE lO I:IWliDi:'. EST;.MXJ •'.'13.'.5 PA.'lTES DE ACIJ!:FOO CON 

.el PRECIO Y OEMI.S COflil:CIONES D~ 'o/EinA · QUIIIU¡: LA VENTA SE R2AllZ-'< AO COHPJ)S Y :;OMPREf·.'DE LA fOit.UOftD OEL PRE()lQ COIITOO~S 
SUS ENTRAJ),IS, SAUOAS, USDS. CCSTUMB!lES, AIRES. COIISTRUCCION;S Y Ell GEli::P.AL TOOO CU~rHO o;:. H~C~O Y POR OE~ECP.D tE 
CORRESPONI:E. SI:: R;:S;RVA ~~l ltMHACtlm ,~.!_GUNt\ CW\!.C·UI2RA Q'Jt; SEA EL TiiULO EU V:P.11JO DEL CUAL LOS VC~;QEOO,qES L.OS 
AOOUIRr::RW. illJA: tOS VENDtOO.'<ES OECLARAII CIIE SOilR~ EL PRF.D:O 110 FESA r;l!lGI.Jllh C~RGA lll (;RI.\'A\'.:;11 :.1 1.\0DW. JU~ICI.o\L O 
EXiRAJUOiClA!.. OJ=):"I~/JtE,O J!.~::'10A SU TR..tJ:s;:.ERENClA~ :~0 0351 ~.NT!; !..0 C_U~~L SE OBUGf..A LA EViCC!0--'J Y SM;E.:.J/¿E,:TODt: LEY.~ ª!A: ES 
D~ CA~GO Oi! LOS VENQEDORE:S EL PAGO DE~ IMFUESlO PREDI AL PCR EL ..:.r<O 2007 Y DE CARGO DE L4 CO~.I?RADO.'UI EL PAGO DEL ~.~U~ STO 
O: •'lCABAlA. SI CORRESPÜ-'-JD'::P.·\ E!. PAGO OC OlC!-!0 l~.:pu;Si'O DE ACUERDO A LEY s;¡ [)Ej,l E>Fi>EM COIISTM:ci~ Ell El SE}ffiDQ QUE U 
PREDIO p_r, SlCO loDCuli'll!lO P\:1'1 lOS \'i11:0EOOR~S .<JITES DEL FRI:t-ERO ü!ó Wc'10 DEL t.:': O ;'00-1, POR LO CllE ::0 CORRESPWDE El. PAGO:. 
CUaiTl\ n~t i!.9U=Si0A lA.q_ENTAESTAEtl.EC:OO E~~ Sl OECREiO LEG:SL!.TIVO U" IJ~5 EN Ai!::~CION :..LO D1SPlJESTO E:J :L lNCiSO ~ UIER~L C 
·DE~ ARTiCULO S3·B.lNCO>-::>()R,;oo FQR EL A'll!Cl!!.O 13 DéL REGlPJ.\EI:TO o; Lo\ u;·,· DEL :t.f'tf:;S!O .:.·LA. P.E:ITA. ;,p¡¡()I'J.DO POR DECRETO 
SUPREMO N" 0Bt-í00~-EF. LOS VÉNDEDOReS CU'.~?tE COII PRES~:ITM< coo¡¡., C~P.iJFICADA DEl~ FlCHA ll" P:lS95 DEL REGISTRO Dé !'Rl:DiOS D<: 
CAJA.'!l<JlCA PAPJ.. AC.'1EOITAR U hECI10 01); AOGU:R![;RCl'J EL PI'EO"Q CO'I I'J:TERIORl;JA:J ~L PR~.:i:RO OE Ell;:;\0 DE 20\.~ • OCI·WA: ~S 
Pi\. 'l. lES S~ SOl..'i:iF.l< .\LOS JuECES V iR'HUI.'i'~ES 0!: ~ t;~AD n:; C.4Jf,~~l~.c; REI:V::GWlCO ,;L éi_<ERO DE SUS DOI!lClliOS. PAR~ El C.: SO 
OE SUSClíA.'lS:: CUAtCUE'l COiJlROVtRS'JI R~U,TI\'il ~~ l·\ \'~UW O !'J:r.u::ló:: ;)EL P?ESH.'TE CCKiAA TO.NO\'EIIA: U.S PI' RTF. S SEi;;.¡_t,N 
COMO SUS OO!.!:C:IUOS L'JS OiJE ,,_,.,~,m:c;;r: E~ Ll• Nil\ODVCCIO,'I D~!. PR.oSWTE DOC\il-tENTO, A tr.rS cu;~ REI.'./Tt!'!PJI TODAS !.AS 
CO!.IllNICAC!ONES VJ:-;>:uL~DA~ AL PRESENTE ·:O!lTR~iO ?;.RJ. C:'\!E SuRTI< m:cros CUALOUIE.'l CM.\!310 01': OO'.~CiliO OC!iERi. SER 
COMUN:CA!lO POR ::SCRITO CON UN!-. .VlTI:I~,\CI0-'l DE tS (Ou:IICE) OlAS C:.LDIDARIOS. EN C~SO CO!JfRARIQ SE iENO?J. POR 'IAL!D~ L~ 
COMt)~;lCAClG'I EFEC1l!ADA AL DCI.~C!UO ;.r;TEi1:01t At1REGUE US!EO, SEi!O!'l li01ARIO,LAS Cu\VSULAS E INSERiOS ~LEY. CAJ>J,\~HC/o.. [!". 
liE'FESRffiO DE 2ro3. Fl'-.I.IADO JOSE M:.RIA r.I"CH~ GU1:V~PJ... 1.'.!.'\tA GECRG~-lA SA.';C!I:Z D!'-l!iCr~·, rJE!:DoOO?.ES¡, ViCl.E!A ESPEAA.'f7..A v;GQ 
VARGAS- ASOCL,CtON LO...'l M:OE.S DE ..c;w;..~.\ARC.:- -.\UTQRIZADA lA PRE~HJTE :.'~:lUTA POR. ::L OR KA!,~~l p;.,OlUA GU~.W~- C..t.!. :-:Q 375t8 • 
lli!JJ(;ACIOII NOTA~: EL PRESENTE CON1Rt.TO SE EÚCUFiíl'RM.FECiQ/,L PAGO DE ALCAJlAI.A, o;; CO:!FOA:.!;D.~D COIJ El DoC. LEG. r.~ 951. EL 
¡,:ONTO !LS EL 3% DEL VAlOR 0:0 TF.oi.NSFERENCtA CUE SE CANC!'L•.I'.Á ~u, r.:vti:CIPAUOI.D CORRESPG.'D\EI¡iE. D~óWOO P.EALIZ.\~5:. OlC!lO 
p ... -,GO H.-\SiA éL UliiU,Q OlA HA.9n. DEL M.:S {".;..l.E~ID.:.'RJO SIGtf!E.~~TE A t.A fEOtA OE EFECIU-1.0; LA F'RESHfTE TR.:.J1SFER.H.!ClA, HAC!E~!OO 
PRES<:NTE QUE EL MONiO DE L~ TRNtSFEREI:C~\ 1.'0 POOAA SER t.:E!<OR .:.L VALOR DEL AUi'OAV/.tuO O::L ?REDlD. CCP.R~SPOiiO:ENiE ~L 
E:JERCtClO ::/l Ctre SE PRODUCE L~ TRANSFE.t;E!IC!A,- C.luAW.JlCJ... 3 CE FEf.RERO C·i!L 71.1()3 = IIISF.RTO 1 - P.\GO DE f,LCABt.L.\- MU:::CiPAU!iAO 
DISTRirPJ. DE JESUS- C4JA!IARCI· - U/IID.•D 0!: REmAS Y t,DMI:i1Si'R/..i;OIHRt5UTARtA- COT.i?RC!l/oÑm D!ó !liGi'.~SOS- NO. 1&512- r:o:1eRE _ 
ASOCIACIC.O: LOS AIIDRES DE CAJA.\IARCA- FECHA 07102.'llS. DO:SC~IPCICN I~.'PU:!STO ALCAEA.LA- i'ICHA 11263- V;.lOP. V::!li.\ S: 123,9!5.00 
N.S -AfECTO SI. 3B.9T5.00-IW'DRTE SI ~.&57 75 -S<:lLO l.!i..l!:iCi?Al.IDA DISTRiíAL J;:sus- c;J,::,\o\RCA- Q;2 1'EB.l002 íóSD.;~Ro~- PAG:-00 -E.§ 
!IOTARif,t DE Er!TREJH\ DE Dlli§RO !CHEQUE!.- W ESTE ACTO YO E!. !101ARIO 00'1 ~ i'REV!A CQ;~~RC:Ii~_C!O:l Y '•IEP.~~IO.GO'; COIJ !.Jo$ 

PARTES. lA ENT11EC:.A DEL c~w¿~l~?· S'W.G:fdlu~E'a3tr:~%.f~§~11i 3~!1~lá ~ola5GiJC.1E:C,\l.J'tiMA~e'l\~ ~UlVEC!EHíOS GIJ1:Ce Cfú/CQ 
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DR~ M·ARco:ANTONIO VIGO ROJAS 
CONFRO.'ITF,CIÓN 't ~IFICACION CON.lAS ~~~~TE~, b\ Ermfil?eé{ií}btliQos~.J¡}.flA~6\RQNK ,-POR~ SUMÁ OE !'IOY~NTA; 
Y NUEVE'MIL NOVEIITISEIS ·cqNCO/l()Q'NUE\IOSSO.LES (51 .. 99:0$6.00 -~~).;'QUE EN·ESTE ACTO ENTREGA·LA ASOCIACION LOS:ANDES·:.O_E: ·· 
j;AJAMARCA, REPRESEffifíDA P.OR lA,SRT..:. liiOLETA ESPER.ANZ,A.,VlG() VARG.~S,.A fAVOJfDEl:SR.JOSE ,MAl;\ lA MICHA GUE'/ARA. QUIEN RECIBE· ' 
DICHO CHEQUE A SU CO:-lFORMIOAD;EN iAL·RAZÚN DECLARA CANCELADO DICHO !.-lotiTO.· DEIOOO LO QUE CERTIFICO EN HONORA LA VERDAD.··'. 
CAJAMARCA, a DE FEBRERO !fEl2,007.- ==:.-~===~-----"~~,_.;:.:.·.,;,~~.c-"f~;:o_~---':-~:--7~. -====·====;o==~~=~~':',__;: . 
CONCLUSióN; FORMALJZ/,0.0 EL l~lSTRU~Ein:q INSTRUI f) LOS_OTOP.GANTES.DE SU.DBJETO Y·COmENIDO, LECTUF!A DEL OUE. T{JDO, LES Hit;~. 
ASIMISMO SE DE.JA.EXI'RESA CONSTANCIA DE·COI'lfO!'II;fiD!\0 CON LA LEY !lO. 28194 DE FECHA 25 OE WAAZO oa 2,004¡ AlABAS PARTES DECLARAN. 
QUE RESPECTO Al COMPROBANTE DE PAGo·oa PRECIO.UTILIZ~DO EN LA.CPJICÉL4CICt.J DE LA PRESEmE'COMPRI\ VEI-liA ES': ·TIPO: CHEOUE
CODiGO 007, LÓS Mlsi.IOs.áuE sE RATIFICAR_úN NO ·HACIENDO MOiliRCACI~'t o.u~ou::~ciújrAt.GtiUA, EL MI~Mo OUE FJRI/AN AIJTE 1;11 .. ·lA 
PRESENTE' ESCRITURA SE INIClA EN L~ FOJA 7170 VTA. Y.TERMINA EN lA FO.IA 7171 DEL REGISTRO.DE'ESCRJTIJRAS'PUBUCAS.-tii\BIENOOSE 
CONCLUIDO EL PROCESO DE fiRIIAS AtiTE MI EL NOTARIO CON FECHA OCHO DE-FEBRERO DEL A~IO DOSÍ,1Jl.: OCHO; DE TODO LO QUE. DOY FE.·.=· 
FIRMADO: JOSE II'.ARIA MICHA 'GUEVÍIRA, MARIA .GEORGÍIJA'SANCHEZ DE lt.ICHA (VENDEDO!lES), VIOLETA ESPERAIIZA VIGOVA.RGAS -.ASCCIACION 
LÓáA!IDESDE-CAJAMARCA, --··--·------- - ·--=======·==---- .--- . . -' . -- . --- ====="=== 
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DR. 1VIARCO 4J\NTONIO VIGO .ROJA.S 
NOTARlO A_BOGAJ)O 

TESTIMONIO NOTARIAL 

fSCRrruRA PúaucA t:tiMF,RO TREs wt CIENTo ClJAREJITA Y oos Q.tm 

~DMpRA \'iillil: QE IJ!I IE~\!.!HICO 
E1l CÁI.IDAD DE VEIJDEDOR SR .ICSE liAR l.\ !,!lCHo\ G!JiO\';!'lA i' ES"(;SI, 

E{J CALIDAD DE COMi'RIIDOM: ASC'.Ci:.CIO!J lOs Ml!JES DE C~J~M~riCA. 

W.!&~~~~. EN lA C:I!OAO DE L.!Jft.W,RCA. D!:}TP.IlO. Pif0VI/1Cl4 Y 0~?,.1F!í,!!.~~!í0 m:. CM;J.W'.C,:. A LOS CCHO O:t.S rr.:C !.!<:S UE 
¡ . .f:O ooS MIL OGHO (2UC8) M .'TE W: 1.\i'...,CO':.r<TONiO ~íGO RO-;~.s. NO>MliC- ~EOC,.\00 CE ES> A CQ!!JAÓ; ICEflilfiCJ.OOCOt: ()NI. 

L !.\ r-¡'0. t2{;_'l51:i<;;5, Cf.JN P.UC 10eo"'illEl!!i7. CON ESl1JDoQ ASIERiO E!l EL JC< JlL'lfN ~iO. SJ<i OE EST~. C!\Jct<!J.-CO\~i'A!!ECE: Ef\ LA 
1,~ C.~RGO <.L SR JOSE I.!AR!A l.llCIIA GUEVAM. 1¡¡¡;11 tlrl•::..;no Cl'h !:J:,1 W ;:;,~Sta!:. FEALr•.~:O, SU<-"P.AG.l.\'TE, CA5:.DO. 

SU ESPOS~ liARL' GEORG INA SÁIICHEZ DE' r.tiCI!A. iD<ONll"lCAD~ CON Dll! ti" ~~51717, PE'?.U.I.NA. SVJ:R~G.oWTE. O~ r\.;CEF.ES IJ;: 
~\lilOS CQ:I DOM:CIUO P,ARA ESTOS EFEC!OS.EII.I'l GlMU r;o: :!SIJ DISTF.ITCo.C':: J~SVS. F-i<OVi!:C'A Y Q~.I.P.r AJ.\::HTO CE CA.!,•.UA!'ICA. 

A0..111:N!S C:: ADEtMIT!; SE LES [;~1.'0.'.!1!;,-.RA "lOS'VEIIOEDORES"; Y, DE LA G1R; F.~RTE, ASOCIACIÓ!l LOS A!IDES (!( CAJAMI,R{;A. CON F.iJC W 
2iJ.l9Y..0112J. CON rJO'.';CilJO E~l EL JIR('J8 LOS SAUCES W 470. u.;s•~lrlACIO!I EL I~IGEN:O. OISW.fiO, PROWICIA V t::éPAftTAV~I;iQ Dé 
CA.l?.l.t'-.~CI-. O~S;!J/•.~\ENTE i<i;.PRESEI<f/..01, FOP. SIJ OiR~CíOAA EJECUTIVA, LA Sf.{;(}í\!7A VIOLEM ESPERftl'iZA VlGO·VftRGAS, lOElifc<·.c;.n~ 
CCA'l 011! !/" l<S3i)(l41, SEGÚ.•J ?ODEi<ES ~ISCRoT()S Ell L~ P.:.RWt. ~ECTR(I•f.O. W 11(<:17~~8 DEl R1:':ilSfRC !JE !'EF!SWAS JU.'lÍO!CJ.S ~ 
CAlAMARCA. P. OiJIEN E11 MJEiNlTE SE lE rctt-:OMt!IARA ·t.A COMPRAQO¡:lf;; · LOS COMi'ARECIEi/iE:S .• SO~J IN'l!LIG8fiE5 Et: a IOIOM~ 
~~El .. !.A!lO. cu;Ef.'ES 5: OB~tdAN CON {;:..PAC~ . .o..D, lJSCRiAOl' cor:c<:n~·Strí)SJJF~I~:TE PAR~ CCNIRA'i'.:..R C·~'tFOR.\~é ALE)~r.E~J QIJE LE 
f{E EFECT'uAC") De: ~O QUE DOY F:: '1 ~~ El11;iE-G~. L\'1; M:'lUT.:·. OESIDAMENTE flRI.'AD~ Y A\ITC'!IZAD-'1 POR LE7HADC\ LA r.~SI.!t. CU:: r..."CP.IVO 
EIJS\J LEGAJO ¡¡ESPEGTrJO BAJO El NIJ!,(;!RQ DOS MIL SEISCIEPITOS riOVEtiTA, Ct;YO TÉ;J~ LfTéiP.Al ES CQM:) S!GUE: nn=~=•.n:: 
M 1 N UTA SEIIOR tiOTAAJO: SIRV.~SE LISiEO.EXTErl!lER ~ti SU REG:SffiO OE ESCRJTUR4S ;:<(!aLIC-"S UNA. OE O:J~:i':l}.'JE:ITA C.\12 OiCP.;;.<J;, DE 

'· Utll, PA.'\iE. JOS!:: MARIA MICHA GUEVAAA .ttiENTff.~r;o CC~I ~n :r i:.S5lc:'7, !~Gr.(CULT08)'•' S~ ES>; OS:. IJi.R!A GEORGUJA SÁIICHEZ DE 
, MICWI, IOWíli'IODA COII orn 11' 2li'GWII. DE H~.CEP.ES D2 EV CAS.:. .. /._I,SOS CON OOI.~lCrUO. P~R,:.·ES<OS EFECiOS E}:$. GRAl.! 110 350 

:' 0\SlRfTO DE J~SU5, PP.0\11\'CI.~ 'i Cl<PAATA.'.<EITO D~ Cf.JA.l,f~RC~. 4 GlJI:;~JES El! t.OcAHr:: SE LE·S CEI:OIS:IA.'!.~ 'lOS '/E~>CEDv.lES': Y, DE V• 
. . 0-:RA PARTE. ASQCIAC!Óll lOS,AI:DES DE C\J:.~•ARC'·· COII R\iC t;• :1D.Ig:<.-122Ll, CO.'Il I)Ol.\ICJL")EN EL ,r,qQ¡¡ LOS s;..UCES 11' ~70, l,(:!¡¡.l.J,~lAC/t~J 

i:L ~:GWIO;-OISTRITú.' PROViliCIA Y DEPARi,.,...IE}IT:) tle CWJlAF.CA. D:05iDM!clli'i: i'\'!P't1ES5!íi•OA>PCR S'J O:P.C<;IQ;t:. E:JECLiTP/A, LA 
. SSJCiliTA ''IOL¡,.A. ESl'i:i,lAIIZÁ WGO VeRGAS, IOEI/1 oríCAOA CC!l¡ ONI N" ll9JO~ 1, SEGÜ~J POO!:R!:'S ll<SCRI10'i ;i¡ L• P¡\,'HlDA W:CtF.OI:!CA W 
.'11Có7!.53 DEl' REGiSTRO OE PERSOIJ;.s ~URlo::;.$ O:, C~J,I.M~RC/o, h. QU\21 EN ADEtNITE SE LE DS!lQ!,~~JAP.A 'L:. Ci)l.!i'RACO".A': 81 tOS 
. TE.~.f~1!0S V Cür.;DIC!0.."1ES ~·tGU:ENTES: ~=::-=.~~=z~~=-•,:;~-:;-;dZ~ ~:t a r..!~~~=•2.u.'!rL::e:r.~ .. :~:.r.:=-:=-a-n-~ 

./ · PRIIJ.F,RA:LCtS \'END~DCñ,~.S O~CLA!iA:J S<::R HHJL<.EES DEL ?~iO!ltO IDEimFJCAOG COl/ WI!OAO CATASiRAL 11' 12917. •J8!CAOO 818. SECTO.~ 
~~· ¡>··1, ~ ;•<'1,~~·: 0E vt.t.LE DE PAL TURO, o'ISTRITO OE ~SÚS. PKCVINCI,\ Y OEPA.'<TM,•ErHO D:O C,U~.!.AllCA E. INSCRITO Ef: [;FICHA ti• 12CSS2 Oc\. llEG!STilO OS 
···;.,::,., ;1f~Jl_ iJ:'.' Pílt:DiOS o; CAJM\A,RC:, !i!tl .\D;LANJE EL '"REO:G"}. EL AREA Y IJESCRIPClm: CEL PPED!O Af'Af!ECE'Il EN i:~ PLNJO QUJ! COMO MIEXC ,; Y 
:~t .. :. L_t '• ·-\ '<'(, CEB~:lJ\,,ti:NTE SIJSCRiíO PO?. U·S P.~RiES, FORf,\.\ P,l.tlTE <HTEGRA.'HE OEL ?::E!>Er.;rE CONTRA ro. ?:.§9..1Jl!Q!¡: !'OR EL PR!:St:NTE ~GrO. LOS 

:";(.U:-'t •llt q VE!IOf{){RES OTD!lG:.I'l Etl, \'Ef:Tf, R~L Y E!IA.!ENAG!ÓN P::R?ETUA;. l;. CO!,~:P.A.!A"'?l• Et !'R!;O~) !=GR 8: PRECIO¡;~ SI.99.C>S5.00 r,IOV'cliTA Y 
\' \.•.' 1 , '&;UEVE MIL f/OVEIJ!A Y SE!Sf~a1100 fJUE'lOS SOLES), S~lf,IA QIJE 5EFV; PA.Gf..DA POR t..• CO!!.?f!o\DORA A LOS V::t;a;;w;>.ES r.~O'.:.JITE L'\ 
~ r' N~:-¡. . ·~{.'JTREGr-. e;,; o FE riOiARl~L [)E UN CH;;cu:: DE O:R:;r:&~ 1101-JEGCC!A!l~ Glq¡Jj() A I.A ORD~N DEL SEf<OR j.J.O~U.A.f.\~ 1íi¡¡:j;_,A~tiE'Ji.!;?A!. t. L'
\-;¡:.1 ~ . SltWA OE lA.ESCl<ITUHA PUEl~ICA O'JE ESTA MINUTA OR!GINE. ASI~tlSMO, LOS '/E:·;DEDORES Y lJ.. COf,l?RA:'r.iRA QECW'AN OOE lA E11TR.EC"!A c::L 

'\':::-:.· \, ', ~¡;ou;: DE ru;RE!~:;tA 110 r:EGO<.:lA!Jl..S' o\NTES r.:EriClO:IOJ SURTif!~ lOS EFEC>OS C~J.CEu\TORIOS_Cé.L p;.GQ Da.I.~SMJ I,'J)OO,l.•S ?:...:r.ES 
·- .,,, ~ ·0"~i~~AW::!!DA/1 cXPilE~W.~Sr<íE C'JE EmiíE El PReCiO P'\Cit.DQ \'EL PREDIO EX15iE LA M,Á$'J'JSiA Y ~R~CTA ECLIJ'Jftl.E.'.'Ct.'.. ?0.'! t0 C'JE O~ 

' :'•"' ·: . .:¡•slJ!'!G'R U: lA Dli'E?.E!:C!.ó, I'Oil CUAI.()UIER CA!..!S.~. S!: Ht.CW DE ELL; I.~JTU~ Y flECI?ROCA OOilACI(m_ f'EI-'lii:Cw;oo A CUM.i)JJER;CCI(¡~; O 
, < '"" ··•· - E~CE?CICi'l fENOIWJ:E )', 111'/AliO~R LOS eFECTOS OE L~ PRE$EIIi:'. CóMFR~VENT 4 Il:'BCE~;. LOS \'EII:JEOOR~S. SE OSLÍG.<:< A SUSO::.'<i3!R 

iOCOS tOS OOCliMEtliGS Pú!!UCG3 '( l'RíVAOOS,.i 1- REALIZAR iODOS lOS TRAWTES l"lll~ FUE.".At: NEC::SAflo:JS Pt.llALo\ FOiW,!LfZAClÓ.'I DE L.:. 
PRESENTE l.lii\'I.ITA V !'ARA U. !NSCI'li~'c:(lrJ Oc Lo\ CO:.ti'AAI'['H.; I!.;TERIA C.~ ESTE CO~;tRATO EN LOS REGISiF.qS PÜE!.!COS .. !;,Uf.f<TA; (..;S 
PARl'l:S DECV\f:J,N OU!:·W u, CEU:i;:RACIÓII DEL I"RESErm; CG:fr?ATO 11~ HA I,'EOiAOO C<l\.0. Fl!EPV·. \;10tE11Cf,; t:1 l~lKi1J1<AOI?.A OL~ 
OUE LO lfNALIDE. ESiMlDQ ~·,r.~SAS PM;in:s OE.A.GUEROO CC!I O:l P'RE'.IO '(DEMÁS CG!;DIC!ONES tE. 'IE.'IT.~. OUI!Hf•: l,\ ',E/ ItA SE fiEAI.!ZA AD 
cc;;p(¡i; Y CO),tPRBlOU.A-·10! Al.I0,\0 DEL !'REOlO CCo'l T(rJAS SUS.é!HRACAS. S.:.LIOAS.. USOS. COStUM"-''ES. I.'P.E$, C<11SíRUCCICNES Y EN 
GE.•JfRAL TOOO CUAitTO [í¡¡ H~CllO Y POR O~RECHC lE COfWEsPC.'JDE. Sl.'l RESéRVA ltl L\'.!!T t-CIO~I.~~Gu.'iA. C'.lALG<JiEIV\ Qr.'E' S:,,, EL iliULO 
EN VlRTUll GEL OJÁL LOS VE:IOEiJORES LCIS AOOJlREF.Ot; S~ III:LOS VEI;DO.r>:)RES DECl.~?J:N C.JE SOa!!.; EL PREOrO NO P::SA w::•:>'JIZA 
CA.')GA NI GRAVA'.!EII NI I.~ED!OA JUD_:crH O EY.lR.~JuJ:CI.IJ. OUE UMi1c O ;!.:?iDA SU i<WlSFERWCL\.I,'CJ CHSTMIT]¡.lQ C.UAL SE 09',:CA A Ll., 
E:/ICGtG'l ~ S(Jl!!ÁI,!IEJHO DÉ LEY. g.l!!!!!\: ES Ci; Co\;lGO DE l!)S •rtJ.OE%flES EL P"-GO QEJ. II • .Pu:;STO P~:..L Pi:;,.<: EL M':O '1\fjT ·¡ p¡; CAAGO 

.OE tJ, 0..'11.\i'~OO.~A-EL ?AGO OEL lV.?UESTQ DE :.u:Afit"-.A. SI CORRESPCltQ:I;{l:. EL-PAGO o;; D!Ci-iO 1\!i'\J~STO DE ACUERL"J A ~y SE DEJA 
. · E.'PiiESA CO~JSiANC;t, Ell .:L S1!NTlDO QUE EL Pf'.ED!O ll!·_·r,¡oo ACC'Jí~lrt.:i PO.~ LOS V:llDEDORES ~Jf<ES IF-L PRll.!cRO DE Eli~RO QEL Af¡Q 
~. ~R LO IJUE r:O CORP.ESPO::o; EL PAGO A CU:O~iTA C"l. L'.k'l:ESTD t. LA P.EI.'T.\ EST,I:llEC!OO E~l EL DECRSO.LEGW,Tr.'O r:· !!:5.. Er; 
;.n:Naó:: A lO ors~v"Esi'o ;;;r¡ Et1:;c;:,o, LHEP..:.L t:. O;"'.. ;FríC(ILQ SJ.s. rlr::Olü'C-'1JIQO P•:J."! 1:L l-.:1néUJ.O 13 Dc"Li'l~GL~l.'¡:mooE LA lEY D"...L 
lll.fUESTO A Lf, REHT f,, t..PR02ADO POR C•ECRETO SUPREMO rl' OEE-í"J[l.!.Ef'. !.OS VENGED:::RES CW.?LE C<l'l PRES;rtT A.'l. CCf'IA CEím'rCAOA OE 

.. t.\ i'ICH.; N' 1i0St12PEL REGISTRO DE p¡¡¡;n:as DE t:;.J;;r.\:,."!CA I.',AS.; .•.I:R~o:l!TAR EL'HE::ii.O QlE AOOJ:RE;¡Q.'I El PilEDIO CO:J AllTERíORJOAD AL 
'I'P.Ut.::RO OE ENERO DE 2C<l4. OClNJA: t;.S PARf!:S SE SOMEiEII ALOS JIJ!;CES Y TRI:Un~l.ES o; U· Cfll!l~D Q:; CA.JioJ,IARCA REI:U:lC!AliDO Al. 
MRO DE SUS DOMIC!LIOs. P1\RA El ,CASIJ CE ~IJSCií f•RS~ C~tOUIER CONORO'/ERS!A RtV',:Ji¡,~ A U. \'f.LlDoZ C.EJECU0:)1J DEt PRESEII!E 
CCN'TRATC. {!OVE:-lA: LAS PARTES SEiJAL~N CV'.'.b SVS i)()'.I:C!!.AJ:; LOS CliE P,>RECEII ::::rl LA i}lr:i:iOtrCCIO:: c;::L ;-;;';sE.'IlE OOCUII.E'ITO.;, 

•LOS CUALES SE ·RB.UIIRÁN íOOAS. LAS CGMUIIICACIO.::i!S 1/itiC\!LAOAS Al. PR1:SEN1E COIITF.AiO PA=l.t, ou;:: SURTA üECTC$ CIJ~CUi.S'f 
C.\MSID o¡; OOM:Cn.Kl OEBB.'lA s;R COMW-l:C:,CO PCil ESCRITO CON \.\'!,> ~NnCflli·CI6N o;: 15 (0\IINCE! Dl~S CAlE:<D..!Jl:OS, EN Cl·SO 
CONTRARIO SE rEJ{Q.:;,\. PO.::l VÁLIDA L~ CO~bJ:lOJ)(I~l EFEC!VADA ~L DOt,:iC'L!O r,•:iER!CR . ;..GRE·.3UE US~O. SE~NR IIOiAH:.O. LAS 
CtAU~Ul.AS E l~iSERTOS EJE lE\'. GtoJtJ.W'lCA. 1'. IJ~ FEE.".ERC1 0:0 :1ffila Fl:;l!A;)J J(ISE 1.!.\'l~.\ ~.~Cli!• GUEVÁi"A,I.!t...CJ~ GEORGWA SN:C.'lti ();: 
MiCHA f.'CNO~ES], VIGLETA EtY:.Ertft.NZA VIGO VA~G..;S ~ ASQC!..l.CtQ~~ LOS ;,.,o.,'Q=S DE -C4JAMAP.f_...!, -..=.tJTOR~z.t..CA l~ PRESEHfE t.m-:tJTA POR 
EL DR 1\A.\IJ. PAD:LL:, GlJllt.t;N. CA!. NO nfi 15 ·lllOiC;'.CIO!I.IIQlARIA~ ::L ?KESENTE CONTRATO SE PlCUEtnBA AFEC10 AL PAGO DE ;,LCM!Al.-1, 
m:: CO~IFCilMQ.;J) CON EL OE(;, LéG N' ~52, EL •.:OI'l'TO ES tt yr. OH ''-'ll::>=l t•;: ;;:;M·ISF!;RENCit, tiE: SE CAIJCElA.'l.;, ~ LA t.~J,'.1C!"AUMD 
COGfiE!?D!ID;C,•fTE. OE!l18;C.Q F:EAUZIIRSE. O:Oi:l ?~GO HA..'\1 •\ El Ú~ íC,\0 :ltA 1<.~!1. O:OL I.~S GAI • .!O:I~<\.'t:O S!GU:EIITE A LA fEDl~ OS 
.5FEC1UAQ!. L-\ PRESEr:~t: TP .. ANSFET1ENCtt,, HACJE~:oo PP.~SEfi'7E Ou: EL MO~:íC iJE u, iR.:..N5fE_~81~tt... NO PODRA SER !.rE~'.;ffi 1-i... ~~~LOR DEL 
AUTO:..VAUJO DEl. ?RE!:•lO. CO"l."ESPOI:D:SNTE f..~ EJEiiCIC!O !;¡¡ CUE SE PROi:l'JCE: Lt iRAIISFErtENC.Vc- c;J.~!A.'lc;,, 6 OE FEe;;ERO C3. X~; 
'u-lSERIO 1- PAGO OE ALCABALA- Mi;NICiPAUüt.D OJ.SffiiT .IJ. ¡:;¡; JESUS - CA.IM!.ORCA - VN:DAO 0:: R.':IITAS Y ~.!J.\IL'l•STR.AC!ON TR.a.JTMUA
COI.'?RCi>Mm! !E ltiGRESOS- ~lo l€512· ':0)5;.<:; . ;.SOCIAC10ti lOS ~.r:ORES O~ CNLJ.IAFlCA- FEC<I~ 07@1JB- OSSCR:?ClCN. ~lr'l.l:iSiO 
~.LCABALA - FICHA 1:1()5S].. · VALOR Vl'.llTA S!. gg,o~;,C(~l S. • ~\!PORTE ~~·. I.~?<.M -sé~LO !M~I!C!PAI.IOA DIS1RiiAL ,IESIJS - CAJM.V.!lCA - 05 
fl:¡¡ <uc3 TESCRER.fA - p,;c;AOO.-fF. llOTARI/11. .O~ E'iTREGA OE OINtRO !CI!EO.UE::I.- c"l;i t;STE ..J\Cr.TO ·i+,,~L NOTMltO OOf FE p¡¡¡¡-,>¡;._ 

OFICINA: Jt<. JUNin'liJli---:-rEI:FS:"W'J¡¡:2S9V.J~St;IJ • HJAI.IAru A· Pc:t<., 
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REGlSiRO DE ESCRITURAS PÚBUCAS • HABIÉNDOSE C0NCLUIDO EL PROCESO DE FIRI·i\AS ANTE J,!l EL NOTJ\RIO C 
FECHA DIECISIETE DE D!Cl!:lviBRE. DEL AÑO DOS MIL SIETE.· DE TODO LO QUE DOY F!:.. =======-================= 
FlRMADO: VIOLETA VIGO V I-R GAS • ASOCIACION LOS ANDES DE C.AJAJ.!ARCA, JOSÉ MAHIA MICHA GlJEVA.:V,, 1.1,\¡ 
GEORGINA SÁJ~CHEZ DE MICHA- FIRMA DEL DR. MARCO .ANTONiO VIGO ROJAS -I~QT,\RIO DE C·\JAMARCA· ========: 
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!··~"'-~~.~~P!li;'.,; -• 
• • ,',;¡' • ·~ .-. :, ~; . • 

. DR. MÁRCO.ÁNTONIO VIGO·ROJA·s·:,~;::'·.:;:: 
. Üt-¡A DIFÉRENC;A ~OR ··tu~~a~i~R: ~~.~m~ D~r~~A~~EtiP~OC~ DONA~I~N~-~~~~U~~IANDO ·A 

. CUALQVIER ACCIÓN,'O·E~QEPCI?~J~N_ó!.ENTE.:A INVALIDA~ LQSVÉCTÓ!? DE LA PR!;~ENTE CÓMPBAVENTA~;'sE DEJA 
.. EXPRESA CONSTANCIA OU.E.EL VALOR INDIVIDUAL-DE CADA· UNO DE LOS PREDIOS' ES·EL SIGUIENTE:·•::SIJ47.556;50 

(GI~NTO C~ARENTA Y S)ETE _MI~ Q\JINIF.NTOS Cl~yUENT I;IY SEIS Y 50/100-NUEYÓS $Olt;S)'POR ELliREDlO (:· sd7s.372.SO 
, .(CIEr-:JTO SETENTA Y-CINCO-MIL-TRESCIENTOS SETENTA Y DOSY50/100 NUEVOS SOLES) POR'EL PREDIO 2:TERCERA: LOS 
,YEND¡:_QQRES $E OBLIGAN. ~ 'SL!SCRIBIR TODOS LOS·DOCUivi~t'JtOS PÚBÚCOS .Y PRIVADOS _y' A REA(IZAitTODOS LOS 
TRÁMITES Cl.JE FUERAN NECESARIOS.PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA PRESENTE MINUTA Y PARA.LA'INSCRIPCIÓN DE LA 
COMPRAVENTA MATERIA DE'ESTE CONTRATO EN LOS REGISTRÓS.PÜBLICOS.' CÜÁRTA: LAS'PtiRTÉS.DECLARAN-.QUE EN 
LA CELEBRÁCIÓN. DEL PRESEN-TE CONTRATO NO-HA MÉDIADO DOLO, FUERZA, VIOLENCIA NI NINGUNA ·oTRA CAUSAL' QUE 
LO INVALIDE, ESTANDO AMBAS- PARTES'D~E ACU.ERDO CON .EL PREÓO Y 'OEI\~AS CONDICIONES.Ó'E:VENTA. QUINTA: LA 
VENTA SE REALIZA AQ. CORP.US Y COMPRENDE LA TOTALIDAD DE CADA UNO DE LOS PREDIOS CON TGDAS SUS 
ENTRADf)$. SALIDAS. ,USOS, 'CPSTUMBRES, .AI~ES, CO!'!.STRUGCIONES. Y EN GENERAL TODO CUANTO DE. HECHO Y POR 

. DERECHO.LE CORRESP-ONDE. SIN RESE~VA N,I-LIMITACIÓN ALGUNA, CUALQUIERA-QUE ~EA ~LJITULO'E~¡VIRTU.Q DEL 
GUAL LOS V~NDEDORI;S LO~ Af?OUIRIEBON., ~: LQS VENDEDORES DECLARAN 'QUE SOBRE. LOS PREDIOS NO PESAN 
NINGUNA CARGA NI.-~RAV~M~~ .~1 MEDIDA.JUDIGIA~:9 .EXTR_AJ\)DICIAL QU~ ,'LIMITE O 11\tl~!Qfl.:·svJfWtSF¡~RE!'l_CIA,. NO 
OBSTANTE-I:.EJ CUAt:;SE OBL:IGA/\ I:A EVICCIÓN Y SANEAMIENTO óE.LEY. SÉTIMA:. ES DE·CARGODE LOS 'VENDEDORES EL 

··.PÁGÓ-DEt.; :IMPUEs1'Q-' F.IREDiAL POR· EL Ar~o 2oo7 .y DE CARGO DE LA COMPRADORA EL· PAGO -DEL ~IMPUESTO .DE 
·ALCABALA. S!CO~RESP,QNDJER?-.ELPA9Ü ;pt: QICH,Q!f~PÜESTO. ó'E'ACÚERDb A LEY. SE !:>EJA-EXPRESÁ CONSTANCIA EN 
EL s'ENTIDO QUE- LOS PREDIOS HAN SIDO ADQUIRIDOS P..OR LOS VENDEDORES ANTES'DEL PRIMERO-DE ENERO' DEL tiÑO 
2004, Po~ 1;0 QYE NO :CbR~Ej3POt-JDE .EL· f'AGQ: :A: cue~xii ·DEL J~Á~u_EsTo f... LA RENTA· ESTAéhi::ciDo ~i:Ñ ·EL :.D~CRETO 
.LEGISLATIVO. W 945: EN A'tENCfÓN A LO DISP,UESTO EN EL INCISO .1· LITERAL C ·DEL ART(CUL:O 53-8, INCORP.ORAOO 1 : 
EL A.RTIG,U~o-13 'DE~ RE'GY.:rvi¡:~jb. 'DE.J;~. L~y··o!;L IMPU~STO ~.Lt>:.~E,NTA.ji.PROBf:lo'O. POR DECRETO SUPREMO .N" 086-
2004·EF. LOS VENDEDORES CUMPLEN CON PRESENTAR.COPIA CERTIFICADA 'DE.' LA FICHA N• 81731 .Y COPIA 'CERTIFICADA 
DE LA FICHA N",81693 DEL REGISTRO ÓE PREDIOS ÓE CAJAMARCA.PARA ACREDITAR Éi. HECHÓ OÜE ADQUIRIE-RON LÓS 

~~~~~~~~:~~~~~~~~ ~¡!~~~~~·~DE~~~~!~g;·;~~t~~g~v~~s ~~~~~Já~. ~¡~o~e¿¡~lD~o;~~~~{A~s~ 
. CUALQUIER CONTROVERSIA RELATiVA A LA VALIDEZ O EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. NOVEN.U.:AS.PÁRTES 

SEÑALAN .GOMO sus: DOMICilios LÓS·QUE APARECEN EN LA INTRODúéCIÓN. DEL PRESENTE DOCUMENTO, A. LOS CUALES 
. . , .SE· RÉMITIRAN TODÁs,{As·:COMÜNlCACIONES VINCULADAS·. AL PRE'SENTE: GONTRATO. PARA.'Que:sURTA 'EFECTOS 
~ · i$!·~ *~~_. · .. ~tO~I~R .. (?"rvl~lqipE:pOM!91Lici.gé~ERA SER COMUNICADO P. OR E_SCRITó c. PN UNÁ ANT1Cl~Ác'i0N DE Hi_(~yiN_G~l ~~~~ ... 
'"W•'r\ó .,.R,;l~~· LENDARIO~; EN CA~() CONT~RIQ SE TEN~RA PqR VALIDA, LA COMUNICA~ION EFEC!UA\)A A~.:DO,MICILIQ.A!>ITERIPfL 
~··~·J<. . ~~ REGUE USTED~ SENOR"NQTP..RIO,' LAS-CLAUSULAS E INSERTOS~DE LEY .. ·cAJAMARCA; 06-DE·=DICIEMBRE DE·2007: 

f.:·~&-T 4l • MADO: VIOLETA VIGO .VARGMi. • ASOCIAéiON LOS ANDES DE CAJAMARC~; JQSÉ· MARIA MICHA GÚEVAAA;·MARIA 
: · · ). c!ORGINA SÁNCHEZ DE MICHA . .'.AUTORIZADA LA PRESENTE MINUTA POR EL;DR: 'K:ÁMIL PADILLA GUZMAN, .ABOGÁDO CÓN · 
. . . R$.!GISTRO CAL N" ·37610.- INDICACIÓN ·NOTARIAL:- LA PRESEÑTE MINUTA sn?AGA IMPUESTO DE~ALCÁBALA .ÓENTRO DEL 

~ -~• ::) --~-MINO QUE FAéuL rA L.A ~EY poR suPe.RAR eL vALoR DEL PREDio LAs. 1.o uNn:lAOEs IMPositivAs TRisutA~IAs:A~ ·que 
~IG : !JI\~ REF)ERE EL ART .• 2•. Q~ LAJ~Y Nf.-27963, DEFE<;HA 17 DE MJ\Y0 D¡::t; 290~1 CQt-Jf:ORM.E SE.APR~CIA'DEL RECIBO.DE 
,{10;;.'!'4;¡,G;:iiil~-~ O PREDIAL DEL OtTIMO: PERIQDO, CUYA CQP,IA SE 'ADJUNTA A.LA Mlt:JUT A:· CAJAMARCAi06· DE DICIEMBRE DEL• 2i007~' 

. . . . . ::FiRMA Y ·SELLO DEL UR: MARCO A. VIGO ROJAS.'NOTARIO ABOGADO .. FE NOTARIAL 'DE ENTREGÁ:D·e·.DINERO-ME'DÍANTÉ . 
::_CHEQUE. DE GERÉNCIA. NO'~NEGÓCIABLe;· EN.:ESTE.ACTO YO E( NOTARIO; DOY FE DE LA ENTREGA DE DINERO Ql n::'. 

'EFECTÚA LA SRTA: VIGLEW ESPERANZA .VIGO VARGAs: EN ... REPRESÉNTACION DE LA ASOCIACIÓN [OS ÁNÓES ... -
CAJAMAACA, A COS IJENDEQ'ORES. --MEDÚINTE: EL-CHEOÜE. DÉ GERENCIA;"Nó NÉGOCIABLE, A CARGo· DEL 'BANCO 
.INTERB~K·SIGNADO GOl'!· E~ NQ:N• 94.04570~ og~. 702. .04Ú0~01012~A.LÁ. o.~¡jEI'<DEL ·SR. JOSÉ M~RJA f.11.G_HÁ ~U~\IARA •. P,OR . 
. ~l:.'~lbNl:O DE',q/, 322;929:oo· (TRESCIENTQS:VEII~TIDOS ~IL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 00/1po N.UE'{QS ~QL~S), 
. PERSONA QUE RECIBE''DICHO 'CHEQUE E!'J"FORMA PERSONAL Y EN ESTE ACTO A. SU 'ENTERA CONFORMIDAD V 

SATISFACélóN;'DE LO QUE-é'ERTIFICO YO EL'NOTARIO,'- CÁJAMARCA, 06 DE DIC.IEMBRE D'Eúoo7~. iNSÉRTO:·u:-CHEQUE DE 
GERENCIA:. INTERBANK.- 06-12· 2007.· S/ 322,929.00:- Ru'C: 20100053455.- N" 04045106 003 702 0400401012, PÁGUE A LA 
ORDEN DE JOSE MARIA MICHA 'GUEVARA. TRESCIEÑTOS VElNTIDOS MIL NOVECIENTOS. VEINTINUEVE OÍÍOO NUEVOS 
SOLES.· C3t- CHEQUE DE GERENCIA- CAJAMARCA.· NO NEGOCIABLE.- FIRMA V SELLO: PATRICIA'PASTÓR.CARDENA'S
BACK OFF.ICE • INTERBANK, LIZZETH ALCAÑTARA ZELAD.A.- REPRESENTANTE FINANCIERO.- ·INTÉRBANK:- .INSERTO 111,; 
CÉRTIFICO QUE HE TENIQO A.LAVISTA El: RECIB.d DE .PAGO DE:IMP.UE-STO DEA,.LCABALA-QUÉ·HA CONTINUACIÓN 

. ¡:~~~~~~~o~u-~~~~$i;~;~: o¿~;~~~eA~~e~p~u~NG_R~~,~~A~~~a2:s~:c_i~~~~UJ96:~B~~~~%~:~g~. -~~~~~so~: 
-:~AJ.~MÁRCA.: .FEt:;Hk, 14·12·01.': DESCRIPCION:·IMPÜESTÓ bE ALCABAlA.~ ·p,. UNITARIO:.B652.87." IMPOR'I:E: 865Z:B7.- TOTAL: 

. . ·. · ;~-:--~65.2:8,7:· !JN SEL:.LO Y'fi~MA.:.rv't~NICifl/\PD.fo.Dpi~JBIT~L'DE .JE?U$,+éfiJA~AR9~.- _14' DIC.- 200i-TESORE:RIA .:...PAGÁDO.· . 
. ·. ·.·.:cONCLUSIÓN:'FO~MAI.JZADO .. EL INSTRUMENTO·INSTRUI A LOS OTORGANTES:D8 SU <;lBJETO·Y CONTEN,IDO,.LECTURA DEL 

· ... : QUE TODO'ÉL1tES·H18E, ASIMISMO SE DEJA EXP~ESA'c:oNSTANCÍA'ÓE CONFORMIDAD CON LO biSPÜESTO EN LA LEY N•. 
·· , . : '2&1~4;o~i:.~25. QÉ.'MARZO DEL20.o4¡ :y SÚ REGlAMENTO MODIFICADO MEDIAI'JTE=D:St N". 147-20o.¡:Ef .DEL.20 DE OCTUBRE 
. ,._ · .. DEl! 2004!· DE Q\.)E'EL. Tlpq DE• MEQio: DE.P ~GP -~~::tiPb': CHEQÚE:· cóbié3o OD7;_,EL r01SMO :QUE. FI~Af;-l ANT.E Mi'DE LO QUE 

·ppv_ FE:- LAPRESENTE.ESCRI!URA Q~E SE INIC!A EN LA FOJA 6667--Y TERMINA EN·~·FOJ~-~~6~ D,§JL;,A.·SERIE:"B" D~L ' 
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ANEXO 03: CONSTANCIA DE NO 

AFECTACIÓN DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS EMITIDA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE RECURSOS NATURALES. 
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l·,.~IN!S''I Ll-~:1) f")f-. .'\CniCtJL'f l HV\. 
!1-!L; n flJ fO hV~.:<·~-¡/·.f ¡·,¡. !"""'l·CU~~:::~".)~: i'1:\TI.1!..,:r1 ·-:~ 

A~>MH·~JSTI1At-~!üN.ir:Cf.,¿E./\ L()ftF:":T/·.1_ v fJF tJ.\UNt' SILYF::rllr ~ j :t.~.ll/,;,: \ 

INnfNl\ --1-HFT~:; ·· CA.J!\I'vV\RC;\ 

Cajamarca, 18 de Octubre del 2007. 

OFICIO No 647-2007-INRENA-IFFS-ATFFS-CA.J. 

Señor: 
Lic. TELMO ROJAS ALCALDE 
Gerente de Servicios Públicos 
Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

ASUNTO: Georeferenciación del área propuesta para disposición de Residuos Sólidos. 
REPERENCIA: a) MEMORANDUM N° 0993-2007-INRENA-IFPS (CIF) 

b) OFICIO N" 090-2007-GSP-MPC. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi más cordial saludo y a la vez con 

respecto al asunto del rubro y a los documentos indicados en la referencia, hacerle llegar adjunto 

al presente el mapa y reporte resultado de la Georeferenciación do un área solicitada para 

complejo de disposición final para Residuos Sólidos, ubicado en el departamento de 

Cajamarca. 

Para su conocimiento y demás fines que estime pertinente. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, no sin antes expresarle mi mayor consideración y estima. 

Atentamente, 

C.c 
CJ Archivo 

• ,. 1. ,• -·· ~~ ,. _¡,• 

~ ~. :- 'l' • ' : ' ; ' : 1 ' . . l : 1' 1 ' : Jt 
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REPORTE DEL ClF - IFFS 

Responsable : lng. L.enln cruyff Ventura santos Referencia : MEMORANOUM N•2291·2001-lNRENA-IANPIDPANP 
DEPARTAMENTO : CAJAMARCA 
ATFFS :CAJAMARCA Hoja: 1 

UBICACIÓN POLITI(:A SUPERFICIE 

SOLICITANTE DISTRITO PROVINCIA OBSERVACIONES 

(SOLIC) 
DISTRITO (SIG) 

(SOLIC) 
PROVINCIA (SIG) DPTO(SIG) AREA SOL (Ha) AREA SIG (Ha) 

INFORMACION DEL AREA PARA REGISTRO DE PLANTACIONES FORESTALES 

MUNICIPALID.AD El Area Solicitada para el Complejo de Disposlclon 
PROVINCIAL DE 

JESUS CAJf.J.JAACA CAJAMARCA 46,79 Final de Residuos Solidos, no se superpone con los 
CAlAMAR CA - - - lemas de la base de datos del Centro de Información 

Forestal (CIF). 

, 
L__ - L__ - - - L__ 

~ -- - -- - - -- --- -- --

~y_ 
Firma del Rllllponsable 

1 

N w 
01 
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ANEXO 04: INFORME DE ZONIFICACIÓN 

DEL PREDIO EMITIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS 

ALCALDIA 

"'Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

Oficio W 03·:!0QR-l\'ID.J{t\,. 
Señor. 
Marco Aurelio La Torre Sánchez. 
Alcalde de la Municipalidad Provincial 
De Cajamarca. 

Presente.-

Jesús, 11 de Enero del :woS. 

.:\.o;unto Ren_1ito Informe Sobre Inspección Ocular • 

Refcrcncía Oficio NO. 094-::.wo¡-GSPJ-l\lPC. 

De mi mayor consideración, 

Me es grato diriginne a usted, para saludarlo muy cordialmente y al mismo tiempo 

remitirle Tnforme en el cual se indica el resultado de la Inspección Ocular del terreno donde se 

ubicara en el futuro el "'Complejo para Procesamiento Integral de Residuos Solidos de la 

Ciudad de Cajamarca, en el Distrito de Jesús.". 

Sin otro en particular, me despido de usted no sin antes testimoniarle las muestras de 

mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Ce. 
RLLM/Archivo 
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'AL: 
ASUNTO: 
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INFORMEW2 

Gerente de Desarrollo Integral, Alejandro Angula Bada. 
Alcalde distrital de Jesús, Marco Antonio Ruiz Ortiz 
Informe de Zonificación del Predio donde se ubicará el Complejo de 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos de la Municipalidad 
provincial de Cajamarca. 

FECHA: 11 de enero del 2008 

En mi condición de ex Jeíe de proyecto del Plan de ordenamiento territorial POT del distrito 
de Jesús (L 1 C4 130) y habiendo coordinado con el Regidor Nehemías Bazan Gómez, integrante 
de la comisión de regidores de la Comisión a la cual fue derivada la solicitud del Gerente de 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Cajamarca en la cual solicitan constancia de 
zonificación de extensión urbana, regidor que nos solicitó emitir opinión al respecto, me dirijo a 
usted para saludarle y brindar información sobre la zonificación del lugar donde estará ubicado el 
Complejo de tratamiento y disposición final de residuos sólidos de la Municipalidad 
provincial de Cajamarca, terreno ubicado en extremo norte del distrito de Jesús, donde se ubican 
los caseríos de San José de Canay y Palturo en el mapa actual trabajado por el Proyecto Plan 
de ordenamiento territorial del distrito de Jesús POT. 

Al respecto, el Proyecto que fue ca-financiado entre la Municipalidad y el Fondo Contravalor Perú 
Alemania FPA expresa los detalles siguientes en relación a la zonificación del citado predio: 

1. Ubicación del predio (ver mapa de ubfcación): 
• Ubicación en las coordenadas. Tomando como referencia la copia del mapa de 

ubicación del citado Complejo que expide el INRENA, en el mapa del POT se 
ubica enlre las coordenadas: perpendiculares 788,000-792,000 y horizontales 
9'200,000-9'204.000 
Denominación: Sin denominación en los mapas base, de uso mayor y uso 
potencial de suelos del POT, pero según uno de los documentos que forma 
parte de la solicitud emitidos por COFOPRI se denominara VILLA MARIA. 

• Localidad: extremo norte del distrito de Jesús, en el caserío de San José de 
2.- . Canay (ver copia del mapa base actual adjunto}. 

{ií e¡ r 1 . (' C . S J é d C ""«}~~ ....... • aseno: an os e anay 
--... ..1 J • Distrito: Jesús fV• "; (,·.._, 

• Provincia: Cajamarca 
• Región: Cajamarca 

2. Área del terreno 
Según copia de mapa de georeíerenciación adjunta a la solicitud del INRENA, el predio 
tiene un area de: 

• 46.70 hectáreas. 

3. Uso del suelo-zonificación (ver copia de capacidad de uso mayor del suelo) 

De acuerdo Al POT: 
• Mapa de capacidad de uso mayor del suelo, es decir la capacidad para la cual 

sirve o se puede utilizarse el terreno, el predio deslinado al Complejo de 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos se clasifica como suelos 
F-X suelos de producción forestal-protecci6n 1. 

1 Plan d~ ordenamiento territorio l. Municipalidad de Jcslis, Página 58 del POT. :Z007 
¡. 
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• Mapa de uso potencial del suelo, el predio en mención se clasifica como suelos 
de clase VII-VIII. es decir suelos aptos para pastizales o bosques con severas 
limitaciones al nom1al desarrollo. y suelos no aptos para culiivos, pasturas ni 
fores!alesl. 

4. Vocación del suelo del predio según el Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 

En base a los estudios realizados por el POT. se concluye que la vocación del uso del 
suelo correspondiente al predio Villa María es no agrícola. Por tanto, se cataloga al 
terreno del citado predio como zona de expansión urbana del caserío de Chuco, es decir 
factible de instalar edificaciones y viviendas o servicios y por tanto recomendada para 
asentamientos humanos. Por tanto la zonificación recomendada es no agrícola, sino 
otros usos. Y como tal es apta para cualquier tipo de edificación >' sus respectivos 
servicios. 

Es cuanto tengo que informar a usted. 

Atentamente. 
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ANEXO 05: CERTIFICADO DE 

INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CULTURA. 
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ln:stituto- Nacional do ·Cultura 
CIAA N" :ZOO!J- J j d 8 

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DIE 
RESTOS ARQUEOLOGICOS 

DE LA SOUCITUD 

N° DE EXPEDIENTE 
FECHA 
RECURRENTE 

ÁREA EVALUADA: 

PROYECTO 

VÉRTICES UTM: 

¡ 

: "199 
: Z8 de Enero del 2009. 
: Asociación Los Andes de Cajamarca. 

:Jesús. 
: Cajamarca. 
: CAJAMARCA. 

: Plano U-01 da "Ubicación General" 
Plano T -01 ''Topográfico". 

: Plano U-01 ·(1i 25ó,OM de Enero del 2008) 
Plano C-1 (1/1,500 de Enero del 2008) 

: Gemón A. Diaz: Alca1dé, C.I.P N" 57617. 

:"RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN fjNAL DE RESIDUOS SÓUDOS 
EN CAJAMARCA". 

- Por el Norte, con terrenos eriazos (Cerro sin nombre). 
- Por el Sur, con Río Checras. 
- Por el Este, con Río Checras. 
- Por el Oeste, con terrenos eriazos {Cerro sin nombre). 

COORDENADAS UTM. 
PSAD·:SS 

N" DE VERTICE ESTE NORTE 
1 788,290.08 9202 055.61 
2 788,303.10 9:20i,059.02 
3 788,321.83 9202.057.72 
4 788 339.54 9202,082.98 . ___ ._.......__,__ 

5 788 351.76 9202 067.06 
S 788366.12 9202,087.30 
7 1 788,378.90 9202,062.26 
8 788,394.10 9202,062.46 

"Al\ o de la Un!ón Nacional Frento al~ Crisis Exterml' 
Av. Javier PtadD Esto !.11 2465. S:Jn Bcrja, üma41- P;Hü. T>!!lél. (511) 476-9895/47&9874-3579 
\. Pa¡:lna w&b: YIIY.Y.inc.!!Ob.oe 
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9 788,404.12 1 9202,054.30 
10 768428.34 1 9202,058.88 
11 788,435.09 9202,060.25 
12 788,437.44 920:2,063.41 
13 788,444.10 9202.06722 
16 788,-473.44 920:2,071.28 
17 788,480.14 9202,075.79 
18 788489.96 9202,{)73.57 
19 788,504.28 9202,083.20 
20 788.508.16 9202 {)92.27 
21 788,512.64 9202,099.42 
22 788,519.67 1 9202,107.18 
23 788,524.50 9202,112.47 
24 788,533.58 9202,121.1 o 
25 786,542.53 9202 129.94 
26 788.551.69 '9202 135.69 
27 1 788,561.53 9202,141.93 
28 788,569.00 9202,145.50 
29 7B8 576.89 9202_L 151.60 
30 7&8,584.57 9202.158.20 
31 788,592.98 9~Q..~_158~-
32 788,604.09 9202,156.52 
33 788,613.56 9202.162.30 
34 788,621.09 9202,164.47 
35 788.627.23 9202,163.14 --·--. 
36 788,637.31 9202,166.40 

t----~ 37 7B8.645.12 9202,171.19 
38 788,653.34 9202,175.63 
39 788.661.01 1 9202,181.78 
40 766,006.52 9202,183.75 
41 788,675.50 9202,185.79 
42 788,685.44 9202.187.03 
43 788,692.96 9202,189.54 
44 7~701.57 9202,194.72 
45 786,705.78 9202.202.03 
46 788,710.88 9202.203.66 
47 786,716.19 9202,209.36 
48 788, 72_?.30 9202,22~.60 

49 788,736.91 9202.227.89 
50 788,748.99 9202.233.25 

r--~· 

51 768.760.65 9202,236.5!> 
' 
~ 52 788,770.17 9202.237.67 

53 766.7-132.29 9202,236.03 
54 788,792.90 9202.238.01 
55 768,605.44 9202.242.26 
56 788,817.30 9202.240.21 
57 788,827.70 9202,241.18 
58 788.841.57 9202.238.67 
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58 7M,841.57 9202.238.67 
59 788.859.45 9202 238.10 
6() 788.~70.31 9202,235.99 
61 768,882.66 9202.230.65 
62 788,887.47 9202,222.31 
63 788,901.03 9202.224.36 
64 788,911.02 9202,225.73 
65 768,923.35 9202,221.09 
66 798,933.87 9202,219.63 
67 788.945.53 9202:,223.55 
69 788,956.93 9202,222.21 
69 788.965.60 9202,219_43 
70 1 788,971.44 9202,210.93 r---
71 788,981.77 9202,205.68 
72 798.991.12 9202,202.33 
73 789,003.13 9202.203.78 
74 789,015.·15 9202,206.94 
75 789,025.17 9202,210.18 
76 799,033.59 9202202.37 
77 789,046.40 9202202.03 
79 789,060.61 9202.197.59 
79 789,073.91 9202,199.07 
80 789,087.18 9202,203.79 
81 789,098.70 9202.203.96 
82 789,110.78 9202205.57 
83 789,116.35 9202,212.81 
84 799,131.59 9202,212.83 
85 789.141.03 9202.218.40 
S6 789,162.97 9202.219.95 

~-----

789,177.32 87 9202,226.90 
88 789,187.~2 9202,228.93 .. 
89 789,203.60 9202,230.33 
90 799,212.73 9202.245.33 
91 789,221.56 9202,256.52 
'92 789,257.15 9202,281.81 
93 789.266.59-. 9202266.06 
'94 789,276.42 9202.294.89 
95 789,282.78 9202,303.43 
96 789,298.57 9202,306.68 
97 789315.50 9202,315.02 
98 789,321.81 9202,319.53 
99 789.336.58 9202,326.40 
iOO 789,346.05 9202,329.91 
101 789,357.01 9202,340.95 
102 789371.22 9202,347.64 
103 789,391.12 9202,352.14 
104 789,405.53 9202.358.72 . 
105 789,417.78 9202,363.14 

"AI\o de la Uñi6n Na~lonal Fr~ntG a la Crisis Extorna· 
Av. avicr Prado E~te f\f0 2465, San Bolja, Uma 41 -Peni. Telér. (511)-47S.9S95/476-9874-3579 

\ Pagina web: w.wr.inc.gob.pe 
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106 789,427.53 9202 373.26 
107 789,434.97 9202 363.82 
108 769,444.14 9202,3!56.60 
109 789451.25 9202.344.59 
·110 789462.22 9202 334.73 
111 769,517.29 9202.308.32 
112 789528.55 9202,296.84 -- 789,526.37 9202,2S4.22 113 
114 789521.33 9202.277.86 
115 769,516.62 9202 269.79 
116 789514.85 9202,255.59 
117 769,478.68 9:202,212.00 
118 789,476.35 9202,209.46 
119 789468.92 9202,198.09 
120 789457.99 9202,191.61 
121 789,423.87 9202.153.04 
122 769,415.46 9202,145.24 
123 789,406.01 9202.133.56 
124 789395.~2 9202127.78 
125 789385.96 9202.123.55 
126 789,378.14 9202,116.21 
127 789,371.44 9202,111.31 
126 789,365.15 9:202,108.45 
129 789,355.54 9202108.45 
130 789341.49 9202,115.09 
131 789.325.10 9202117.47 
132 789,310.65 9202,125.47 
133 789,297.'98 9202,130.22 
134 789,285.64 9202134.43 
135 789,275.72 9202,137.20 
136 799,262.09 9202142.41 
137 789,250.03 9202,144.85 
138 789,238.19 9202,147.40 
139 789,197.03 9202-'142.16 
140 789,185.97 9202.143.76 
141 789174.17 9202,135.97 
142 789,164;67 9202.137.06 
143 789,155.70 9202,135.64 
144 789148.01 9202135.94 
145 789,137.64 9202,136.37 
146 1 789,'127.00 9202,133.05 
147 789,121.26 9202,132.42 
148 789125.06 9202120.46 
1c19 789130.53 9202,103.92 
150 789,136.40 9202,087.82 
151 789142.91 9202,069.44 
152 789,152.60 9202041.42 
153 789163.54 9202013.46 

• Mo de la Unión Nacional Fren1e a la Crisfs Externa" 

CIRA N° 2009- ~ i o 8 

\ 

Av. Javier Pmdo Esta NO 2465, San Borja, Urna 41 - Ponl. Teléf. (511) 47&9895/476-9874-3579 
Págína web: YMW.Inc.gob.pé 
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154 789 176.38 9201987.36 
155 769,183.95 9201 ,972.41 
156 1 789,162.77 9201,956.75 
157 789,1-40.78 9201,942.09 
158 789,130.16 9201932.16 
159 789,114.33 9201.910.90 
160 789,103.30 9201894.57 
161 789,085.54 9201862.22 
162 789,078.59 9201 ,842.06 
163 769,075.60 9201,833.06 
164 769.063.56 9201,800.49 
165 789,039.25 9201,780.92 . 
166 789.011.77 9201,759.23 
167 700.982.49 92·01,733.13 
168 788 967.59 920'1720.25 
169 768,952.19 9201707.02 
170 788,924.02 9201,684.06 
171 788,904.94 9201,665.45 
172 788 882.04 9201642.19 
113 788 854.11 9201619.86 
174 700.841.34 9201604.02 
175 788,828.57 9201,566.63 
176 788,812.67 9201,567.20 
177 788,797.25 9201 542.39 
176 768 786.62 9201 523.70 
179 788,783.89 9201519.01 
180 788.774.75 9201,503.84 
181 788,760.11 9201479.11 
182 788 754.60 9201467.92 
1~ 700,740.19 9201,-475.57 
184 786,729.42 9201,483.62 
185 188,720.86 9201,490.86 
186 788,712.20 9201,499.19 
187 788 702.56 9201511.10 
188 788,685.34 9201,:527.25 
169 788,678.20 9201,~3.50 
190 788,667.01 9201,555.16 
191 788,647.11 9201,576.96 
192 788,638.70 9201,585.68 
193 788,620.26 9201,589.38 
194 788,599.:25 9201,593.39 
195 788565.72 9201601.61 
196 788,574.14 9201,,612.16 
197 788 564.91 9201822.65 
196 766550.67 1 9201,624.51 
199 788,530.39 1 9201,,614.37 
200 786;520.94 1 9201.~00.43 

201 788.497.52 9.201 599.72 

"AIIo de la Unión Nacional Fren~e a la Crisis ertema• 

CIRA N° 2009-

v. Ja\1er Pr.~do Este NQ 2465. San Borja. Uma 41 -Perú. Teléf. (511) 476o9895 1476-9874-3579 
\._ Páginaweb: v.w.v.lnc.gob.pe 

J• ' '8 L;j 
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202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 

788,491.23 
766,472.67 
788,457.22 
788,444.83 
788,434.00 
788,417.12 
788,401.39 
788,393.49 
788,384.91 
768,372.19 
788,354.85 
788,341.09 
788,332.15 
788,316.95 
788,302.88 
788.290.70 
788,279.32 
788,267.26 
788,252.60 
788.239.51 
788.232.37 
788.230.88 
788.232.91 
788,235.91 1 

768,248.36 1 
788,255.80 1 
788,273.42 
788.284.50 1 

~ 

788 290.25 

: 503,246.75 m2 {50.32 ha). 

: 371 0.3'9 mi. 

9201,602.53 
9201,600.99 
9201,610.53 
9201 6ó:a.o62 
9201,613.43 
9201,630.41 
9201,635.70 
9201,629.81 
9201,643.41 
9201;66a.76 
9201,698.32 
9201,721.76 
9201,738.58 
9201,759.27 
9201 782.55 
9201,800.67 
9201,820.70 
9201,841.75 
9201 867.40 
9201 896.27 
9201,021.46 
9201,93.7.09 
9201,948.87 
9201,965.62 
9201 980.81 
920, .992.51 
9202,009.36 
9202,023.90 
9201,036.77 

CIRA N° 2009- J i. j 8 

• El Informe NO 220-2008-INC.C/OF.ARQL del25.08.2008, de la Lic. Diana Rojas Monar, 
con RNA N° AR-08:2.1 Arqueóloga del área de Arqueología del Instituto Nacional de 
Cultura de Cajamarca, de la Supervisión de Campo al Proyecto de Evaluación 
Arqueológica de Reconocimiento en superficié para la "RECUPERACIÓN, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓUDOS EN CAJAMARCAu. 

INFORME FINAL DEL PROYECTO DE EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA DE 
RECONOCIMIENTO EN SUPERFICIE PARA LA 11RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICJÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS lEN CAJAMARCA" dirigido por la 
Lic. Milágros Benilde ECHEVARRIA JARA, con RNA CE-0239, aprobado por la 
COMISIÓN NACIONAL TÉCNICA DE ARQUEOLOGIA, mediante Acuerdo N° 948 del 
05 de diciembre del 2008, emitiéndose la Resolución Directora! N" 043/INC del 15 de 
Enero del 2009. 

"Año de la Unión Nacíonal Frente a la Crisis Exte(na• 
Av. Javier Prado Este N" 2465, San 9orja, Uma 41- Perú. Teléf. (511) 476-989!5/476-9874-'l57~ 

Páplna web: VI'MV.Inc.jjob.pe 
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., dtt 7 CIRA N~ 200D· J ¡ iJ S 
OIJ LA APltC.AC!ON DE LOS .J\RTICULOS 22" y 30"' Dli LA LEY GENBRAL. DEL 
PA iRIMONIO CULTURAL DE I..A NACJON,. LEY 26.200. 

OO~~A.ABQ.UJiOl.OGICA NO EXISTE COJ..I~DANCIA. 

6~ CONCL.UY~: NO l!XIS!tN VliS'ru:[QS AliQWiQ.I..Ó!;)!CQft..eN SUP~Bf!l!tll:i <in un 
{Jr()~ totªl do S0:).,2,.6.7S m~ (60.32 h~) y un porlmóilo totr:tl di) 
3,710,39 llll, QOrf~$pQndl~nto ol PROYECTO DE EVALUACIÓN 
,ARQUEOLÓGICA DE RECONOCIMIENTO EN SUPERFICIE PARA 
LA ''RECUPERAClÓN, TRATAMIENTO V DISPOSICIÓN FINAL DE! 
RESIOUOS SOLIDO$ EN CA,JAMARCA'•, ubloodo on flll distrito do 
Jofú!l, provlnaln dB C(ljilJTIPr~. dQpgrwmonto do CQ)~IJlO!'Q.{l, 

e- 1;!11 !lll•~,t d(l h•ll•"'• •vlt:kl""'"• ~rqt_ .. Qióg!(lU d"ns.,t~ 11:\' tmam¡,. d~ fl!!m~~ón ~~~~ 
e(lrfOIH), •o CIPIDt~ cm 1.1! OJJIIIJROI6n lttO!!!I dct parlJUl{l!' ltt• QIJriU! V !:OmmliJ.l!Jf 
lnmmdlnt~monto ~ti ln!!titlrto Nnolonnl Outrum A tln dt QY~tlunr ftl cw1o, todo vu 
que de p.-odiJch'úti la •fMhalllón al pnltlntotilo arqlUioló(Jico. pc;.r ollnuumpllml(!nlo d• 
dlt!hB l)baorv.nclón, •!'! JlfQCI)~ri ctln •• l!pll~ciAn (la JI)• ••nclcm(la •d!ldr!l•tnclv.ll• y 
f'~"gf~~ ~•!lp&!IRd~!! P9f lq t.,~ y !\J" 28,00. 

• La MunJalp!Udad Provlncln! do Ci,l(lmar(!(ll, Fondo do t11 Amf:lrl~~. A"oc~•clón 101 
Alldl!l9 yltt lo~ fl)IIPCI"IIJ!l)IO!!t di) lo C'lj(leUel6n cfl!i IIUI Obffl dO lngMigffli, Cll!lbt)t'~f\ 
ronllz11t l8boll!B do monitorao arqueólóalco (Jurnnto loa obrllil qualmpllqutm remoción 
del torrono. Por.a tol of~tclo. d~tbartln ;~~oumlr v prv111ntor •1 lnltlluto Nllclonill de 
Cultura el mt~pectlvo plan d11 monlt(lrao uqueológlco, 11 Cllf(JO de un Uconcl11do 1n 
tuquoolc:lgla, par@ au -.probne!ón eorr"pon(llonht, ~ 

D 7 ABR 20fl9 

IMPORTANJC¡ CL PRli:!.ll.iNTU OI'!RTII'IOADO CARIIC6 DO VALOR liNO tUl ACOMPMlA OON 
LA COPIA DfiLPLANO PIRMAOO POR LOO PUNCIONARIOO Rli~PON9MlLii9 riN ORIOIP.IAL 

'Af\Q rJ(l l!l V!'liQI1 N 1'!()1(.\1\g! flrQ!Itª n !11 (}ri'l~ !i!J;1!ml~' 
Av. Jcvtar Prn\la !!!J.Io N' 2oJ!Jr.!, Bnn O.orj11, Llm!14 t -l'arll. Tell!r. (011) 471J.IJIJlJ!:H 470·ill17·4~l'iYD 

P6 !JÍI\!l W!ll\: WAW.IflO. ~()b. P• 
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ANEXO 06: CERTIFICADO DE 

COMPATIBILIDAD DE USO 

(ORDENANZA NRO. 201-CMPC) 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
OFICINA DEFENSA NACIONAL 

"Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

Cajamarca, 25 de marzo de 2008. 

OFICIO N°) t) \ - 2008/GR.CAJ./ ODN 

SEÑOR 
JUAN MOLINA HUERTAS 
Gerente de Desarrollo Ambiental 
Municipalidad Provincial de Cajamarca 
Jr. Mariano Melgar N° 331-:- Colmena Baja. 

PRESENTE.-

ASUNTO: REMITE EVALUACIÓN DE RIESGO: "COMPLEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE CAJAMARCA". 

REF. a. OFICIO N° 08-2008-GDA-MPC. 
b. INFORME N° 008-2008-GR-CAJ/ ODN. 

Mediante el presente me dirijo a usted por especial encargo del 
Sr. Presidente Regional y el mío en particular, a la vez adjunto al presente el informe 
realizado por el lng. Walter Antonio Torres Aguirre, concerniente a la Evaluación de 
Riesgo: "Complejo de Residuos Sólidos ·de Cajamarca", para los fines pertinentes. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle las 
muestras de mi especial consideración y estima. 

ODN/MAAC 
WATNAecg. 

Atentamente, 

Santa Teresa de Journet 351 - Urb. La Alameda Telef. 076·365440 



Ce. 
Are h. 

253 

GOBIERNO REGIONAL 
CAJAMARCA 

OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 

INFORME No 008 - 2008-GR-CAJ.ODN 

AL 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

: Cap. E.P ®Miguel Angel ALVA CARDENAS 
DIRECTOR OFICINA DEFENSA NACIONAL 

: Evaluación de Riesgo : " Complejo de Residuos Sólidos de 
Cajamarca" 

: Oficio No 08-2008-GDA-MPC 

: Cajamarca, 24 Marzo de 2008 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para expresarle mi cordial 
saludo y hacerle llegar a la vez la Evaluación de Riesgo del " Complejo de Residuos Sólidos 
de Cajamarca", solicitada por la Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca. 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 

Jr. Santa Teresa de Jornet N° 351 - Urb- La Alameda Telef. 076- 365440 E-mail:defensacaj@yahoo.com 
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DIRECCIÓN DE DEFENSA CIVIL 

" Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

El objetivo principal de la presente Evaluación de Riesgos, es la de identificar y estratificar 
los peligros, el análisis de vulnerabilidades y evaluar los riesgos a los que se encuentran 
expuesto El Terreno donde se construirá el" COMPLEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EN CAJAMARCA", de la ciudad de Cajamarca; con el fin de determinar las condiciones 
de seguridad y habitabilidad de la infraestructura y así recomendar medidas y acciones 
dirigidas a definir los parámetros estructurales y arquitectónicos, y de reducción de la 
vulnerabiliciad de la población trabajadora e infraestructura, es decir evaluar las condiciones 
de seguridad estructurales y no estructurales. 

tfiJili•i*l~~?"'NTfhE~lililJ!. ~.!.f.'U:Ul~;;l.,. ..... rt ......... ~.t. . s.r~¡}:!.....~~-.;;:J 

La situación general es importante para tener un conocimiento más amplio de la zona de 
riesgo, en donde vamos a identificarlos peligros que afectan a la infraestructura, así como el 
reconocimiento de sus vulnerabilidades. Con los datos obtenidos, nos permite conseguir la 
información básica destinada a definir acciones estructurales y no estructurales que van a 
permitir salvaguardar la población y el medio ambiente, por lo que hemos determinado las 
siguientes consideraciones: 

a. Ubicación Política y Geográfica. 
REGIÓN . 
PROVINCIA 
DISTRITO 
CASERIO 
LUGAR 

Cajamarca. 
Cajamarca 
Jesús 
Palturo 
Predio Villa María 

Coordenadas geográficas 
ALTITUD 2,900.00 m.s.n.m. 
LONGITUD: Entre 788,000-792,000 E 
LATITUD Entre 9'000000-9'204,000 N 

~ 

ª o 
LU 
r:.: 
g 

b. Descripción Física de la Zona. ~ 
El terreno se ubicado en el lugar denominado Villa Maria , Sector Palturo a un2 
distancia aproximada de 16 kms. De la ciudad de Cajamarca y a 4Kms de 1~ 
localidad de Llacanora, es un terreno ubicada a media ladera con pendiente 
moderada, por lo que al realizar los cortes al terreno, para evitar la inestabilidad 
de estos y evitar en el tiempo la ocurrencia de fenómenos de geodinámica 
externa por cuanto el terreno es arcilloso limoso. 
No se visualizan viviendas a los alrededores, con excepción de la vivienda que 
se encuentra ubicada dentro del terreno. 
Las aguas de las precipitaciones pluviales son contribuyentes .del río 
Cajamarquino 
La superficie del predio es de 46.4910 hás., dentro de las cuales 15 hás. Van ha 
ser destinadas para las instalaciones de la Planta de tratamiento y de relleno 
sanitario. 
La topografia del terreno se muestra moderada, con pendientes regulares. 
En cuanto al equipamiento e infraestructura solamente tenemos la carretera 
Cajamarca- San Marcos distante a unos 500 metros 

Jr. Santa Teresa de Journet 351- Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
defensacaj@yahoo.com http://www.reqioncajamarca.gob.pe/ 
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Infraestructura: Consta de viviendas aisladas de material predominando el 
adobe y tapial en un 100%, las viviendas antiguas tienen una antigüedad de 
20 a 30 años 
Para mejor aprovechaniento del agua de lluvia, el ex propietario del terreno ha 
construido un pequeño reservorio de aproximadamente 500 metros cúbicos de 
capacidad 
Servicios Básicos: A la actualidad, el predio es un terreno secano no cuenta con 
agua, desagüe, energía eléctrica. y teléfono público 

Salud: El Centro de Salud más cercano es el de Llacanora, el que cuenta con 
personal asistencial: médico, enfermeras, obstétricas, Técnicos en Enfermería 
atendiendo a un promedio de 150 pacientes mensuales no solamente de la ciudad 
de Llacanora sino también de varias comunidades aledañas. 
En cuanto al clima, éste tiene un clima frío, la temperatura promedio anual es de 
aproximadamente 13 °C, presenta altas precipitaciones pluviales durante los 
meses de octubre a Abril 
La geomorfología local se encuentra expuesta a precipitaciones pluviales muy 
fuertes, el suelo es arcilloso con alto contenido de calcáreos , esta zona se se 
caracteriza por presentar áreas planas ( 2 a 3 hás) que representan un 10% del 
total del área , y comprende a la formación capas rojas conformada por areniscas 
ferruginosas. Sobre la roca originaria la que se encuentra por debajo de Jos dos 
metros de profundidad. Es estas· la única área donde se realiza agricultura al 
secano y que le servía de subsistencia al ex propietario. 

c. Características Generales del Caserío 

Los Pobladores de la comunidad tienen una cultura que viene influenciada 
por los avances de la humanidad y más que todo a la identidad que tienen con 
sus costumbres ancestrales que han sido heredadas a través del tiempo. 

En cuanto al aspecto social y cultural, la población con sus autoridades se 
encuentra predispuesta e integrada para la gestión y realización de acciones de 
desarrollo, así mismo de coordinación directa con la capital de la provincia y la 
región, donde las relaciones con las Instituciones comprometidas en brind, 
apoyo son buenas. • 

d. Características Ambientales del Área. 

En cuanto a características ambientales no se tiene mucha alteración de~ 
mismo, ya que en dicha localidad no existen proyectos, ni infraestructurá\! 
industrial que disturben este medio, pero si es necesario que los pobladore~ 
agrupados y organizados planten una política ambiental interna. · !11 

Contemplándose dentro de las características ambientales, en el Medif 
Físico, en el Aire no existe presencia de partículas por fuertes vientos, m 
contaminación atmosférica ni sonora; en cuanto al Suelo y Geología, se observan 
procesos de erosión por agentes externos en la ribera del río Cajamarquino. 

Jr. Santa Teresa de Journet 351- Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
defensacaj@yahoo.com http://www.regioncajamarca.gob.pe/ 



256 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
DIRECCIÓN DE DEFENSA CIVIL 

" Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

En el Medio Acuático, se tiene que tener cuidado con las aguas de 'lluvia y 
las aguas del río Cajamarquino en la zona de contacto con la base del 
macizo. 

Infraestructura y Saneamiento, la basura que se dispondrá en la zona tendrá 
que realizarse con todos los requisitos medioambientales. 

La identificación de los peligros que afectan principalmente a la localidad de 
Palturo, se han determinado y evaluado insitu, es decir en base a la observación e 
inspección. 

a. Peligros Naturales y Tecnológicos. 

Se ha logrado identificar los peligros principales y que causaría gran daño en la 
comunidad de Palturo zona esta que por la calidad de suelo, los peligros 
identificados que se presentarían son, CONTAMINACIÓN AMBIENTAL y 
Sismo clasificación corresponde a un Peligro como consecuencia de un 
Fenómeno Tecnológico y el otro como es un peligro de geodinámica interno 

Los daños que ocasionaría el peligro identificado es pánico, zozobra colapso de 
infraestructura por construir 

l. Frecuencia: La ocurrencia del peligro identificado se presenta generalmente en 
forma permanente 

2. Extensión: La áreas de afectación si es que no se toman las previsiones que 
amerita el caso en materia del medioambiente comprometería alas ciudades de 
Namora, Matara, Llacanora, Jesús y la ciudad de Cajamarca. 

3. Duración: La contaminación ambiental se da cuando nos son controlados los 
parámetros medioambientales y los sismos son impredecibles y se pueden 
presentar en cualquier momento, los que generar deslizamientos o derrumbes 

4. Estacionalidad: El Peligro descrito tiene un estacionalidad y presencia al 
momento de hacer la inspección de permanente en el caso de la contaminación 
ambiental y en el caso de sismo impredecible( en cualquier momento). ~ ... 

~ 
5. Severidad: Como se puede indicar, la presencia potencial del peligro, se ~ 

encontrará presente desde el primer momento que se empiece a recibir los 
residuos sólidos, esperando la presencia de algunos elementos favorables para ~ 
intensificarse lo cual puede generarse con una fuerza y severidad, de tal fo_rma ~ 
que los afectados pueden ser un buen porcentaje de población que en ese g 
momento se encuentran dentro del área de influencia de dicho peligro. 

6. Escala de Interpretación: Cuando el peligro tecnológico y el peligro 
geodinárnica interna intensifique su presencia, este tiene las características de 
enmarcarse en una escala alta, debido a las consecuencias que puede ocasionar 
por encontrarse su origen en la parte superior de la ciudad 

Jr. Santa Teresa de Journet 351 - Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
defensacaj@yahoo.com http://www.reqioncajamarca.gob.pe/ 
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7. Características: La generación del fenómeno puede ser rápida o lenta según la 
presencia de los parámetros que vengan dando en el interior del suelo, en el que 
se encuentra ubicado. 

8. Peligros y Efectos Secundarios: Entre los efectos secundarios que suelen 
presentarse en este tipo fenómenos esta los asentamientos diferenciales, la 
inestabilidad de los suelos por el exceso de agua, inestabilidad de la 
infraestructura que se construirá. 

b. Antecedentes históricos sobre daños por el impacto de peligros naturales. 

El peligro de contaminación ambiental lo tenemos latente en la carretera 
Cajamarca. Ciudad de Dios a solamente 7 kms de la ciudad de Cajamarca, lo que 
queremos evitar es que no se repita dicha situación , en tal sentido las autoridades 
comprometidas con la construcción del Complejo de tratamiento de Residuos 
Sólidos, contemplará en la elaboración del Expediente Técnico todos los 
requisitos necesarios y suficientes de acuerdo a la normatividad vigente para 
evitar que se vuelva a repetir los ocurrido en le botadero anterior 

c. Descripción del Peligro. 

Como ya se indicaba anteriormente, la ubicación de la zona en estudio se 
encuentra en riesgo si es que no se toman las consideraciones que amerita el 
caso, por cuanto los daños que ocasionaría a las poblaciones comprometidas y al 
medioambiente serian irreparables, con respecto al peligro de sismo 
(geodinámica interna )que cuando este fenómeno encuentra los parámetros 
favorables aceleran su presencia en forma muy rápida y con consecuencias que 
cuando no se han tomado las previsiones del caso son catastróficas . 

En resumen, según lo indicado en la identificación y descripción del peligro, el 
cual se grafica en el Mapa de Peligros, vamos a estratificar la magnitud de los 
mismos en el caso de que no se tomen las consideraciones correspondientes, 
según una proyección y apreciación que se ha podido determinar en gabinete 
de las condiciones observadas en campo: 

PELIGRO DESCRIPCION 
CONTAMINACION AMBIENTAL PELIGRO MEDIO 

SISMO 
(PM) 
PELIGRO MEDIO 
(PM) 

En este análisis, vamos a determinar cuantitativamente la infraestructura y población 
que pueden ser afectados por Los Peligros descritos 

Contaminación Ambiental : es un peligro que se viene pronunciando en los últimos 
años debido a que perjudican la salud pública y el medio ambiente 

Jr. Santa Teresa de Journet 351 - Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
defensacaj@yahoo.com http://www.reqioncajamarca.qob.pe/ 
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Las fuerzas telúricas: en nuestro país son producidas por la subducción de placas, 
las que están en constante movimiento y pueden generar en cualquier momento 
movimientos sísmicos que a la vez pueden traer como consecuencia deslizamientos 
y derrumbes los que pueden contaminar el medio ambiente 

El estudio del escenario consta de dos partes fundamentales; la descripción física de 
la zona expuesta (Vulnerabilidad Estructural) así como el estudio (Vulnerabilidad 
Socio - Económica), del cual la población que circula por dicho zona estaría 
expuesto al peligro; pero además vamos a establecer los otros tipos de 
vulnerabilidad , que también influyen en la determinación total del mismo, y que a 
continuación procedemos a analizar: 

a. VULNERABILIDAD NATURAL. 

La población que transitara por el área de influencia donde estará ubicado este 
Botadero de Residuos Sólidos son muy pocas las que se incrementaran con la 
construcción e implementación de las Planta de Tratamiento debido a que el 
peligro que presentaría es Alto, por cuanto afectaría a la naturaleza, 
infraestructura pública, por lo que se tiene que trabajar para tener una mayor 
capacidad de respuesta ante la posible ocurrencia del evento previsto. Por lo 
tanto, la Vulnerabilidad Natural es MEDIA(VM). 

a. VULNERABILIDAD FÍSICA 
* Estructural 
Según lo descrito anteriormente y de acuerdo a los peligros identificados tenemos 
que manifestar que la falta de dirección técnica en la construcción de las pocas 
viviendas, identificación del tipo de suelo, se considera como una vulnerabilidad 
media 

Localización ~ 
A partir del año 2005 se acentuado el peligro de geodinárnica interna (sismo) e 

la región Cajamarca, pero debido al tipo de material con que han sid 
construidas las pocas viviendas, y tener cuidado para las infraestructuras que s 
construyan en el futuro. La vulnerabilidad se considera como baja Media 45%) 

Calidad Constructiva 
Para los dos casos tenemos que por la calidad constructiva y la falta 

planeamiento y control rural, así como por la falta de previsión en desastres. 

* D t e ermmac10n en era 1 d 1 ul e a v nera bTd dfi. 1 1 a SI Ca 
VARIABLES VB VM VA VMA TOTA"f., 
Estructural 45 45 
Localización 45 45 
Calid const. 55 55 

Total 145 
VF = 48.33 % Vulnerabilidad Media 

Jr. Santa Teresa de Journet 351- Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
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b. VULNERABILIDAD 
ECOLÓGICA 

SOCIAL, ECONOMICA, CULTURAL y 

En la comunidad de El Palturo no muestra signos de pobreza extrema por cuanto 
viven de la agricultura y la crianza de animales menores. 
La zona en análisis no tienen servicios bá~icos : agua, desagüe y electricidad, 
solamente cuentan con una vía con tratamiento bicapa 
No tiene ínstituciones educativas, la población escolar tiene que ir a los distritos 
de Llacanora, Namora y Jesús , sus productos sirven para el comercio interior y el 
excedente se lo sacan al mercado de la ciudad de Cajamarca. 
En cuanto a la composición de la calidad del aire y agua, esta zona por 
encontrarse a 16 kms de la ciudad de Cajamarca aparentemente se encuentra libre 
de contaminación del agua no así del aire. 
Para el caso tenemos que por condición social, económica, cultural y ecológica , 
se presenta una vulnerabilidad media que alcanza el 50 % 

c. VULNERABILIDAD TOTAL 

VT= 0.7xVF+0.3 xVS 
VT = 0.7 x 1.93+ 0.3 X 2.00 = 1.95 

VT = 1.95 Vulnerabilidad Baja 

V. CALCULO DEL RIESGO 
a. Determinación de los Niveles de Riesgo 

l. La topografia del terreno se presenta favorable para que se produzca 
deslizamientos en caso de que no se tengan los cuidados en la 
constmcción de la infraestructura para el Botadero de Residuos Sólidos 

2. La crianza de animales domésticos y falta de mantenimiento de una 
adecuada cultura de salud y saneamiento , pueden generar plagas de 
insectos, roedores y parásitos así como epidemias de males 
estomacales, broncopulmonares y de la piel. 

3. La zona de predio Villa María perteneciente al Caserío de Palturo, 
distrito de Jesús, província de Cajamarca comprende dos tipos de 
suelos Rendzinas en un 9°% y Luvisol crónico en un 1 O % 

4. En Suelos Luvisol crónico la agricultura es muy limitada por las 
condiciones de falta de agua, muy baja fertilidad y textura arcillosa 
extrema los que hace que los agricultores muy bajas producciones, en 
los suelos de Rendzína, no aptos para agricultura 

Jr. Santa Teresa de Journet 351- Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
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. Peligro Alto 

Peligro Medio 

Peligro Bajo 

LEYENDA: 
• ¡ 'l 
¡¡¡rr~ Riesgo Bajo ( < de 25 %) 

[lJ Riesgo Medio ( 26 % al 50%) 

rnJj Riesgo Alto (51% al 75%) 

• Riesgo Muy Alto ( 76% al lOO%) 

Analizando el riesgo según este gráfico se deduce lo siguiente: 

Peligro de Contaminación ambiental PM x VM = Riesgo Medio ~ 

Peligro de Sismo PM x VM = Riesgo Medio i 
Considerando el análisis planteado, se observa que la situación de riesgo menor ~e 
produce por el peligro de contaminación debido a que mayormente el análisis que 
se ha realizo solamente en un terreno en secano y que las posibilidades de 
contaminación están presentes dependiendo mucho del manejo que realicen en la 
infraestructura que construyan, asó como las obras complementarias 

~- Cuantificación del Riesgo y el Impacto Medio ambiental, Económico. 

Después de determinar el riesgo, vamos a proceder a cuantificarlo y determinar 
el impacto económico que este produciría en caso de presentarse. 

Según la información anteriormente indicada, correspondiente al número de 
personas contaminadas , así como la contaminación al medo ambiente 

Elaboración del Mapa de Riesgos. 

El mapa de riesgos, se elaborará, teniendo en consideración la información de 
campo procesada e indicada anteriormente, y el área de impacto del peligro, 

Jr. Santa Teresa de Joumet 351- Urb. La Alameda Telef. 076-365440 E-mail: 
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indicado en el Mapa de Peligros; lo que nos va a permitir calcular, bajo criterios 
cualitativos de las vulnerabilidades existentes en la zona, el riesgo que se va a 
presentar, el cual se presenta a continuación en el Mapa de Riesgos. · 

VI. CONCLUSIONES 

De la evaluación de riesgos realizada podemos concluir que: 

l. El predio de Villa María, Caserío de Palturó , en las condiciones actuales por 
encontrarse ante un evento que puede presentarse y teniendo en consideración que la 
población tiene poca capacidad de respuesta por la falta de conocimientos ante un 
fenómeno tecnológico se ha determinado que por carecer de un adecuado control ni 
planeamiento rural se encuentra en RIESGO MEDIO, frente al peligro de 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y SISMO. 

2. La autoridad local y la población deberán tomar acciones mediatas e inmediatas a través 
del mismo Comité Provincial de Defensa Civil y con el apoyo de Instituciones públicas 
y privadas, para prevenir y minimizar el riesgo luego de la construcción del Botadero 
de Residuos Sólidos 

VII. RECOMENDACIONES 

Entre las medidas preventivas, la autoridad responsable y/o la población deberán 
realizar las siguientes acciones para su protección: 

* De Orden Estructural: 

l. Implementar una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos para reducir la 
contaminación del medio ambiente, mejorar las condiciones de salud pública y, sobre 
todo, hacer de la basura una fuente de ingresos económicos para la municipalidad. 

2. Tener bastante cuidado con las precipitaciones pluviales, las cuales dificultan el manej · 
de dichos residuos por un lado y por otro la obra de infraestructura debe ser protegid 
con un sistema de drenaje integral. 

*De Orden No Estructural: 

l. Conformar su Comité del caserío de Defensa Civil, para que nos 
permita informamos de las anomalías o reiteraciones de los fenómenos 
naturales y tecnológicos que se puedan presentar en la jurisdicción. 
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2. El Comité Provincial de Defensa Civil de Cajamarca tendrá la 
responsabilidad de monitorear las posibles presencia de estos 
fenómenos y en forma paralela capacitar a la población para que 
conozca el tipo de peligros con los que se tenga que convivir, 
trabajando la minimización de las vulnerabilidades parar reducir el 
riesgo de tal forma que se logre una capacidad de respuesta inmediata y 
oportuna 

3. Informar de cualquier evento diferente a los identificados, los que 
pueden ser asentamientos diferenciales, deslizamientos derrumbes u 
otros. 

4. Implementar un Proyecto Integral de Gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos., el que debe incluir 

a. Programa de sensibilización a las juntas vecinales 

b. Modernización del servicio de recolección y transporte de residuos 
sólidos 

c. Implementación dé la planta de tratamiento de residuos sólidos. 

d. Comercialización de residuos inorgánicos reciclables (plásticos, vidrios, 
latas, etc.) 

VID. BffiLIOGRAFÍA 
• Página web del INDECI ( www.indeci.gob.pe) 
• Página web de igp (www.igp.gob.pe) 
• Pagina web de ingemmet( www.ingemmet.gob.pe) 
• Ultimo Manual Básico para la Estimación del Riesgo 
• Google earth 2007, Software Referenciado para visualización de 

fotografías satelitales 

IX. ANEXOS 

a. Plano de Ubicación y Accesibilidad. 
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ANEXO 08: INFORME FAVORABLE DE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD

CAJAMARCA. 
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ANEXO 09: RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 

AMBIENTAL QUE APRUEBA EL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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MINISTERIO DE SALUD 
0911-2009/DIGESA/SA No .......................... .. 

2 6 FEB 2009 

26 Febrero 2009 

.2?,taJ ....... dé ....................... del. ....... .. 
Vista, la solicitud presentada por la MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 
CAJAMARCA, identificada con R.U.C. N• 20143623042 y con domicilio en Jirón Cruz 
de Piedra N• 613, distrito, provincia y departamento de Cajamarca; sobre Aprobación 
de Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Recuperación, Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Sólidos en Cajamarca";(Expediente N" 10556·2008 
E lA); 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 15 de julio del 2008, el administrado solicitó a la Dirección General de 
Salud Ambiental - DIGESA. la Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. del 
Proyecto "Recuperación, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en 
Cajamarca", ubicado en el distrito de Jesús, provincia y departamento de Cajamarca; 

·~I:M . Que. el Informe N" 0298-2009/DSB/DIGESA de la Dirección de Saneamiento Básico, 
:·<~.~- de fecha 16 de febrero del 2009, concluye que la solicitante ha cumplido con los 
•::'~:::. requisitos estipulados en el Procedimiento N" 21 del Texto Único de Procedimientos 
·:J · Administrativos- TUPA, aprobado por Decreto Supremo N" 017-2095-SA, subsanando 
·!~ ~oDE~ las observaciones formuladas al Estudio de Impacto Ambiental (EIA}, por lo que 

· {:j~• ¡:¡ resulta procedente otorgar administrativamente la aprobación solicitada; 

..:: i\c¡ li.i.~ on la visación del Asesor Legal derla Dirección de Sanea(!li:hiC?,Bésico, del Director 
·::·~ ~~ ~ de Saneamiento Sasico y del Director General de Salud Amble.n~ál;· y, *' ~ .. :~~~.: De conformidad con lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
·;, Impacto Ambiental, Ley 27446; Ley General de Residuos Sólidos, Ley N" 27314; 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
N" 057-2004 PCM; Ley del Ministerio de Salud, Ley N" 27657; Ley General de Salu~. 
Ley 26842; Ley General del Ambiente, Ley N" 28611, y Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por Decreto Supremo W 017 -2005-5A; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1•.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental (EIA} del Proyecto 
"Recuperación, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en Cajamarca•, 
ubicado en el distrito de Jesús, provincia y departamento de Cajamarca, a favor de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA a construirse en un área de 9,95 
Ha. y cuyo terreno se encuentra localizado en las siguientes coordenadas UTM 
Sistema PSAD56: 
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ARTICULO 2" .- La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA debe cumplir 
con Implementar las medidas de prevención, control y mitigación de los impactos 
ambientales que se pudieran generar por la construcción, operación y cierre del 
relleno sanitario y planta de reaprovechamiento de residuos orgánicos e inorgánicos e 
informar los resultados del Programa de Monitoreo Ambiental a la Dirección Regional 
de Salud de Cajamarca, con copia a la DIGESA, según cronograma aprobado en el 
EIA, gestionar la autorización sanitaria del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y del taller de maestranza y lavado de vehlculos. 

ARTICULO 3°.- La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA debe 
presentar dentro de los 30 dlas siguientes de la emisión de la presente resolución 
directora! los resultados del análisis de la calidad del agua de la quebrada Buitrón, 
aguas arriba y aguas abajo, correspondiente al área de influencia directa del 
proyecto, por un laboratorio acreditado ante el lndecopl. 

ARTICULO 4°.- La MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA debe cumplir 
con lo señalado en el Informe N"298-2009/DSB/DIGESA, de fecha 16 de febrero del 
2009, el cual forma parte de la presente resolución directora!. 

" 
ARTICULO 5°.• Remltase una copia de la presente Resolución Directora! a la 
Dirección Regional d!3 Salud de Cajamarca, para su conocimiento y fines pertinentes . 

.... .:.•· 
Registrase y comunlquese 

1 



269 

ANEXO 10: DOCUMENTOS DE OPINIÓN 

TÉCNICA FAVORABLE AL PROYECTO 

OTORGADO POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SALUD AMBIENTAL. 



Lima, ·?. 4 ,!UN 2~% 

OFICIO N" ;?, 'OS- 2009/DG/DIGESA 

Señor 
EDUARDO QUIROZ ROJAS 
Alcalde 
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·oacanlo o:n ls!J Pen<CIIWI con Ol;c;ap:u:ld;d en el Poru• 
PA~O C!4liD Un>On NDclomll Fn11111!1 1! la Crlall!l 13:1~ma· 

MUNICIPAUOAO PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
Calle De La Cruz de Piedra N • 613 
~am.arcR.· 

1\gunto Opinión Tócnl~ F:~vor:~blo dol proyecto d9 lnfrOi~;Gtrudur-2 d:~ Tr:::~~micnto y 
Relleno Sániterio de Cajamarca, presentado por la Municlpalldad ProYincial 
do Cajammca. 

Referencia: a) Expediente N° 6646-2009 S2 del 02.03.2009 
b) Auto Dlr~cloral N" 137-2009/DSBIDIGESAISA del 25.03.2009 

Informe N" 00476-2009/DSBIDIGESA del 20.03.2009 
e) N" de anexo 6645-2009-52-001 del23.04.2009 
d) Auto Directoral N" 199-2009/DSBIDIGESAISA del 05.05.2009 

Informe W 00567-2009JDSBIDIGESA del 04.05.2009 
e) N" de anexo 6646-2009-52-002 del 08.05.2009 
f) N" de anexo 6646·2009-52-DOJ del í4.05.2009 
g) N" de anexo 6646-2009-S2-D04 del 27.05.2009 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted en atención al expediente de la referencia para hacerle llegar el Informe N" 
00839-2009/DSB/DIGESA elaborado por la Direcclón de Saneamiento Básico de esta 
Dirección General, el mismo que concluye que su representada ha cumplido con presentar 
lo$ requisitos establecidos on el pro-cedimien1o N• 27 del Texto único de Procedimientos 
Admlni:.tratlvo:!l (TUP~) del Mlnl3tcrlo do Salud y hoi:l l~v.:mt.od-o 1~:~::~ cb~rv~:~-;.ionco 

formul:ldas al Expedien1e W 6646-2009 S2. 

Por lo cual. esta Dirección General otorga Opinión Técnica Favorable del proyecto de 
Infraestructura de Tra1amiento y Relieno Sani~ario de Cajamarca, a ubicarse on el distrito de 
Jesus, proYincia y departamento de C~jamarca. 

Ater.tamente, 

. . 
JEHC.~lloljiK¿i( 
ec: osa' 
!.ajunto: t:t~ tl' noe~&-2~os-,cse:lJIGESA 

~;> rtlDR r•b rr . 
......... t.!e.~.(~,p~ 

UICUSJ>m:.:c;~W :!YJ 

U~, S~n Eu~nlo, Unto· t.r.!~ ~~. f>o;¡..; 
T(S~1) U2R~S3, .U23356/ F JSU)42l€A114 
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"Dtc~onlo O.l;i PttSonttti COII Dleca¡:3cidac en el Fc.nl" 
"A.'ID de~ Ur.16n IQ:Ion~l Fr.mg ¡¡la Crl&le E.W~rrol5" 

INFORME ~ ODS39-2009JDSBIDIGESA 

lng. MAGAL Y GUEVARA HUARHUACHI 
Dlreclo.-... Ejecutiva de Saneamls-nto Básico 

Asunto OpL,ión Técnica Fa\•or.abte del proyecto de lnka~1ructum de Tralamionlo )' 
Relleno Ssnl~:ulo dQ Ca¡a~;~arca, presentado por la Municipa~-=::! Provírr:lal 
do Cajamarca. 

Refe~er.::a a) Expediente N° 6546-2009 52 del 02.03.2009 
b} Aulo Dlrectorol N" 137-2009/DSBIOIGESAJSA dei25.03.20D9 

Informe No 00476-20DBIOSBIOIGESA dol20.03.2009 
e) N" de :moxo 8646-2000-52-001 d¡¡l 2J.Oo1.::10CQ 

· d) Au1o Olrectoral N" 199·2009Jt)S8/DIGESAISA del 05.05.2009 
Informo N" 00€67-2~:lQIOSB/DIGESA del 04.05.2009 

e) W de anexo 6645-20D9-S2-002 del Q8.05.2~09 
f) N• de ;~nexo 6646-2.1):>9-S2-CJ03 del14.05.2Ct~9 
g) N" de anexo 6646-2009-52-004 del 27.05.2:009 

Fecha Lima. OP d-e Junio del 2Ó09 

1.0 ANTECEDENTES 

1.1 

1,2 

1._3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

La Municlpotidl:ld Provincial de (;ajamarca, me1iante la referencfa a), en fei:.:,a 02.03,09, 
presenta e ls DlreeciOn General d;! Sal-:sd Ambi::ml.l:ll (DIGESA), solicitud ~:a O;>ini~n T6¡;¡¡j-..a 
F!Wora:>:e dol pro)'ecto "Recuperación, tratarr.l:nto y dlspos.!:iOn final de res'duos sOlides en 
Caja.ma:C-.!1". " 
Mcdiamo Auto Directora! N' 137-200P/DSBJOIGESNSA de fecha 25 de ma:·zo del 2009, :;o 
rernt1e el L1!er~d:1 ol informe N" -'76-20091DSBIDIGESA. ~dia."'lte el c:ual se formularon 
observaciones at'Exoedlente. · · 
En fecha 23.04.20.09, mediante la reroroncia e). el ir.tere5ado presen:a a la ·orGESA, 
lnformoción ¡;omo levanlarniento de ot:servaclones lormu-12d3S median:e el pr!!citStJo lnformB. 
Mediante Auto Dircclc.-al N' 019g·20iJ9JDSBIDIGESA/SA de techa OS ce rn~o del 2009, s.2 

remite al intere-sa:io el Informo W 0657-20:J9JDSBIDIGESA. a través del cual se roiloran las 
cb!K'~ic:n"" no lev ... 11l!d.o:~o ¡;.;or la Mun~li-Jod Proírlm;:il:ll Ue v.,J;:Hnarca. 
En fe<:ha 08.05.2009, mediante la referencia e). la Mun:cipali::led Provlnci¡_¡J de Cajamarc.a 
p:'esenta a ~ DIGESA Información complementarla. 
En fe~a .14.05.2009. medisn!e la roferoncia f). la Munlclp.slidad Provincial de Cajama.rca 
presenta a !a DIGESA, lnfoimaci5n como lev:.mt;3m'onto de cbse~óones. 
En f~:ha 27.05.2009, mediante la referencSI g), la lnteresaaa p:es~r.ta a 1.a DIGESA, 
Información complementaria. 

MARCO LEGAL 
Ley General de Salud, Ley ~ 26842. 
Ley del Ministerio de Sa~~rd, Ley N" 27657. 
Ley General del Ambi<?.nte, Le~· N" 28611. 
Regl8rr:.enlo de la Ley del Ministerio ~e Salud, aprobado por O. S. N° Oi3-2002-S.A. 
ley Gene:~! cic Residuos SOlidos. Ley N• 27314. · 
O. L N" tOSS, couo mo:iifiC3 la ley N° 273,4, Ley Gener.~l de Residuos So.t:dos. 
Reglan,;ento de la Le)' General de Residuos Sólidos, aprobado po; D. S. N• 057-2004-PCM. 
Texto Unioo de Procedimientos Admiiéstrativos rrUPA) del MINSA. aprobado ¡:orO. S: N" 017-
20oe_...s.A. 

ww,,dii!,.t11-m't.,-.11 •~t J!f' 
W;t~oW dtc:H J!d .. D.t 

Callt LaJ AmDP~O!ll\~ 350 
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D rttciOO Gc:ner.ll 
d~ Salu:! lvr~ntll 

272 
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3.0 EVALUACIÓN DEL PROVECTO DEL RELLENO SANITARIO 
3.1 ASPECTOS GENERALES 
3.1.1. Ubicación del proyecto 

3.1.2. 

3.1.:). 

El áre<l d~l p:oyeclo 'P.e-.."'.lpera:tón, tra:amlento y dis.?J"Sición final de ;esi:luos e.ólidos en 
C:~jomsrca' se en::uentra en el distri:o de Jesús, prov'.n:ia ~· dopartarr.ent:. Cajarnm=a, a o:;:-,;¡ 
altura de 2 800 m.~.n.m. aproxim3dam~nt~. Las co:Jrdenadas UTt.1 (sist:ma PShD 56), de les 
vér&cs col pollgor.o éel ~rea e! el proyecto de relleno sanitario son las ~;¡¡uiéntes: 

Admlnle:tracl6n y proponente del proyecto 
El proyecto de Infraestructura fue presentado a f.a DIGESA pCi' la Municip::llidad Provincial dtt 
Cajama:ca, el mlsrr.o que &e d~arrollo eon el :Spoyo de Mlne:-a Yanacocna a través de la 
Comisión Téc.."''):a de Co::~ráinaclón en el marco del 'Progmmn Minero de S::~lidori:nd con el 
Pueblo do Caj;,mólreol {PMSC)', siendo la Agonle Admlnlstro®ra le Asociación los Andes de 
Cajamarca. D~ha Asociación una vez concluida ta construc:i6n de la prime;a etapa, 
transferira a la Municipalidad Provincial de ca;amar:a en calidad de don~ci6n 1~ Planta dQ 
Trntamiento de Residuos S~lldos que Incluye el terreno, infraestructura 'i le maquinaria 
financiada con rccurs:>s, del PMSC, quien sera la rer.pon$able e:~ s:.1. o<:'lnOnis~raciOn y 
operación. 

Propi::dnd del ttmcno 
El oc!.ml"<:ltrodo prco.en!J:> Jo::o ::o:gulcnlc~ d~mcntoo: 
1. Copia di2l Te-s~imonio Notarial de escritura P'Jblica número ces mil sclo:ion1os scsonta y 

tres, de compra y ven~a que c~crgó:l Jesé Marls Micha Gue\•ara y Maria Georgins 
Sénchez de Micha, a ~a\·or de As.oci..:•dón Lo§ ,Anó'¡n;; ciD C::ai:arr.~na do les proóios 
identifi:acos ccn unidades ca:ast.rales W 36451 y N" 36483, Inscritos. en las fiche W 
8173.1 y N• 61Ei93 dal regiatro de predios de Cajamarca raspect'i\•amente, ce las zonas 
dcnomi::;¡das \lile:¡ Maria, ubicada on el se:tór de Palturo, diWí:o de JeGOs, pro\•incia )' 
depal1amen:o Cajamarca. 

2. C'.lpill del Te~timo:~;o Notarial de escritura publica número tres r...1l ci~nto cuarnnta )' des, 
de oo:n;;.-a y 11enta que otorge Jo:.~é Maria Micha Gue\•ara y Maria Georglna Sánchez de 
Mic.ha, <~ fo~·or de Asociación Los· Andes de Caja marca, del predio identificado cc~'l 
unid::od catas.:ral N" 2.2917 ubi~,do cr el $eCtcr de Valle de P:!:tuto, d~:rilo e:: Jesüs, 
pro\•incitl )' depürtamemo Cajamarca, ·lnscri:o en ra fiCha ND120582. · 

3. Copie la ftche N" 81693, N'120582, W 1 í:!-595 )' N" 81731 de 1~ oficina re9ist"i'll de 
Caja marca. 

¿,_ Copii.'l de li.'l inscripción da sección especial de predios rur.;}ss CN9202216!CE769068 
Ub'c. Rur. Sector Pallurol P;o:lio Villa Maria Código predio 7_7859200_36~83 Arsa Ha. 
11.6900 U. C. 36~83 Jesós, s favor de la Asoc:lscl~n los Mdes de Cajamarca. 

5. Copla de te lns:::rlpci6n de sección es¡:¡ecial do predios rurales CNE!201 !!.~7l:E769G97 
U~c. Rur. Socto:- Pa:turol Pre:!lo Villa Merla Código prec'io 7_785920~_22916 Are: Ha. 
8.2611 U, C. 22916 Jesus, a favor de !a Asociaci:,n Los Anégs de Cajamarca. 

~ 
.,._.., .. djt,.,• .cd.et 

Cal~\.&; A::ro~¡;c!Ol W 350 
Ur.>. l>1n h!enl~, Un<• • l!m~ l4, Fm:O 
T ($lo) 'U.!J~3, 4L1!35!i lf 15111422&-lo:l 
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6. Carla PMSC-STJ2009-368 de la Aso:iacie., Les Andes de Caja:narca suscrita ¡:or la 
Olree:ora Ejncuti\'<l. la Sra. Vi::llet.s Vig:::~ Vargas en la que se s.eM:a que una vez 
ccncluld.a !a constru:::cicn C'e la primora otapa, en c;urr.Plimrenlo a los acuerdos tomado 
por I:J Con-.i.si6n Te::."'li:a da COordL"la,jón, tra.,w,sferirá a la Muní:i~lidl):l Prov'u'l:ial de 
Cajamarca e,, c;afldad de C::maclcn ia Pla~la do Tmfam:e-::.to es Res.í::luos Solidos. quo 
lnclu~·e el tene:'\"0, lnf:nc:;trudura y la maquinaria fman:isda con recurscs del Programe 
Minero de Sclidaridad con el Puoolo de Cajc;ma:ca_ 

3.1.4. Beneficiarlos del proyecto 
Les beneficiarlos éiroctos se:-an 172 000 po:,lado.·es Clol dlS!rilo de Gajama:ca. 

3.1.5. VIs de acceso 
La acc.esfhllidad al área del provec:o es por la carretera Cajamarca-Namora a la a~-:ura del 
k.!l!:)metro ~3.8, siguiendo en dlrecci~n este por ur.a vfa can-ozable ha:;ia los ce-ntros po~~ados 
Palturo y Canay hasta el ~raa del proyec:o. 

3,,_6. Clima 
El Clima de la zona del proyecto es Bosque HIÍm~;, - r.lontar.o Tro;:>l:al {bh - MT), se 
rugistra temperaturas mb:imas promedio de 21.75" C y 111 rnlnima 5.67' C; sSi..':'lism;,, ::e 
report.¡ valbr~s de precipi13clen promedio de S40mm1al'lo, siendo ID$ meses de maycr 
precipt"tlción octubre a abril, la humedad relativa promedio es 72.84%. 

3.1.7. Voloclclacf y dirección predominante del viento 
Lo velocidad promedio del vicn:o es 20.0 mis (7.Zo<m/h). Siendo la dirección pre:lominan!e 
del viento en $Cn!ido Noroeste en lll :ona del proyecto, la cual se dirige en son:ido contrario a 
la población'e:;enlaC:¡ en el área de ínflue."r::l!l bdlrcc1a del proyedo. 

3.1.8. Distancia a la población mo5is cercana 

3.1.9. 

Por el S11reste dol pro')'ecto a 1.9 km de distancia se encuentrél la Haden~ Palturo; 
asimismo, a 1.9 km do distancia se ubiCCJ él centro pobado Atumpsmpa, En un área de 
·!nfiueneia Indirecta se encuentra el centro poblad.:~ Lagul\l!l Seca a 2.5. bn y a 2.6 io:m el 
centro pol:tado ca,ullpampa. 

Presencia de aguas superficiales , 

~ 

Los cuer;»s r.:sperficiales. de agua próximos al érea del proyecto s.:m las queb:sdas Chilca 
con caudal de 0.35 L's. a!.iment.a.do pO:' r..anantieles provenientes de l!l$ part9s a~as y del 
m~r.antial Chiles. ublcooo anres del limite non" d~l l"myl'l<.-in. "'!limic;mo l::u: qugbr.d;aso 
temporales como Buitrón, una se.gunda en el m~dlo y una ~ereera al sur sin nombres. P;¡;a lo 
cual se ha propuesto on el expedle."''le del EIA (folios 438 y 43Q) el reforzamlcnto de la ladera 
correspor.-;Iionta al marQen Izquierdo de la quebrada principal con enrocado s ro largo de 
50 m lineales a¡:lroll'lr;.adamente, !r.L-no comprendido entre el C31Tlíno de herradura que c~uzo 
la queb.""ada y el vértk:e Nor Es:e de la infraestn::1ura para disp::>sici6n final de re¡i:luos . 
Cabe precisar la CKi:;toncia de dos rr.anantiales, la primera ub'cac~ ha::ia el no:1e C:el limite 
eel proysclo v e:n zona alla denominada manantial Chilca. ubícsd-o en la ccta 2873. El 
seg1.:ndo ~nanti;l !lenomlnaeo Capullpampa a 2 km aproximadamente óol area del 
proyodo. 

. .. ~ 
'P'T, 

~ 'f¡)J¡c 
'... "~; ~'--~ ¡:r:'".;,r.' 

~,\._. __ li •. 

3. UO. Profundid.;:tl do la n:cpa frcáticBI 
segun el estudio geoflsico de resistivfda:!, se e]ecu1arcn siete (7} son.d:;je:; eléc!TX:os 
vertlca'les (SEV) en la zona del proyec1o. con profurY.iidades d() 35.2m hasta 55.8m: ras 
resie.ti'w•idaées mas bt!ja se em::uentra por debajo de los 13.60 m respecto a la cote dsl 
!e:reno. hay una p:obab't-dad de suelo humea'o ;·con indicios de agua, dosde los 13.60 m 
hasta una prorundid_2d de 41.60 m, a manera de una ixllsanada de agua de 28m tjeJ SEV 2. 

3..2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El proyee1o presenteQ:l por la munlelpalid~ provincial de Cajarn~r:a c::~mprende la 
implemenUlción de una lnfraestro:tura de tratamltmto de residuos s611dcs por el meto;:> óe 
co:n¡:os!aJs ytm ro lleno sanitario. 
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~.2.1. Grmsra~ión do ~iduo~: ~:óllcioc . 
El disltilc de C3jamsrcs tiene una p::biací~n ée 172 000 habnantes. sior:d:. la generación per 
c=pita de residucs sólidcs es 0.70kg,'hablóia, generando u:l total 120 Tnl:lla de origen 
domésti:o }' de origen eemer~l. mercados y siml13res ?ETn.':jle, si.:ndo el 25% de ro;sídLr~s 
reaprove:hables; por lo que. se d"spondré en el relleno sanil3rio 147Tnldfa. 

3.2.2. Vida ütil 
IX! c.lcuerdo a iO descr'.:o '1 sustentado en el proyecto d-e i:lfragstructura la \'ida lnil del relleno 
sanitario y la opera::i6n de la pl.anta de oomp~t.ljo será de 10 anos. 

3,2.3. Capacidad de operación 
lil di$posición di~ri:t de resid\.ro: sólidos en el relleno sanitario sera 147Tnldla, disponiendo 
;.! »1'10 f;3S81) tt:>ru?IRrlR<::. l'lf"rT:IYim"".<~ml?n11? 

3.2.¿. Ml!todo de Operación y tipo de Infraestructura 

3.2.5. 

3.3. 
3.3.1. 

El mé1odo de operación del relleno sanitario ~ni:sdo sera mixto (Tñncn~ra ~· ;)rea} 
conformado por tres pla!i!!ormas la prlm:ra conformada por una trinchera de secócn 
superncial 180.0 m bsse mayor x 13D.Om base menor y tos lados 1BO.Dm y 191.3Sm. Ott 
acu~:do a lo"S,plonos 14, 15 ~· 16 Relle.,o San~arlo {.Pñmera etapa); Plar.ta para perfil 
longitu~lnal '1 secdor,es transversales. 

Instalaciones principales del proyecto 
El proye:to cuen:e con les siguientes éreas: Zona ~: l~rudurn admlnist'l)tiva y do 
servicios· la mísm~ c::ue ob::1rca un Crea de 7 011.45 m· y un perfmetro de 353.87 m. Zona 4: 
Relle-no Sení'..ario, considerando un éree de 29 250.00 m? y un porlmolro de 696.36 m. Z-ona 
5: Área da cfspos1ci6n de residuos peligros~&. ccmprenae uns :.uperlicie de 6 650.00 m2 y 
un perimetro de 330.00. Zona 6; Á.rea de t::as(flcadón de res)juos inorgánicos, alaboraóón 
de compcstaje y almacenes, comprende un érea de 4 975.67 m2 oon un perlmctro do 209.12 
m. Zor.a 7: lnfraos~ura d~ ma~>ttranza y lavado de ~-ehlculos, ab:m:a un érea de 1 SSG.30 
m2 y perlmetro 17~.2.9. les áreas entes sel\alades se visualizan en la 1<\min~ CtA.. 

RELLENO SANITARIO 
lmpcrmcablllz:scl6n de b~:~r.o 'i t:lludoa 
Para la lmpe-;m;;.sbiliza::·i6n de ta base ~· taludes de la infraestrodura para ta díspcsicil'Jn final 
de residuos del ámbíio municipal se cob:::ará geomembrnn3 de 1 .S r."u, de espe$::lr sobre 
u;.,. t:;a,., do 0~0 m do tiorro =mpnct~L'J, lusogQ :le di~po!Y.:iró gcotcwtil no tcji:;o de :3-00 
gr/m:, fir.:almente sólo para el caso da !a ~e se cu!A'<Ja con sue!o granular de 0.20 m de 
espesor. Con e-l fin do asogumr los matori:~lcr. eeosin:tl:ticos {geomem~rana y geotextíl), en 
1~ bordes a~ la superficie a ser i.:nperme~da Ee realizara le exca\•ación manual ~e las 
z;mja.s perirnetrores parn fijar y confinar dichos moteriates. De SC~Jerdo al plano 17 Relleno 
Sanitario {primera et3pa) imperm-eablllzacicn de la ba&e, e.ección tip:Ca y dol:allos. 

Sistema de manejo de lixiviados 
Para el manej::J de las lixivi.3das la infraestructura de diss:o-.ición final da rns!duos ~lidos dsl 
ámbílo munl:il)2>1 e~lart:. ¡:rovi:sta de un sis:ema de cirenoje. poza de captación y su:xlon, 
bomba ée succbn, poza de almacer..amiento y n:circ!.J:&!:ién de Jixi•Jiadcs.. 

a) Drenaje de lixiviados 
El si:;tem:s de dren;,je de les lil(iviados ostara conforrr.;,do por un dren colecto: princ:ipal }' 
drenes transversales secundarlos. En dren longl1udinal pr~,ci¡::al estará ubicado a lo largo de 
la base da la infraos:ructura, e.n su longifuj mayor, con la finalidad da derivar los nmiados 
ha~ia la ¡:oza de c;.~p1.,ci0n. lo& dronos transversales r.ec:und;Hios tendr.ln ra finalida::t de 
drenar los tixi\•iados hacie el dren rongitudlna1 prmci~l, formando la espina de pes.-:ado. 
Estos drcn~ ser6n de fo:ma tmpoz:oidal oon base rr.ayiY. de 0.9Dm, bese men~ oc 0. 30m y 
ai!Ur.3 de 0.30m. Los drenes s.eran 1'-:lbili!:Jdo-s por debajo de 13 c:>ta. de la !>sse y e-starén 
provisto de geomembrana )' geot.ex:il de proteo:ió:t, siendo re-llenado con piedra medí3na de 
3' y ..:;• de di~m~trc· hasta al:anz:ar la superfl::ie do 1~ base para luego ser e-.:tlicr.a con 

waw,;!cts ~t-u: rr:b ta~ 
w ........ Cit1";,v }'g t't 

1 

C:.1e ~~ A":"OJPDb~ tl' 35::1 
Ult. Sln Eu¡onb, Unto. i.Jl'..;a 1~. Prtu 
T (S~l) U.¡!:>Sa, r..tl!3SG 1 F 1_5111 4ll&t~ 
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geotelctll no tejido, ;:<ua evi•.ar la ooslruc:ion dol drsn debi:j:¡ a su mezcla CC:"I 1:; tierra de 
ccóEJtura o residuos dls;>uestcs. 

b) Poza de captación y s;ucción de lixiviados 
L::~:; r.xi\•iados acumulados en ra p::~za de capta::iOn se:2n m::~nnare.:éos ;.e~rr.ane;;!ememe 
,:.ara que de acuerdo al tiran.ie de b:í\·iadc~ ;!1:-Jrr.'J:cJC·~. o:;tas ton;3.n qu: ser succi::~nadcs 
pa!a :!.!!Ir deñvadcs a la poza de alma:::namiento. 

e) Poza de alm.l!lcen:tmicnto de lixiviados 
La p:;)UI de almacenamiento de lixiviados esta~ C"J!>lerta en la bas.e y taludes oon 
gecmombrana Esa de 1.00 rnm de espesor, la cual estaré fijada en la zanja de enclajo 
habill!ada en lodo el perfmetro de ts poza do aln-.acl3namie:Jto. En el piOJno 20 Relleno 
~nitari::l {primera etapa); Poza para a!macenamlento C:e lixiviados, planta e 
im~rr:'leabflizaci!ln. se visualiza las dirr.c.'1Slo:1as. C:Jrte, deielle, impermeabilización de talud 
y llJaclon ele geos1n1et1::os. 

3.:3.3. Sistemas de manejo do g;asgs 
Para el manejo y control ds gases la lnfi~struclura de Olsposi::ión Final de Residuos 
Só!id:>s cor,tara con drenes confcx"rne:lo por cilindros metáf.:.oG de 0.60 m de o'árr,.;¡tro con 
pe.;araclones.lat~rales en la superficie del cllind:o en seis hilaras verticales espac'.sdas 
aprcximada.'Tien1e ca::lll 0.3 t m y seis fil?S horízcnt31es espaciadas e;>roxl:nadamente cada 
O. 15 m, cor..s1nJidas con sopol1o de madera y malla metálica y llenado con piedras de 10' a 
15" pulgadas de d~rne1ro. su construcción será de m::."''era vertical confonne l~s co!d;;s 
asclend;:)n culminenc:o en un cilindro me!AIIco de 220 lit.-os de capacl:led para la quem3 del 
bbgás que estar~ a 1.5 m sotlre la supe:1icie fmal del re!feno. L.a dis~n~ de se~ra~i!.n de 
c:himene<:s os 30·m emre si. En los planos 21 ~· 22 Re~no sanitario (primera e:apa) Dremlje 
verti:al para gases ~i:in tlpl~ y detalles se visualiza la lnstala:ió:'l de las chimeneas. 

3:3A. Celda de seguridad pare residuos blocontamlnados de o~;tab,leclmlentos de :atención 
dcsalud · 
D=ntro <'el ~rna del proyee:o se implementará una celda pa..-a la disposlcl!ln rinal de rEsidoos 
biocontaminados ~~o~dentes oe !'os estab:_.::dmlento de aten:16n da sa~. den::e la 
co!>enu:a so realiz:ara inmediatamente se 1\s:,':!l cer.cluido la descarga. 
P¡,rn la impermeebllizac:on de la base y ~ludes de la celda s.e colocara ge::~membrar.; ce 2_0 
l]"'m de e~posor sobre un~ bo:se de 0.20 m de tierra compaclada. luego se c;spor.drá 
grolextil no tejido de 2.0::1 g:lm=, finalr.-.eme sol:~ g:am ll:l caso de la base !:e cut::ira c::~n 
material granular de 0.20 m de es~:eSor_ C:Jn el fin de Ss.!;,,urnrlo!<: m~1Pri::!.;; oeoMintólio:c:"' 
(geome.:nr:x-ana ~· geo-:extiiJ, e:1 los borc'-es :le In :suporficie a ser impermeablllzil::la se reallz$ró1! 
la excavaci:,n m.snual de ras zan_\as pe~i:netrates para fijar '1 conr~nar dTt.:hos m.steri;)los. De 
acuerdo ol plano 17 ~l:la do s.eguridad (primera e:apa} im¡::enne.sbllizacion de la base, 
secci:in ti pica y cet~llos. 
Aslmis.mo contempla un slstom:~ dg drenaje. poza e: captacbn y succi~n. bomba cíe succión, 
¡::oza de almaeem~mienio de lixiviados y redreulación. St>i1ún planos: N' 18 Celda de 
seguridad {primera e:apa) drena)e e lnfra(lstructura para manejo do lixiviad~s. W 19 Celda 
de seguridad (primera etapa}, detalle dren !OI'Igitu::linal )' cap:aclon de looviados y W 20 
Celda do s~uridacf (primera e!¿)pa) poza pam almacenamiento de lixiv~dos, planta e 
impenneablllz3clón. Asl como, !a insta~lón de drenes y chímene;¡s do 13\'acuaclón y control 
d2 g3.o::e:; según pl3no N' 2 t C.:ld3 do ::.e¡;¡urldac1 (pr1r.'tér.! etapa) drenaje o,oe~l para ga:cs. 

3.4. PLANTA DE COMPOSTAJE 
El p,·o:yecto ccntempl'-2 la in-.plemen:;,ci6n de una plantl) ce compcstaje con los reskJuos 
orgánicos previamente screccionados que ll&garan 3 la p!<!nta producto de la rooo!:cd6:t 
$Ciocliva -

~-4,1. Descripción de la planra de comp01;taje . 
l='ara el_com¡;ost3je :rat.amicnlo se co:-:struirán le~nos p:sra la compos1er2S en un ares de 
2S25 n-.-_ D::~ndi) el refine d~ cc..-n¡::ost ser~ mccra:rte lamlza::lo. A::.i;nism:J, scgt::n lo óascrito 
en t:l Estudio ca lr.:paC1o Ambienta! el p:o:eso C:e compostaje te::Crá un perio:lo ~e tms (3) 
me:.es. al cual co~l:ste e:t le acumulaci~n C:e 0.20 a 0_30 m de residuos en el area de 

w...w.O..r:"p-!n·n;~ "cb.pr 
~~ll!lt;.<lde: 

Cilio L>11.m¡~o1 .. ,.. 1 ~o 
L~b. S;~n EU!~ne, Lr.c~ • u= 1'. ~~rll. 
TISlll 4L:l".E.3Sl. ~~2!!'lSG/F(5~li.<1:~'Vol 
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C::lmpostaje, en do.1de se desarrollara el ptoceso de f~;mentaci!Jn aeroe~ a trav<:s da la 
humñicacicn, para finalmente ¡:¡rcccdcr al taml:ado ma:iiant-e uM m3112 de 10mm. 
S-e cc:nirolará la c~lid:~e del compe:;t c:cn en.é.lisis en laboralor-lo de los si¡;uie:1!=-s parametros: 
Nlt:og~:'l:l (N), f:lsforo (P), po:asio (K). matera or¡Janlca, Ph, condu:tivi:lad clé=trica, relación 
cam:lno Jnitrógem) (CiN). 

3.4.2. Sistema d~ ventilación y control de gases 
El proceso de compost es e.-erób;:;>; p:>r lo quo, se pro:e<:era al riego ordenad:~ y volti.'::J a f~, 
de facilílar ta aireación; asimismo, Pllfn el c:or.!rcl de gasas se colocará un tu :lo perfom:lo ce 
4· a 6" con orltl:los, a lo largo del area de compo&tlje, El proceso de fennentaci!Jn considera 
un perlo:lo de tres (3) meso:;, pam kl cu:J!'se re2l.iz.ara seis (6} Y[!lteo& el prime: mos, tre~ 
\'Oiteos (3) el segundo mes~· dos (2) volteos el últi.01o mes. 

::J.o4.:l. lle,-.mlontAill y equipo~ do protooolón 
Las herramisnt3s ccn las que con:oro 1~ trat:ajadores a-siglloados a 1¡¡ pro;lu~:ion do 
compo::;t, son: c:met:.'ila de COM~rucci~n. lampas ds punto rect3, lsmpas del tlp::> cu:h:ua, 
trinche, Z3rar.da con malla de alambre gal~~anizado, tuber:a de PVC SAl de ..;• de 1.50m de 
longitud, costalillcs de empaque de 25 e 30 kg. Asl también IQS lrcbtlj<ldofe$ o:.ntart'!n con 
m¡uipO$ de prc~ección ¡:er!Y.lnsl como respirado: o_ mo~ril:S, guantes de c-.r~ro, c:.sco 
protec!or, bota$ de seguñCad y mameluco. 

3.5r SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE PRECIPrTACION PLUVIAL . 

3.7. 

El prcyect::~ c:~ntempla la ha~nitac:ion de canales p!IIViales. con la finnlid~:l de desviar las 
ag~.:as de escur:imiento s~pertlclal fuera del área do 11) infroestruc:tura L03 canales pluviales 
sera'l de carácter perrnane-.nto, ros cuales estarán e:'! funcior.a.-•1.iento a 1:, largo de la \Oice útll 
y el M!mpo es.1imado pera le dausure '1 posl clausuro, ~imlsmo se ccn:era con canales 
pllJ\Iialee. l.emp::~ra!es de forma trapazoi:lol. de acuerdo ·al Plano 59 Dror.ajo PhJVial 
Permanente UbicaciOn y Corte Tiplco. 
Asimismo. seglln lo indicado en el EIA para el disof!o del canal de corcna:l6n se na 
considerado coeficiente de escurrimiento. {0.3), inten~>i::lad méxima de p;ecipitatión pluvial 
{3.99 cmrnora). arca drenada en hec:tareas (5 ha). siendo el resul:edo 16-!.7 L•seg; sin 
embargo, por cu.?stlones oom;tructi'las el ca.n~l de coronación se ha discl'lado para una 
sección trar.svorsal de o.sm=. El deslln.o final ef-e las aguas plLWlales s~rén las q~e::>radas 
ublcadss.en el lado nona y sur del área dG-Ip;oye=:o. 

CERCO PERIMÉTRICO Y BARRERA SANITARIA 
El o;rco consr::Je;aao para el pro¡·ccto :sem hllbllllauo tm w\!<r '" lun9ihrJ llcl li.-dcro 
perimetra!. El mn:eri::tl s ser emple::~d::~ serán palos co eucaEptos anclados ~:n el suelo 
mediante zaps.las ce CtJncre~o. y la cdo:a::ión ce cuatro hileras de alambre do púas en fcrma 
paralela a la :superfo~ del suelo. Al mgreso de la il\fraestructur.:~ se habilitaré. unr1 !r8nquera, 
de acuerdo al p~no N" 56 Cerco Perimetral, letreros, ublcaci6n y detalle. 
Se plantearan erooles de 'E.llr:.efyptus giobi.I.'!.Js on todo el perime;tro de! érea de ta 
lnfraestrucVJJa como barrora sanitaria, asegurando un sistema de riego para su 
mantenimiento. 

SISTEMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
Según lo dispuesto en el Esludlo de Impacto Amblent:J el programa de mcniloruo ¡:¡moientí.ll 
:;; cle.sarrc!lara en forma anual duranta la ~·ida ütil d~ 1~ lnlraeslruc!ura y por un periodo e-e 
cinco {5) añcs ocspues del cie:re, considerando les s¡guientes parámetros: 

a) Agu_, superficial: ¡:H, 'r, Conductividad Elécti:o, Colifonnes FeC<liCS y ic-:a·~. Oureill 
Total, ST, STS, STO, N·NO~, 0805, DQO, OO. A.'/ G, Hele:61rofo, me:ales pesac:os, 
parásítcs y protozcarbs. Los pur.los do muestreo segun coorde.r.adas UTM PSAD SS 
son: 9 201 976:'-:, 7a8 689E y 9 202 046N, 766 594E (Quebrada Buittón). 

b) Aguil subterrinoa: pH, T", C:~nductlvid3d Elé~ca. Colif:~nnes Fe:::ales y Totales, 
Dureza Total, ST, STS, STO, N-ND3, OSOS, 000, OD, A y G, Hste:-6trofc. meta!es 
pesad::~s, parásitos '1 protozcarios; Los punt::Js de muestre::J segi:l'l ccoroenaéas UíM 
PSAD 56 son: 92C1S~BN, 7S.S iC'9E }' 92017:!2N, 7BB241E. 

•Wt.r t~'.:.u:n rr'nu EYb ;w

~dQ:w.d~t": 

C:tllr L"n llmop:i';n ~.· !.!O 
L'rb. S~n Eucrnio, Lrc., • Umo :o, ~ero) 
n:;Jll ''28>~1. t4Ze~~l·l~11)42<&•tool 
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Las mediciones será'n da forma 1rlmestml p;u¡¡ el e<:so del m:>nltoroo de los cuerpos de 
agu<l. 

e} Aire y Ruido ambi~ntill: PM10. NCX, 502, H2S, C02, CH.a, y nh•cl de ruido. Los 
puntos de monitoreo se-.;ün ox¡rderiadss UTM ?S.~D 56: 92015G5N, 7S8199E y 
S'202175N. 789175E. 

d} Lhliviados: pH, T", CE, ST, STS, STO, N-N03, ~::eites ~· grasas, 0805, DQO. OD, 
Coll!ormes .Fec<Jf~. Coliíormes Toia!es, Metales Pesados, N:> M=L:!es, Heterbf.rofos. 
Asimismo, la fre~el")cia do muestreo sarn trirriostral. Les pun1os de m:>nitoreo se 
vjsualizan en el plano N' 03 deno:ni..1ado 'Mcnñcre:> Ambiental Eta~ d& Operaci:ln. 
Clausura y Post clausu~·. · 

3.8. INSTALACIONES COMPI.EMENT ARIAS 
En el área del JXoyecto se. cor.struir.i! oficinas administrativas, érea de controH:esaje y 
servicios hlglt!:ni:cs, á roa de alm.ECenamíenlo de residuos inorg<'!lnicos. tall-er de maes:ranza y 
lavado de unidades. 
El éra;¡¡ de control y po~je so L'n~ernenta.-a con una balanza er~trOnica. Asimismo con!ar~ 
CO!'I lo$ omtíic.-.los de guardienla, control de personal y servicios hi;¡lénlco&. De a:::uerdo al 
plano N' ~ t Cas=tas de ~~aje y control inst.:ll3c'ones sa:titarlas red de egua ;::.olablc y 
c!er.ogDe tan:¡uas apoya des. 

3.9. SISTEMA DE PESAJE, REGISTRO Y SEfJAUZACION 
1.:1 or;oni:<Jci6n y supe.rvisi6n de 11)S lab::m:s para lograr trn e~ecuedo control do la opera::ión 
del relleno sani!Z'"Io con!em~a un sis1emB de peS3jO eon!ormado por une bslan:a eon 
s.ls~e:na de reg::Stro e impresión de los comprobantes de pesaje, ~seta de control y pesaje. 
asimie.'7lo le bal.snz2 que so ulifa:ará ten:1rá una eap:.~eid'aé do pesaje de 60 tonelad::s y !;):; 

dimensiones de la pl3taforma de pesaje seran de 12m de longitud y 3m di) ancho. 
Además hacia 13 zona de dísposiciOn final se imp'lcme.ntará una adecuada se.nall%3:i6n; la 
m!sma cns!: incluirn sen1ido dal traflc:J, \lelcci:1ed máKi.'TI3 permitic::., oesvfos con los cal':"J.-:.~s 
progrc::n.Wos y les rront~s de trabajo. 

3.10. OPERACION DEL RELLENO SANITARIO 
La operación del Re:<:no Sc:nilario cc-nslderaiS Jos sl:¡uien\es procedimien:os: 

1. O!!llmit:u:il'l., ri~ In<: fr¡¡nte~ de roc:gpci6n CQ r~I:Í:!UDI:, Fr=-lli~toc; e;;. ~rwa& diforonci::.:i::.e do 
descarga de C3mlonos baranda, vol::;vete y c1lmicmcs c-ompactadores. 

2. ~carga de los residu~s en las áreas establecidas, en forma o:den11d; y raspffiando los 
frer"ltes de tra~jo . 

. 3. Protección contra les preclpi13eion~ pluvtales, sujeta a las con1iciones. ;:.srt~culmc:.; de la 
jornada}. 

4. Extencjido y confo·rmaci6n de capa de los residuos 
5_ Compactación de lo!: rosid~os mee!2.'1te el t~etor ~obre orugü, dando por lo menos 3 

pasaoas sobre la misma s1:porft:ie, tamo en e! 1alu:1 como en 1~ supolfoeie horizontal, 
hasta que !os rt:siduos alcancen una den:;id.ad aproxím3da de 0.751cn/ml. 

6. Cobertura diaria de loS; msiduos con material erlr:~ido dd ;lre::IS colindantes el fret:te de 
t;abajo antlctpo>ndcse a la for!To.SCi6n de la CX'~da. 

7. Co:npc:c.tación de la e.upcrlieio cubierta, donde la conipacf:.~ción élólria de la oelde sera en 
c.a¡:¡.as de un espes:>r no menor;¡ 0.2p m. 

3.1 0.1, Personal requerido y maquinarias 
Para la cpersciO'l de la lnfraestruc:urs ae dlsposlo.~n final do resi:1uos se _contar~ con el 
siguiente personal; lns;·eniero Respor..sab'e de llll lnfraes~ructura. r~spector, t:~enc=ro, 
o;::-erado:e$ de msquinaf:a pes:~da. ayudantes, sar.·ic'.:>s c:e v;gllancle. Com~lemt",,tailamenle 
la infiaes:ructura conta7i3 con personal propio pa:a las actiivi:1ades de ls pla~:a de 
trat;,mionto. Les maquinll;i<l:; t:ás.icas a utila:ar s.erán las siguientes: Tracto.· :le oruga D5 O 
equivalente, cargado: froro,¡¿¡¡ 950 o eq:fiva',;mte )' vc:quete a·e 10rr?. . 

... ,,._.,J:IiiOD.minU.i'!'l~l e: 
~ éis!l!."i E~ 

Die liS t.r.'".:IPDbl f'.'lSO 
Uré·. ~~O !c¡;t . .'"IO, l"I".C;¡ • lim.ll4, l'tr¡) 
T i;n) e~1s~s3, ~~~E.3s6 r f 1>111 ~~:t.el>4 
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3. 10.:2. Indumentaria, horramlcnlas y horario de trabajo . 
Les o¡;<::~rios. emplearan equipes de proiS":::cién pers::mal (EPP) !sles como: mamel::co, 
bc~:~s, g:Jant-es re-fo:zad::>s, case:>, mas::::arilla c:m respiraeor, capa impermea!ll: (e~ de 
lluvia). S:~ndo ra j!lmada lato¡al de tv~es a S.SbE!ido de ocho horas óiarlils. Emplearán las 
si¡:¡uiente~ herramientas: rodillo compsctador, pi:cs, zapa, p:'ll3s., ras.tfúlo y c:anetíll::!, cn~rG 
otros. 

~.10.3. Man~jo y disposición adecuada de lee aguas rer;~idualos 
la.s ~agtSs ;~idu3les pro\'fmientes de ros set'llicios domésticos dal proyecto se t"atarán 
meé"~nle un sistema comprendfdo por tanqu9 e4püco; -~(!~de ¡::e:cola:tt.n '! l~ho de 
secado de lodos. · 

4.0. CONCLUSION 
4.1. Le Munlcipei:Co:l l"'~l=lcl de Cc}omaroo h.:. cumplido con precon~or Ice r'C'c¡uieitoe 

esta:>leridos del procedimient::> N" 27 dol Text:) único de Prooedimient:>s Adrnin.'stre:hros 
(TUPA) del Mlnltterio de Selud ~rha levantado !tas obsef'l•aci::~ncs técnicas formu~ca& aJ 
expediente 06'6-2{)09 S2, por lo que se opina o~ pro::edenle ~-::~rgar la Opinión i éctlil:a 
Favornolc del pro¡•ectC! de.lnfraestruC'lurs de Treta.""nlento y Relleno Sanitario do Cajamarca. 

4.2. La Mun~lided Provincial de Cajamarca debo h~t:lft.:lr dos pozos de mcreloreo de 
lixiviados, tonto p:¡ra el. rollen-o sanltari:) como para le celda de seguñdad, en la parte 
colindante al éres de la& p~:~taformas de residuos sólid:Js, a In illhlm de 11) bomt:a de succi6n, 
s fin es cor.1Br con un sistema de control del mismo, dlches pozos de rñonítoreo deben :ener 
la misma. pro1undidad de las trinche~. · ' 

4.S. Asimismo el proyec:o contempla la cons1ro.;;ci6n cíe una celda ~e se;uridad para b 
d¡sposici~n f.nal de retld\1"::1~ soric·o~ l::icccn:smlnsdos provt.nientes de es1ablecimientos de 
atenciOn de salud, ~~lo que pre~·io a la. operación debo logrnr la cp~bac:'ón Por le OIGESA. 

4.4. Pára formalizar la disposi:;ión oa las ag11~ re$iCLJeles seneredas en la infráestruc11Jra, la 
emp:e.sa debe solicitar a la DIGESA ra Autorización Sanitaria d~l sistema de ~ra:amien:o de 
agues resldual9s, segun p;ocedirruenio N" '15 del Texto Oni::o de Proce:jlmlentos 
Adrr.ir,i:o:rnUvos (TUPA) del MlNSA. 

~.S, Pare lnt:iar la opilreción de la Infraestructura do Trnlnmicmlo ~· Disposición debe contar con 
r::. l~encie de funcionamiento otorgado por la Munl::lpal!dad Provi .. ,c31. 

Atentamente, 

Limn, 2 3 JUN 2E~ 
Vi:;to el lnforrn.~ N~ OOBJ9·200910SBIDIGESA que ;:m:ec:::!e, 1<1 ~usoita lo h2C<: SJ.'YO en todo::: S!..:S 

e:..tren1os. pcr \o que se remite a DIRECCIÚN DE SANEAMIENTO. BASICO, para su atención 
correspondiemc. .· 

In~. Marít~'E~brf·ert~nc:an 
éiP N" Br.:GENI 

Coo~.naoora IJ¡¡~nel 
kr:::J de Ge:otión en Resi~uo~ SofJdo& 

Wr!M'.dia9Ji.~im.•.r!l!· ::s 
-. ..... ·N.d$!~l.tl: ;fli.' 

C1>l~ ~~ "'T..1POI:IJ ~!-loO 
U~ ~n [~I!OIJ. lbce • Um~ !'. =e,j 
T(~HI "1!3~3, 4JJZB3Yo/FI~ll)II::!H4Col 
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PLANTA DE TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. 
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LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
\DE CAJAMARCA AÑ02009 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

LICENCIA N" : L004382009 

MOTIVO : APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE COMERCIAL PLANTA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

RUC 20143623042 

~EP. LEGAL 1 PROPIETARIO LA TORRE SANCHEZ MARCO ALIRELIO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 26625060 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO : PRINCIPAL 

DIRECCION DEL ESTAB. : -- KM 13.8- CAS. SAN JOSE DE CANAY 

EXPEDIENTE : 18045-2009 

COMPROBANTE DE PAGO N" 691081701 

VALIDO HASTA 31/07/2019 

RESUMEN DE ACT. COM 

OBSERVACIONES 

GIRO(S) DEL NEGOCIO 

: CUENTA CON RESOLUCIÓN DIRECTOP.AL W OY11-2009/DIGESAISA. DE 
APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE I.MPACTO AMBIENTAL. 
CUENTA CON DE OPINIÓN TÉCNiCA FAVORABLE DE DIGESA (OFICiO N" 
2355-2009-DG/DIGESA). 
CUENTA CON OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCiÓN Y SANEAMIENTO (INFORME N" 
23-2007 -DRVCS/WCHRICBE). 
CUENTA CON OPINION FAVORABLE DEL FISCALIZADOR CHILON 

JULCAMORO SANTIAGO, CON INFORMe N" 0278-UF-SC~J-SGCyL-MPC 

1 CIJU 1 · ACTIVIDAD ECONOMICA 
PLANTA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

De confonnldad con la Ley N" 27972 :..ey Organica de las Municjrmlidades con•:ordante con la Ley 28976, se expide la 
presente Licencia de Apertura del Establecimiento para los fines pertinentes. 

Cajamarca, 31 du Julio de 2009 

1~11111~~~ 
195B15L004382009 
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ANEXO 12: MODIFICACIÓN DEL TEXTO 

ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, INCLUYENDO EL 

PROCEDIMIENTO DE DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO (ORDENANZA NRO. 280 

CMPC-2009) 
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ORDENANZA MUNICIPAL No 280-CMPC 

Cajamarca, 07 de setiembre de 2009. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 02 de setiembre de 2009, el Informe No 619-
2009-GDA-MPC de la Gerencia de Desarrollo Ambiental sobre la modificación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca; Informe Legal No 0420-2009-0AJ-MPC, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
Informe No 067-2009-UR-OPP-MPC; Oficio No 13-2009-CRRNNMAyPC-MPC, de la 
Comisión fe Recursos Naturales, Medio Ambiente y Participación Ciudadana, adjuntando 
Dictamen No 009, referente a la inclusión del Procedimiento Administrativo "Disposición de 
Residuos Sólidos en la Planta de Tratamiento" y Proveído de Alcaldía No 2041-2009. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 194° concordante con el Artículo 11 del 
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, establece que las 
municipalidades tienen autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su 
competencia. 

Que, mediante Ley No 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" se regula las 
actuaciones de la función administrativa del Estado y procedimiento administrativo .común 
desarrollados en las entidades, establece el régimen jurídico aplicable para que la actuación 
de la Administración Publica sirva a la protección de interés general, garantizando los 
derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y 
jurídico en general. 

Que, el Artículo 37° de la Ley del Procedimiento Administrativo General indica que todas las 
entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el caso, su Texto único de 
Procedimientos Administrativos; asi mismo, el Artículo 38° del mismo cuerpo legal, en el 
inciso 38.5 prescribe que las modificaciones que implican la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos al Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, es aprobado por Ordenanza Municipal. 

Que, a la fecha se encuentra próximo el funcionamiento de la Planta de Tratamiento de 
~,;-!;~"""';~ Residuos Sólidos en la Provincia de Cajamarca; por lo que se hace necesaria la indicación 

4(>;:~··'7-~~?c·~~e }os procedimientos a efectos de norr:nar el funcionamiento de 1~ referida pl~nta; así.~omo 
(Jtjy~i ". '<:.~- \;~srnalar el monto a cancelar a los usuanos de la Planta de Tratamiento de Res1duos Solidos. 

:,;·~\ __ 
1~ ' •• ~ · ;i )l~~tando a lo acordado y con las atribuciones conferidas por los Artículos 39° y 40° de la Ley 

·::. /·:. \ ...• ·,,\·::~ ,..Orgánica de Municipalidades N° 27972, con el voto UNANIME del Pleno del Concejo, se 
···:• · ·'· r· ~'aprobó la siguiente: 
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ORDENANZA 

Articulo 1.- APROBAR, las modificaciones al Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, incluyendo el 
procedimiento denominado Disposición de Residuos Sólidos en la Planta de Tratamiento, 
según el anexo que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones que se opóngan a la presente 
Ordenanza. 

Artículo 3.- PRECISAR, que la presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del siguiente 
día de su publicación, en el Diario encargado de los avisos judiciales de la provincia. 

Articulo 4.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Artículo 5.- ENCARGAR, a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales, la 
difusión de la presente Ordenanza por los diferentes medios de comunicación hablados y 
escritos de la provincia, sin perjuicio de las publicaciones en el Diario de Avisos Judiciales 
de la Provincia que realice la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

POR TANTO: 

mav. 
C.c: 
-Alcaldia 
- Comisión RRNNMAyPC. 

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y PUBLIQUE 

- Gerencia Municipal 
- Oficina de Planeamiento 
-Oficina de Administración 
- Oficina de Comunicaciones 1 
- Oficina de lnformatica 1 
- Gerencia Des. Ambiental 1 
-Archivo 2 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPI\l 

ltcquidlo~ 

Prcscnlnr soliciltld dirigida a 
Gerente de Dc!l:trro\lo Ambiental. 
Ucclarución Jurnda que los Residuo. 
Sólidos n disponer son de nniUrolc:r ... 

\!?Crcc:bo de 
1111!0 

~UC\'OS 
'ole.\) 

Municipal u hospit:Jlarios. SJ. 44.48 
t Pn!:!o de derechos de disposición (•) Re. .. iduos 

!Municipales 

S/.3,992.88 
Residuos 
Jospitalarios 

alificación ~~cpcndcnc ·\utoridnd \utoridtad qt•c 
1---=___,.-,.,--.,----;----jia donde sc~uc rcsuch·e el 
\ufom. ~-:,·aluadún l're,•in mitin el P1•rucba el recurso 

1--=--=-,.,---ltrUmilc lr:imiiL' mpugnalorir• 
Posilh•o :\'c"niÍ\'O 

7 din!\ 
1ábilcs. 

()_licina de 
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\pclnción 
~ic:~oldc Provincial 
~e C:~oj;unarca 

('") El Jlill:D se realiza ni en I05Iu~::urs en donde tlclermine 1:1 Municipalidad Pro,·indal de C:~oj:mtarca 
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ANEXO 13: PRECIPITACIÓN MÁXIMA EN 

24 HORAS Y PRECIPITACIÓN MENSUAL 

DE LOS AÑOS 2008, 2009 Y 201 O 

(SERVICIO NACIONAL DE 

METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DEL 

PERÚ) 
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OFICINA GENERAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

ESTACION 

· PARAMETRO 

DIA ENE 

2008 19.8 

2009 44.6 

2010 . 23.9 

PARAMETRO 

DIA ENE 

2008 92.9 

2009 206.8 

2010 70.9 
SIC = S1n Oato 

000391 1 JESUS TUNEUDRE-03 LONG : 78" 23' 'W' DPTO. : CAJAMARCA 

LAT : 07" 14'1 'S' PROV. : CAJAMARCA 

ALT : 2640msnm DIST. : JESUS 

• PRECIPITACION MAXIMA EN 24 HORAS (mm) 

FEB MAR ABR MAY 

20.5 23.9 14.1 3.2 

12.9 22.8 16.9 19.5 

60.8 24.5 13.2 8.1 

• PRECIPITACION TOTAL MENSUAL (mm) 

FEB MAR ABR MAY 

154.9 147.3 73.8 7.0 

97.6 140.4 99.5 43.2 

110.4 116.2 45.8 28.4 

JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

7.3 1.7 4.3 11.9 24.8 25.3 S/D 

14.4 5.4 11.5 2.8 13.6 12.8 25.6 

5.4 8.9 0.2 7.0 23.0 13.4 7.3 

JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

16.2 1.9 6.8 32.1 105.4 62.8 SID 

18.6 14.1 13.9 7.9 80.4 72.9 101.1 

12.4 10.0 0.2 25.8 41.2 64.0 
INFORIMCION PREPARADA PARA GUSTAVO ANGEL RO~IAN GUILLEN 

LIMA, 23 DE JUNIO DE 2011 

----------- .. ---
PP.OHIBIDf-, SU REPRODUCCir:-r-.~ 

PARCiAL O TOTAL 

42.1 
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ANEXO 14: FOTOGRAFÍAS 
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Fotografía Nro. 11: Empresa recicladora DEKART Cajamarca. 

~-.... ,' 
/ -- ' 

'---~ --~--=-

Fotografía Nro. 12: Empresa de residuos sólidos Wilo. 
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Fotografía Nro. 13: Vista lateral izquierda del cierre del botadero de Shudal. 

Fotografía Nro. 14: Vista lateral derecha del cierre del botadero de Shudal. 
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Fotografía Nro. 15: Vía de acceso exterior del relleno sanitario. 

'A~~ 

. =~--... 
-~: ~~·.~ ·;: -~: .-: 

,--

Fotografía Nro. 16: Vía de acceso interior del relleno sanitario. 
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Fotografía Nro. 17: Oficinas en el relleno sanitario. 

Fotografía Nro. 18: Servicios Higiénicos en el relleno sanitario. 



292 

Fotografía Nro. 19: Cocina y comedor en el relleno sanitario. 

Fotografía Nro. 20: Almacén en el relleno sanitario. 
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Fotografía Nro. 21: Almacén de compost. 

. ~ 

Fotografía Nro. 22: Área de compostaje. 
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Fotografía Nro. 23: Tanques elevados para el abastecimiento de agua. 

Fotografía Nro. 24: Pozo séptico y pozo de percolación. 
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Fotografía Nro. 25: Infraestructura para control (Caseta de Control y 
Balanza). 
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Fotografía Nro. 27: Poza de almacenamiento de lixiviados para la 
Infraestructura para la Disposición Final de residuos del Ámbito de la 

Gestión Municipal. 

Fotografía Nro. 28: Infraestructura para la disposición final de residuos del 
ámbito de la gestión no municipal {Residuos Hospitalarios). 
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Fotografía Nro. 29: Poza de almacenamiento de lixiviados para la 
Infraestructura para la Disposición Final de residuos del Ámbito de la 

Gestión No Municipal. 
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Fotografía Nro. 31: Control de pesaje. 

Fotografía Nro. 32: Acceso al relleno sanitario. 
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Fotografía Nro. 33: Descarga de los residuos sólidos municipales. 

Fotografía Nro. 34: Extensión y compactación de los residuos sólidos. 
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Fotografía Nro. 35: Colocación del material de cobertura. 

;2?~--::...-~---~.-~~---

.. ·:s~ ' ::~;;.:-~~~~n~?~-J~~~~,,_·: -A!l.!l~nll•o<..;.o:;:_;;._r.;'-, 

Fotografía Nro. 36: .Extension y compactación del material de cobertura. 
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ANEX015:PLANOS 
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RELACIÓN DE PLANOS 

1. Plano Nro. 01: Ubicación 

2. Plano Nro. 02: Topográfico, poligonales de apoyo y de linderos 

3. Plano Nro. 03: Distribución general 

4. Plano Nro. 04: Relleno sanitario. Planta para perfil longitudinal y secciones 

transversales. 

5. Plano Nro. 05: Relleno sanitario. Perfil longitudinal y secciones 

transversales. 

6. Plano Nro. 06: Relleno sanitario. Perfil longitudinal y secciones 

transversales. 

7. Plano Nro. 07: Relleno sanitario. Impermeabilización de la base, sección 

típica y detalles. 

8. Plano Nro. 08: Relleno sanitario. Drenaje e infraestructura para manejo de 

lixiviados. 

9. Plano Nro. 09: Relleno sanitario. Poza para almacenamiento de lixiviados, 

Planta e impermeabilización. 

1 O. Plano Nro. 1 O: Relleno sanitario. Drenaje vertical para gases. 

11. Plano Nro. 11: Relleno sanitario. Drenaje vertical para gases sección típica 

y detalles. 

12. Plano Nro. 12: Drenaje Pluvial Permanente- Ubicación y Corte Típico 




